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1. Disposiciones generales
Consejería de la PresidenCia, administraCión loCal 
y memoria demoCrátiCa

Decreto-ley 1/2018, de 27 de marzo, de medidas para la gestión de los 
instrumentos financieros del Programa Operativo FEDER Andalucía 2014-2020 
y otras de carácter financiero.

Las evaluaciones ex ante de los instrumentos financieros del Programa Operativo FEDER 
Andalucía 2014-2020 han puesto de manifiesto una necesidad de financiación en la 
Comunidad Autónoma de Andalucía en las áreas del emprendimiento y de la innovación 
(I+D), especialmente en el segmento de empresas en fases de crecimiento y expansión, 
así como en el área de los proyectos de desarrollo urbano sostenible, y se ha definido una 
estrategia de inversión específica para cada una de dichas áreas con las que se pretende 
cubrir las deficiencias de mercado o situaciones de inversión subóptimas detectadas en 
las referidas evaluaciones ex ante.

Para la cobertura de esta brecha de financiación, se solicitó a la Comisión la 
modificación del Programa Operativo «Andalucía» aprobado mediante la Decisión de 
Ejecución C(2015) 5445, por la que se aprueban determinados elementos del Programa 
Operativo FEDER Andalucía 2014-2020, para el que se solicitan ayudas del Fondo 
Europeo de Desarrollo Regional (FEDER) en el marco del objetivo de inversión en 
crecimiento y empleo destinadas a la Comunidad Autónoma de Andalucía en España.

La contribución financiera del FEDER a la ejecución de las estrategias de inversión 
definidas en las evaluaciones ex ante, periodificada conforme al régimen de las 
solicitudes de pago establecido en el artículo 41 del Reglamento (UE) núm. 1303/2013, del 
Parlamento Europeo y del Consejo, de 17 de diciembre de 2013, por el que se establecen 
disposiciones comunes relativas al Fondo Europeo de Desarrollo Regional, al Fondo 
Social Europeo, al Fondo de Cohesión, al Fondo Europeo Agrícola de Desarrollo Rural 
y al Fondo Europeo Marítimo y de la Pesca, y por el que se establecen disposiciones 
generales relativas al Fondo Europeo de Desarrollo Regional, al Fondo Social Europeo, al 
Fondo de Cohesión y al Fondo Europeo Marítimo y de la Pesca, y se deroga el Reglamento 
(CE) núm. 1083/2006 del Consejo, podría alcanzar el 90% del gasto subvencionable del 
instrumento financiero, lo que permitiría obtener nuevos ingresos no financieros.

Con fecha 19 de diciembre de 2017, la Comisión modifica la referida Decisión de 
Ejecución, incluyendo un nuevo eje prioritario núm. 14 para implementar íntegramente 
un instrumento financiero (Reglamento UE núm. 1303/2013, del Parlamento Europeo 
y del Consejo, de 17 de diciembre de 2013, artículo 120), lo que ha implicado una 
reprogramación del Programa Operativo FEDER Andalucía 2014-2020, incluyendo la 
posibilidad de desarrollar proyectos a través del apoyo con instrumentos financieros de 
carácter reembolsable, en diferentes prioridades de inversión y ejes prioritarios, siempre 
según los resultados de la correspondiente evaluación ex ante.

Considerando, de un lado, las necesidades a cubrir en nuestro tejido empresarial 
y las dificultades de acceso al crédito de ciertos colectivos para emprender, puestas 
de manifiesto en las evaluaciones ex ante y, de otro, la naturaleza y finalidad del eje 
prioritario núm. 14 «Implementar íntegramente un instrumento financiero, Reglamento 
(UE) 1303/2013», así como el carácter reembolsable de las operaciones y las condiciones 
de reutilización y empleo de los recursos a que se refieren los artículos 44 y 45 del citado 
Reglamento (UE), resulta necesario contar con un instrumento de rápida ejecución, 
siendo la estructura financiera más adecuada la de un fondo carente de personalidad 
jurídica con plena sujeción al régimen presupuestario, contable y de control conforme a lo 
dispuesto en el artículo 5.3 del Texto Refundido de la Ley General de la Hacienda Pública 
de la Junta de Andalucía, aprobado por Decreto Legislativo 1/2010, de 2 de marzo.
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Ahora bien, los fondos carentes de personalidad jurídica relacionados en el artículo 3 
de la Ley 5/2017, de 5 de diciembre, del Presupuesto de la Comunidad Autónoma de 
Andalucía para el año 2018 sólo permitirían dar una respuesta parcial y limitada a dichas 
necesidades. En primer lugar, ninguno de dichos fondos tiene entre sus fines el desarrollo 
urbano sostenible, ni se contemplan en su actividad las acciones a desarrollar en esta 
materia de acuerdo con el Programa Operativo. En segundo lugar, conforme al régimen 
jurídico vigente para los fondos carentes de personalidad jurídica, establecido en la 
disposición adicional decimotercera de la Ley 7/2013, de 23 de diciembre, del Presupuesto 
de la Comunidad Autónoma de Andalucía para el año 2014, con cargo a los mismos 
sólo se pueden conceder operaciones en condiciones de mercado. Este régimen resulta 
incompatible con las previsiones de las estrategias de inversión definidas conforme a las 
evaluaciones ex ante en las que se contemplan operaciones financieras de préstamos y 
avales en régimen de ayudas. Ello conlleva, por un lado, que debamos incluir en nuestro 
ordenamiento jurídico autonómico previsiones similares a la recogida en la disposición 
adicional sexta de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, y por 
otro, el reconocimiento legal como ingreso de derecho público de las devoluciones de 
préstamos y créditos concedidos sin interés o con interés inferior al de mercado así como 
de las comisiones e intereses que, en su caso, se devenguen por estas operaciones, y 
de las cantidades que, como consecuencia de la prestación de ayudas consistentes en 
avales, se hayan de percibir, ya sea por su formalización, mantenimiento, quebranto o 
cualquier otra causa. En tercer lugar, en dicho régimen jurídico no se prevé expresamente 
una estructura jurídica y financiera de los fondos que permitiera, sin lugar a dudas, una 
gestión conjunta de operaciones cofinanciadas con fondos europeos y con recursos 
exclusivamente propios ya que, hasta la fecha, los fondos que se extinguen no se han 
venido financiando con recursos procedentes del Programa Operativo. 

Por tanto, para salvar estas limitaciones, la solución pasaría, bien por una modificación 
del régimen jurídico general vigente, contenido en la citada Ley 7/2013, de 23 de diciembre, 
o de la norma específica de creación de aquellos fondos que se pudieran destinar a la 
finalidad que se pretende, o bien, por la creación de nuevos fondos. Criterios de eficiencia 
obligan a adoptar otra solución. Como se reconoce en el preámbulo del Real Decreto-ley 
17/2014, de 26 de diciembre, de medidas de sostenibilidad financiera de las Comunidades 
Autónomas y entidades locales y otras de carácter económico, la simplificación y 
reducción del número de fondos carentes de personalidad jurídica mejora la eficiencia 
de su gestión. Al mismo tiempo, una asignación eficiente de los recursos económicos 
de la Hacienda Pública, en el marco de la normativa de estabilidad presupuestaria y 
sostenibilidad financiera, determina que su dotación inicial provenga de la transferencia 
del patrimonio de los fondos carentes de personalidad jurídica en los términos previstos 
en el artículo 2 del presente Decreto-ley. 

Al requerirse de manera urgente una norma con rango legal para la extinción de los 
fondos carentes de personalidad jurídica cuyos patrimonios se transfieren al Fondo de 
nueva creación, la única solución factible es la incorporación de la medida mediante un 
Decreto-ley. 

La adopción de estas medidas tiene por objeto cumplir a 31 de diciembre de 2018 
con el marco de rendimiento establecido para el Programa Operativo FEDER Andalucía 
2014-2020 y así acceder a los fondos del Programa aún no asignados. De este modo, se 
podrá absorber la totalidad de fondos programados evitando perder recursos de la Unión 
Europea para Andalucía, teniendo en cuenta lo dispuesto en el artículo 136 del Reglamento 
(UE) núm. 1303/2013, del Parlamento Europeo y del Consejo, al encontrarnos más allá 
de la mitad del vigente período de programación 2014-2020; siendo por ello necesario 
llevar a cabo una rápida implementación de los instrumentos financieros previstos, para lo 
que se requiere su tramitación con carácter de urgencia.

A la vista de lo anterior, queda justificada la necesidad y oportunidad de la aprobación 
de un Decreto-ley de medidas para la gestión de los instrumentos financieros del 
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Programa Operativo FEDER Andalucía 2014-2020, mediante la creación de un fondo 
carente de personalidad jurídica de los previstos en el artículo 5.3 del Texto Refundido de 
la Ley General de la Hacienda Pública de la Junta de Andalucía. Al requerirse una norma 
con rango legal para su creación y regulación, resulta indispensable la incorporación de 
la medida mediante un Decreto-ley.

De acuerdo con cuanto antecede, mediante la presente norma, se crea el Fondo 
Público Andaluz para la Financiación Empresarial y el Desarrollo Económico como 
medida para la gestión de los instrumentos financieros del Programa Operativo FEDER 
Andalucía 2014-2020; se dota inicialmente mediante la transferencia de patrimonios 
de fondos carentes de personalidad jurídica existentes en la Comunidad Autónoma; se 
establece un régimen jurídico adecuado a la naturaleza de las operaciones a realizar con 
cargo al mismo y se disponen las medidas operativas necesarias para el inicio inmediato 
de su actividad.

El presente Decreto-ley consta de cuatro artículos, una disposición adicional, una 
transitoria, una derogatoria y cuatro disposiciones finales.

En el conjunto y en cada una de las medidas que se adoptan, concurren, por su 
naturaleza y finalidad, las circunstancias de extraordinaria y urgente necesidad que exige 
el artículo 110 del Estatuto de Autonomía para Andalucía como presupuestos habilitantes 
para la aprobación de un Decreto-ley.

En su virtud, en uso de la autorización contenida en el artículo 110 del Estatuto de 
Autonomía para Andalucía, a propuesta del Consejero de Economía y Conocimiento y de 
la Consejera de Hacienda y Administración Pública, y previa deliberación del Consejo de 
Gobierno en su reunión del día 27 de marzo de 2018,

D I S P O N G O

Artículo 1. Creación y régimen jurídico del Fondo Público Andaluz para la Financiación 
Empresarial y el Desarrollo Económico.

1. Con el objetivo de favorecer la promoción y el sostenimiento de actividades que 
contribuyan al crecimiento económico, a la creación y mantenimiento de empleo, a la 
innovación, al desarrollo rural, a la protección del medio ambiente, a la promoción de 
las energías renovables y la eficiencia energética y al desarrollo urbano sostenible en 
Andalucía, se crea el Fondo Público Andaluz para la Financiación Empresarial y el 
Desarrollo Económico con naturaleza de fondo carente de personalidad jurídica de los 
previstos en el artículo 5.3 del Texto Refundido de la Ley General de la Hacienda Pública 
de la Junta de Andalucía, aprobado por Decreto Legislativo 1/2010, de 2 de marzo, 
para facilitar financiación reembolsable, mediante operaciones financieras de activo y 
concesión de garantías, tanto en régimen de ayudas como en condiciones de mercado, 
a las empresas, especialmente a los emprendedores, autónomos y a las pequeñas y 
medianas empresas.

2. El Fondo Público Andaluz para la Financiación Empresarial y el Desarrollo 
Económico se adscribe a la Consejería competente en materia de Hacienda y queda 
sometido a control financiero permanente.

3. El Fondo Público Andaluz para la Financiación Empresarial y el Desarrollo 
Económico se regirá por lo dispuesto en el presente Decreto-ley, por el Texto Refundido 
de la Ley General de la Hacienda Pública de la Junta de Andalucía, y sus respectivas 
normas de desarrollo, y supletoriamente, por el resto de normas de Derecho administrativo 
general y especial que le sea de aplicación, sin perjuicio de lo previsto en el Reglamento 
(UE) núm. 1303/2013, del Parlamento Europeo y del Consejo, de 17 de diciembre del 
2013, por el que se establecen disposiciones comunes relativas al Fondo Europeo de 
Desarrollo Regional, al Fondo Social Europeo, al Fondo de Cohesión, al Fondo Europeo 
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Agrícola de Desarrollo Rural y al Fondo Europeo Marítimo y de la Pesca, y por el que se 
establecen disposiciones generales relativas al Fondo Europeo de Desarrollo Regional, al 
Fondo Social Europeo, al Fondo de Cohesión y al Fondo Europeo Marítimo y de la Pesca, 
y se deroga el Reglamento (CE) núm. 1083/2006 del Consejo, para las líneas destinadas 
a instrumentos financieros cofinanciadas con los citados Fondos Europeos.

Artículo 2. Dotación inicial mediante transferencia de patrimonios.
1. Los patrimonios de los fondos carentes de personalidad jurídica relacionados en el 

artículo 3 de la Ley 5/2017, de 5 de diciembre, del Presupuesto de la Comunidad Autónoma 
de Andalucía para el año 2018, así como del Fondo para el Apoyo de Actuaciones en 
Materia de Vivienda, creado por la disposición adicional sexta de la Ley 5/2009, de 28 de 
diciembre, del Presupuesto de la Comunidad Autónoma de Andalucía para el año 2010, 
se transfieren, en los términos previstos en los apartados 3 y 4, al Fondo Público Andaluz 
para la Financiación Empresarial y el Desarrollo Económico. El nuevo Fondo sucederá 
a los fondos anteriores en todas las relaciones jurídicas, derechos y obligaciones de 
los fondos extinguidos. Dicha sucesión no supondrá modificación de la titularidad de la 
Administración de la Junta de Andalucía de los derechos y obligaciones ni alteración de 
las condiciones financieras de las obligaciones, ni podrá ser entendida como causa de 
resolución de las relaciones jurídicas.

2. Quedan exceptuados de lo dispuesto en el presente artículo los fondos Joint 
European Resources for Micro to Medium Enterprises (Jeremie) y Jeremie pymes 
industriales.

3. Corresponderá a la Consejería competente en materia de Hacienda establecer, 
mediante líneas distintas, la estructura del Fondo, así como determinar la dotación y fines 
específicos de las mismas, distinguiendo, de acuerdo con la Consejería competente en 
materia de Fondos Europeos, las destinadas a instrumentos financieros del Programa 
Operativo FEDER Andalucía 2014-2020 de aquellas otras adicionales a las comprendidas 
en dicho Programa.

4. El 2 de mayo de 2018 la Consejería competente en materia de Hacienda llevará 
a cabo, en unidad de acto, las operaciones a que se refieren los párrafos siguientes, y 
realizadas las mismas, se considerarán extinguidos los fondos indicados en el apartado 1:

a) Las operaciones presupuestarias, contables y financieras que sean necesarias 
para la efectiva transmisión de los patrimonios, previa auditoría de las cuentas de los 
fondos que se extinguen.

b) Las operaciones de desinversión y las contables que procedan respecto 
del patrimonio de los fondos que, en su caso, no sea objeto de las operaciones de 
transmisión.

Artículo 3. Recursos económicos del Fondo.
1. Los recursos económicos del Fondo Público Andaluz para la Financiación 

Empresarial y el Desarrollo Económico provendrán de:
a) La dotación inicial, así como las dotaciones que se consignen en el Presupuesto de 

la Comunidad Autónoma de Andalucía o se generen con cargo a las contribuciones del 
Programa Operativo a los instrumentos financieros, en función del grado de cumplimiento 
de los objetivos que se establezcan, así como por la liquidación de otros fondos.

b) Los importes de las devoluciones o retornos de los activos financieros del Fondo. 
c) Los intereses, comisiones, dividendos y otros rendimientos financieros derivados 

de los activos del Fondo, así como los intereses generados por las cuentas abiertas en 
entidades de crédito.

d) Las dotaciones provenientes de otras Administraciones Públicas y de entidades 
públicas o privadas, previo Acuerdo del Consejo de Gobierno y en los términos que éste 
determine.
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e) Los ingresos procedentes de la adjudicación y, en su caso, enajenación de los 
bienes y derechos que resulten de los procedimientos de ejecución de las garantías que 
den cobertura a los derechos del Fondo. 

f) Cualquier otro tipo de ingresos relacionados con la actividad del Fondo.
2. En todo caso, los recursos del Fondo y los derechos económicos generados por 

las operaciones realizadas con cargo al mismo forman parte de la Hacienda Pública de la 
Junta de Andalucía.

3. Tendrán la consideración de ingresos de derecho público las devoluciones de 
préstamos y créditos concedidos sin interés o con interés inferior al de mercado, así como 
las comisiones e intereses que, en su caso, se devenguen por estas operaciones, y las 
cantidades que, como consecuencia de la prestación de ayudas consistentes en avales, 
se hayan de percibir, ya sea por su formalización, mantenimiento, quebranto o cualquier 
otra causa.

4. El importe máximo de las operaciones financieras que podrán ser realizadas 
en cada ejercicio presupuestario con cargo al Fondo, será el que se establezca en los 
correspondientes presupuestos y programas de actuación, inversión y financiación.

Los gastos de gestión serán financiados, en la forma y cuantía que se establezca por 
la Consejería competente en materia de Hacienda, con cargo a los recursos del Fondo.

5. La responsabilidad que pudiera derivarse de las obligaciones económicas generadas 
por la actividad del Fondo estará limitada exclusivamente al importe de los recursos del 
mismo, sin perjuicio de otras responsabilidades en que se pudiera incurrir conforme a lo 
dispuesto en el Título VI del Texto Refundido de la Ley General de la Hacienda Pública de 
la Junta de Andalucía.

Artículo 4. Gobierno y gestión del Fondo.
1. Se crea el Consejo de Inversión Financiera, al que corresponde la gobernanza del 

Fondo.
2. El Consejo de Inversión Financiera estará compuesto por:
a) La persona titular de la Viceconsejería competente en materia de Hacienda, que lo 

presidirá.
b) La persona titular del órgano directivo con competencias en materia de Fondos 

Europeos.
c) La persona titular del órgano directivo con competencias en materia de Política 

Financiera.
d) La persona titular de la Dirección General u órgano equivalente de la entidad 

instrumental que tenga la consideración de agente financiero.
e) En caso de confiarse tareas de ejecución a otras entidades conforme a lo dispuesto 

en el artículo 38.4 del Reglamento (UE) núm. 1303/2013, del Parlamento Europeo y del 
Consejo, de 17 de diciembre de 2013, una persona representante a propuesta conjunta 
de las mismas.

f) Ocho vocalías designadas por la persona titular de la Consejería competente en 
materia de Hacienda entre personas que tengan, al menos, rango de dirección general 
y que pertenezcan a cualquiera de las Consejerías con competencia en materia de 
Economía, Innovación, Hacienda, Salud, Empleo, Industria, Comercio, Turismo, Cultura, 
Agricultura, Medio Ambiente y Ordenación del Territorio.

3. Al Consejo de Inversión Financiera le corresponderá el ejercicio de las siguientes 
funciones:

a) La integración de las estrategias de inversión definidas por las Consejerías 
competentes en materia de Economía, Innovación, Salud, Empleo, Industria, Comercio, 
Turismo, Cultura, Agricultura, Medio Ambiente y Ordenación del Territorio, en los planes 
de actuación del Fondo.



Número 64 - Miércoles, 4 de abril de 2018

página 14 

Boletín Oficial de la Junta de Andalucía

Depósito Legal: SE-410/1979. ISSN: 2253 - 802X http://www.juntadeandalucia.es/eboja

BOJA

#C
O

D
IG

O
_V

E
R

IF
IC

A
C

IO
N

#

b) La aprobación del anteproyecto de presupuestos de explotación y capital, de los 
programas de actuación, inversión y financiación, de los planes de actuación, así como 
de las cuentas anuales del Fondo.

c) La aprobación de las convocatorias de manifestación de interés para la selección de 
los intermediarios financieros y de los criterios de selección correspondientes a la gestión 
de los instrumentos financieros del programa operativo FEDER Andalucía 2014-2020.

d) La aprobación del informe anual de ejecución de los instrumentos financieros y 
remisión del mismo al Organismo Intermedio del Programa Operativo FEDER Andalucía 
2014-2020.

e) La aprobación de sus normas de funcionamiento.
f) Las que se le atribuyan mediante Orden de la Consejería competente en materia de 

Hacienda.
4. Tendrá la consideración de agente financiero del Fondo la entidad instrumental 

de la Administración de la Junta de Andalucía a la que se atribuya su gestión, el cual 
formalizará en nombre y por cuenta de la Administración de la Junta de Andalucía las 
operaciones que se realicen con cargo al mismo.

Corresponderá a la Consejería competente en materia de Hacienda la designación 
del agente financiero así como la atribución de funciones de instrumentación técnica, 
contabilidad, caja, agente pagador y, en general, todas las de carácter financiero relativas 
a las operaciones que se realicen con cargo al mismo. En dicha atribución se entenderán 
comprendidas las tareas de ejecución a que se refiere el apartado 4 del artículo 38 del 
Reglamento (UE) núm. 1303/2013, del Parlamento Europeo y del Consejo, de 17 de 
diciembre de 2013, sin perjuicio de que la referida Consejería pueda confiar tareas de 
ejecución a otras entidades de acuerdo con lo dispuesto en los apartados 4 y 5 del citado 
artículo 38. 

Disposición adicional única. Ejecución.
1. Con anterioridad al 2 de mayo de 2018, mediante Orden de la Consejería competente 

en materia de Hacienda:
a) Se establecerá, mediante líneas distintas, la estructura inicial del Fondo, así como 

se determinará la dotación inicial y los fines específicos de las mismas de acuerdo con lo 
dispuesto en el artículo 2.3. 

b) Se designará al agente financiero, se atribuirán funciones al mismo, y, en su caso, se 
confiarán tareas de ejecución a otras entidades conforme a lo dispuesto en el artículo 4.4.

En el plazo de cuarenta y cinco días a contar desde la aprobación de la citada Orden, 
la Consejería competente en materia de Fondos Europeos suscribirá, previo los informes 
del Gabinete Jurídico de la Junta de Andalucía y de la Secretaría General de Finanzas y 
Sostenibilidad, los Acuerdos de Financiación previstos en el artículo 38.7 del Reglamento 
(UE) núm. 1303/2013, de 17 de diciembre de 2013.

c) Se determinará el tratamiento de tesorería y contable diferenciado para cada una 
de las líneas en que se estructure el Fondo, de acuerdo con las normas de contabilidad 
aplicables y teniendo en cuenta lo dispuesto en el artículo 38.7 y en el Anexo IV del 
Reglamento (UE) núm. 1303/2013, de 17 de diciembre de 2013.

d) Se determinará el órgano al que corresponderá la supervisión y seguimiento 
del Fondo y de las operaciones que se realicen con cargo al mismo. En todo caso, 
corresponde a la Intervención General de la Junta de Andalucía, en su calidad de órgano 
de control, la auditoría de las operaciones financiadas con el FEDER, de conformidad 
con el artículo 127 del Reglamento (UE) núm. 1303/2013, de 17 de diciembre de 2013, sin 
perjuicio de la auditoría de las cuentas anuales de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 
96.4 del Texto Refundido de la Ley General de la Hacienda Pública.

2. El máximo órgano de gobierno del agente financiero aprobará, el 2 de mayo de 
2018, previo informe de la Dirección General de Presupuestos y de la Secretaría General 
de Finanzas y Sostenibilidad, los presupuestos y programas de actuación, inversión y 
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financiación del Fondo correspondientes al año 2018 y, con anterioridad al 11 de mayo 
de 2018, los remitirá a la Dirección General de Presupuestos y se publicarán en la página 
web de la Consejería competente en materia de Hacienda.

Disposición transitoria única. Régimen transitorio.
1. Hasta que tenga lugar la extinción de los fondos conforme a lo dispuesto en el 

artículo 2, la gestión de los mismos seguirá realizándose por las entidades que la tuvieran 
atribuida y conforme a la disposición adicional decimotercera de la Ley 7/2013, de 23 
de diciembre, del Presupuesto de la Comunidad Autónoma para el año 2014 y demás 
normativa vigente a la fecha de entrada en vigor de este Decreto-ley.

2. Hasta que entre en vigor la Orden a que se refiere la disposición final primera, 
las operaciones que se realicen con cargo al Fondo se regirán por la normativa a que 
se refiere el apartado anterior y se gestionarán por las entidades que tengan atribuidas 
funciones de gestión conforme a lo dispuesto en el artículo 4.4.

Disposición derogatoria única. Derogación normativa. 
1. Quedan derogadas cuantas disposiciones de igual o inferior rango se opongan a lo 

establecido en el presente Decreto-ley y, expresamente, y sin perjuicio de lo dispuesto en 
la disposición transitoria única, la disposición adicional decimotercera de la Ley 7/2013, 
de 23 de diciembre, del Presupuesto de la Comunidad Autónoma de Andalucía para el 
año 2014.

2. Se exceptúa de lo dispuesto en el apartado anterior, lo establecido en los párrafos 
j), k) y l) del apartado 2 de la citada disposición adicional que serán de aplicación, 
exclusivamente, a los fondos a que se refiere el artículo 2.2 hasta su extinción.

Disposición final primera. Régimen jurídico de las operaciones financieras.
1. La Consejería competente en materia de Política Financiera, en el plazo máximo 

de dos meses a contar desde la entrada en vigor del presente Decreto-ley, aprobará una 
Orden que tenga por objeto regular los procedimientos, las condiciones de concesión y 
otros aspectos de la gestión de las garantías y operaciones financieras de activo de la 
Administración de la Junta de Andalucía, de acuerdo, en su caso, con las especialidades 
derivadas del Reglamento (UE) núm. 1303/2013, de 17 de diciembre y demás normativa 
comunitaria aplicable a los instrumentos financieros cofinanciados por el Programa 
Operativo, así como la gestión de recuperaciones y de los ingresos y cobros que resulten 
de dichas operaciones.

Serán de aplicación supletoria a las operaciones financieras que tengan por objeto 
créditos sin interés o con interés inferior al de mercado y a las ayudas consistentes en 
garantías, los preceptos de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones; 
del Título VII del Texto Refundido de la Ley General de la Hacienda Pública de la Junta de 
Andalucía, y de sus correspondientes disposiciones de desarrollo, que resulten adecuadas 
a la naturaleza de estas operaciones, en particular, los principios generales, requisitos 
y obligaciones de personas beneficiarias y entidades colaboradoras, procedimiento de 
concesión, gestión y justificación, reintegro y procedimiento sancionador.

2. Los proyectos de normas reguladoras de concesión de las operaciones financieras, 
serán sometidos, antes de su aprobación, a informe de la Intervención General de la 
Junta de Andalucía y de la Secretaría General de Finanzas y Sostenibilidad u órgano que 
asuma sus competencias, con el contenido y plazo que se establezcan en la Orden a que 
se refiere el apartado anterior.

Disposición final segunda. Compensaciones.
Mediante Orden de la Consejería competente en materia de Hacienda, se regulará 

el procedimiento en virtud del cual los órganos responsables del reconocimiento de 
obligaciones de cualquier naturaleza de la Hacienda Pública de la Junta de la Andalucía 
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declararán la extinción mediante compensación, de acuerdo con la normativa civil, de 
dichas obligaciones con los créditos de naturaleza privada de titularidad de la misma que 
se encuentren vencidos y pendientes de cobro.

Disposición final tercera. Creación y régimen jurídico de los fondos carentes de 
personalidad jurídica. 

1. La creación de fondos carentes de personalidad jurídica se efectuará por ley y se 
regirán por lo dispuesto en su norma de creación, por el Texto Refundido de la Ley General 
de la Hacienda Pública de la Junta de Andalucía, aprobado por Decreto Legislativo 1/2010, 
de 2 de marzo, y por el resto de normas de Derecho administrativo general y especial que 
le sea de aplicación.

2. El régimen de extinción y liquidación de los fondos carentes de personalidad jurídica 
se desarrollará mediante Orden de la Consejería competente en materia de Hacienda.

Disposición final cuarta. Entrada en vigor.
El presente Decreto-ley entrará en vigor el día de su publicación en el Boletín Oficial 

de la Junta de Andalucía. 

Sevilla, 27 de marzo de 2018

SUSANA DÍAZ PACHECO
Presidenta de la Junta de Andalucía

MANUEL JIMÉNEZ BARRIOS
Vicepresidente de la Junta de Andalucía

y Consejero de la Presidencia,
Administración Local y Memoria Democrática
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1. Disposiciones generales
Consejería de eduCaCión

Decreto 75/2018, de 3 de abril, por el que se aprueba la Oferta de Empleo 
Público correspondiente al año 2018 para ingreso en los Cuerpos de Profesores 
de Enseñanza Secundaria, de Profesores Técnicos de Formación Profesional, 
de Profesores de Escuelas Oficiales de Idiomas, de Profesores de Artes 
Plásticas y Diseño y de Maestros de Taller de Artes Plásticas y Diseño.

El régimen de la oferta de empleo público en la Administración de la Junta de Andalucía 
viene determinado por el artículo 35 de la Ley 6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación 
de la Función Pública de la Junta de Andalucía, así como por lo dispuesto en el artículo 
70 del texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, aprobado por 
el Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre.

La Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, en su disposición adicional 
duodécima, contiene las normas que constituyen, entre otras, las bases del régimen 
estatutario de los funcionarios docentes.

El Reglamento de ingreso, accesos y adquisición de nuevas especialidades en los 
cuerpos docentes a que se refiere la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, y se regula el 
régimen transitorio de ingreso a que se refiere la disposición transitoria decimoséptima 
de la citada ley, aprobado por el Real Decreto 276/2007, de 23 de febrero, dispone, como 
requisito previo a las convocatorias para la provisión de plazas, la publicación por las 
Administraciones educativas de las respectivas ofertas de empleo.

Conforme a lo dispuesto en el artículo 28 de la Ley 4/2017, de 25 de septiembre, de 
los Derechos y la Atención a las Personas con Discapacidad en Andalucía, se reserva un 
diez por ciento de las plazas para su cobertura por personas cuyo grado de discapacidad 
sea igual o superior al treinta y tres por ciento.

El conocimiento del estado actual del sistema educativo, así como las necesidades en 
orden a la mejora de la calidad de la enseñanza aconsejan proceder a la convocatoria de 
procedimiento selectivo que permita la cobertura de los puestos vacantes en las plantillas 
docentes. En consecuencia, se hace preciso ofertar para el ejercicio 2018 las oportunas 
plazas que garanticen el cumplimiento de los objetivos propuestos para la atención del 
servicio educativo.

Para el cómputo de las plazas ofertadas se ha tenido en consideración lo establecido 
en el artículo 13.1 de la Ley 5/2017, de 5 de diciembre, del Presupuesto de la Comunidad 
Autónoma de Andalucía para el año 2018, respecto a la aplicación del porcentaje de la 
tasa de reposición, fijado en un máximo del 100%, constando el informe favorable de la 
Consejería de Hacienda y Administración Pública.

A las plazas ofertadas en el presente decreto habrán de sumarse, a través de la 
correspondiente convocatoria, las aprobadas para el sector docente en el Decreto 
213/2017, de 26 de diciembre, por el que se aprueba la Oferta de Empleo Público para la 
estabilización de empleo temporal en la Administración de la Junta de Andalucía.

La Oferta de Empleo Público a que se refiere el presente decreto ha sido presentada 
a la Mesa Sectorial de Educación en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 37 del 
citado texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público.

Por otro lado, este decreto tiene en cuenta el principio de transversalidad en la 
igualdad de género, conforme al artículo 5 de la Ley 12/2007, de 26 de noviembre, para la 
promoción de la igualdad de género en Andalucía, así como la adecuación a los principios 
de buena regulación a que se refiere el artículo 129 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
del procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.
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En su virtud, de acuerdo con lo establecido en los artículos 4.2.f) y 35 de la Ley 
6/1985, de 28 de noviembre, a propuesta de la Consejera de Educación, de conformidad 
con lo establecido en el apartado 3 del artículo 21 de la Ley 6/2006, de 24 de octubre, del 
Gobierno de la Comunidad Autónoma de Andalucía, y previa deliberación del Consejo de 
Gobierno en su reunión del día 3 de abril de 2018,

D I S P O N G O

Artículo 1. Aprobación de la oferta.
Se aprueba la Oferta de Empleo Público correspondiente al año 2018 de 2.321 plazas 

para ingreso en los Cuerpos de Profesores de Enseñanza Secundaria, de Profesores 
Técnicos de Formación Profesional, de Profesores de Escuelas Oficiales de Idiomas, 
de Profesores de Artes Plásticas y Diseño y de Maestros de Taller de Artes Plásticas y 
Diseño, en los términos que figuran en el anexo del presente decreto.

Artículo 2. Convocatoria.
La convocatoria para el ingreso en los cuerpos docentes referidos se realizará 

mediante orden de la persona titular de la Consejería de Educación, en el plazo de cinco 
meses computables a partir de la entrada en vigor del presente decreto, dentro del plazo 
máximo establecido en el apartado 1 del artículo 70 del texto refundido de la Ley del 
Estatuto Básico del Empleado Público, aprobado por el Real Decreto Legislativo 5/2015, 
de 30 de octubre.

Artículo 3. Reserva de plazas.
De conformidad con lo establecido en el artículo 28 de la Ley 4/2017, de 25 de 

septiembre, de los Derechos y la Atención a las Personas con Discapacidad en Andalucía, 
del total de plazas que se ofertan se reservará un 10% para el turno de personas con 
discapacidad cuyo grado sea igual o superior al 33%.

Las plazas reservadas al referido turno de discapacidad que no resulten cubiertas se 
acumularán a posteriores ofertas hasta un límite del 10% de dichas plazas no cubiertas. 
El 90% restante se acumulará al turno general.

Disposición final primera. Habilitación para desarrollo y aplicación.
Se autoriza a la persona titular de la Consejería competente en materia de educación 

para dictar cuantas disposiciones sean precisas para el desarrollo y aplicación de este 
decreto.

Disposición final segunda. Entrada en vigor.
El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Boletín 

Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 3 de abril de 2018

SUSANA DÍAZ PACHECO
Presidenta de la Junta de Andalucía

SONIA GAYA SÁNCHEZ
Consejera de Educación
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A N E X O

OFERTA DE EMPLEO PÚBLICO 2018

ESPECIALIDADES DE LOS CUERPOS DOCENTES CUYA CONVOCATORIA SE 
EFECTUARÁ EN EL AÑO 2018

CUERPOS Y ESPECIALIDADES
NÚM. DE PLAZAS

Profesores de Enseñanza Secundaria

Filosofía 31

Griego 8

Latín 17

Lengua Castellana y Literatura 210

Geografía e Historia 240

Matemáticas 267

Física y Química 84

Biología y Geología 105

Dibujo 31

Francés 80

Inglés 191

Música 6

Educación Física 84

Orientación Educativa 9

Tecnología 113

Economía 63

Administración de Empresas 46

Análisis y Química Industrial 7

Asesoría y Procesos de Imagen Personal 8

Formación y Orientación Laboral 34

Hostelería y Turismo 13

Informática 53

Intervención Sociocomunitaria 20

Organización y Gestión Comercial 21

Organización y Procesos de Mantenimiento de Vehículos 6

Organización y Proyectos de Fabricación Mecánica 9

Organización y Proyectos de Sistemas Energéticos 10

Procesos de Producción Agraria 6
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CUERPOS Y ESPECIALIDADES
NÚM. DE PLAZAS

Profesores de Enseñanza Secundaria

Procesos de Diagnóstico Clínico y Productos Ortoprotésicos 12

Procesos Sanitarios 4

Sistemas Electrónicos 10

Sistemas Electrónicos y Automáticos 8

TOTAL CUERPO 1.806

Profesores Técnicos de Formación Profesional

Cocina y Pastelería 28

Equipos Electrónicos 18

Estética 8

Fabricación e Instalación de Carpintería y Mueble 11

Instalaciones y Mantenimiento de Equipos Térmicos y Fluidos 8

Instalaciones Electrotécnicas 21

Laboratorio 12

Mantenimiento de Vehículos 21

Mecanizado y Mantenimiento de Máquinas 11

Operaciones y Equipos de Elaboración de Productos Alimentarios 8

Operaciones de Procesos 10

Operaciones y Equipos de Producción Agraria 30

Patronaje y Confección 14

Peluquería 14

Procedimientos de Diagnóstico Clínico y Ortoprotésico 11

Procesos Sanitarios y Asistenciales 20

Procesos Comerciales 17

Procesos de Gestión Administrativa 38

Producción en Artes Gráficas 4

Servicios a la Comunidad 30

Servicios de Restauración 13

Sistemas y Aplicaciones Informáticas 25

Soldadura 8

Técnicas y Procedimientos de Imagen y Sonido 6

TOTAL CUERPO 386
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CUERPOS Y ESPECIALIDADES
NÚM. DE PLAZAS

Profesores de Escuelas Oficiales de Idiomas

Alemán 4

Francés 14

Inglés 28

TOTAL CUERPO 46

Profesores de Artes Plásticas y Diseño

Dibujo Artístico y Color 8

Dibujo Técnico 3

Diseño de Interiores 9

Diseño de Moda 2

Diseño de Producto 4

Diseño Gráfico 10

Fotografía 6

Historia del Arte 4

Materiales y Tecnología: Diseño 9

Medios Audiovisuales 7

Medios Informáticos 10

Volumen 3

TOTAL CUERPO 75

Maestros de Taller de Artes Plásticas y Diseño

Técnicas Cerámicas 4

Técnicas de Patronaje y Confección 4

TOTAL CUERPO 8

TOTAL DE LA OFERTA 2.321
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1. Disposiciones generales
Consejería de eduCaCión

Orden de 20 de marzo de 2018, por la que se convocan proyectos de Formación 
Profesional Dual para el curso académico 2018/2019.

La Ley Orgánica 5/2002, de 19 de junio, de las Cualificaciones y de la Formación 
Profesional, en el artículo 6, establece que la colaboración de las empresas en el desarrollo 
del Sistema Nacional de Cualificaciones y Formación Profesional se desarrollará, entre 
otros ámbitos, mediante su participación en la formación de los alumnos en los centros de 
trabajo, favoreciendo la realización de prácticas profesionales de los alumnos en empresas 
y otras entidades. Dispone así mismo, en el artículo 11.3, que se podrán establecer los 
mecanismos adecuados para que la formación que reciba financiación pública pueda 
ofrecerse por centros o directamente por las empresas, mediante conciertos, convenios, 
subvenciones u otros procedimientos.

En este mismo sentido, la Ley Orgánica 8/2013, de 9 de diciembre, para la mejora 
de la calidad educativa, en su modificación de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, 
introduce el artículo 42 bis, en el que se define la Formación Profesional dual del 
Sistema Educativo Español como el conjunto de acciones e iniciativas formativas que, 
en corresponsabilidad con las empresas, tienen por objeto la cualificación profesional de 
las personas, armonizando los procesos de enseñanza y aprendizaje entre los centros 
docentes y los centros de trabajo. Dispone, así mismo, que el Gobierno regulará las 
condiciones y requisitos básicos que permitan el desarrollo por las Administraciones 
educativas de la Formación Profesional dual en el ámbito del sistema educativo.

Por su parte, la Ley 2/2011, de 4 de marzo, de Economía Sostenible, en su artículo 75 
confiere a las Administraciones educativas y laborales la competencia para promover la 
colaboración con las empresas y entidades empresariales y de profesionales autónomos 
con la finalidad, entre otras, de la impartición de los módulos profesionales incluidos en los 
títulos de formación profesional en las instalaciones de las empresas para garantizar que 
la formación se realice con los equipamientos más actuales. Establece, así mismo, que 
los centros de formación profesional y empresas de los diferentes sectores productivos 
podrán promover proyectos estratégicos comunes, desarrollando para ello entornos 
académicos y profesionales dirigidos al desarrollo de un modelo económico sostenible 
basado en el conocimiento, la mejora de la innovación, el fomento de la iniciativa 
emprendedora y el respeto medioambiental.

La Ley 17/2007, de 10 de diciembre, de Educación de Andalucía, constituye el marco 
normativo autonómico en el que se insertan todas las enseñanzas del sistema educativo de 
Andalucía, entre ellas la formación profesional, a la que dedica el Capítulo V del Título II. 
Establece en su artículo 68.4 que la Consejería competente en materia de educación 
promoverá las medidas oportunas para adecuar la oferta pública de formación profesional a 
las necesidades del tejido productivo andaluz.

El Decreto 436/2008, de 2 de septiembre, por el que se establece la ordenación y las 
enseñanzas de la Formación Profesional inicial que forma parte del sistema educativo, al 
regular la formación en centros de trabajo, establece que la Consejería competente en 
materia de educación promoverá la implicación empresarial y la implicación del sector 
público en los programas de formación en centros de trabajo que habrá de desarrollar 
el alumnado de formación profesional inicial. En este sentido debemos entender, que 
junto con el módulo profesional de formación en centros de trabajo, son los proyectos de 
formación profesional dual la vía más idónea para armonizar los procesos de enseñanza 
y aprendizaje compartido entre los centros docentes y los centros de trabajo.

El Real Decreto 1529/2012, de 8 de noviembre, por el que se desarrolla el contrato 
para la formación y el aprendizaje y se establecen las bases de la formación profesional 
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dual, establece las condiciones para la implantación progresiva de la formación profesional 
dual en España. El Título III de este Real Decreto regula la formación profesional dual del 
sistema educativo, estableciendo el marco para el desarrollo de proyectos de formación 
profesional dual cuando no medie un contrato para la formación y el aprendizaje.

En Andalucía, desde el curso escolar 2013/2014 se han venido desarrollando proyectos 
de formación en alternancia entre centro docente y empresa, con exitosas experiencias. El 
acuerdo de 29 de noviembre de 2016, del Consejo de Gobierno, por el que se aprueba el 
Plan de Éxito Educativo de Andalucía, incluye dentro de la línea de mejora de «Diversidad 
de intereses, capacidades y motivaciones del alumnado», la diversificación de la oferta 
educativa de formación profesional para ajustarla a las necesidades del mercado laboral 
y a las expectativas del alumnado. Se incluye como actuación específica para tal fin, el 
incremento del número de centros con oferta de formación profesional dual.

En su virtud, conforme al Decreto 207/2015, de 14 de julio, por el que se establece 
la estructura orgánica de la Consejería de Educación, que dispone en su artículo 1 que 
son competencias de esta Consejería la regulación y administración de la enseñanza no 
universitaria en toda su extensión, niveles y grados, modalidades y especialidades,

D I S P O N G O

Primero. Objeto y ámbito de aplicación.
1. La presente Orden tiene por objeto convocar proyectos de formación profesional 

dual, a desarrollar por centros docentes de la Comunidad Autónoma de Andalucía en el 
curso académico 2018/2019, en ejecución de lo establecido en el Real Decreto 1529/2012, 
de 8 de noviembre, por el que se desarrolla el contrato para la formación y el aprendizaje 
y se establecen las bases de la formación profesional dual.

2. Será de aplicación para todos los centros docentes públicos y privados de la 
Comunidad Autónoma de Andalucía que participen en esta convocatoria. 

Segundo. Definiciones.
1. A efectos de la presente Orden, se entiende como formación profesional dual el 

conjunto de acciones e iniciativas planteadas por un centro docente, y recogidas en un 
proyecto de formación profesional dual, que tienen por objeto la cualificación profesional 
de las personas, armonizando los procesos de enseñanza y aprendizaje entre los centros 
docentes y los centros de trabajo.

2. Se entiende por proyecto de formación profesional dual el documento elaborado 
por el centro docente que contiene la planificación de las actuaciones de formación, que 
se ejecutarán conjuntamente con los centros de trabajo, para desarrollar ciclos formativos 
de formación profesional Básica, de Grado Medio y de Grado Superior. En la definición de 
los proyectos de formación profesional dual, los centros docentes deberán tener en cuenta 
el entorno socioeconómico, el tejido empresarial de su área de influencia y los sectores 
con más posibilidades de inserción laboral o con mejores perspectivas de futuro.

3. El programa formativo es el documento que recoge para cada puesto formativo en 
la empresa, la programación de actividades a realizar por el alumnado participante, la 
duración de las mismas y los criterios para su evaluación y calificación.

4. Se entiende por coordinador o coordinadora del proyecto de formación profesional 
dual la persona que designa el centro docente para coordinar y, en su caso, realizar el 
seguimiento de las actividades de formación que el alumnado realiza en alternancia entre 
centro y la empresa o entidad colaboradora.

5. El profesor o profesora responsable del seguimiento es la persona designada por el 
centro docente para supervisar el aprendizaje del alumnado en la empresa. Esta función 
puede recaer en una o varias personas.
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6. Se entiende por responsable laboral la persona que designa la empresa para 
tutorizar la formación del alumnado durante el desarrollo de la actividad formativa en la 
empresa, en los términos recogidos en el programa formativo.

7. A efectos de la presente Orden, el término empresa se hace extensivo a entidad 
colaboradora pública o privada. 

Tercero. Modalidades de formación profesional dual.
1. Las modalidades por las que se podrá optar para desarrollar un proyecto de 

formación profesional dual serán las establecidas en el artículo 3 del Real Decreto 
1529/2012, de 8 de noviembre.

2. Los proyectos de formación profesional dual, se desarrollarán de conformidad con 
lo establecido en el Título III del Real Decreto 1529/2012, de 8 de noviembre.

3. Los proyectos de formación profesional dual podrán desarrollarse, de forma 
excepcional y previa autorización expresa del órgano competente de la Consejería 
de Educación, a través de los contratos de formación y aprendizaje, cuyo desarrollo 
reglamentario se realiza en el Real Decreto 1529/2012, de 8 de noviembre.

Cuarto. Generación de proyectos.
1. Serán los centros docentes los encargados de promover y generar los proyectos de 

formación profesional dual con aquellas empresas o instituciones con las que se acuerde 
la organización y el desarrollo de los mismos.

2. La persona designada por el director o directora del centro docente, o equivalente 
en los centros privados, para la coordinación del proyecto de formación profesional dual 
velará por la idoneidad de las empresas para el desarrollo del programa de formación; 
en concreto por la disponibilidad de espacios, la existencia de personal cualificado, las 
condiciones de seguridad y equipamientos necesarios para proporcionar la adecuada 
formación al alumnado.

3. Sin perjuicio de lo establecido en el apartado 1, la Dirección General con 
competencias en formación profesional inicial podrá promover, directamente o a través de 
las Delegaciones Territoriales de Educación y a petición de empresas concretas, proyectos 
de formación profesional dual. En estos casos, la Consejería de Educación, a través de 
la Dirección General con competencias en formación profesional inicial, determinará los 
centros docentes en los que se desarrollarán los proyectos, debiendo acogerse a las 
mismas condiciones de generación y presentación que el resto de proyectos.

4. La aprobación de proyectos de formación profesional dual no supondrá, en ningún 
caso, reducción de la plantilla orgánica de los centros docentes.

Quinto. Características de los proyectos de formación profesional dual.
1. Cada proyecto de formación profesional dual estará vinculado a un solo ciclo 

formativo y se desarrollará mediante la armonización de los procesos de enseñanza y 
aprendizaje realizados en los centros docentes y los realizados en los centros de trabajo, 
para lo que se acordará con la empresa o empresas colaboradoras la distribución de las 
actividades formativas que permitan al alumnado participante la adquisición de todas las 
competencias inherentes al Título en el que se encuentra matriculado. 

2. Los proyectos de formación profesional dual podrán contemplar la especialización 
necesaria y convenida entre centro docente y empresa para complementar la formación 
que recibe en la empresa el alumnado, debiendo especificarse esta formación como 
formación complementaria.

3. La formación del alumnado en la empresa podrá realizarse en una sola empresa o 
rotando por diferentes empresas. Las actividades formativas se podrán organizar por días 
a la semana, por semanas o quincenas. En cualquier caso, el cómputo de horas totales 
de formación que recibe el alumnado, no podrá superar el límite de 40 horas semanales.
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4. La fase de formación en la empresa deberá desarrollarse en horario comprendido 
entre las 07:00 y las 22:00 horas, sin perjuicio de lo establecido en el apartado 6, y realizarse 
durante los días lectivos contemplados en el calendario escolar del centro docente. 

5. Con carácter general, los proyectos de formación profesional dual deben basarse 
mayoritariamente en los módulos profesionales asociados a unidades de competencia, y 
desarrollarse previamente a la realización del módulo profesional de formación en centros 
de trabajo. De forma excepcional y atendiendo a criterios de asegurar la adquisición de las 
competencias profesionales asociadas al Título correspondiente, el centro docente podrá 
plantear una temporalización diferente del módulo profesional de formación en centros de 
trabajo, siempre por periodos no inferiores a dos semanas, que deberá ser autorizada por 
la Dirección General con competencias en formación profesional.

6. Excepcionalmente la Dirección General con competencias en formación profesional 
podrá autorizar de manera expresa y justificada que la formación en las empresas se 
desarrolle:

a) Incluyéndose los sábados, domingos, festivos y demás periodos vacacionales 
contemplados en el calendario escolar.

b) En un horario diferente al comprendido entre las 7:00 y las 22:00 horas.
c) Desplazándose a empresas ubicadas en una provincia o comunidad autónoma 

distinta a la que pertenezca el centro docente.
El procedimiento a seguir para solicitar dichas autorizaciones será el descrito en el 

artículo 21 de la Orden de 28 de septiembre de 2011, por la que se regulan los módulos 
profesionales de formación en centros de trabajo y de proyecto para el alumnado 
matriculado en centros docentes de la Comunidad Autónoma de Andalucía

7. Tanto el centro docente como la empresa designarán respectivamente, un 
responsable por cada alumno o alumna participante, que realizarán el seguimiento de las 
actividades del programa formativo diseñado, pudiendo recaer sobre una misma persona 
las funciones de responsable docente de varios alumnos y alumnas, o de responsable 
laboral de varios alumnos y alumnas.

8. Todos los proyectos de ciclos formativos de grado medio y de grado superior que 
no se planteen para el grupo completo de alumnos y alumnas del ciclo formativo, deben 
ofertar y cubrir un número mínimo de 5 plazas en modalidad dual, en el momento de 
la incorporación del alumnado a la empresa. Cuando no se alcance este número, el 
proyecto no se pondrá en marcha, debiendo el centro docente comunicar por escrito 
esta circunstancia de manera justificada a la Dirección General con competencias en 
formación profesional inicial.

9. Cuando el proyecto se presente para la totalidad del alumnado del grupo, siendo 
ciclo de nueva implantación, deberá ofertar para la primera promoción un mínimo de 15 
plazas.

10. En los supuestos de proyectos que contemplen el contrato de formación y 
aprendizaje como instrumento para sustentar la relación con el alumnado participante, 
deben ofertarse para la totalidad del alumnado matriculado en el ciclo formativo y contar 
con la participación de una sola empresa o grupo de empresas relacionadas entre sí.

Sexto. Duración de los proyectos de formación profesional dual.
1. La duración de los proyectos de formación profesional dual será, al menos, la 

misma que tenga el ciclo formativo de formación profesional Básica, de Grado Medio y 
Grado Superior, es decir, 2000 horas distribuidas en dos o tres cursos escolares.

2. Para cualquiera de las modalidades de proyectos de formación profesional dual, se 
establecerá un mínimo y un máximo de horas de formación en la empresa. Según el tipo 
de enseñanza, dichos mínimos y máximos serán:

a) Para los ciclos formativos de Grado Medio y de Grado Superior, un mínimo de 530 
horas y máximo de 800 horas, sin incluir las horas del módulo profesional de formación 
en centros de trabajo.
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b) Para los proyectos de formación profesional Básica, el mínimo se establece en 300 
horas y el máximo en 500 horas.

Estas horas se distribuirán entre los cursos académicos que dure el proyecto, 
debiéndose impartir formación en el centro docente en todos los cursos escolares en los 
que se desarrolle. Las actividades de formación en la empresa no podrán realizarse en 
estancias continuadas superiores a 15 días.

3. Durante el primer curso, el alumnado realizará actividades de formación en la 
empresa colaboradora, a partir del segundo trimestre.

4. Todos los módulos profesionales incluidos en el proyecto de formación profesional 
dual deberán contar con una formación inicial en el centro docente que asegure que el 
alumnado haya adquirido los conocimientos necesarios que garanticen la formación en 
la empresa con aprovechamiento, la seguridad y la eficacia y que haya alcanzado los 
conocimientos básicos en prevención de riesgos laborales

5. La duración de los proyectos en los que la relación con el alumnado se sustente 
en el contrato de formación y aprendizaje será de tres cursos, debiéndose cursar en el 
centro docente al menos 700 horas durante el primer curso y 350 horas en cada uno de 
los dos cursos siguientes. 

Séptimo. Contenido de los proyectos de formación profesional dual.
El proyecto de formación profesional dual, se desarrollará conforme a lo establecido 

en el Real Decreto 1529/2012, de 8 de noviembre e incluirá, al menos, los siguientes 
apartados:

a) Modalidad de proyecto de formación profesional dual y tipo de relación con el 
alumnado.

b) Justificación en base a las necesidades del entorno productivo y finalidades del 
proyecto de formación profesional dual.

c) Organización del ciclo formativo, indicando los módulos profesionales que se 
impartirán en alternancia, las horas de dichos módulos profesionales que se prevén 
impartir en la empresa, los horarios en los que está previsto realizar la formación en las 
empresas y, si existieran, las causas que pueden motivar horarios diferentes al establecido 
con carácter general.

d) Para cada empresa, relación detallada de actividades que se desarrollarán en la 
misma, indicando las tareas o procesos de los que se compone dicha actividad, así como 
su relación con los módulos profesionales que participan en alternancia y los resultados 
de aprendizaje de dichos módulos profesionales a los que dan respuesta.

e) Para cada una de las empresas que participen en el proyecto, número de puestos 
formativos que pueden asumir, que estará en función del número de trabajadores o 
trabajadoras con los que cuente dicha empresa o entidad. Se establece un mínimo de 
dos trabajadores o trabajadoras por cada puesto formativo ofertado.

f) Especificación de la formación que para cada módulo profesional debe impartirse 
en el centro docente antes de la incorporación del alumnado a las empresas o entidades 
colaboradoras.

g) Para cada módulo profesional, la formación que, al no impartirse en la empresa, se 
impartirá en el centro docente.

h) Contenido de la formación complementaria, si la hubiera, especificando las 
características de la misma y a quién corresponde su impartición.

i) Número de alumnos y alumnas para los que se propone el proyecto.
j) Temporalización de la fase de alternancia, describiendo los periodos y horarios 

de formación tanto en el centro docente como en la empresa, así como el sistema de 
rotación entre empresas, si lo hubiese.

k) Procedimiento y criterios de selección establecidos para la asignación de puestos 
formativos en la empresa, especificando la participación que tendrá la misma en este 
proceso.
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l) Coordinación prevista entre el centro docente y la empresa indicando, al menos, 
la implicación y participación que ha tenido la empresa en la elaboración del proyecto, 
periodicidad y criterios para la organización de las actividades de seguimiento del 
responsable docente y laboral y procedimiento establecido para la evaluación y calificación 
del alumnado.

m) Mecanismos e instrumentos que el alumnado utilizará para el seguimiento de su 
aprendizaje.

n) Registro a emplear para dejar constancia de las jornadas de formación que el 
alumnado realiza en la empresa, con indicación expresa de la hora de entrada y salida en 
la misma.

o) Utilización de las nuevas tecnologías de la información y la comunicación en el 
desarrollo de los diferentes aspectos del proyecto, tales como, proceso de enseñanza 
aprendizaje, seguimiento del alumnado, comunicación con las empresas colaboradoras, 
comunicación con la Administración educativa y coordinación con el equipo docente del 
ciclo formativo.

p) Relación de profesorado implicado en el proyecto, con indicación expresa de las 
actividades de planificación, seguimiento, docencia y evaluación en las que participará.

Octavo. Solicitudes y modo de presentación de proyectos.
1. Los centros docentes que deseen poner en marcha proyectos de formación 

profesional dual en los ciclos formativos de formación profesional Básica, de Grado Medio 
y de Grado Superior presentarán una solicitud a la Dirección General con competencias 
en formación profesional inicial. Esta solicitud se cumplimentará a través del Sistema de 
Información Séneca y será firmada digitalmente por la persona titular de la dirección del 
centro docente público o por la persona habilitada para tal fin en los centros docentes 
privados.

2. Junto con la solicitud y descripción del proyecto cumplimentado en Séneca, y 
en el momento de firmar digitalmente el documento generado, se adjuntará un archivo 
comprimido con la siguiente documentación:

a) Acuerdo del departamento de familia profesional, con mención expresa de los 
miembros del mismo que se harán responsables del desarrollo del proyecto.

b) Aprobación expresa del Consejo Escolar u órgano equivalente.
c) Compromisos de colaboración de las empresas, según modelo que se encuentra 

a disposición de los centros docentes en formato electrónico en la página web de la 
formación profesional Andaluza.

d) Compromiso de la dirección del centro docente.
3. Tras el procedimiento de firma digital por parte de la dirección del centro docente, 

o por la persona habilitada para tal fin en los centros docentes privados, se procederá 
a la firma por parte de la persona titular de la Delegación Territorial de Educación de la 
provincia en la que se encuentre el centro docente, de todos aquellos proyectos que se 
consideren viables.

Noveno. Plazo de presentación.
El plazo de presentación de solicitudes de proyectos y de la documentación 

complementaria a la que se refiere el dispongo décimo noveno será de 20 días a partir 
del día siguiente a la publicación de esta Orden en el Boletín Oficial de la Junta de 
Andalucía.

Décimo. Subsanación de errores en las solicitudes presentadas.
Si las solicitudes no reunieran los requisitos exigidos o no se acompañasen de los 

documentos preceptivos, se le requerirá al titular de la dirección del centro solicitante, o a 
la persona habilitada para tal fin en los centros docentes privados, para que, en el plazo de 
diez días hábiles contados desde la finalización del plazo de presentación de solicitudes, 
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subsane la falta o acompañe los documentos precisos, con indicación de que, si así 
no lo hiciera, se le tendrá por desistida en su solicitud, archivándose la misma sin más 
trámite. Dicha subsanación, así como la notificación del requerimiento de subsanación se 
efectuará a través del Sistema de Información Séneca.

Undécimo. Aprobación de proyectos y comunicación.
1. Corresponde a Dirección General con competencias en formación profesional 

inicial la aprobación de los proyectos de formación profesional dual. En cualquier caso, el 
desarrollo del proyecto requerirá que el centro docente tenga autorizado el ciclo formativo 
objeto del proyecto para el curso escolar 2018/2019.

2. La valoración de los proyectos que no sean de renovación se realizará de acuerdo 
con los criterios de valoración que figuran a continuación.

CRITERIO PUNTUACIÓN 
MÁXIMA 

Adecuada configuración y concreción de actividades y su asociación con los Módulos profesionales 
- Descripción y concreción de actividades a realizar por el alumnado en las empresas. (3 puntos)
-  Relación de las actividades con los resultados de aprendizaje de los módulos profesionales incluidos en el proyecto. 

(3 puntos)
-  Adecuada organización y temporalización de las actividades a realizar en la empresa y su inclusión en el programa 
formativo. (2 puntos)

- Contribuir con el desarrollo de la Estrategia Industrial de Andalucía. (2 puntos)

10

Mecanismos de coordinación y seguimiento entre empresas y centro educativo 2

Mecanismos del propio alumnado para el seguimiento de su proceso de aprendizaje 1

Integración de las nuevas tecnologías de la información y comunicación en el proyecto 1

Razones y motivos, en relación con el entorno productivo, que justifican el desarrollo de un proyecto de formación 
profesional en el ciclo formativo 2

3. Todos los proyectos deberán cumplir con los requisitos documentales y de 
configuración descritos en esta orden.

4. La puntuación mínima para la aprobación del proyecto será de 12 puntos, siendo 
8 el mínimo en el apartado de adecuada configuración y concreción de actividades y su 
asociación con los módulos profesionales.

Duodécimo. Propuesta de resolución y reformulación de las solicitudes.
1. Valoradas las solicitudes presentadas, la persona titular de la Dirección General 

con competencias en formación profesional inicial dictará la propuesta de resolución, 
así como relación motivada de aquellas solicitudes que no hayan sido aprobadas, en el 
plazo de 15 días contados desde la finalización del plazo de presentación. La propuesta 
de resolución incluirá la relación de proyectos con indicación de la puntuación obtenida 
en cada uno de los apartados objetos de valoración. Dicha relación provisional será 
publicada en los tablones de anuncios de la Consejería de Educación, sin perjuicio de su 
difusión a través de la página web de la misma, así como la notificación por la aplicación 
informática Séneca.

2. Contra esta resolución provisional, los centros participantes podrán presentar 
alegaciones o renuncia expresa, dentro de los 10 días siguientes al de la publicación de 
la misma, según lo establecido en el artículo 82.2 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. Las alegaciones 
o renuncia deberán presentarse a través del Sistema de Información Séneca.

3. Las alegaciones presentadas no podrán modificar el objeto, condiciones y finalidad 
del proyecto original.

Décimo tercero. Resolución.
1. Transcurrido el plazo de alegaciones y, una vez estudiadas las mismas o, en su caso, 

las renuncias presentadas, la persona titular de la Dirección General con competencias 
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en formación profesional inicial, por delegación de la persona titular de la Consejería de 
Educación, dictará la resolución definitiva de la convocatoria. Dicha resolución contendrá 
la relación de proyectos aprobados y denegados con indicación expresa de la causa de 
denegación.

2. La resolución se publicará en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, sin 
perjuicio de su difusión a través de la página web de la Consejería de Educación, del 
portal andaluciajunta.es y de la notificación mediante el Sistema de Información Séneca.

3. Contra dicha resolución, que no pone fin a la vía administrativa, los centros 
docentes de titularidad privada podrán interponer en el plazo de un mes, a contar desde 
el día siguiente a su publicación, recurso de alzada ante la persona titular de la Secretaría 
General de Educación y Formación profesional, conforme a lo establecido en los artículos 
112 y 121 y siguientes de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del procedimiento administrativo 
común de las administraciones públicas.

Décimo cuarto. Inclusión del proyecto de formación profesional dual en el proyecto 
educativo del centro docente.

En el marco del proyecto educativo del centro docente deben quedar incluidos los 
programas de formación de cada uno de los módulos profesionales propuestos en el 
proyecto de formación profesional dual.

Décimo quinto. Convenios de colaboración con empresas o entidades.
1. Una vez aprobados los proyectos y antes de dar comienzo las actividades 

formativas del alumnado en el centro de trabajo, la persona titular de la dirección del 
centro docente público, o la persona habilitada para la firma de convenios en los centros 
docentes privados, formalizará con cada una de las empresas o entidades participantes 
en los proyectos seleccionados, un convenio de colaboración, conforme a lo establecido 
en el artículo 31 del Real Decreto 1529/2012, de 8 de noviembre y al artículo 49 de la Ley 
40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público. El modelo normalizado 
de convenio de colaboración suscrito entre centros docentes y empresas colaboradoras 
será el que se determine por Resolución de la Dirección General con competencias en 
materia de formación profesional inicial. Este convenio se cumplimentará a través del 
Sistema de Información Séneca.

2. Las empresas que participen en los proyectos de formación profesional dual 
deberán mantener los compromisos definidos en los convenios firmados durante el tiempo 
de vigencia de los mismos, salvo causa de fuerza mayor que imposibilite la continuidad 
de la colaboración.

3. A excepción de los proyectos basados en contratos para la formación y el 
aprendizaje, la empresa no podrá cubrir ningún puesto de trabajo, ni aún con carácter 
interino, con el alumnado que realice actividades formativas en la empresa, ni podrá 
formalizar contrato de trabajo con los alumnos y alumnas durante los periodos lectivos, 
mientras estos no hayan finalizado el periodo de formación en la misma.

4. Cuando los alumnos o alumnas realicen el módulo profesional de Formación en 
centros de trabajo en la misma empresa en la que se han desarrollado las actividades de 
formación profesional dual, no se firmará un acuerdo de colaboración para dicho módulo, 
ya que el convenio firmado para el proyecto de formación profesional dual tendrá validez 
durante el periodo de desarrollo del mismo. Esta circunstancia se hará constar en el 
Convenio de formación profesional dual y en este caso se anexará además el programa 
formativo correspondiente al módulo profesional de Formación en Centros de Trabajo.

5. Cada convenio de colaboración deberá firmarse por triplicado, quedando una de las 
copias en custodia del centro docente correspondiente. Por su parte, cada centro docente 
deberá remitir otra de las copias a la empresa o entidad colaboradora, y la tercera copia a 
la correspondiente Delegación Territorial de Educación.

6. El convenio de colaboración se extinguirá por el incumplimiento de las actuaciones 
que constituyen su objeto o por incurrir en alguna de las causas de resolución recogidas 
en el artículo 51 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre.
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7. No se podrá realizar la formación en empresas en aquellos casos en los que el 
empresario o la empresaria, el responsable laboral, o el responsable de las dependencias 
donde se imparta la formación profesional dual, tengan alguna relación de parentesco 
hasta el tercer grado de consanguinidad o hasta el segundo grado de afinidad, con el 
alumnado que participe en el proyecto de formación profesional dual.

Décimo sexto. Seguimiento y evaluación de los proyectos.
1. Las Delegaciones Territoriales de la Consejería de Educación, en sus respectivos 

ámbitos, realizará el seguimiento y evaluación de los proyectos de formación profesional 
dual aprobados, en colaboración con la Dirección General con competencias en formación 
profesional inicial.

2. El servicio provincial de inspección educativa realizará, en el marco de las funciones 
que le corresponden, el seguimiento y supervisión del desarrollo de los programas de 
formación, tanto en la empresa como en el centro docente.

3. La persona coordinadora del proyecto junto con el profesorado encargado del 
seguimiento y evaluación de los alumnos y alumnas participantes, elaborarán una 
memoria informativa, según el modelo puesto a disposición de los centros docentes en el 
Sistema de Información Séneca. Dicha memoria será cumplimentada una vez realizada 
la evaluación final del alumnado.

4. La Dirección General con competencias en formación profesional inicial, a través 
de los centros docentes, realizará un seguimiento de la inserción laboral del alumnado 
participante en los proyectos en los dos años posteriores a la finalización del mismo.

Décimo séptimo. Vigencia y renovación de proyectos.
1. La aprobación de cada proyecto de formación profesional dual mantendrá su 

vigencia durante los cursos en que se desarrolla el proyecto siendo necesario anualmente 
solicitar su renovación si se desea incorporar un nuevo grupo de alumnos y alumnas para 
iniciar de nuevo el proyecto.

2. Aquellos centros docentes que en el curso escolar 2017/2018 estén desarrollando 
el primer curso del proyecto dual, si en el curso 2018/2019 desean incorporar un 
nuevo grupo de alumnos y alumnas en el primer curso del ciclo formativo, sin realizar 
modificaciones al proyecto, deberán cumplimentar a través del Sistema de Información 
Séneca la solicitud de renovación del proyecto, no debiendo añadir documentación alguna 
junto con la solicitud.

En caso de desear presentar modificaciones que contemplen incluir y/o modificar las 
empresas y/o el número de alumnos y alumnas participantes, o cambios en los periodos 
de alternancia en las empresas, deberán aportar, junto a la solicitud de renovación, 
si procede, los compromisos de colaboración de las empresas, según modelo que se 
encuentra a disposición de los centros docentes en formato electrónico en la página web 
de la formación profesional Andaluza. 

En todos los proyectos de formación profesional dual que soliciten renovación, 
independientemente de las modificaciones que realicen, se requerirá el informe favorable 
de la Delegación Territorial de Educación y la aprobación de la Dirección General con 
competencia en formación profesional inicial.

Así mismo, estos proyectos deben acogerse a lo recogido en la presente orden para 
el proyecto que afecte a los alumnos o alumnas de primer curso.

Décimo octavo. Condiciones de participación del alumnado.
1. Los requisitos de acceso, admisión y matrícula en ciclos formativos que desarrollen 

un proyecto de formación profesional dual son los establecidos con carácter general, para 
la formación profesional en régimen ordinario.

2. En la oferta de ciclos formativos de formación profesional del curso escolar 
2018/2019, para aquellos ciclos en los que se desarrollen un proyecto de formación 
profesional dual, se indicarán los puestos escolares que se ofertan en alternancia con 
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las empresas. La matriculación en estos ciclos implicará la aceptación de las condiciones 
generales que regulan el desarrollo del proyecto de formación profesional dual.

3. En el momento de formalizar la matrícula en ciclos formativos de formación 
profesional Básica, de Grado Medio y Grado Superior que desarrollen un proyecto de 
formación profesional dual, el centro docente debe facilitar a las personas interesadas 
información relativa a las finalidades, características y condiciones del proyecto.

4. Asimismo, en el momento de formalizar la matrícula en ciclos formativos de 
formación profesional Básica, de Grado Medio y Grado Superior que desarrollen un 
proyecto de formación profesional dual, los alumnos y alumnas susceptibles de participar 
en él o sus padres, madres o representantes legales, en el caso de ser menores de edad, 
deberán firmar y entregar el documento donde se deje constancia de haber recibido la 
información y aceptar las finalidades, características y condiciones de participación del 
proyecto de formación profesional dual, y los criterios de selección definidos por el centro. 
Para ello se utilizará el modelo de compromiso del alumnado, disponible en formato 
electrónico en el portal de formación profesional andaluza.

5. Cuando el número de plazas ofertadas al alumnado participante en el proyecto, 
requiera realizar selección del alumnado será el equipo docente del ciclo formativo, 
junto con el departamento de orientación quien realizará la propuesta del alumnado 
seleccionado basándose en criterios académicos, de madurez, motivación, iniciativa del 
propio alumnado y predisposición del mismo hacia esta modalidad de formación.

6. Quedan excluidos los candidatos y candidatas que, por razón de convalidaciones 
o exenciones no vayan a cursar los módulos profesionales incluidos en el proyecto de 
formación profesional dual, y, en consecuencia, desarrollar los resultados de aprendizaje 
relacionados con las actividades a realizar en la empresa.

7. El alumnado participante en los proyectos, o sus representantes legales, en el 
caso de ser menores de edad, deberá autorizar el intercambio de información entre los 
responsables del centro docente y de la empresa con respecto a su progresión en la 
consecución de las competencias inherentes al Título en el que se encuentra matriculado 
a fin de adecuar la programación curricular del ciclo.

Décimo noveno. Interrupción de la actividad formativa del alumnado participante.
1. La dirección del centro docente, de oficio o a instancia de la empresa, puede 

interrumpir la actividad formativa correspondiente a la formación profesional dual de un 
determinado alumno o alumna en los casos siguientes:

a) Faltas de asistencia repetidas y/o impuntualidad repetida no justificada de acuerdo 
con el reglamento de régimen interno del centro docente.

b) Actitud contraria a las normas de funcionamiento de la empresa o no realización de 
las actividades incluidas en el programa formativo.

c) Mutuo acuerdo, adoptado entre el alumnado, dirección del centro docente y la 
entidad.

d) Bajo rendimiento académico en los estudios cursados en el centro docente.
2. Si un alumno o alumna interrumpe su actividad formativa correspondiente a la 

formación profesional dual, las Delegaciones Territoriales de la Consejería de Educación 
en coordinación con el centro docente determinarán opciones alternativas a adoptar. Tal 
circunstancia, deberá reflejarse en el anexo al convenio en el que se recoge el alumnado 
participante, procediéndose a la modificación del mismo y comunicación a las partes 
interesadas.

Vigésimo. Régimen de compensación al alumnado.
El alumnado seleccionado para desarrollar los proyectos de formación profesional 

dual, cuando no medie el contrato de formación y aprendizaje, podrá ser compensado:
a) Por parte de las empresas o entidades participantes en el proyecto mediante becas 

que se otorgarán según las condiciones establecidas en cada convenio. En estos casos, 
el alumnado estará incluido en el ámbito de aplicación del Real Decreto 1493/2011, de 
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24 de octubre, por el que se regulan los términos y las condiciones de inclusión en el 
Régimen General de la Seguridad Social de las personas que participen en programas 
de formación, en desarrollo de lo previsto en la disposición adicional tercera de la Ley 
27/2011, de 1 de agosto, sobre actualización, adecuación y modernización del sistema de 
la Seguridad Social.

b) Por parte de la Administración educativa mediante la convocatoria de ayudas que 
se establezcan al efecto.

Vigésimo primero. Evaluación del alumnado.
1. La evaluación de los módulos profesionales que constituyen las enseñanzas de 

formación profesional Básica se realizarán de conformidad con lo establecido en la Orden 
8 de noviembre de 2016, por la que se regulan las enseñanzas de Formación Profesional 
Básica en Andalucía, los criterios y el procedimiento de admisión a las mismas y se 
desarrollan los currículos de veintiséis títulos profesionales básicos y en la Orden de 29 
de septiembre de 2010, por la que se regula la evaluación, certificación, acreditación y 
titulación académica del alumnado que cursa enseñanzas de formación profesional inicial 
que forma parte del sistema educativo en la Comunidad Autónoma de Andalucía. La 
evaluación de los módulos profesionales de los ciclos formativos de Grado Medio y Grado 
Superior de referencia del proyecto, estarán sujetos a lo dispuesto en la Orden de 29 de 
septiembre de 2010.

2. La evaluación, en aquellos módulos profesionales que se impartan total o 
parcialmente en colaboración con la empresa o entidad, se realizará teniendo en cuenta 
la información suministrada por el responsable laboral, siendo el responsable de la 
evaluación el profesorado encargado de impartir el módulo profesional. Se diseñarán los 
registros apropiados para esa evaluación en base a la consecución de los resultados de 
aprendizaje y sus criterios de evaluación a lo largo de la duración del proyecto. Para ello 
se utilizará preferentemente el cuaderno de clase disponible en la aplicación informática 
Séneca.

3. Para el alumnado que no supere la programación específica diseñada en el proyecto 
de formación en alternancia, la Administración Educativa determinará las medidas a 
adoptar, en coordinación con el centro docente, siempre que dicho ciclo no se pueda 
cursar en régimen ordinario.

4. Una vez finalizado el ciclo formativo, el secretario o secretaria del centro docente 
certificará, con el visto bueno del titular de la dirección del centro, que el alumno o alumna 
ha cursado el ciclo en régimen de alternancia indicando expresamente las empresas en 
las que se ha formado y el número de horas de formación que ha desarrollado en las 
mismas, con indicación expresa de la formación complementaria recibida.

Vigésimo segundo. Profesorado participante.
1. La persona titular de la dirección del centro docente, o su equivalente en los centros 

docentes privados, designará a propuesta del departamento de familia profesional, a una 
persona responsable de la coordinación del proyecto de formación profesional dual, que 
realizará las funciones necesarias para llevar a cabo la coordinación general del proyecto 
de formación profesional dual y la comunicación tanto con los agentes implicados como 
con la Administración Educativa. La persona designada para la coordinación del proyecto 
pertenecerá al equipo docente del ciclo formativo en el que se desarrolla el proyecto.

2. La persona titular de la dirección del centro docente, o su equivalente en los centros 
docentes privados, designará a propuesta del coordinador o coordinadora de formación 
profesional dual del centro, de entre el equipo docente del ciclo formativo que desarrolle 
el proyecto, a una o varias personas responsables del seguimiento de las actividades 
formativas en la empresa, que llevará a cabo la comunicación con la persona responsable 
laboral, así como las actuaciones necesarias para la realización de los procedimientos de 
evaluación.
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3. El profesorado participante en proyectos de formación profesional dual, en los 
centros docentes públicos dependientes de la Consejería de Educación, dispondrá 
de parte de su horario individual para el desarrollo de las funciones de seguimiento y 
coordinación del proyecto, en función del número de alumnos y alumnas y de empresas 
que participen en el proyecto.

Vigésimo tercero. Reconocimiento de participación.
La Consejería con competencia en materia de educación reconocerá el trabajo 

realizado por el profesorado participante en los proyectos de formación profesional dual 
como mérito específico cuando así lo prevean las convocatorias y concursos dirigidos al 
personal docente. 

Vigésimo cuarto. Gastos derivados de la planificación, coordinación y seguimiento.
1. El profesorado de los centros docentes públicos responsable de la planificación 

y coordinación del proyecto, así como el profesorado encargado del seguimiento del 
alumnado participante en los proyectos de formación profesional dual será indemnizado 
por los desplazamientos que efectúe para efectuar dicho seguimiento, conforme a la 
normativa correspondiente a indemnizaciones por razones del servicio de la Junta de 
Andalucía. Para ello deberá contar con autorización expresa del titular de dirección del 
centro docente para efectuar el desplazamiento y la posterior certificación de la realización 
del mismo. A tal fin, los centros docentes públicos recibirán una dotación específica para 
sufragar los gastos derivados de dicho seguimiento.

2. La justificación de los gastos ocasionados en el periodo comprendido entre el 1 de 
octubre y el 30 de septiembre de cada curso escolar a los que hace referencia el apartado 
anterior, se llevará a cabo mediante la generación y firma electrónica del Anexo XI de la 
Orden de 10 de mayo de 2006, conjunta de la Consejería de Economía y Hacienda y 
de Educación, por la que se dictan las instrucciones para la gestión económica de los 
centros docentes públicos dependientes de la Consejería de Educación y se delegan 
competencias en los Directores y Directoras de los mismos. 

Vigésimo quinto. Delegación de competencias.
1. Se delega en las personas titulares de las direcciones de los centros docentes 

públicos dependientes de la Consejería de Educación la competencia para la formalización 
de convenios con empresas o entidades que colaboren en la realización de proyectos de 
formación profesional dual, siempre que no se trate de organismos públicos dependientes 
de la Administración General del Estado y entidades de derecho público vinculadas o 
dependientes de la misma, en cuyo caso, los convenios se suscribirán por la persona 
titular de la Consejería de Educación.

2. Se delegan en las personas titulares de las Direcciones de los centros docentes 
públicos la autorización de la realización de comisiones de servicio, así como el abono 
de indemnizaciones por razón del servicio para los desplazamientos que se efectúen 
con motivo de la planificación, coordinación y seguimiento de un proyecto de formación 
profesional dual dentro del ámbito territorial de la Comunidad Autónoma. 

Vigésimo sexto. Efectos.
La presente orden surtirá efectos a partir del día siguiente al de su publicación en el 

Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.
Contra la presente orden, que pone fin a la vía administrativa, cabe interponer, 

potestativamente, recurso de reposición ante la Excma. Sra. Consejera de Educación, en 
el plazo de un mes, contado desde el día siguiente al de su publicación, de conformidad 
con los artículos 112.1, 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, y 115.2 de la Ley 
9/2007, de 22 de octubre, de la Administración de la Junta de Andalucía, o recurso 
contencioso-administrativo, en el plazo de dos meses, ante la Sala de lo Contencioso-
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Administrativo competente del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, conforme a lo 
establecido en los artículos 10, 14 y 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de 
la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 20 de marzo de 2018

SONIA GAYA SÁNCHEZ
Consejera de Educación
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1. Disposiciones generales
Consejería de salud

Resolución de 27 de marzo de 2018, de la Dirección Gerencia del Servicio 
Andaluz de Salud, por la que se anuncia convocatoria para la selección de 
medicamentos a dispensar por las oficinas de farmacia de Andalucía, cuando 
sean prescritos o indicados por principio activo en las recetas médicas y órdenes 
de dispensación oficiales del Sistema Nacional de Salud.

De conformidad con el apartado 1 del artículo 60 bis y concordantes de la Ley 22/2007, de 
18 de diciembre, de Farmacia de Andalucía, se convoca a los laboratorios farmacéuticos 
interesados a presentar sus mejoras económicas para la selección de los preparados 
comerciales de los medicamentos, relacionados en el Anexo I, a dispensar por las oficinas 
de farmacia de Andalucía, cuando sean prescritos o indicados por principio activo en 
las recetas médicas y órdenes de dispensación oficiales del Sistema Nacional de Salud 
(SNS).

El plazo de duración de los Convenios (artículo 60 quater de la referida Ley), derivados 
de la presente convocatoria, será de dos años, computados conforme a la cláusula 
sexta del modelo tipo de dicho Convenio, que se adjunta como Anexo II a la presente 
Resolución.

1. Documentación.
El laboratorio farmacéutico interesado presentará la siguiente documentación:
a) Acreditación de su personalidad y plena capacidad de obrar, así como la de su 

representación, mediante las correspondientes escrituras notariales, debidamente 
inscritas registralmente, en su caso.

b) Propuesta de mejora económica, suscrita por su representante, en los términos 
establecidos en los apartados 3 y 6 del artículo 60 bis de la referida Ley, expresada en 
euros con dos decimales por envase. 

c) Las resoluciones administrativas por las que se incluyen en la prestación 
farmacéutica del SNS y se le fijan el precio a los medicamentos que propone. No 
será necesaria esta documentación cuando los medicamentos estén registrados en el 
Nomenclátor oficial de la prestación farmacéutica del Sistema Nacional de Salud de 
aplicación en el mes de publicación de la convocatoria.

d) Declaración expresa del representante, que acredite una capacidad de producción 
igual o superior a la exigida en el Anexo I, conforme a lo establecido en el apartado 4 del 
artículo 60 bis de la Ley 22/2007, de 18 de diciembre (redacción dada por el Decreto-
Ley 3/2011, de 13 de diciembre), no admitiéndose aquellas propuestas que no alcancen 
dicha producción. A tal efecto, el documento, cumplimentado según el Anexo III, detallará 
los destinatarios y cantidades de los suministros de medicamentos de igual forma 
farmacéutica realizados durante el ejercicio económico inmediatamente anterior al de la 
convocatoria. 

e) Declaración expresa de su representante de aceptación de los requisitos 
y condiciones derivadas de la selección, previstos en el citado artículo 60 bis y 
concordantes de la referida Ley 22/2007, de 18 de diciembre, así como su compromiso 
de garantizar su pleno y adecuado abastecimiento para atender la demanda derivada de 
las prescripciones u órdenes de dispensación oficiales realizadas, una vez transcurridos 
los treinta días siguientes al día de la firma del correspondiente Convenio y durante la 
vigencia del mismo.

 Se podrán subsanar los errores detectados en la documentación presentada por los 
participantes, a excepción de la propuesta de la letra b), en el plazo improrrogable de tres 
días, contados a partir del siguiente al de la presentación de la solicitud.
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2. Presentación de propuestas
Las propuestas podrán presentarse, desde la publicación de este anuncio en el 

BOJA, hasta las 14 horas del día 23 de abril de 2018, en el Registro General del Servicio 
Andaluz de Salud, Avenida de la Constitución, 18, 41001 Sevilla, en sobre cerrado y 
dirigido a la Subdirección de Prestaciones del Servicio Andaluz de Salud (Expediente 
PSM 012/2018).

3. Publicidad del listado.
La elaboración del listado del apartado 5 del artículo 60 bis de la referida Ley, se 

hará conforme al apartado 3 de dicho artículo y en el caso de que, excepcionalmente, 
se produzca un empate entre propuestas, tendrá preferencia aquella que acredite mayor 
capacidad de producción. 

El listado será aprobado por resolución del Director Gerente y se hará público a 
través de la Web oficial del Servicio Andaluz de Salud, pudiéndose subsanar los errores 
materiales, de hecho o aritméticos, durante el plazo improrrogable de tres días, contados 
a partir del siguiente al de la publicación del mismo.

Sevilla, 27 de marzo de 2018.- La Directora Gerente, Francisca Antón Molina

A N E X O  I

Medicamento

Producción Mínima 
de igual forma 
farmacéutica 

(núm. envases/año)

Número de 
presentaciones 
a seleccionar

Ámbito de dispensación de cada presentación 
seleccionada

ACARBOSA 100MG, 100 COMPRIMIDOS 5.881 1 1ª del listado: Todas las oficinas de farmacia de 
Andalucía.

ACARBOSA 50MG, 100 COMPRIMIDOS 4.484 1 1ª del listado: Todas las oficinas de farmacia de 
Andalucía.

ACARBOSA 50MG, 30 COMPRIMIDOS 799 1 1ª del listado: Todas las oficinas de farmacia de 
Andalucía.

ACETILSALICILICO ACIDO 100MG, 30 
COMPRIMIDOS 3.701.019 3

1ª del listado: Oficinas de farmacia de las 
provincias de Sevilla y Granada. 2ª del listado: 
Oficinas de farmacia de las provincias de Huelva, 
Jaén y Málaga. 3ª del listado: Oficinas de 
farmacia de las provincias de Almería, Cádiz y 
Córdoba

ALFUZOSINA CLORHIDRATO 5MG, 60 
COMPRIMIDOS LIBERACION MODIFICADA 11.472 1 1ª del listado: Todas las oficinas de farmacia de 

Andalucía.

ALMOTRIPTAN 12,50MG, 4 COMPRIMIDOS 8.009 1 1ª del listado: Todas las oficinas de farmacia de 
Andalucía.

ALPRAZOLAM 750MCG/ML 20ML 
SOLUCION ORAL/GOTAS 1.909 1 1ª del listado: Todas las oficinas de farmacia de 

Andalucía.
AMIODARONA CLORHIDRATO 200MG, 30 
COMPRIMIDOS 123.784 1 1ª del listado: Todas las oficinas de farmacia de 

Andalucía.
AMOROLFINA CLORHIDRATO 50MG/ML 
5ML SOLUCION TOPICA 23.898 1 1ª del listado: Todas las oficinas de farmacia de 

Andalucía.
AMOXICILINA 100MG/CLAVULANICO 
12,50MG (POR 1ML) 120ML SUSPENSIÓN 
PEDIATRICA

135.043 1 1ª del listado: Todas las oficinas de farmacia de 
Andalucía.

AMOXICILINA 100MG/CLAVULANICO 
12,50MG (POR 1ML) 40ML SUSPENSIÓN 
PEDIATRICA

28.818 1 1ª del listado: Todas las oficinas de farmacia de 
Andalucía.

AMOXICILINA 125MG/CLAVULANICO 
31,25MG (POR 5ML) 120ML SUSPENSION 
ORAL

1.501 1 1ª del listado: Todas las oficinas de farmacia de 
Andalucía.

AMOXICILINA 1G, 20 COMPRIMIDOS 199.593 2

1ª del listado: Oficinas de Farmacia de las 
provincias de Almería, Cádiz, Jaén y Málaga.2ª 
del listado: Oficinas de Farmacia de las provincias 
de Córdoba, Granada, Huelva y Sevilla
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AMOXICILINA 1G, 20 SOBRES 22.116 1 1ª del listado: Todas las oficinas de farmacia de 
Andalucía.

AMOXICILINA 1G, 30 COMPRIMIDOS 136.259 1 1ª del listado: Todas las oficinas de farmacia de 
Andalucía.

AMOXICILINA 1G, 30 SOBRES 15.612 1 1ª del listado: Todas las oficinas de farmacia de 
Andalucía.

AMOXICILINA 250MG/CLAVULANICO 
62,50MG (POR 5ML) 120ML SUSPENSION 
ORAL

5.721 1 1ª del listado: Todas las oficinas de farmacia de 
Andalucía.

AMOXICILINA 250MG/CLAVULANICO 
62,50MG, 30 SOBRES 1.016 1 1ª del listado: Todas las oficinas de farmacia de 

Andalucía.

AMOXICILINA 250MG, 30 SOBRES 4.786 1 1ª del listado: Todas las oficinas de farmacia de 
Andalucía.

AMOXICILINA 250MG/5ML 120ML 
SUSPENSION ORAL 498.611 2

1ª del listado: Oficinas de Farmacia de las 
provincias de Almería, Cádiz, Jaén y Málaga.2ª 
del listado: Oficinas de Farmacia de las provincias 
de Córdoba, Granada, Huelva y Sevilla

AMOXICILINA 250MG/5ML 40ML 
SUSPENSION ORAL 16.146 1 1ª del listado: Todas las oficinas de farmacia de 

Andalucía.
AMOXICILINA 500MG/CLAVULANICO 
125MG, 30 SOBRES 35.128 1 1ª del listado: Todas las oficinas de farmacia de 

Andalucía.

AMOXICILINA 500MG, 20 CAPSULAS 63.718 1 1ª del listado: Todas las oficinas de farmacia de 
Andalucía.

AMOXICILINA 500MG, 20 COMPRIMIDOS 70.903 1 1ª del listado: Todas las oficinas de farmacia de 
Andalucía.

AMOXICILINA 500MG, 20 SOBRES 41.589 1 1ª del listado: Todas las oficinas de farmacia de 
Andalucía.

AMOXICILINA 500MG, 30 CAPSULAS 37.077 1 1ª del listado: Todas las oficinas de farmacia de 
Andalucía.

AMOXICILINA 500MG, 30 COMPRIMIDOS 46.884 1 1ª del listado: Todas las oficinas de farmacia de 
Andalucía.

AMOXICILINA 500MG, 30 SOBRES 33.080 1 1ª del listado: Todas las oficinas de farmacia de 
Andalucía.

AMOXICILINA 750MG, 20 COMPRIMIDOS 141.741 1 1ª del listado: Todas las oficinas de farmacia de 
Andalucía.

AMOXICILINA 750MG, 30 COMPRIMIDOS 65.616 1 1ª del listado: Todas las oficinas de farmacia de 
Andalucía.

AMOXICILINA 875MG/CLAVULANICO 
125MG, 20 SOBRES 35.254 1 1ª del listado: Todas las oficinas de farmacia de 

Andalucía.
AMOXICILINA 875MG/CLAVULANICO 
125MG, 30 SOBRES 27.631 1 1ª del listado: Todas las oficinas de farmacia de 

Andalucía.

ANAGRELIDA 500MCG, 100 CAPSULAS 4041 1 1ª del listado: Todas las oficinas de farmacia de 
Andalucía.

ARIPIPRAZOL 10MG, 28 COMPRIMIDOS 
BUCODISPERSABLES 6.940 1 1ª del listado: Todas las oficinas de farmacia de 

Andalucía.
ARIPIPRAZOL 15MG, 28 COMPRIMIDOS 
BUCODISPERSABLES 7.732 1 1ª del listado: Todas las oficinas de farmacia de 

Andalucía.
ARIPIPRAZOL 1MG/ML 150ML SOLUCION/
SUSPENSION ORAL (ML) 5.589 1 1ª del listado: Todas las oficinas de farmacia de 

Andalucía.

ARIPIPRAZOL 30MG, 28 COMPRIMIDOS 1.063 1 1ª del listado: Todas las oficinas de farmacia de 
Andalucía.

ATENOLOL 100MG/CLORTALIDONA 25MG, 
28 COMPRIMIDOS 8.668 1 1ª del listado: Todas las oficinas de farmacia de 

Andalucía.
ATENOLOL 100MG/CLORTALIDONA 25MG, 
56 COMPRIMIDOS 21.429 1 1ª del listado: Todas las oficinas de farmacia de 

Andalucía.
ATORVASTATINA 10MG/AMLODIPINO 
10MG, 28 COMPRIMIDOS 5.256 1 1ª del listado: Todas las oficinas de farmacia de 

Andalucía.
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ATORVASTATINA 30MG, 28 COMPRIMIDOS 14.094 1 1ª del listado: Todas las oficinas de farmacia de 
Andalucía.

ATORVASTATINA 60MG, 28 COMPRIMIDOS 14.034 1 1ª del listado: Todas las oficinas de farmacia de 
Andalucía.

ATOVACUONA 250MG/PROGUANIL 
HIDROCLORURO 100MG, 12 
COMPRIMIDOS

8.099 1 1ª del listado: Todas las oficinas de farmacia de 
Andalucía.

AZELASTINA 500MCG/ML 6ML COLIRIO 45.957 1 1ª del listado: Todas las oficinas de farmacia de 
Andalucía.

AZITROMICINA 250MG, 6 SOBRES 5.520 1 1ª del listado: Todas las oficinas de farmacia de 
Andalucía.

BEZAFIBRATO 400MG, 30 COMPRIMIDOS 
LIBERACION MODIFICADA 6.239 1 1ª del listado: Todas las oficinas de farmacia de 

Andalucía.
BISOPROLOL HEMIFUMARATO 1,25MG, 20 
COMPRIMIDOS 37.570 1 1ª del listado: Todas las oficinas de farmacia de 

Andalucía.
BISOPROLOL HEMIFUMARATO 10MG/
HIDROCLOROTIAZIDA 25MG, 28 
COMPRIMIDOS

10.230 1 1ª del listado: Todas las oficinas de farmacia de 
Andalucía.

BISOPROLOL HEMIFUMARATO 10MG/
HIDROCLOROTIAZIDA 25MG, 56 
COMPRIMIDOS

16.744 1 1ª del listado: Todas las oficinas de farmacia de 
Andalucía.

BISOPROLOL HEMIFUMARATO 10MG, 28 
COMPRIMIDOS 35.105 1 1ª del listado: Todas las oficinas de farmacia de 

Andalucía.
BISOPROLOL HEMIFUMARATO 10MG, 60 
COMPRIMIDOS 37.611 1 1ª del listado: Todas las oficinas de farmacia de 

Andalucía.

BISOPROLOL HEMIFUMARATO 2,50MG, 28 
COMPRIMIDOS 1.487.984 3

1ª del listado: Oficinas de farmacia de las 
provincias de Sevilla y Granada. 2ª del listado: 
Oficinas de farmacia de las provincias de Huelva, 
Jaén y Málaga. 3ª del listado: Oficinas de 
farmacia de las provincias de Almería, Cádiz y 
Córdoba

BISOPROLOL HEMIFUMARATO 5MG, 28 
COMPRIMIDOS 406.639 2

1ª del listado: Oficinas de Farmacia de las 
provincias de Almería, Cádiz, Jaén y Málaga.2ª 
del listado: Oficinas de Farmacia de las provincias 
de Córdoba, Granada, Huelva y Sevilla

BISOPROLOL HEMIFUMARATO 5MG, 60 
COMPRIMIDOS 176.143 1 1ª del listado: Todas las oficinas de farmacia de 

Andalucía.

BRINZOLAMIDA 10MG/ML 5ML COLIRIO 133.535 1 1ª del listado: Todas las oficinas de farmacia de 
Andalucía.

BROMAZEPAM 1,50MG, 30 CAPSULAS 926.836 3

1ª del listado: Oficinas de farmacia de las 
provincias de Sevilla y Granada. 2ª del listado: 
Oficinas de farmacia de las provincias de Huelva, 
Jaén y Málaga. 3ª del listado: Oficinas de 
farmacia de las provincias de Almería, Cádiz y 
Córdoba

BROMAZEPAM 3MG, 30 CAPSULAS 201.681 2

1ª del listado: Oficinas de Farmacia de las 
provincias de Almería, Cádiz, Jaén y Málaga.2ª 
del listado: Oficinas de Farmacia de las provincias 
de Córdoba, Granada, Huelva y Sevilla

BROMAZEPAM 6MG, 20 CAPSULAS 18.392 1 1ª del listado: Todas las oficinas de farmacia de 
Andalucía.

BUDESONIDA 100MCG/DOSIS 
200PULVERIZACION PULVERIZADOR 
NASAL

119.772 1 1ª del listado: Todas las oficinas de farmacia de 
Andalucía.

BUPROPION HIDROCLORURO 150MG, 30 
COMPRIMIDOS LIBERACIÓN MODIFICADA 
TIPO 2

2.187 1 1ª del listado: Todas las oficinas de farmacia de 
Andalucía.
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CALCIO CARBONATO 1,25G/
COLECALCIFEROL 1MILES UI, 30 
COMPRIMIDOS MASTICABLES

10.306 1 1ª del listado: Todas las oficinas de farmacia de 
Andalucía.

CALCIO CARBONATO 1,25G/
COLECALCIFEROL 400UI, 30 
COMPRIMIDOS MASTICABLES

20.785 1 1ª del listado: Todas las oficinas de farmacia de 
Andalucía.

CALCIO CARBONATO 1,25G/
COLECALCIFEROL 400UI, 60 
COMPRIMIDOS MASTICABLES

107.964 1 1ª del listado: Todas las oficinas de farmacia de 
Andalucía.

CALCIO CARBONATO 1,50G/
COLECALCIFEROL 1MILES UI, 30 
COMPRIMIDOS BUCODISPERSABLES

233.771 2

1ª del listado: Oficinas de Farmacia de las 
provincias de Almería, Cádiz, Jaén y Málaga.2ª 
del listado: Oficinas de Farmacia de las provincias 
de Córdoba, Granada, Huelva y Sevilla

CALCIO CARBONATO 1,50G/
COLECALCIFEROL 400UI, 60 
COMPRIMIDOS MASTICABLES

92.645 1 1ª del listado: Todas las oficinas de farmacia de 
Andalucía.

CALCIO CARBONATO 1,50G, 60 
COMPRIMIDOS MASTICABLES 11.936 1 1ª del listado: Todas las oficinas de farmacia de 

Andalucía.
CALCIO CARBONATO 2,50G/
COLECALCIFEROL 880UI, 30 
COMPRIMIDOS EFERVESCENTES

69.472 1 1ª del listado: Todas las oficinas de farmacia de 
Andalucía.

CALCIO CARBONATO 2,50G/
COLECALCIFEROL 880UI, 30 
COMPRIMIDOS MASTICABLES

11.090 1 1ª del listado: Todas las oficinas de farmacia de 
Andalucía.

CAPTOPRIL 100MG, 15 COMPRIMIDOS 552 1 1ª del listado: Todas las oficinas de farmacia de 
Andalucía.

CAPTOPRIL 50MG/HIDROCLOROTIAZIDA 
25MG, 30 COMPRIMIDOS 19.857 1 1ª del listado: Todas las oficinas de farmacia de 

Andalucía.
CARMELOSA 2MG/ENV. MONOD. 
30ENVASES MONODOSIS COLIRIO 33.771 1 1ª del listado: Todas las oficinas de farmacia de 

Andalucía.
CARNITINA 300MG/ML 40ML SOLUCION/
SUSPENSION ORAL (ML) 5.807 1 1ª del listado: Todas las oficinas de farmacia de 

Andalucía.
CEFADROXILO MONOHIDRATO 500MG, 28 
CAPSULAS 3.560 1 1ª del listado: Todas las oficinas de farmacia de 

Andalucía.

CEFALEXINA 500MG, 28 CAPSULAS 1.368 1 1ª del listado: Todas las oficinas de farmacia de 
Andalucía.

CEFIXIMA 200MG, 14 CAPSULAS 8.871 1 1ª del listado: Todas las oficinas de farmacia de 
Andalucía.

CEFIXIMA 200MG, 21 CAPSULAS 2.038 1 1ª del listado: Todas las oficinas de farmacia de 
Andalucía.

CEFIXIMA 400MG, 10 CAPSULAS 32.317 1 1ª del listado: Todas las oficinas de farmacia de 
Andalucía.

CEFUROXIMA 250MG, 10 COMPRIMIDOS 6.825 1 1ª del listado: Todas las oficinas de farmacia de 
Andalucía.

CEFUROXIMA 250MG, 15 COMPRIMIDOS 2.715 1 1ª del listado: Todas las oficinas de farmacia de 
Andalucía.

CETIRIZINA 10MG/ML 20ML SOLUCION 
ORAL/GOTAS 3.015 1 1ª del listado: Todas las oficinas de farmacia de 

Andalucía.
CETIRIZINA 5MG/5ML 200ML SOLUCION 
ORAL 46.124 1 1ª del listado: Todas las oficinas de farmacia de 

Andalucía.

CICLOPIROX 10MG/G 30G CREMA 16.041 1 1ª del listado: Todas las oficinas de farmacia de 
Andalucía.

CICLOPIROX 10MG/ML 30ML SOLUCION 
TOPICA 8.918 1 1ª del listado: Todas las oficinas de farmacia de 

Andalucía.

CICLOPIROX 15MG/ML 100ML CHAMPÚ 139.424 1 1ª del listado: Todas las oficinas de farmacia de 
Andalucía.

Medicamento

Producción Mínima 
de igual forma 
farmacéutica 

(núm. envases/año)

Número de 
presentaciones 
a seleccionar

Ámbito de dispensación de cada presentación 
seleccionada



Número 64 - Miércoles, 4 de abril de 2018

página 40 

Boletín Oficial de la Junta de Andalucía

Depósito Legal: SE-410/1979. ISSN: 2253 - 802X http://www.juntadeandalucia.es/eboja

BOJA

#C
O

D
IG

O
_V

E
R

IF
IC

A
C

IO
N

#

CICLOPIROX 80MG/ML 3ML BARNIZ 
MEDICAMENTOSO 38.236 1 1ª del listado: Todas las oficinas de farmacia de 

Andalucía.
CILAZAPRIL 5MG/HIDROCLOROTIAZIDA 
12,50MG, 28 COMPRIMIDOS 5.903 1 1ª del listado: Todas las oficinas de farmacia de 

Andalucía.

CINITAPRIDA 1MG, 50 COMPRIMIDOS 403.771 2

1ª del listado: Oficinas de Farmacia de las 
provincias de Almería, Cádiz, Jaén y Málaga.2ª 
del listado: Oficinas de Farmacia de las provincias 
de Córdoba, Granada, Huelva y Sevilla

CIPROFLOXACINO 1MG/ENV MONOD 20 
ENVASES MONODOSIS GOTAS OTICAS 13.408 1 1ª del listado: Todas las oficinas de farmacia de 

Andalucía.
CIPROFLOXACINO 750MG, 14 
COMPRIMIDOS 43.739 1 1ª del listado: Todas las oficinas de farmacia de 

Andalucía.

CITALOPRAM 20MG, 14 COMPRIMIDOS 2.017 1 1ª del listado: Todas las oficinas de farmacia de 
Andalucía.

CITICOLINA 100MG/ML 30ML SOLUCION 
ORAL/GOTAS 9.428 1 1ª del listado: Todas las oficinas de farmacia de 

Andalucía.

CITICOLINA 1G, 10 SOBRES 225.807 2

1ª del listado: Oficinas de Farmacia de las 
provincias de Almería, Cádiz, Jaén y Málaga.2ª 
del listado: Oficinas de Farmacia de las provincias 
de Córdoba, Granada, Huelva y Sevilla

CLARITROMICINA 250MG, 14 
COMPRIMIDOS 3.131 1 1ª del listado: Todas las oficinas de farmacia de 

Andalucía.
CLARITROMICINA 500MG, 14 
COMPRIMIDOS LIBERACION MODIFICADA 4.070 1 1ª del listado: Todas las oficinas de farmacia de 

Andalucía.
CLINDAMICINA 10MG/ML 30ML SOLUCION 
TOPICA 22.040 1 1ª del listado: Todas las oficinas de farmacia de 

Andalucía.

CLINDAMICINA 150MG, 24 CAPSULAS 8.850 1 1ª del listado: Todas las oficinas de farmacia de 
Andalucía.

CLINDAMICINA 300MG, 24 CAPSULAS 40.033 1 1ª del listado: Todas las oficinas de farmacia de 
Andalucía.

CLORAZEPATO DIPOTASICO 10MG, 30 
CAPSULAS 305.751 2

1ª del listado: Oficinas de Farmacia de las 
provincias de Almería, Cádiz, Jaén y Málaga.2ª 
del listado: Oficinas de Farmacia de las provincias 
de Córdoba, Granada, Huelva y Sevilla

CLORAZEPATO DIPOTASICO 15MG, 20 
CAPSULAS 180.680 2

1ª del listado: Oficinas de Farmacia de las 
provincias de Almería, Cádiz, Jaén y Málaga.2ª 
del listado: Oficinas de Farmacia de las provincias 
de Córdoba, Granada, Huelva y Sevilla

CLORAZEPATO DIPOTASICO 5MG, 30 
CAPSULAS 480.708 2

1ª del listado: Oficinas de Farmacia de las 
provincias de Almería, Cádiz, Jaén y Málaga.2ª 
del listado: Oficinas de Farmacia de las provincias 
de Córdoba, Granada, Huelva y Sevilla

CODEINA 10MG/5ML 250ML SOLUCION 
ORAL 1.210 1 1ª del listado: Todas las oficinas de farmacia de 

Andalucía.
COLECALCIFEROL 25MILES UI/DOSIS, 4 
DOSIS/SOLUCION ORAL 74.381 1 1ª del listado: Todas las oficinas de farmacia de 

Andalucía.
DEFLAZACORT 22,75MG/ML 13ML 
SOLUCION ORAL/GOTAS 63.348 1 1ª del listado: Todas las oficinas de farmacia de 

Andalucía.
DESLORATADINA 5MG, 20 COMPRIMIDOS 
BUCODISPERSABLES 37.829 1 1ª del listado: Todas las oficinas de farmacia de 

Andalucía.
DESMOPRESINA 10MCG/DOSIS 
50PULVERIZACION PULVERIZADOR 
NASAL

5.938 1 1ª del listado: Todas las oficinas de farmacia de 
Andalucía.

DESOGESTREL 150MCG/
ETINILESTRADIOL 20MCG, 21 
COMPRIMIDOS

12.174 1 1ª del listado: Todas las oficinas de farmacia de 
Andalucía.
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DESOGESTREL 150MCG/
ETINILESTRADIOL 20MCG, 63 
COMPRIMIDOS

4.348 1 1ª del listado: Todas las oficinas de farmacia de 
Andalucía.

DESOGESTREL 150MCG/
ETINILESTRADIOL 30MCG, 21 
COMPRIMIDOS

7.354 1 1ª del listado: Todas las oficinas de farmacia de 
Andalucía.

DESOGESTREL 75MCG, 28 
COMPRIMIDOS 45.712 1 1ª del listado: Todas las oficinas de farmacia de 

Andalucía.
DESOGESTREL 75MCG, 84 
COMPRIMIDOS 31.313 1 1ª del listado: Todas las oficinas de farmacia de 

Andalucía.

DEXKETOPROFENO 25MG, 20 SOBRES 66.073 1 1ª del listado: Todas las oficinas de farmacia de 
Andalucía.

DIACEREINA 50MG, 30 CAPSULAS 10.787 1 1ª del listado: Todas las oficinas de farmacia de 
Andalucía.

DIAZEPAM 10MG, 25 COMPRIMIDOS 174.715 1 1ª del listado: Todas las oficinas de farmacia de 
Andalucía.

DIAZEPAM 10MG, 30 COMPRIMIDOS 227.170 2

1ª del listado: Oficinas de Farmacia de las 
provincias de Almería, Cádiz, Jaén y Málaga.2ª 
del listado: Oficinas de Farmacia de las provincias 
de Córdoba, Granada, Huelva y Sevilla

DICLOFENACO 100MG, 12 SUPOSITORIOS 3.336 1 1ª del listado: Todas las oficinas de farmacia de 
Andalucía.

DICLOFENACO 100MG, 20 COMPRIMIDOS 
LIBERACION MODIFICADA 21.801 1 1ª del listado: Todas las oficinas de farmacia de 

Andalucía.

DICLOFENACO 1MG/ML 5ML COLIRIO 36.755 1 1ª del listado: Todas las oficinas de farmacia de 
Andalucía.

DICLOFENACO 300MCG/ENV. MONOD. 
30ENVASES MONODOSIS COLIRIO 15.084 1 1ª del listado: Todas las oficinas de farmacia de 

Andalucía.
DIENOGEST 2MG/ETINILESTRADIOL 
30MCG, 21 COMPRIMIDOS 40.400 1 1ª del listado: Todas las oficinas de farmacia de 

Andalucía.
DIENOGEST 2MG/ETINILESTRADIOL 
30MCG, 28 COMPRIMIDOS 21.707 1 1ª del listado: Todas las oficinas de farmacia de 

Andalucía.
DIENOGEST 2MG/ETINILESTRADIOL 
30MCG, 63 COMPRIMIDOS 23.056 1 1ª del listado: Todas las oficinas de farmacia de 

Andalucía.
DIENOGEST 2MG/ETINILESTRADIOL 
30MCG, 84 COMPRIMIDOS 9.457 1 1ª del listado: Todas las oficinas de farmacia de 

Andalucía.

DOMPERIDONA 10MG, 30 COMPRIMIDOS 170.602 1 1ª del listado: Todas las oficinas de farmacia de 
Andalucía.

DOMPERIDONA 5MG/5ML 200ML 
SUSPENSION ORAL 192.484 2

1ª del listado: Oficinas de Farmacia de las 
provincias de Almería, Cádiz, Jaén y Málaga.2ª 
del listado: Oficinas de Farmacia de las provincias 
de Córdoba, Granada, Huelva y Sevilla

DOXICICLINA 100MG, 14 CAPSULAS 7.187 1 1ª del listado: Todas las oficinas de farmacia de 
Andalucía.

DOXICICLINA 100MG, 14 COMPRIMIDOS 8.416 1 1ª del listado: Todas las oficinas de farmacia de 
Andalucía.

DOXICICLINA 100MG, 42 CAPSULAS 10.208 1 1ª del listado: Todas las oficinas de farmacia de 
Andalucía.

DOXICICLINA 100MG, 42 COMPRIMIDOS 16.975 1 1ª del listado: Todas las oficinas de farmacia de 
Andalucía.

DUTASTERIDA 500MCG, 30 CAPSULAS 37.758 1 1ª del listado: Todas las oficinas de farmacia de 
Andalucía.

EBASTINA 10MG, 20 COMPRIMIDOS 108.780 1 1ª del listado: Todas las oficinas de farmacia de 
Andalucía.

EBASTINA 10MG, 20 COMPRIMIDOS 
BUCODISPERSABLES 24.698 1 1ª del listado: Todas las oficinas de farmacia de 

Andalucía.
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EBASTINA 20MG, 20 COMPRIMIDOS 375.109 2

1ª del listado: Oficinas de Farmacia de las 
provincias de Almería, Cádiz, Jaén y Málaga.2ª 
del listado: Oficinas de Farmacia de las provincias 
de Córdoba, Granada, Huelva y Sevilla

EBASTINA 20MG, 20 COMPRIMIDOS 
BUCODISPERSABLES 77.070 1 1ª del listado: Todas las oficinas de farmacia de 

Andalucía.
ENALAPRIL 10MG/LERCANIDIPINO 10MG, 
28 COMPRIMIDOS 9.667 1 1ª del listado: Todas las oficinas de farmacia de 

Andalucía.

ENALAPRIL 10MG, 28 COMPRIMIDOS 433.210 2

1ª del listado: Oficinas de Farmacia de las 
provincias de Almería, Cádiz, Jaén y Málaga.2ª 
del listado: Oficinas de Farmacia de las provincias 
de Córdoba, Granada, Huelva y Sevilla

ENALAPRIL 10MG, 56 COMPRIMIDOS 325.781 2

1ª del listado: Oficinas de Farmacia de las 
provincias de Almería, Cádiz, Jaén y Málaga.2ª 
del listado: Oficinas de Farmacia de las provincias 
de Córdoba, Granada, Huelva y Sevilla

ENALAPRIL 2,50MG, 10 COMPRIMIDOS 39.052 1 1ª del listado: Todas las oficinas de farmacia de 
Andalucía.

ENALAPRIL 20MG/LERCANIDIPINO 10MG, 
28 COMPRIMIDOS 57.797 1 1ª del listado: Todas las oficinas de farmacia de 

Andalucía.

ERITROMICINA 20MG/G 70G GEL 5.121 1 1ª del listado: Todas las oficinas de farmacia de 
Andalucía.

ERITROMICINA 20MG/ML 70ML SOLUCION 
TOPICA 6.040 1 1ª del listado: Todas las oficinas de farmacia de 

Andalucía.

ERITROMICINA 500MG, 30 COMPRIMIDOS 24.318 1 1ª del listado: Todas las oficinas de farmacia de 
Andalucía.

ESCITALOPRAM 10MG, 28 COMPRIMIDOS 168.983 1 1ª del listado: Todas las oficinas de farmacia de 
Andalucía.

ESCITALOPRAM 10MG, 56 COMPRIMIDOS 34.738 1 1ª del listado: Todas las oficinas de farmacia de 
Andalucía.

ESCITALOPRAM 15MG, 28 COMPRIMIDOS 79.562 1 1ª del listado: Todas las oficinas de farmacia de 
Andalucía.

ESCITALOPRAM 15MG, 56 COMPRIMIDOS 18.877 1 1ª del listado: Todas las oficinas de farmacia de 
Andalucía.

ESCITALOPRAM 20MG, 28 COMPRIMIDOS 108.444 1 1ª del listado: Todas las oficinas de farmacia de 
Andalucía.

ESCITALOPRAM 20MG, 56 COMPRIMIDOS 24.904 1 1ª del listado: Todas las oficinas de farmacia de 
Andalucía.

ESOMEPRAZOL 20MG, 14 COMPRIMIDOS 511 1 1ª del listado: Todas las oficinas de farmacia de 
Andalucía.

ESOMEPRAZOL 20MG, 28 CAPSULAS 21.799 1 1ª del listado: Todas las oficinas de farmacia de 
Andalucía.

ESOMEPRAZOL 20MG, 56 CAPSULAS 5.058 1 1ª del listado: Todas las oficinas de farmacia de 
Andalucía.

ESOMEPRAZOL 40MG, 14 COMPRIMIDOS 548 1 1ª del listado: Todas las oficinas de farmacia de 
Andalucía.

ESOMEPRAZOL 40MG, 28 CAPSULAS 26.961 1 1ª del listado: Todas las oficinas de farmacia de 
Andalucía.

ESOMEPRAZOL 40MG, 56 CAPSULAS 3.598 1 1ª del listado: Todas las oficinas de farmacia de 
Andalucía.

ESTERES ETILICOS DE LOS ACIDOS 
OMEGA 3 1G, 100 CAPSULAS 34.618 1 1ª del listado: Todas las oficinas de farmacia de 

Andalucía.
ESTERES ETILICOS DE LOS ACIDOS 
OMEGA 3 1G, 28 CAPSULAS 17.021 1 1ª del listado: Todas las oficinas de farmacia de 

Andalucía.
ETINILESTRADIOL 35MCG/CIPROTERONA 
ACETATO 2MG, 28 COMPRIMIDOS 93.455 1 1ª del listado: Todas las oficinas de farmacia de 

Andalucía.
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ETORICOXIB 120MG, 7 COMPRIMIDOS 17.633 1 1ª del listado: Todas las oficinas de farmacia de 
Andalucía.

ETORICOXIB 30MG, 28 COMPRIMIDOS 15.076 1 1ª del listado: Todas las oficinas de farmacia de 
Andalucía.

ETORICOXIB 60MG, 28 COMPRIMIDOS 102.218 1 1ª del listado: Todas las oficinas de farmacia de 
Andalucía.

ETORICOXIB 90MG, 28 COMPRIMIDOS 56.609 1 1ª del listado: Todas las oficinas de farmacia de 
Andalucía.

FAMCICLOVIR 125MG, 10 COMPRIMIDOS 676 1 1ª del listado: Todas las oficinas de farmacia de 
Andalucía.

FAMCICLOVIR 250MG, 21 COMPRIMIDOS 3.129 1 1ª del listado: Todas las oficinas de farmacia de 
Andalucía.

FAMCICLOVIR 500MG, 21 COMPRIMIDOS 3.401 1 1ª del listado: Todas las oficinas de farmacia de 
Andalucía.

FAMOTIDINA 20MG, 20 COMPRIMIDOS 9.840 1 1ª del listado: Todas las oficinas de farmacia de 
Andalucía.

FAMOTIDINA 20MG, 28 COMPRIMIDOS 102.189 1 1ª del listado: Todas las oficinas de farmacia de 
Andalucía.

FAMOTIDINA 40MG, 14 COMPRIMIDOS 694 1 1ª del listado: Todas las oficinas de farmacia de 
Andalucía.

FAMOTIDINA 40MG, 28 COMPRIMIDOS 90.511 1 1ª del listado: Todas las oficinas de farmacia de 
Andalucía.

FELODIPINO 5MG, 30 COMPRIMIDOS 9.210 1 1ª del listado: Todas las oficinas de farmacia de 
Andalucía.

FENOFIBRATO 145MG, 30 COMPRIMIDOS 258.890 2

1ª del listado: Oficinas de Farmacia de las 
provincias de Almería, Cádiz, Jaén y Málaga.2ª 
del listado: Oficinas de Farmacia de las provincias 
de Córdoba, Granada, Huelva y Sevilla

FENTANILO 1,20MG, 15 COMPRIMIDOS 
ORAL TRANSMUCOSA 1.569 1 1ª del listado: Todas las oficinas de farmacia de 

Andalucía.
FENTANILO 1,20MG, 3 COMPRIMIDOS 
ORAL TRANSMUCOSA 60 1 1ª del listado: Todas las oficinas de farmacia de 

Andalucía.
FENTANILO 1,60MG, 15 COMPRIMIDOS 
ORAL TRANSMUCOSA 418 1 1ª del listado: Todas las oficinas de farmacia de 

Andalucía.
FENTANILO 1,60MG, 3 COMPRIMIDOS 
ORAL TRANSMUCOSA 7 1 1ª del listado: Todas las oficinas de farmacia de 

Andalucía.

FENTANILO 100MCG 5 PARCHES 44.601 1 1ª del listado: Todas las oficinas de farmacia de 
Andalucía.

FENTANILO 12MCG 5 PARCHES 72.356 1 1ª del listado: Todas las oficinas de farmacia de 
Andalucía.

FENTANILO 200MCG, 15 COMPRIMIDOS 
ORAL TRANSMUCOSA 5.733 1 1ª del listado: Todas las oficinas de farmacia de 

Andalucía.
FENTANILO 200MCG, 3 COMPRIMIDOS 
ORAL TRANSMUCOSA 863 1 1ª del listado: Todas las oficinas de farmacia de 

Andalucía.
FENTANILO 200MCG, 30 COMPRIMIDOS 
ORAL TRANSMUCOSA 8.877 1 1ª del listado: Todas las oficinas de farmacia de 

Andalucía.

FENTANILO 25MCG 5 PARCHES 126.954 1 1ª del listado: Todas las oficinas de farmacia de 
Andalucía.

FENTANILO 400MCG, 15 COMPRIMIDOS 
ORAL TRANSMUCOSA 2.610 1 1ª del listado: Todas las oficinas de farmacia de 

Andalucía.
FENTANILO 400MCG, 3 COMPRIMIDOS 
ORAL TRANSMUCOSA 143 1 1ª del listado: Todas las oficinas de farmacia de 

Andalucía.
FENTANILO 400MCG, 30 COMPRIMIDOS 
ORAL TRANSMUCOSA 6.157 1 1ª del listado: Todas las oficinas de farmacia de 

Andalucía.

FENTANILO 50MCG 5 PARCHES 90.723 1 1ª del listado: Todas las oficinas de farmacia de 
Andalucía.
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FENTANILO 600MCG, 15 COMPRIMIDOS 
ORAL TRANSMUCOSA 688 1 1ª del listado: Todas las oficinas de farmacia de 

Andalucía.
FENTANILO 600MCG, 3 COMPRIMIDOS 
ORAL TRANSMUCOSA 83 1 1ª del listado: Todas las oficinas de farmacia de 

Andalucía.
FENTANILO 600MCG, 30 COMPRIMIDOS 
ORAL TRANSMUCOSA 2.658 1 1ª del listado: Todas las oficinas de farmacia de 

Andalucía.

FENTANILO 75MCG 5 PARCHES 46.896 1 1ª del listado: Todas las oficinas de farmacia de 
Andalucía.

FENTANILO 800MCG, 15 COMPRIMIDOS 
ORAL TRANSMUCOSA 1.264 1 1ª del listado: Todas las oficinas de farmacia de 

Andalucía.
FENTANILO 800MCG, 3 COMPRIMIDOS 
ORAL TRANSMUCOSA 15 1 1ª del listado: Todas las oficinas de farmacia de 

Andalucía.
FEXOFENADINA CLORHIDRATO 180MG, 
20 COMPRIMIDOS 24.467 1 1ª del listado: Todas las oficinas de farmacia de 

Andalucía.
FLUCONAZOL 200MG/5ML 35ML 
SUSPENSION ORAL 2.057 1 1ª del listado: Todas las oficinas de farmacia de 

Andalucía.
FLUCONAZOL 50MG/5ML 35ML 
SUSPENSION ORAL 1.544 1 1ª del listado: Todas las oficinas de farmacia de 

Andalucía.
FLUOCINOLONA 250MCG/
CIPROFLOXACINO 3MG (POR ML) 10ML 
GOTAS OTICAS

111.797 1 1ª del listado: Todas las oficinas de farmacia de 
Andalucía.

FLUOXETINA 20MG, 14 COMPRIMIDOS 1.851 1 1ª del listado: Todas las oficinas de farmacia de 
Andalucía.

FLUOXETINA 20MG, 28 COMPRIMIDOS 108.144 1 1ª del listado: Todas las oficinas de farmacia de 
Andalucía.

FLUOXETINA 20MG, 56 CAPSULAS 22.935 1 1ª del listado: Todas las oficinas de farmacia de 
Andalucía.

FLUOXETINA 20MG, 60 COMPRIMIDOS 32.708 1 1ª del listado: Todas las oficinas de farmacia de 
Andalucía.

FLUTAMIDA 250MG, 50 COMPRIMIDOS 213 1 1ª del listado: Todas las oficinas de farmacia de 
Andalucía.

FLUTAMIDA 250MG, 90 COMPRIMIDOS 369 1 1ª del listado: Todas las oficinas de farmacia de 
Andalucía.

FLUTICASONA 500MCG/G 30G CREMA 14.670 1 1ª del listado: Todas las oficinas de farmacia de 
Andalucía.

FLUVASTATINA 20MG, 28 CAPSULAS 9.389 1 1ª del listado: Todas las oficinas de farmacia de 
Andalucía.

FLUVASTATINA 40MG, 28 CAPSULAS 10.957 1 1ª del listado: Todas las oficinas de farmacia de 
Andalucía.

FLUVOXAMINA 100MG, 30 COMPRIMIDOS 19.945 1 1ª del listado: Todas las oficinas de farmacia de 
Andalucía.

FLUVOXAMINA 50MG, 30 COMPRIMIDOS 6.793 1 1ª del listado: Todas las oficinas de farmacia de 
Andalucía.

FOSFOMICINA 500MG, 12 CAPSULAS 9.331 1 1ª del listado: Todas las oficinas de farmacia de 
Andalucía.

FOSFOMICINA 500MG, 24 CAPSULAS 57.036 1 1ª del listado: Todas las oficinas de farmacia de 
Andalucía.

FOSFOMICINA-TROMETAMOL 2G, 1 
SOBRES 8.991 1 1ª del listado: Todas las oficinas de farmacia de 

Andalucía.
FOSFOMICINA-TROMETAMOL 2G, 2 
SOBRES 42.875 1 1ª del listado: Todas las oficinas de farmacia de 

Andalucía.

FUROSEMIDA 40MG, 10 COMPRIMIDOS 68.416 1 1ª del listado: Todas las oficinas de farmacia de 
Andalucía.

FUSIDICO ACIDO 20MG/G 15G CREMA 33.501 1 1ª del listado: Todas las oficinas de farmacia de 
Andalucía.
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FUSIDICO ACIDO 20MG/G 30G CREMA 35.629 1 1ª del listado: Todas las oficinas de farmacia de 
Andalucía.

GALANTAMINA 20MG/5ML 100ML 
SOLUCION ORAL 1.014 1 1ª del listado: Todas las oficinas de farmacia de 

Andalucía.

GEMFIBROZILO 600MG, 60 COMPRIMIDOS 68.811 1 1ª del listado: Todas las oficinas de farmacia de 
Andalucía.

GEMFIBROZILO 900MG, 30 COMPRIMIDOS 116.919 1 1ª del listado: Todas las oficinas de farmacia de 
Andalucía.

GLICLAZIDA 30MG, 60 COMPRIMIDOS 
LIBERACION MODIFICADA 643.502 2

1ª del listado: Oficinas de Farmacia de las 
provincias de Almería, Cádiz, Jaén y Málaga.2ª 
del listado: Oficinas de Farmacia de las provincias 
de Córdoba, Granada, Huelva y Sevilla

GLICLAZIDA 60MG, 60 COMPRIMIDOS 
LIBERACION MODIFICADA 133.127 1 1ª del listado: Todas las oficinas de farmacia de 

Andalucía.

GRANISETRON 1MG, 10 COMPRIMIDOS 1.367 1 1ª del listado: Todas las oficinas de farmacia de 
Andalucía.

HALOPERIDOL 10MG, 30 COMPRIMIDOS 20.755 1 1ª del listado: Todas las oficinas de farmacia de 
Andalucía.

HALOPERIDOL 2MG/ML 15ML SOLUCION 
ORAL/GOTAS 22.033 1 1ª del listado: Todas las oficinas de farmacia de 

Andalucía.
HALOPERIDOL 2MG/ML 30ML SOLUCION 
ORAL/GOTAS 148.524 1 1ª del listado: Todas las oficinas de farmacia de 

Andalucía.
HIDROCLOROTIAZIDA 25MG/RAMIPRIL 
5MG, 28 COMPRIMIDOS 76.506 1 1ª del listado: Todas las oficinas de farmacia de 

Andalucía.

HIDROCLOROTIAZIDA 25MG, 20 
COMPRIMIDOS 392.342 2

1ª del listado: Oficinas de Farmacia de las 
provincias de Almería, Cádiz, Jaén y Málaga.2ª 
del listado: Oficinas de Farmacia de las provincias 
de Córdoba, Granada, Huelva y Sevilla

HIDROCLOROTIAZIDA 50MG/AMILORIDA 
CLORHIDRATO 5MG, 60 COMPRIMIDOS 109.135 1 1ª del listado: Todas las oficinas de farmacia de 

Andalucía.

HIDROCLOROTIAZIDA 50MG, 20 
COMPRIMIDOS 261.417 2

1ª del listado: Oficinas de Farmacia de las 
provincias de Almería, Cádiz, Jaén y Málaga.2ª 
del listado: Oficinas de Farmacia de las provincias 
de Córdoba, Granada, Huelva y Sevilla

HIERRO (II)-FERROGLICINA 567,70MG, 50 
CAPSULAS 138.074 1 1ª del listado: Todas las oficinas de farmacia de 

Andalucía.
IBANDRONICO ACIDO 150MG, 1 
COMPRIMIDO MENSUAL 64.599 1 1ª del listado: Todas las oficinas de farmacia de 

Andalucía.
IBANDRONICO ACIDO 150MG, 3 
COMPRIMIDO MENSUAL 2.263 1 1ª del listado: Todas las oficinas de farmacia de 

Andalucía.

IBUPROFENO 400MG, 30 COMPRIMIDOS 179.288 2

1ª del listado: Oficinas de Farmacia de las 
provincias de Almería, Cádiz, Jaén y Málaga.2ª 
del listado: Oficinas de Farmacia de las provincias 
de Córdoba, Granada, Huelva y Sevilla

IBUPROFENO 600MG, 20 SOBRE 
EFERVESCENTE 77.792 1 1ª del listado: Todas las oficinas de farmacia de 

Andalucía.

IBUPROFENO 600MG, 40 COMPRIMIDOS 1.157.108 3

1ª del listado: Oficinas de farmacia de las 
provincias de Sevilla y Granada. 2ª del listado: 
Oficinas de farmacia de las provincias de Huelva, 
Jaén y Málaga. 3ª del listado: Oficinas de 
farmacia de las provincias de Almería, Cádiz y 
Córdoba

IBUPROFENO ARGININA 400MG, 30 
SOBRES 69.262 1 1ª del listado: Todas las oficinas de farmacia de 

Andalucía.

IBUPROFENO ARGININA 600MG, 20 
SOBRES 193.246 2

1ª del listado: Oficinas de Farmacia de las 
provincias de Almería, Cádiz, Jaén y Málaga.2ª 
del listado: Oficinas de Farmacia de las provincias 
de Córdoba, Granada, Huelva y Sevilla

Medicamento

Producción Mínima 
de igual forma 
farmacéutica 

(núm. envases/año)

Número de 
presentaciones 
a seleccionar

Ámbito de dispensación de cada presentación 
seleccionada



Número 64 - Miércoles, 4 de abril de 2018

página 46 

Boletín Oficial de la Junta de Andalucía

Depósito Legal: SE-410/1979. ISSN: 2253 - 802X http://www.juntadeandalucia.es/eboja

BOJA

#C
O

D
IG

O
_V

E
R

IF
IC

A
C

IO
N

#

IBUPROFENO ARGININA 600MG, 40 
SOBRES 118.960 1 1ª del listado: Todas las oficinas de farmacia de 

Andalucía.

INDAPAMIDA 1,50MG, 30 COMPRIMIDOS 
LIBERACION MODIFICADA 188.057 2

1ª del listado: Oficinas de Farmacia de las 
provincias de Almería, Cádiz, Jaén y Málaga.2ª 
del listado: Oficinas de Farmacia de las provincias 
de Córdoba, Granada, Huelva y Sevilla

INDAPAMIDA 2,50MG, 30 COMPRIMIDOS 120.689 1 1ª del listado: Todas las oficinas de farmacia de 
Andalucía.

INDOMETACINA 100MG, 12 
SUPOSITORIOS 5.232 1 1ª del listado: Todas las oficinas de farmacia de 

Andalucía.
ISOSORBIDA MONONITRATO 20MG, 40 
COMPRIMIDOS 6.771 1 1ª del listado: Todas las oficinas de farmacia de 

Andalucía.
ISOSORBIDA MONONITRATO 20MG, 80 
COMPRIMIDOS 17.518 1 1ª del listado: Todas las oficinas de farmacia de 

Andalucía.
ISOSORBIDA MONONITRATO 40MG, 20 
COMPRIMIDOS 1.522 1 1ª del listado: Todas las oficinas de farmacia de 

Andalucía.
ISOSORBIDA MONONITRATO 40MG, 40 
COMPRIMIDOS 12.130 1 1ª del listado: Todas las oficinas de farmacia de 

Andalucía.

ITRACONAZOL 100MG, 14 CAPSULAS 42.060 1 1ª del listado: Todas las oficinas de farmacia de 
Andalucía.

ITRACONAZOL 100MG, 7 CAPSULAS 8.638 1 1ª del listado: Todas las oficinas de farmacia de 
Andalucía.

KETAZOLAM 15MG, 30 CAPSULAS 115.465 1 1ª del listado: Todas las oficinas de farmacia de 
Andalucía.

KETAZOLAM 30MG, 20 CAPSULAS 78.018 1 1ª del listado: Todas las oficinas de farmacia de 
Andalucía.

KETAZOLAM 45MG, 20 CAPSULAS 20.589 1 1ª del listado: Todas las oficinas de farmacia de 
Andalucía.

KETOCONAZOL 400MG, 5 OVULOS 8.861 1 1ª del listado: Todas las oficinas de farmacia de 
Andalucía.

KETOPROFENO 50MG, 40 CAPSULAS 1.696 1 1ª del listado: Todas las oficinas de farmacia de 
Andalucía.

KETOTIFENO 100MCG/ENV. MONOD. 
20ENVASES MONODOSIS COLIRIO 56.340 1 1ª del listado: Todas las oficinas de farmacia de 

Andalucía.

KETOTIFENO 250MCG/ML 5ML COLIRIO 3.962 1 1ª del listado: Todas las oficinas de farmacia de 
Andalucía.

LACIDIPINO 4MG, 28 COMPRIMIDOS 14.895 1 1ª del listado: Todas las oficinas de farmacia de 
Andalucía.

LACTULOSA 10G, 10 SOBRES 4.409 1 1ª del listado: Todas las oficinas de farmacia de 
Andalucía.

LACTULOSA 3,33G/5ML 200ML SOLUCION 
ORAL 832 1 1ª del listado: Todas las oficinas de farmacia de 

Andalucía.
LACTULOSA 3,33G/5ML 800ML SOLUCION 
ORAL 7.778 1 1ª del listado: Todas las oficinas de farmacia de 

Andalucía.

LAMOTRIGINA 50MG, 42 COMPRIMIDOS 5.306 1 1ª del listado: Todas las oficinas de farmacia de 
Andalucía.

LANSOPRAZOL 15MG, 28 CAPSULAS 88.384 1 1ª del listado: Todas las oficinas de farmacia de 
Andalucía.

LANSOPRAZOL 15MG, 28 COMPRIMIDOS 
BUCODISPERSABLES 36.445 1 1ª del listado: Todas las oficinas de farmacia de 

Andalucía.

LANSOPRAZOL 30MG, 14 CAPSULAS 486 1 1ª del listado: Todas las oficinas de farmacia de 
Andalucía.

LANSOPRAZOL 30MG, 28 CAPSULAS 202.787 2

1ª del listado: Oficinas de Farmacia de las 
provincias de Almería, Cádiz, Jaén y Málaga.2ª 
del listado: Oficinas de Farmacia de las provincias 
de Córdoba, Granada, Huelva y Sevilla
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LANSOPRAZOL 30MG, 28 COMPRIMIDOS 
BUCODISPERSABLES 79.222 1 1ª del listado: Todas las oficinas de farmacia de 

Andalucía.

LATANOPROST 50MCG/ML 7,5ML COLIRIO 1.674 1 1ª del listado: Todas las oficinas de farmacia de 
Andalucía.

LERCANIDIPINO 10MG, 28 COMPRIMIDOS 108.310 1 1ª del listado: Todas las oficinas de farmacia de 
Andalucía.

LERCANIDIPINO 20MG, 28 COMPRIMIDOS 70.626 1 1ª del listado: Todas las oficinas de farmacia de 
Andalucía.

LEVETIRACETAM 1G, 60 COMPRIMIDOS 14.092 1 1ª del listado: Todas las oficinas de farmacia de 
Andalucía.

LEVOFLOXACINO 500MG, 1 
COMPRIMIDOS 989 1 1ª del listado: Todas las oficinas de farmacia de 

Andalucía.
LEVOFLOXACINO 500MG, 14 
COMPRIMIDOS 83.046 1 1ª del listado: Todas las oficinas de farmacia de 

Andalucía.
LEVONORGESTREL 100MCG/
ETINILESTRADIOL 20MCG, 21 
COMPRIMIDOS

74.398 1 1ª del listado: Todas las oficinas de farmacia de 
Andalucía.

LEVONORGESTREL 100MCG/
ETINILESTRADIOL 20MCG, 28 
COMPRIMIDOS

309.951 2

1ª del listado: Oficinas de Farmacia de las 
provincias de Almería, Cádiz, Jaén y Málaga.2ª 
del listado: Oficinas de Farmacia de las provincias 
de Córdoba, Granada, Huelva y Sevilla

LEVONORGESTREL 100MCG/
ETINILESTRADIOL 20MCG, 63 
COMPRIMIDOS

28.009 1 1ª del listado: Todas las oficinas de farmacia de 
Andalucía.

LEVONORGESTREL 100MCG/
ETINILESTRADIOL 20MCG, 84 
COMPRIMIDOS

130.932 1 1ª del listado: Todas las oficinas de farmacia de 
Andalucía.

LEVONORGESTREL 150MCG/
ETINILESTRADIOL 30MCG, 21 
COMPRIMIDOS

98.181 1 1ª del listado: Todas las oficinas de farmacia de 
Andalucía.

LEVOSULPIRIDA 25MG, 30 COMPRIMIDOS 37.036 1 1ª del listado: Todas las oficinas de farmacia de 
Andalucía.

LEVOSULPIRIDA 25MG, 60 COMPRIMIDOS 107.474 1 1ª del listado: Todas las oficinas de farmacia de 
Andalucía.

LISINOPRIL 20MG/HIDROCLOROTIAZIDA 
12,50MG, 28 COMPRIMIDOS 113.661 1 1ª del listado: Todas las oficinas de farmacia de 

Andalucía.

LORATADINA 10MG, 20 COMPRIMIDOS 893.679 3

1ª del listado: Oficinas de farmacia de las 
provincias de Sevilla y Granada. 2ª del listado: 
Oficinas de farmacia de las provincias de Huelva, 
Jaén y Málaga. 3ª del listado: Oficinas de 
farmacia de las provincias de Almería, Cádiz y 
Córdoba

LORATADINA 5MG/5ML 120ML SOLUCION 
ORAL 76.205 1 1ª del listado: Todas las oficinas de farmacia de 

Andalucía.

LORAZEPAM 1MG, 25 COMPRIMIDOS 317.137 2

1ª del listado: Oficinas de Farmacia de las 
provincias de Almería, Cádiz, Jaén y Málaga.2ª 
del listado: Oficinas de Farmacia de las provincias 
de Córdoba, Granada, Huelva y Sevilla

LORAZEPAM 1MG, 50 COMPRIMIDOS 1.996.062 3

1ª del listado: Oficinas de farmacia de las 
provincias de Sevilla y Granada. 2ª del listado: 
Oficinas de farmacia de las provincias de Huelva, 
Jaén y Málaga. 3ª del listado: Oficinas de 
farmacia de las provincias de Almería, Cádiz y 
Córdoba

LORAZEPAM 5MG, 20 COMPRIMIDOS 272.885 2

1ª del listado: Oficinas de Farmacia de las 
provincias de Almería, Cádiz, Jaén y Málaga.2ª 
del listado: Oficinas de Farmacia de las provincias 
de Córdoba, Granada, Huelva y Sevilla
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LORMETAZEPAM 2MG, 20 COMPRIMIDOS 1.268.248 3

1ª del listado: Oficinas de farmacia de las 
provincias de Sevilla y Granada. 2ª del listado: 
Oficinas de farmacia de las provincias de Huelva, 
Jaén y Málaga. 3ª del listado: Oficinas de 
farmacia de las provincias de Almería, Cádiz y 
Córdoba

LOSARTAN 100MG/HIDROCLOROTIAZIDA 
25MG, 28 COMPRIMIDOS 572.598 2

1ª del listado: Oficinas de Farmacia de las 
provincias de Almería, Cádiz, Jaén y Málaga.2ª 
del listado: Oficinas de Farmacia de las provincias 
de Córdoba, Granada, Huelva y Sevilla

LOSARTAN 12,50MG, 7 COMPRIMIDOS 40.666 1 1ª del listado: Todas las oficinas de farmacia de 
Andalucía.

MEGESTROL 160MG, 30 COMPRIMIDOS 21.425 1 1ª del listado: Todas las oficinas de farmacia de 
Andalucía.

MEGESTROL 160MG, 30 SOBRES 12.816 1 1ª del listado: Todas las oficinas de farmacia de 
Andalucía.

MEMANTINA 10MG, 112 COMPRIMIDOS 
BUCODISPERSABLES 1.180 1 1ª del listado: Todas las oficinas de farmacia de 

Andalucía.
MEMANTINA 20MG, 56 COMPRIMIDOS 
BUCODISPERSABLES 5.524 1 1ª del listado: Todas las oficinas de farmacia de 

Andalucía.
MEMANTINA 5MG/DOSIS, 200 DOSIS/
SOLUCION ORAL 7.145 1 1ª del listado: Todas las oficinas de farmacia de 

Andalucía.
MESALAZINA 1,20G, 60 COMPRIMIDOS 
LIBERACION MODIFICADA 50.139 1 1ª del listado: Todas las oficinas de farmacia de 

Andalucía.
MESALAZINA 1G, 100 SOBRES 
LIBERACION MODIFICADA 16.677 1 1ª del listado: Todas las oficinas de farmacia de 

Andalucía.
MESALAZINA 1G, 50 SOBRES LIBERACION 
MODIFICADA 3.704 1 1ª del listado: Todas las oficinas de farmacia de 

Andalucía.
MESALAZINA 1G/APLIC. 14 APLICAC. 
ESPUMA RECTAL 4.086 1 1ª del listado: Todas las oficinas de farmacia de 

Andalucía.

METFORMINA 1G, 30 COMPRIMIDOS 34.404 1 1ª del listado: Todas las oficinas de farmacia de 
Andalucía.

METFORMINA 1G, 50 COMPRIMIDOS 175.830 1 1ª del listado: Todas las oficinas de farmacia de 
Andalucía.

METILFENIDATO 10MG, 30 COMPRIMIDOS 16.802 1 1ª del listado: Todas las oficinas de farmacia de 
Andalucía.

METILFENIDATO 18MG, 30 COMPRIMIDOS 
LIBERACION MODIFICADA (22%-78%) 18 1 1ª del listado: Todas las oficinas de farmacia de 

Andalucía.

METILFENIDATO 20MG, 30 COMPRIMIDOS 11.186 1 1ª del listado: Todas las oficinas de farmacia de 
Andalucía.

METILFENIDATO 27MG, 30 COMPRIMIDOS 
LIBERACION MODIFICADA (22%-78%) 8.405 1 1ª del listado: Todas las oficinas de farmacia de 

Andalucía.
METILFENIDATO 36MG, 30 COMPRIMIDOS 
LIBERACION MODIFICADA (22%-78%) 18 1 1ª del listado: Todas las oficinas de farmacia de 

Andalucía.
METILFENIDATO 54MG, 30 COMPRIMIDOS 
LIBERACION MODIFICADA (22%-78%) 311 1 1ª del listado: Todas las oficinas de farmacia de 

Andalucía.

METILFENIDATO 5MG, 30 COMPRIMIDOS 6.846 1 1ª del listado: Todas las oficinas de farmacia de 
Andalucía.

METOCLOPRAMIDA 10MG, 30 
COMPRIMIDOS 75.816 1 1ª del listado: Todas las oficinas de farmacia de 

Andalucía.
METOCLOPRAMIDA 10MG, 60 
COMPRIMIDOS 28.009 1 1ª del listado: Todas las oficinas de farmacia de 

Andalucía.
METOCLOPRAMIDA 5MG/5ML 250ML 
SOLUCION ORAL 7.750 1 1ª del listado: Todas las oficinas de farmacia de 

Andalucía.
METOPROLOL 100MG, 30 COMPRIMIDOS 
LIBERACION MODIFICADA 28.661 1 1ª del listado: Todas las oficinas de farmacia de 

Andalucía.
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METRONIDAZOL 250MG, 21 
COMPRIMIDOS 74.111 1 1ª del listado: Todas las oficinas de farmacia de 

Andalucía.

METRONIDAZOL 7,50MG/G 30G GEL 20.115 1 1ª del listado: Todas las oficinas de farmacia de 
Andalucía.

MICOFENOLATO DE MOFETILO 250MG, 
100 COMPRIMIDOS 1.427 1 1ª del listado: Todas las oficinas de farmacia de 

Andalucía.
MICOFENOLICO ACIDO 180MG, 100 
COMPRIMIDOS 3.781 1 1ª del listado: Todas las oficinas de farmacia de 

Andalucía.
MICOFENOLICO ACIDO 360MG, 50 
COMPRIMIDOS 14.508 1 1ª del listado: Todas las oficinas de farmacia de 

Andalucía.

MICONAZOL 20MG/G 40G GEL 62.502 1 1ª del listado: Todas las oficinas de farmacia de 
Andalucía.

MIRTAZAPINA 15MG, 30 COMPRIMIDOS 
BUCODISPERSABLES 75.164 1 1ª del listado: Todas las oficinas de farmacia de 

Andalucía.
MIRTAZAPINA 30MG, 30 COMPRIMIDOS 
BUCODISPERSABLES 70.681 1 1ª del listado: Todas las oficinas de farmacia de 

Andalucía.
MIRTAZAPINA 45MG, 30 COMPRIMIDOS 
BUCODISPERSABLES 6.447 1 1ª del listado: Todas las oficinas de farmacia de 

Andalucía.
MIZOLASTINA 10MG, 20 COMPRIMIDOS 
LIBERACION MODIFICADA 17.778 1 1ª del listado: Todas las oficinas de farmacia de 

Andalucía.

MOMETASONA 1MG/G 30G CREMA 16.398 1 1ª del listado: Todas las oficinas de farmacia de 
Andalucía.

MOMETASONA 1MG/G 60G CREMA 3.058 1 1ª del listado: Todas las oficinas de farmacia de 
Andalucía.

MOMETASONA 1MG/ML 60ML SOLUCION 
TOPICA 23.040 1 1ª del listado: Todas las oficinas de farmacia de 

Andalucía.

MOMETASONA 50MCG/DOSIS 
140PULVERIZACION PULVERIZADOR 
NASAL

274.199 2

1ª del listado: Oficinas de Farmacia de las 
provincias de Almería, Cádiz, Jaén y Málaga.2ª 
del listado: Oficinas de Farmacia de las provincias 
de Córdoba, Granada, Huelva y Sevilla

MONTELUKAST SODICO 4MG, 28 SOBRES 55.272 1 1ª del listado: Todas las oficinas de farmacia de 
Andalucía.

MOXIFLOXACINO 400MG, 5 
COMPRIMIDOS 30.215 1 1ª del listado: Todas las oficinas de farmacia de 

Andalucía.
MOXIFLOXACINO 400MG, 7 
COMPRIMIDOS 40.286 1 1ª del listado: Todas las oficinas de farmacia de 

Andalucía.

MUPIROCINA 20MG/G 15G POMADA 179.016 2

1ª del listado: Oficinas de Farmacia de las 
provincias de Almería, Cádiz, Jaén y Málaga.2ª 
del listado: Oficinas de Farmacia de las provincias 
de Córdoba, Granada, Huelva y Sevilla

MUPIROCINA 20MG/G 30G POMADA 134.761 1 1ª del listado: Todas las oficinas de farmacia de 
Andalucía.

NAPROXENO 500MG, 40 COMPRIMIDOS 194.447 2

1ª del listado: Oficinas de Farmacia de las 
provincias de Almería, Cádiz, Jaén y Málaga.2ª 
del listado: Oficinas de Farmacia de las provincias 
de Córdoba, Granada, Huelva y Sevilla

NARATRIPTAN 2,50MG, 6 COMPRIMIDOS 4.379 1 1ª del listado: Todas las oficinas de farmacia de 
Andalucía.

NEBIVOLOL 5MG, 28 COMPRIMIDOS 173.112 1 1ª del listado: Todas las oficinas de farmacia de 
Andalucía.

NICARDIPINO 40MG, 60 CAPSULAS 
LIBERACIÓN MODIFICADA 16.103 1 1ª del listado: Todas las oficinas de farmacia de 

Andalucía.
NIFEDIPINO 20MG, 60 COMPRIMIDOS 
LIBERACION MODIFICADA 12.188 1 1ª del listado: Todas las oficinas de farmacia de 

Andalucía.

NIMODIPINO 30MG, 100 COMPRIMIDOS 27.554 1 1ª del listado: Todas las oficinas de farmacia de 
Andalucía.
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NIMODIPINO 30MG, 30 COMPRIMIDOS 5.211 1 1ª del listado: Todas las oficinas de farmacia de 
Andalucía.

NITRENDIPINO 20MG, 30 COMPRIMIDOS 5.428 1 1ª del listado: Todas las oficinas de farmacia de 
Andalucía.

NORFLOXACINO 400MG, 14 
COMPRIMIDOS 37.657 1 1ª del listado: Todas las oficinas de farmacia de 

Andalucía.

OFLOXACINO 200MG, 14 COMPRIMIDOS 2.150 1 1ª del listado: Todas las oficinas de farmacia de 
Andalucía.

OFLOXACINO 200MG, 7 COMPRIMIDOS 198 1 1ª del listado: Todas las oficinas de farmacia de 
Andalucía.

OFLOXACINO 3MG/ML 5ML COLIRIO 16.966 1 1ª del listado: Todas las oficinas de farmacia de 
Andalucía.

OLOPATADINA 1MG/ML 5ML COLIRIO 53.608 1 1ª del listado: Todas las oficinas de farmacia de 
Andalucía.

OMEPRAZOL 40MG, 56 CAPSULAS 41.173 1 1ª del listado: Todas las oficinas de farmacia de 
Andalucía.

ONDANSETRON 4MG, 10 COMPRIMIDOS 
BUCODISPERSABLES 2.424 1 1ª del listado: Todas las oficinas de farmacia de 

Andalucía.

ONDANSETRON 4MG, 15 COMPRIMIDOS 3.937 1 1ª del listado: Todas las oficinas de farmacia de 
Andalucía.

ONDANSETRON 4MG, 6 COMPRIMIDOS 569 1 1ª del listado: Todas las oficinas de farmacia de 
Andalucía.

ONDANSETRON 8MG, 10 COMPRIMIDOS 
BUCODISPERSABLES 3.225 1 1ª del listado: Todas las oficinas de farmacia de 

Andalucía.

ONDANSETRON 8MG, 15 COMPRIMIDOS 6.817 1 1ª del listado: Todas las oficinas de farmacia de 
Andalucía.

ONDANSETRON 8MG, 6 COMPRIMIDOS 569 1 1ª del listado: Todas las oficinas de farmacia de 
Andalucía.

OTILONIO BROMURO 40MG, 60 
COMPRIMIDOS 104.807 1 1ª del listado: Todas las oficinas de farmacia de 

Andalucía.
OXCARBAZEPINA 300MG, 100 
COMPRIMIDOS 29.789 1 1ª del listado: Todas las oficinas de farmacia de 

Andalucía.
OXCARBAZEPINA 600MG, 100 
COMPRIMIDOS 24.204 1 1ª del listado: Todas las oficinas de farmacia de 

Andalucía.
OXICODONA 10MG/NALOXONA 5MG, 56 
COMPRIMIDOS LIBERACION MODIFICADA 56.912 1 1ª del listado: Todas las oficinas de farmacia de 

Andalucía.
OXICODONA 20MG/NALOXONA 10MG, 56 
COMPRIMIDOS LIBERACION MODIFICADA 36.507 1 1ª del listado: Todas las oficinas de farmacia de 

Andalucía.
OXICODONA 40MG/NALOXONA 20MG, 56 
COMPRIMIDOS LIBERACION MODIFICADA 16.302 1 1ª del listado: Todas las oficinas de farmacia de 

Andalucía.
OXICODONA 5MG/NALOXONA 2,50MG, 56 
COMPRIMIDOS LIBERACION MODIFICADA 48.251 1 1ª del listado: Todas las oficinas de farmacia de 

Andalucía.
OXICODONA 5MG, 28 COMPRIMIDOS 
LIBERACION MODIFICADA 3.509 1 1ª del listado: Todas las oficinas de farmacia de 

Andalucía.

PANTOPRAZOL 40MG, 14 COMPRIMIDOS 2.393 1 1ª del listado: Todas las oficinas de farmacia de 
Andalucía.

PARACETAMOL 100MG/ML 30ML 
SOLUCION ORAL/GOTAS 60.872 1 1ª del listado: Todas las oficinas de farmacia de 

Andalucía.

PARACETAMOL 100MG/ML 60ML 
SOLUCION ORAL/GOTAS 314.996 2

1ª del listado: Oficinas de Farmacia de las 
provincias de Almería, Cádiz, Jaén y Málaga.2ª 
del listado: Oficinas de Farmacia de las provincias 
de Córdoba, Granada, Huelva y Sevilla

PARACETAMOL 1G, 20 COMPRIMIDOS 419.113 2

1ª del listado: Oficinas de Farmacia de las 
provincias de Almería, Cádiz, Jaén y Málaga.2ª 
del listado: Oficinas de Farmacia de las provincias 
de Córdoba, Granada, Huelva y Sevilla
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PARACETAMOL 1G, 20 SOBRE 
EFERVESCENTE 49.961 1 1ª del listado: Todas las oficinas de farmacia de 

Andalucía.

PARACETAMOL 1G, 40 COMPRIMIDOS 3.497.400 3

1ª del listado: Oficinas de farmacia de las 
provincias de Sevilla y Granada. 2ª del listado: 
Oficinas de farmacia de las provincias de Huelva, 
Jaén y Málaga. 3ª del listado: Oficinas de 
farmacia de las provincias de Almería, Cádiz y 
Córdoba

PARACETAMOL 1G, 40 SOBRE 
EFERVESCENTE 134.670 1 1ª del listado: Todas las oficinas de farmacia de 

Andalucía.
PARACETAMOL 500MG/CODEINA 30MG, 
20 COMPRIMIDOS 105.031 1 1ª del listado: Todas las oficinas de farmacia de 

Andalucía.
PARACETAMOL 500MG/CODEINA 30MG, 
20 COMPRIMIDOS EFERVESCENTES 112.819 1 1ª del listado: Todas las oficinas de farmacia de 

Andalucía.

PARICALCITOL 1MCG, 28 CAPSULAS 25.537 1 1ª del listado: Todas las oficinas de farmacia de 
Andalucía.

PAROXETINA 10MG, 30 COMPRIMIDOS 20.233 1 1ª del listado: Todas las oficinas de farmacia de 
Andalucía.

PAROXETINA 40MG, 28 COMPRIMIDOS 13.341 1 1ª del listado: Todas las oficinas de farmacia de 
Andalucía.

PENTOXIFILINA 400MG, 60 COMPRIMIDOS 
LIBERACION MODIFICADA 78.038 1 1ª del listado: Todas las oficinas de farmacia de 

Andalucía.
PERINDOPRIL 2MG/INDAPAMIDA 625MCG, 
30 COMPRIMIDOS 13.303 1 1ª del listado: Todas las oficinas de farmacia de 

Andalucía.
PERINDOPRIL 4MG/INDAPAMIDA 1,25MG, 
30 COMPRIMIDOS 16.683 1 1ª del listado: Todas las oficinas de farmacia de 

Andalucía.
PERINDOPRIL 8MG/INDAPAMIDA 2,50MG, 
30 COMPRIMIDOS 8.662 1 1ª del listado: Todas las oficinas de farmacia de 

Andalucía.

PERINDOPRIL 8MG, 30 COMPRIMIDOS 3.471 1 1ª del listado: Todas las oficinas de farmacia de 
Andalucía.

PERMETRINA 50MG/G 40G CREMA 4.060 1 1ª del listado: Todas las oficinas de farmacia de 
Andalucía.

PERMETRINA 50MG/G 70G CREMA 25.087 1 1ª del listado: Todas las oficinas de farmacia de 
Andalucía.

PIPEMIDICO ACIDO 400MG, 10 CAPSULAS 3.968 1 1ª del listado: Todas las oficinas de farmacia de 
Andalucía.

PIPEMIDICO ACIDO 400MG, 20 CAPSULAS 6.642 1 1ª del listado: Todas las oficinas de farmacia de 
Andalucía.

PLANTAGO OVATA 3,50G, 30 SOBRES 36.191 1 1ª del listado: Todas las oficinas de farmacia de 
Andalucía.

POTASIO IODURO 262MCG, 50 
COMPRIMIDOS 27.051 1 1ª del listado: Todas las oficinas de farmacia de 

Andalucía.
PRAMIPEXOL 1,05MG, 30 COMPRIMIDOS 
LIBERACION MODIFICADA 12.185 1 1ª del listado: Todas las oficinas de farmacia de 

Andalucía.
PRAMIPEXOL 2,10MG, 30 COMPRIMIDOS 
LIBERACION MODIFICADA 10.076 1 1ª del listado: Todas las oficinas de farmacia de 

Andalucía.
PRAMIPEXOL 260MCG, 30 COMPRIMIDOS 
LIBERACION MODIFICADA 9.755 1 1ª del listado: Todas las oficinas de farmacia de 

Andalucía.

PREDNISONA 10MG, 30 COMPRIMIDOS 114.374 1 1ª del listado: Todas las oficinas de farmacia de 
Andalucía.

PREDNISONA 2,50MG, 30 COMPRIMIDOS 41.033 1 1ª del listado: Todas las oficinas de farmacia de 
Andalucía.

PREDNISONA 30MG, 30 COMPRIMIDOS 160.093 1 1ª del listado: Todas las oficinas de farmacia de 
Andalucía.

PREDNISONA 5MG, 30 COMPRIMIDOS 60.219 1 1ª del listado: Todas las oficinas de farmacia de 
Andalucía.
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PREDNISONA 5MG, 60 COMPRIMIDOS 62.623 1 1ª del listado: Todas las oficinas de farmacia de 
Andalucía.

PREGABALINA 100MG, 84 CAPSULAS 7.143 1 1ª del listado: Todas las oficinas de farmacia de 
Andalucía.

PREGABALINA 150MG, 56 CAPSULAS 132.678 1 1ª del listado: Todas las oficinas de farmacia de 
Andalucía.

PREGABALINA 200MG, 84 CAPSULAS 1.166 1 1ª del listado: Todas las oficinas de farmacia de 
Andalucía.

PREGABALINA 25MG, 56 CAPSULAS 213.207 2

1ª del listado: Oficinas de Farmacia de las 
provincias de Almería, Cádiz, Jaén y Málaga.2ª 
del listado: Oficinas de Farmacia de las provincias 
de Córdoba, Granada, Huelva y Sevilla

PREGABALINA 300MG, 56 CAPSULAS 24.442 1 1ª del listado: Todas las oficinas de farmacia de 
Andalucía.

PREGABALINA 50MG, 56 CAPSULAS 32.715 1 1ª del listado: Todas las oficinas de farmacia de 
Andalucía.

PREGABALINA 75MG, 56 CAPSULAS 364.936 2

1ª del listado: Oficinas de Farmacia de las 
provincias de Almería, Cádiz, Jaén y Málaga.2ª 
del listado: Oficinas de Farmacia de las provincias 
de Córdoba, Granada, Huelva y Sevilla

PRILOCAINA 25MG/LIDOCAINA 25MG 
(POR G) 30G CREMA 20.695 1 1ª del listado: Todas las oficinas de farmacia de 

Andalucía.

PROGESTERONA 100MG, 30 CAPSULAS 73.098 1 1ª del listado: Todas las oficinas de farmacia de 
Andalucía.

PROPRANOLOL 10MG, 50 COMPRIMIDOS 208.097 2

1ª del listado: Oficinas de Farmacia de las 
provincias de Almería, Cádiz, Jaén y Málaga.2ª 
del listado: Oficinas de Farmacia de las provincias 
de Córdoba, Granada, Huelva y Sevilla

PROPRANOLOL 40MG, 50 COMPRIMIDOS 101.680 1 1ª del listado: Todas las oficinas de farmacia de 
Andalucía.

QUETIAPINA 150MG, 60 COMPRIMIDOS 
LIBERACION MODIFICADA 11.187 1 1ª del listado: Todas las oficinas de farmacia de 

Andalucía.
QUETIAPINA 200MG, 60 COMPRIMIDOS 
LIBERACION MODIFICADA 11.912 1 1ª del listado: Todas las oficinas de farmacia de 

Andalucía.
QUETIAPINA 300MG, 60 COMPRIMIDOS 
LIBERACION MODIFICADA 13.409 1 1ª del listado: Todas las oficinas de farmacia de 

Andalucía.
QUETIAPINA 400MG, 60 COMPRIMIDOS 
LIBERACION MODIFICADA 12.851 1 1ª del listado: Todas las oficinas de farmacia de 

Andalucía.
QUETIAPINA 50MG, 10 COMPRIMIDOS 
LIBERACION MODIFICADA 5.528 1 1ª del listado: Todas las oficinas de farmacia de 

Andalucía.
QUETIAPINA 50MG, 60 COMPRIMIDOS 
LIBERACION MODIFICADA 38.430 1 1ª del listado: Todas las oficinas de farmacia de 

Andalucía.

QUINAPRIL 20MG, 28 COMPRIMIDOS 12.871 1 1ª del listado: Todas las oficinas de farmacia de 
Andalucía.

QUINAPRIL 40MG, 28 COMPRIMIDOS 8.815 1 1ª del listado: Todas las oficinas de farmacia de 
Andalucía.

QUINAPRIL 5MG, 60 COMPRIMIDOS 841 1 1ª del listado: Todas las oficinas de farmacia de 
Andalucía.

RABEPRAZOL 20MG, 56 COMPRIMIDOS 163 1 1ª del listado: Todas las oficinas de farmacia de 
Andalucía.

RAMIPRIL 2,50MG/HIDROCLOROTIAZIDA 
12,50MG, 28 COMPRIMIDOS 20.620 1 1ª del listado: Todas las oficinas de farmacia de 

Andalucía.
RISPERIDONA 1MG, 28 COMPRIMIDOS 
BUCODISPERSABLES 4.652 1 1ª del listado: Todas las oficinas de farmacia de 

Andalucía.
RISPERIDONA 1MG, 56 COMPRIMIDOS 
BUCODISPERSABLES 7.047 1 1ª del listado: Todas las oficinas de farmacia de 

Andalucía.
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RISPERIDONA 2MG, 28 COMPRIMIDOS 
BUCODISPERSABLES 1.418 1 1ª del listado: Todas las oficinas de farmacia de 

Andalucía.
RISPERIDONA 2MG, 56 COMPRIMIDOS 
BUCODISPERSABLES 3.623 1 1ª del listado: Todas las oficinas de farmacia de 

Andalucía.

RISPERIDONA 2MG, 60 COMPRIMIDOS 3.263 1 1ª del listado: Todas las oficinas de farmacia de 
Andalucía.

RISPERIDONA 500MCG, 20 COMPRIMIDOS 1.311 1 1ª del listado: Todas las oficinas de farmacia de 
Andalucía.

RISPERIDONA 500MCG, 28 COMPRIMIDOS 
BUCODISPERSABLES 5.784 1 1ª del listado: Todas las oficinas de farmacia de 

Andalucía.

RISPERIDONA 500MCG, 56 COMPRIMIDOS 3.495 1 1ª del listado: Todas las oficinas de farmacia de 
Andalucía.

RISPERIDONA 500MCG, 56 COMPRIMIDOS 
BUCODISPERSABLES 8.154 1 1ª del listado: Todas las oficinas de farmacia de 

Andalucía.

RISPERIDONA 500MCG, 60 COMPRIMIDOS 2.083 1 1ª del listado: Todas las oficinas de farmacia de 
Andalucía.

RISPERIDONA 5MG/5ML 100ML SOLUCION 
ORAL 52.066 1 1ª del listado: Todas las oficinas de farmacia de 

Andalucía.

RISPERIDONA 6MG, 30 COMPRIMIDOS 3.345 1 1ª del listado: Todas las oficinas de farmacia de 
Andalucía.

RISPERIDONA 6MG, 60 COMPRIMIDOS 8.069 1 1ª del listado: Todas las oficinas de farmacia de 
Andalucía.

RIVASTIGMINA 13,30MG 60 PARCHES 5.948 1 1ª del listado: Todas las oficinas de farmacia de 
Andalucía.

RIZATRIPTAN 10MG, 2 COMPRIMIDOS 
BUCODISPERSABLES 9.792 1 1ª del listado: Todas las oficinas de farmacia de 

Andalucía.

ROPINIROL 1MG, 84 COMPRIMIDOS 1.238 1 1ª del listado: Todas las oficinas de farmacia de 
Andalucía.

ROPINIROL 250MCG, 126 COMPRIMIDOS 506 1 1ª del listado: Todas las oficinas de farmacia de 
Andalucía.

ROPINIROL 2MG, 84 COMPRIMIDOS 804 1 1ª del listado: Todas las oficinas de farmacia de 
Andalucía.

ROPINIROL 500MCG, 21 COMPRIMIDOS 1.573 1 1ª del listado: Todas las oficinas de farmacia de 
Andalucía.

ROPINIROL 500MCG, 84 COMPRIMIDOS 1.853 1 1ª del listado: Todas las oficinas de farmacia de 
Andalucía.

ROPINIROL 5MG, 84 COMPRIMIDOS 263 1 1ª del listado: Todas las oficinas de farmacia de 
Andalucía.

ROSUVASTATINA 10MG, 28 
COMPRIMIDOS 207.604 2

1ª del listado: Oficinas de Farmacia de las 
provincias de Almería, Cádiz, Jaén y Málaga.2ª 
del listado: Oficinas de Farmacia de las provincias 
de Córdoba, Granada, Huelva y Sevilla

ROSUVASTATINA 20MG, 28 
COMPRIMIDOS 208.638 2

1ª del listado: Oficinas de Farmacia de las 
provincias de Almería, Cádiz, Jaén y Málaga.2ª 
del listado: Oficinas de Farmacia de las provincias 
de Córdoba, Granada, Huelva y Sevilla

ROSUVASTATINA 5MG, 28 COMPRIMIDOS 90.342 1 1ª del listado: Todas las oficinas de farmacia de 
Andalucía.

ROXITROMICINA 300MG, 7 COMPRIMIDOS 1.644 1 1ª del listado: Todas las oficinas de farmacia de 
Andalucía.

RUPATADINA 10MG, 20 COMPRIMIDOS 222.741 2

1ª del listado: Oficinas de Farmacia de las 
provincias de Almería, Cádiz, Jaén y Málaga.2ª 
del listado: Oficinas de Farmacia de las provincias 
de Córdoba, Granada, Huelva y Sevilla

SALBUTAMOL 2MG/5ML 100ML SOLUCION 
ORAL 5.745 1 1ª del listado: Todas las oficinas de farmacia de 

Andalucía.
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SOLIFENACINA 10MG, 30 COMPRIMIDOS 48.748 1 1ª del listado: Todas las oficinas de farmacia de 
Andalucía.

SULPIRIDA 50MG, 30 CAPSULAS 288.442 2

1ª del listado: Oficinas de Farmacia de las 
provincias de Almería, Cádiz, Jaén y Málaga.2ª 
del listado: Oficinas de Farmacia de las provincias 
de Córdoba, Granada, Huelva y Sevilla

TAMOXIFENO 10MG, 100 COMPRIMIDOS 367 1 1ª del listado: Todas las oficinas de farmacia de 
Andalucía.

TAMOXIFENO 10MG, 30 COMPRIMIDOS 363 1 1ª del listado: Todas las oficinas de farmacia de 
Andalucía.

TAMOXIFENO 20MG, 30 COMPRIMIDOS 9.667 1 1ª del listado: Todas las oficinas de farmacia de 
Andalucía.

TAMOXIFENO 20MG, 60 COMPRIMIDOS 34.607 1 1ª del listado: Todas las oficinas de farmacia de 
Andalucía.

TAMSULOSINA CLORHIDRATO 400MCG, 
30 COMPRIMIDOS LIBERACION 
MODIFICADA

409.994 2

1ª del listado: Oficinas de Farmacia de las 
provincias de Almería, Cádiz, Jaén y Málaga.2ª 
del listado: Oficinas de Farmacia de las provincias 
de Córdoba, Granada, Huelva y Sevilla

TELMISARTAN 20MG, 28 COMPRIMIDOS 17.047 1 1ª del listado: Todas las oficinas de farmacia de 
Andalucía.

TELMISARTAN 40MG/
HIDROCLOROTIAZIDA 12,50MG, 28 
COMPRIMIDOS

57.946 1 1ª del listado: Todas las oficinas de farmacia de 
Andalucía.

TELMISARTAN 40MG, 28 COMPRIMIDOS 79.846 1 1ª del listado: Todas las oficinas de farmacia de 
Andalucía.

TELMISARTAN 80MG/
HIDROCLOROTIAZIDA 12,50MG, 28 
COMPRIMIDOS

130.827 1 1ª del listado: Todas las oficinas de farmacia de 
Andalucía.

TELMISARTAN 80MG/
HIDROCLOROTIAZIDA 25MG, 28 
COMPRIMIDOS

91.634 1 1ª del listado: Todas las oficinas de farmacia de 
Andalucía.

TELMISARTAN 80MG, 28 COMPRIMIDOS 156.386 1 1ª del listado: Todas las oficinas de farmacia de 
Andalucía.

TERAZOSINA 2MG, 15 COMPRIMIDOS 2.280 1 1ª del listado: Todas las oficinas de farmacia de 
Andalucía.

TERAZOSINA 5MG, 28 COMPRIMIDOS 6.409 1 1ª del listado: Todas las oficinas de farmacia de 
Andalucía.

TERAZOSINA 5MG, 30 COMPRIMIDOS 16.940 1 1ª del listado: Todas las oficinas de farmacia de 
Andalucía.

TERAZOSINA 5MG/5ML 150ML SOLUCION 
ORAL 7.723 1 1ª del listado: Todas las oficinas de farmacia de 

Andalucía.

TERBINAFINA 10MG/G 30G CREMA 17.729 1 1ª del listado: Todas las oficinas de farmacia de 
Andalucía.

TESTOSTERONA 50MG/ENV. MONOD. 
30ENVASES MONODOSIS GEL 12.974 1 1ª del listado: Todas las oficinas de farmacia de 

Andalucía.
TETRABENAZINA 25MG, 112 
COMPRIMIDOS 3.361 1 1ª del listado: Todas las oficinas de farmacia de 

Andalucía.

TICLOPIDINA 250MG, 50 COMPRIMIDOS 2.572 1 1ª del listado: Todas las oficinas de farmacia de 
Andalucía.

TIMOLOL 5MG/DORZOLAMIDA 
CLORHIDRATO 20MG (POR ML) 5ML 
COLIRIO

43.005 1 1ª del listado: Todas las oficinas de farmacia de 
Andalucía.

TIMOLOL 5MG/TRAVOPROST 40MCG 
(POR ML) 2,5ML COLIRIO 106.953 1 1ª del listado: Todas las oficinas de farmacia de 

Andalucía.
TIOCONAZOL 280MG/ML 12ML SOLUCION 
TOPICA 9.234 1 1ª del listado: Todas las oficinas de farmacia de 

Andalucía.
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TOLTERODINA 4MG, 28 CAPSULAS 
LIBERACIÓN MODIFICADA 48.627 1 1ª del listado: Todas las oficinas de farmacia de 

Andalucía.

TORASEMIDA 2,50MG, 30 COMPRIMIDOS 54.725 1 1ª del listado: Todas las oficinas de farmacia de 
Andalucía.

TRAMADOL CLORHIDRATO 100MG, 
60 CAPSULAS DE LIBERACIÓN 
MODIFICADA(12 HORAS)

29.520 1 1ª del listado: Todas las oficinas de farmacia de 
Andalucía.

TRAMADOL CLORHIDRATO 150MG, 
60 CAPSULAS DE LIBERACIÓN 
MODIFICADA(12 HORAS)

11.361 1 1ª del listado: Todas las oficinas de farmacia de 
Andalucía.

TRAMADOL CLORHIDRATO 200MG, 
60 CAPSULAS DE LIBERACIÓN 
MODIFICADA(12 HORAS)

6.935 1 1ª del listado: Todas las oficinas de farmacia de 
Andalucía.

TRAMADOL CLORHIDRATO 37,50MG/
PARACETAMOL 325MG, 60 COMPRIMIDOS 611.217 2

1ª del listado: Oficinas de Farmacia de las 
provincias de Almería, Cádiz, Jaén y Málaga.2ª 
del listado: Oficinas de Farmacia de las provincias 
de Córdoba, Granada, Huelva y Sevilla

TRAMADOL CLORHIDRATO 50MG, 
60 CAPSULAS DE LIBERACIÓN 
MODIFICADA(12 HORAS)

33.215 1 1ª del listado: Todas las oficinas de farmacia de 
Andalucía.

TRAMADOL CLORHIDRATO 75MG/
PARACETAMOL 650MG, 20 COMPRIMIDOS 70.283 1 1ª del listado: Todas las oficinas de farmacia de 

Andalucía.
TRAMADOL CLORHIDRATO 75MG/
PARACETAMOL 650MG, 60 COMPRIMIDOS 121.048 1 1ª del listado: Todas las oficinas de farmacia de 

Andalucía.
TRANEXAMICO ACIDO 500MG, 30 
COMPRIMIDOS 60.575 1 1ª del listado: Todas las oficinas de farmacia de 

Andalucía.

TRAVOPROST 40MCG/ML 2,5ML COLIRIO 108.414 1 1ª del listado: Todas las oficinas de farmacia de 
Andalucía.

TRAZODONA CLORHIDRATO 100MG, 30 
COMPRIMIDOS 187.636 2

1ª del listado: Oficinas de Farmacia de las 
provincias de Almería, Cádiz, Jaén y Málaga.2ª 
del listado: Oficinas de Farmacia de las provincias 
de Córdoba, Granada, Huelva y Sevilla

TRAZODONA CLORHIDRATO 100MG, 60 
COMPRIMIDOS 254.253 2

1ª del listado: Oficinas de Farmacia de las 
provincias de Almería, Cádiz, Jaén y Málaga.2ª 
del listado: Oficinas de Farmacia de las provincias 
de Córdoba, Granada, Huelva y Sevilla

TRIMETAZIDINA 20MG, 60 COMPRIMIDOS 128.131 1 1ª del listado: Todas las oficinas de farmacia de 
Andalucía.

VALACICLOVIR 500MG, 10 COMPRIMIDOS 6.430 1 1ª del listado: Todas las oficinas de farmacia de 
Andalucía.

VALACICLOVIR 500MG, 42 COMPRIMIDOS 7.206 1 1ª del listado: Todas las oficinas de farmacia de 
Andalucía.

VALSARTAN 160MG/AMLODIPINO 10MG, 
28 COMPRIMIDOS 37.772 1 1ª del listado: Todas las oficinas de farmacia de 

Andalucía.
VALSARTAN 160MG/AMLODIPINO 5MG, 28 
COMPRIMIDOS 61.902 1 1ª del listado: Todas las oficinas de farmacia de 

Andalucía.
VALSARTAN 160MG/HIDROCLOROTIAZIDA 
12,50MG, 28 COMPRIMIDOS 146.278 1 1ª del listado: Todas las oficinas de farmacia de 

Andalucía.
VALSARTAN 160MG/HIDROCLOROTIAZIDA 
25MG, 28 COMPRIMIDOS 109.908 1 1ª del listado: Todas las oficinas de farmacia de 

Andalucía.
VALSARTAN 80MG/HIDROCLOROTIAZIDA 
12,50MG, 28 COMPRIMIDOS 68.564 1 1ª del listado: Todas las oficinas de farmacia de 

Andalucía.
VENLAFAXINA 150MG, 30 COMPRIMIDOS 
LIBERACION MODIFICADA 56.504 1 1ª del listado: Todas las oficinas de farmacia de 

Andalucía.
VENLAFAXINA 225MG, 30 CAPSULAS 
LIBERACIÓN MODIFICADA 6.156 1 1ª del listado: Todas las oficinas de farmacia de 

Andalucía.
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VENLAFAXINA 225MG, 30 COMPRIMIDOS 
LIBERACION MODIFICADA 40.130 1 1ª del listado: Todas las oficinas de farmacia de 

Andalucía.
VENLAFAXINA 37,50MG, 30 CAPSULAS 
LIBERACIÓN MODIFICADA 6.157 1 1ª del listado: Todas las oficinas de farmacia de 

Andalucía.
VENLAFAXINA 37,50MG, 60 
COMPRIMIDOS 6.916 1 1ª del listado: Todas las oficinas de farmacia de 

Andalucía.

VENLAFAXINA 50MG, 30 COMPRIMIDOS 10.204 1 1ª del listado: Todas las oficinas de farmacia de 
Andalucía.

VENLAFAXINA 75MG, 30 COMPRIMIDOS 
LIBERACION MODIFICADA 54.563 1 1ª del listado: Todas las oficinas de farmacia de 

Andalucía.

VENLAFAXINA 75MG, 60 COMPRIMIDOS 10.417 1 1ª del listado: Todas las oficinas de farmacia de 
Andalucía.

ZOLPIDEM 10MG, 30 COMPRIMIDOS 543.657 2

1ª del listado: Oficinas de Farmacia de las 
provincias de Almería, Cádiz, Jaén y Málaga.2ª 
del listado: Oficinas de Farmacia de las provincias 
de Córdoba, Granada, Huelva y Sevilla

ZOLPIDEM 5MG, 30 COMPRIMIDOS 60.331 1 1ª del listado: Todas las oficinas de farmacia de 
Andalucía.

ZONISAMIDA 25MG, 14 CAPSULAS 9.428 1 1ª del listado: Todas las oficinas de farmacia de 
Andalucía.

ZOPICLONA 7,50MG, 30 COMPRIMIDOS 40.409 1 1ª del listado: Todas las oficinas de farmacia de 
Andalucía.

ANEXO II

CONVENIO TIPO ENTRE EL SERVICIO ANDALUZ DE SALUD Y EL LABORATORIO 
FARMACÉUTICO

En Sevilla a .....…, de ................… de ….....

R E U N I D O S

De una parte, don/doña ................................................................…, Director/a Gerente 
del Servicio Andaluz de Salud, actuando en ejercicio de las competencias que le atribuye 
el apartado 1 del artículo 60 quater de la Ley 22/2007, de 18 de diciembre, de Farmacia 
de Andalucía. 

Y de otra, don/doña .............................................................................., como representante 
legal del laboratorio …............................, con DNI ......................…, en virtud de escritura de 
poder otorgada ante el Notario de …..................... don/doña …................................................
............. el día ....…, de ....................... de ..........…, bajo el núm. ........… de su protocolo.

Ambas partes, con capacidad legal suficiente y poder bastante para la suscripción del 
presente Convenio

E X P O N E N

1. Que el Servicio Andaluz de Salud (en adelante, SAS) tiene, entre sus competencias, 
la de gestión de la prestación farmacéutica del Sistema Sanitario Público de Andalucía 
(SSPA), para las personas con derecho a la misma.

2. Que el laboratorio …................................... (en adelante, ..............................…), tiene 
autorización legal para comercializar en España el/los medicamento/s que, estando 
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incluidos en la prestación farmacéutica del SSPA, presentó en el procedimiento de 
selección convocado por el SAS, con fecha .....................… conforme a lo previsto en el 
apartado 1 del artículo 60 bis de la Ley 22/2007, de 18 de diciembre.

3. Que en el listado previsto en el apartado 5 del anterior artículo, obtenido como 
resultado del citado procedimiento de selección, el/los medicamento/s de (laboratorio), 
relacionados en el Anexo adjunto, ocupa/n el primer lugar. 

4. Que tanto el SAS como (el laboratorio) expresan su compromiso de establecer 
una colaboración para la mejor gestión de las actuaciones derivadas del procedimiento 
de selección seguido, en los términos previstos en la referida Ley 22/2007, de 18 de 
diciembre.

En su virtud, el Servicio Andaluz de Salud y (el laboratorio) formalizan el presente 
Convenio, con arreglo a las siguientes 

C L Á U S U L A S

Primera. Régimen jurídico.
El presente Convenio se rige por lo previsto en el artículo 60 quater de la Ley 22/2007, 

de 18 de diciembre, por los preceptos y disposiciones concordantes modificados e 
incorporados a la misma por el Decreto-ley 3/2011, de 13 de diciembre, por el que se 
aprueban medidas urgentes sobre prestación farmacéutica del SSPA, y por sus propias 
cláusulas, al tratarse de un negocio o relación jurídica excluida expresamente por el 
artículo 4.1.d) de la Ley de Contratos del Sector Público.

Segunda. Objeto del Convenio.
 Es objeto del presente Convenio la fijación de las condiciones por las que el SAS 

y (laboratorio) se comprometen a gestionar la colaboración derivada de la selección 
efectuada, conforme al artículo 60 bis de la Ley 22/2007, de 18 de diciembre, del o de los 
medicamento/s del Anexo adjunto, y sus efectos económicos. 

Tercera. Obligaciones de las partes.
a) El SAS comunicará, de forma inmediata, a las oficinas de farmacia de Andalucía, 

a través del Consejo Andaluz de Colegios Oficiales de Farmacéuticos, su obligación, 
conforme a lo establecido en el artículo 60 quinquies de la Ley 22/2007, de 18 de 
diciembre, de dispensar el/los medicamento/s del Anexo adjunto, siempre que se les 
presente una receta médica u orden de dispensación con la prescripción por principio 
activo correspondiente, durante el plazo de vigencia del presente Convenio.

Dado que las oficinas de farmacia cuentan con el plazo de un mes, contado a partir 
del día de la citada comunicación, para hacer efectiva dicha obligación, los efectos 
económicos del Convenio comenzarán a aplicarse a partir del primer día del mes posterior 
al del transcurso de dicho plazo. 

b) (laboratorio) se obliga a tener a disposición de las oficinas de farmacia de Andalucía, 
y para su suministro, el/los medicamento/s objeto de este Convenio, garantizando su 
adecuado y total abastecimiento, durante la vigencia del mismo, una vez transcurridos los 
treinta días siguientes al día de su firma. 

c) (laboratorio) se obliga a liquidar, en la forma y plazos que se establecen en la 
cláusula cuarta, la mejora económica ofrecida por cada envase que del medicamento 
correspondiente facturen al SAS las oficinas de farmacia de Andalucía, y cuyo importe se 
determina en el Anexo adjunto. 

d) (laboratorio) se obliga a comunicar al SAS los pedidos de los almacenes mayoristas 
no atendidos en el plazo máximo de siete días, contados a partir de la fecha de petición.

Cuarta. Liquidación de la mejora económica.
a) En base a los datos de la facturación mensual que le realizan las oficinas de 

farmacia de Andalucía, el SAS comunicará, entre los días 15 y 25 del mes siguiente al 
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de su presentación, a (laboratorio) el volumen de envases facturados de cada uno de sus 
medicamentos afectados y la correspondiente cuantía económica que le ha de ingresar. En 
el caso de que los referidos envases facturados no alcancen el 90% del total de envases 
prescritos por principio activo, en la cuantía económica se incluirán las cantidades por 
las mejoras que correspondan hasta dicho porcentaje. Cantidades que se descontarán 
en próximas liquidaciones, si el laboratorio pueda justificar documentalmente que ha 
suministrado todos los envases de los medicamentos afectados que le han solicitado las 
entidades de distribución. 

Dicha cuantía será abonada mensualmente por (laboratorio) en el plazo máximo de 
30 días desde su comunicación, en la cuenta ………….........……., obligándose a remitir 
al SAS (Subdirección de Prestaciones), en la forma en que se acuerde por la Comisión 
prevista en la cláusula quinta, el justificante documental del pago efectuado. Los abonos 
tendrán el carácter de pagos a cuenta, en tanto se produce su validación conforme a lo 
previsto en el párrafo siguiente.

b) Sin perjuicio de la subsanación de errores materiales en los datos aportados, que 
podrán ser reconocidos y, en su caso, subsanados si se han comunicado con, al menos, 
diez días de antelación a la fecha en que expire el plazo para el abono correspondiente, las 
partes disponen de un plazo de dos meses, a partir de la citada fecha, para transmitirse, 
formalmente, cualquier discrepancia con los datos comunicados por el SAS o con las 
cantidades ingresadas por (laboratorio), sin que ello pueda suponer modificación de 
los plazos de abono y solo lo podrá ser de las cuantías en caso de que la otra parte lo 
reconozca formalmente o, en su defecto, por acuerdo de la Comisión Mixta. Las diferencias 
aceptadas serán compensadas en el siguiente o siguientes abono/s, conforme a lo que 
al respecto tenga establecido dicha Comisión en razón de las cuantías. Transcurrido 
dicho plazo de dos meses sin alegaciones o resueltas éstas en la forma indicada, las 
liquidaciones se considerarán validadas, a todos los efectos, por ambas partes. 

c) (laboratorio) viene obligado a mantener el precio y demás requisitos establecidos, 
en cada momento, por la normativa estatal, para la dispensación en los casos de 
prescripción o indicación por principio activo. En caso contrario, el Convenio se resolverá 
automáticamente, en los términos y con los efectos previstos en la cláusula octava. 

Quinta. Comisión Mixta.
a) Tras la firma del Convenio, se constituirá la Comisión Mixta paritaria, presidida por 

el Subdirector/a de Prestaciones del SAS, o persona en quien delegue.
b) La Comisión Mixta, además de su presidente/a, la componen dos representantes 

del SAS y tres representantes de (laboratorio). Actuará como Secretario/a de la misma, 
un/a funcionario/a del SAS, con voz pero sin voto.

c) La Comisión Mixta tiene como funciones el seguimiento y la resolución de cuantas 
cuestiones y dudas puedan plantearse en la interpretación y ejecución del Convenio. 

d) La Comisión Mixta podrá establecer sus normas internas de funcionamiento, 
debiéndose reunir cuando lo solicite alguna de las partes y, en todo caso, cuando 
concurran alguna de las circunstancias previstas en las Cláusulas cuarta y octava del 
Convenio. Asimismo, deberá levantar acta, por escrito, de todas las reuniones, con la 
firma de los representantes de ambas partes, en la que consten los acuerdos alcanzados 
que, en caso de empate, será resuelto con el voto de calidad del presidente.

Sexta. Duración del Convenio.
El presente Convenio entrará en vigor en el momento de su firma, y tiene un plazo 

de duración máxima de dos años, contados a partir del día fijado por la Comisión Mixta 
sobre su ejecución, sin que proceda en modo alguno prórroga del mismo. Cumplido dicho 
plazo, el Convenio quedará extinguido automáticamente, con independencia del pago 
posterior de la liquidación o liquidaciones, en su caso, que pueda tener pendiente/s el 
(laboratorio), a la/s que está obligado. 
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Séptima. Suspensión y modificación del Convenio.
Cuando, por aplicación del apartado 9 del artículo 60 bis de la Ley 22/2007, de 18 

de diciembre, uno o más de los medicamentos relacionados en el Anexo adjunto, sea 
sustituido temporalmente, los efectos del Convenio quedarán suspendidos exclusivamente 
en relación con el mismo, por el período de tiempo que el órgano competente en la gestión 
de la prestación farmacéutica acuerde. 

Se podrá modificar el presente Convenio cuando se produzca sucesión en la persona 
jurídica de (laboratorio), que deberá acreditarse documentalmente ante el Servicio 
Andaluz de Salud (Subdirección de Prestaciones) y ante circunstancias sobrevenidas, 
debidamente acreditadas, que lo hagan necesario.

Octava. Resolución del Convenio.
Son causas de resolución del Convenio:
a) El incumplimiento acreditado ante la Comisión Mixta de las cláusulas del mismo.
b) El desabastecimiento total o parcial de uno o más de los medicamentos relacionados 

en el Anexo adjunto, cuando su sustitución sea definitiva. La resolución será parcial 
cuando la sustitución no afecte a todos ellos, en cuyo caso solo tendrá efectos sobre 
el/los sustituido/s.

c) La exclusión de la prestación farmacéutica del SSPA de uno o más de los 
medicamentos relacionados en el Anexo adjunto, cualquiera que sea la causa. La 
resolución será parcial, en su caso, cuando la exclusión no afecte a todos ellos, en cuyo 
caso solo tendrá efectos sobre el/los excluido/s.

d) El mutuo acuerdo entre ambas partes.

Novena. Cuestiones litigiosas.
En caso de conflicto en la interpretación, aplicación y ejecución de este Convenio, que 

no haya podido resolverse por la Comisión Mixta, las partes, conforme a la Ley 29/1998, 
de 13 de julio, podrán recurrir al orden jurisdiccional Contencioso-Administrativo de los 
juzgados y tribunales de Sevilla.

Y en prueba de conformidad, firman el presente documento por duplicado, en el lugar 
y fecha al principio indicados.

EL/LA DIRECTOR/ A GERENTE EL/LA REPRESENTANTE DE (LABORAT.)

Fdo.:      Fdo.: …

ANEXO DEL CONVENIO TIPO

Código Nacional Denominación Medicamento Mejora económica 
(€/envase) Ámbito Dispensación

…… ...... ...... ……
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ANEXO III 
 

DECLARACIÓN EXPRESA DE ACREDITACIÓN DE LA CAPACIDAD DE PRODUCCIÓN 
 
LABORATORIO OFERTANTE: ……………………………………………………………………………… 
 

 
RELACIONE LOS DESTINATARIOS Y CANTIDADES DE LOS SUMINISTROS DE MEDICAMENTOS, DE IGUAL FORMA 
FARMACÉUTICA A LA MARCADA, REALIZADOS DURANTE EL EJERCICIO ECONÓMICO DEL AÑO: ………….. 
 
Las cantidades de los medicamentos suministrados deberán expresarse en unidades (comprimidos, cápsulas,…) y no en 
envases 
 

Entidad destinataria País Nº unidades  

      

      

      

 Total unidades   
 
En ………………………….., a ……de………….de …… 
 
El/La Representante Legal 

 

FORMA FARMACÉUTICA, márquese con una X la que proceda de las siguientes (marque sólo una) 
  

Cápsula  
Cápsula de liberación 
modificada 

 Colirio  Comprimido 

  Comprimido 
bucodispersable/liotabs 

 
Comprimido de liberación 
modificada 

 
Comprimido 
efervescente 

 
Comprimido 
masticable 

  
Crema  Champú  Emulsión cutánea  

Espuma 
rectal/líquido rectal 

  Gel tópico  Óvulo/comprimido vaginal  Parches transdérmicos  Pomada 

 
Pulverización nasal  Sobre  

Sobre granulado 
liberación prolongada 

 
Sobre polvo 
granulado solución 
suspensión oral 

 Sobre solución suspensión 
oral 

 
Sobre solución suspensión oral 
efervescente 

 
Solución ótica/líquido 
ótico 

 
Solución/suspensión 
gotas 

 Solución/suspensión oral  Solución tópica  Solución uñas  Supositorio 

  Ungüento       

  
    

 
     

ESPECIFIQUE EL O LOS MEDICAMENTOS A LOS QUE SE PRESENTA CON ESTA FORMA FARMACÉUTICA (según descripción 
utilizada en Anexo I) 

     DENOMINACIÓN 

1   

2   

3   

4   
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1. Disposiciones generales
Consejería de agriCultura, PesCa y desarrollo rural

Orden de 26 de marzo de 2018, por la que se da publicidad al incremento de 
crédito disponible, en la convocatoria 2018, para las ayudas previstas en la Orden 
de 27 de septiembre de 2016, por la que se establecen las bases reguladoras 
para la concesión de subvenciones, en régimen de concurrencia competitiva, al 
fomento de la comercialización y transformación de los productos de la pesca 
y la acuicultura en Andalucía, previstas en el Programa Operativo del Fondo 
Europeo Marítimo y de Pesca 2014-2020.

La Orden de 29 de noviembre de 2017 convoca para el año 2018 las ayudas previstas en 
la Orden de 27 de septiembre de 2016, por la que se establecen las bases reguladoras 
para la concesión de subvenciones, en régimen de concurrencia competitiva, al fomento 
de la comercialización y transformación de los productos de la pesca y la acuicultura en 
Andalucía, previstas en el Programa Operativo del Fondo Europeo Marítimo y de Pesca 
2014-2020, y determina la siguiente cuantía máxima, para la Línea de ayuda «Medidas de 
Comercialización de los productos de la pesca y acuicultura»:

Línea de Ayuda Partida presupuestaria Cuantía máxima

Medidas de Comercialización de los 
productos de la pesca y la acuicultura 1900120000G/71P/77300/00_G1353513G6_2016000353 131.293,57 €

No obstante, en la referida Orden de 29 de noviembre de 2017, se recoge que además 
del crédito máximo disponible para 2018 excepcionalmente se podrá contar con una 
cuantía adicional, cuya aplicación a la concesión no requerirá una nueva convocatoria, 
que podría incorporarse a la cuantía máxima indicada con anterioridad a que se dicte la 
resolución de concesión, como consecuencia de un aumento de crédito disponible de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 10.d) del Reglamento de los Procedimientos 
de Concesión de Subvenciones de la Administración de la Junta de Andalucía, aprobado 
por el Decreto 282/2010, de 4 de mayo.

En su virtud, y de conformidad con lo dispuesto en la Orden de 29 de noviembre 
de 2017, y en el artículo 58.5 del Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, 
General de Subvenciones, aprobado por Real Decreto 887/2006, de 21 de julio,

R E S U E L V O
Dar publicidad, con carácter previo a la resolución de concesión de las ayudas y 

en los mismos medios que la convocatoria, al incremento de crédito disponible, en la 
convocatoria de 2018, por una cuantía adicional de 179.000,00 €, con cargo a la partida 
presupuestaria correspondiente a la línea de subvención «Medidas de comercialización 
de los productos de la pesca y la acuicultura» que a continuación se detalla:

Línea de Ayuda Partida presupuestaria
Incremento de 

crédito
2018

Medidas de Comercialización 
de los productos de la pesca 
y la acuicultura

1900120000G/71P/77300/00_G1353513G6_2016000353 179.000,00 €

Sevilla, 26 de marzo de 2018

RODRIGO SÁNCHEZ HARO
Consejero de Agricultura, Pesca y Desarrollo Rural
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2. Autoridades y personal
2.1. Nombramientos, situaciones e incidencias

Consejería de justiCia e interior

Resolución de 27 de marzo de 2018, de la Viceconsejería, por la que se adjudica 
puesto de trabajo de libre designación convocado por resolución que se cita.

De conformidad con lo previsto en el artículo 25.1 de la Ley 6/1985, de 28 de noviembre, 
de Ordenación de la Función Pública de la Junta de Andalucía; los artículos 60 a 64 del 
Reglamento General de Ingreso, Promoción Interna, Provisión de Puestos de Trabajo y 
Promoción Profesional de los funcionarios de la Administración General de la Junta de 
Andalucía, aprobado por Decreto 2/2002, de 9 de enero, y teniendo en cuenta que se ha 
seguido el procedimiento establecido y que el candidato elegido cumple los requisitos 
y especificaciones exigidos en la convocatoria, esta Viceconsejería, en virtud de las 
competencias que tiene delegadas por el art. 1.1.c) de la Orden de 21 de diciembre de 
2016 (BOJA núm. 247, de 28.12.2016) ha resuelto adjudicar el puesto de trabajo de libre 
designación, convocado por Resolución de 16 de enero de 2018 (BOJA núm. 19, de 26 de 
enero), al funcionario que figura en el Anexo.

La toma de posesión se efectuará en los plazos establecidos en el artículo 65, en 
relación con el artículo 51, del Decreto 2/2002, de 9 de enero.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía administrativa, se podrá 
interponer recurso potestativo de reposición ante esta Viceconsejería en el plazo de un 
mes, o ser impugnada directamente, a elección del recurrente, ante el Juzgado de lo 
Contencioso-Administrativo de Sevilla en el plazo de dos meses, ambos plazos contados 
desde el día siguiente al de su notificación o, en su caso, publicación, de conformidad 
con lo establecido en los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y el artículo 46.1 de 
la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 27 de marzo de 2018.- La Viceconsejera, Isabel Mayo López.

A N E X O

DNI: 30834224-X.
Primer apellido: Cano.
Segundo apellido: Montes.
Nombre: Rafael.
Código P.T.: 12181910.
Puesto de trabajo: Coordinador.
Consejería/Org. Autónomo: Consejería Justicia e Interior.
Centro Directivo: D.G. Infraestructuras y Sistemas.
Localidad: Sevilla.
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2. Autoridades y personal
2.1. Nombramientos, situaciones e incidencias

Consejería de Fomento y ViVienda

Decreto 71/2018, de 27 de marzo, por el que se dispone el cese de don Rafael 
Eugenio Valdivielso Sánchez como Delegado Territorial de Fomento y Vivienda 
en Jaén.

En virtud de lo previsto en los artículos 21.5 y 27.21 de la Ley 6/2006, de 24 de octubre, 
del Gobierno de la Comunidad Autónoma de Andalucía, y 17.3 de la Ley 9/2007, de 22 
de octubre, de la Administración de la Junta de Andalucía, a propuesta del Consejero de 
Fomento y Vivienda, y previa deliberación del Consejo de Gobierno, en su reunión del día 
27 de marzo de 2018.

Vengo en disponer el cese, a petición propia, de don Rafael Eugenio Valdivielso 
Sánchez como Delegado Territorial de Fomento y Vivienda en Jaén, agradeciéndole los 
servicios prestados.

Sevilla, 27 de marzo de 2018

SUSANA DÍAZ PACHECO
Presidenta de la Junta de Andalucía

FELIPE LÓPEZ GARCÍA
Consejero de Fomento y Vivienda
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2. Autoridades y personal
2.1. Nombramientos, situaciones e incidencias

Consejería de Fomento y ViVienda

Decreto 72/2018, de 27 de marzo, por el que se dispone el nombramiento de 
don José Manuel Higueras Lorite como Delegado Territorial de Fomento y 
Vivienda en Jaén.

En virtud de lo previsto en los artículos 21.5 y 27.21 de la Ley 6/2006, de 24 de octubre, 
del Gobierno de la Comunidad Autónoma de Andalucía, y 17.3 de la Ley 9/2007, de 22 
de octubre, de la Administración de la Junta de Andalucía, a propuesta del Consejero de 
Fomento y Vivienda y previa deliberación del Consejo de Gobierno en su reunión del día 
27 de marzo de 2018.

Vengo en disponer el nombramiento de don José Manuel Higueras Lorite como 
Delegado Territorial de Fomento y Vivienda en Jaén.

Sevilla, 27 de marzo de 2018

SUSANA DÍAZ PACHECO
Presidenta de la Junta de Andalucía

FELIPE LÓPEZ GARCÍA
Consejero de Fomento y Vivienda
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2. Autoridades y personal
2.2. Oposiciones, concursos y otras convocatorias

Consejería de la PresidenCia, administraCión loCal 
y memoria demoCrátiCa

Resolución de 21 de marzo de 2018, de la Viceconsejería, por la que se anuncia 
convocatoria pública para cubrir puestos de trabajo de libre designación.

Conforme a lo dispuesto en el artículo 25.1 de la Ley 6/1985, de 28 de noviembre, de 
Ordenación de la Función Pública de la Junta de Andalucía, el Decreto 56/1994, de 1 de 
marzo, de atribución de competencias en materia de personal (Boletín Oficial de la Junta 
de Andalucía núm. 50, de 15 de abril), esta Viceconsejería, en virtud de las competencias 
que tiene delegadas por Orden de 28 de junio de 2013 (Boletín Oficial de la Junta de 
Andalucía núm. 133, de 10 de julio de 2013), y de acuerdo con lo establecido en el Decreto 
204/2015, de 14 de julio, por el que se establece la estructura orgánica de la Consejería 
de la Presidencia, Administración Local y Memoria Democrática, anuncia la provisión de 
puestos de trabajo de «Libre Designación», con sujeción a las siguientes bases:

Primera. Se convoca la provisión de los puestos de trabajo de libre designación que 
se detallan en el Anexo de la presente resolución.

Segunda. Podrá participar en la presente convocatoria el personal funcionario 
que reúna los requisitos señalados para el desempeño del mismo en el anexo que se 
acompaña y aquellos otros de carácter general exigidos por la legislación vigente.

Tercera. 1. Las solicitudes, dirigidas al Viceconsejero, se presentarán dentro del 
plazo de quince días hábiles, contados a partir del siguiente al de la publicación de la 
presente Resolución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, preferentemente en 
el Registro General de la Consejería de la Presidencia, Administración Local y Memoria 
Democrática, en Sevilla, Palacio de San Telmo, Paseo de Roma, s/n, sin perjuicio de 
lo establecido en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de diciembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, 
de acuerdo con lo dispuesto en la disposición derogatoria única apartado segundo, in 
fine, de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas.

2. En la instancia figurarán los datos personales y el puesto que se solicita, 
acompañando hoja de acreditación de datos y/o «curriculum vitae» en el que se hará 
constar el número de registro personal, cuerpo de pertenencia, grado personal 
consolidado, títulos académicos, puestos de trabajo desempeñados, y cuantos otros 
méritos se relacionen con el contenido del puesto que se solicite.

3. Los méritos alegados deberán ser justificados con la documentación original o 
fotocopias debidamente compulsadas.

Sevilla, 21 de marzo de 2018.- P.D. (Orden de 28.6.13), el Viceconsejero, Fernando López Gil.

ANEXO I

Núm. orden: 1.
Centro directivo y localidad: Gabinete Jurídico de la Junta de Andalucía (Almería).
Denominación del puesto: Letrado Jf. Sv. Jurídico Provincial (Código 3264710)*. 
Núm. de plazas: 1.
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Ads.: F.
Grupo: A1.
Mod. accs.: PLD, SO.
Nivel C.D.: 29.
C. Específico RPT: XXXX- 25.626,96.
Cuerpo: P-A13.
Área funcional/relacional: Def. Ases. Jurídico.
Titulación: Ldo. Derecho.
*Próximo a quedar vacante.

Núm. orden: 2.
Centro directivo y localidad: Gabinete Jurídico de la Junta de Andalucía (Jaén).
Denominación del puesto: Letrado Jf. Sv. Jurídico Provincial (Código 3264910)*.
Núm. de plazas: 1.
Ads.: F.
Grupo: A1.
Mod. accs.: PLD, SO.
Nivel C.D.: 29.
C. Específico RPT: XXXX- 25.626,96.
Cuerpo: P-A13.
Área funcional/relacional: Def. Ases. Jurídico.
Titulación: Ldo. Derecho.
*Próximo a quedar vacante.

Núm. Orden: 3.
Centro directivo y localidad: Gabinete Jurídico de la Junta de Andalucía (Cádiz).
Denominación del puesto: Letrado (Código 97210).
Núm. de plazas: 3*.
Ads.: F.
Grupo: A1.
Mod. accs.: PLD, SO.
Nivel C.D.: 28.
C. Específico RPT: XXXX- 24.349,32.
Cuerpo: P-A13.
Área funcional/relacional: Def. Ases. Jurídico.
Titulación: Ldo. Derecho.
*1 plaza próxima a quedar vacante.

Núm. Orden: 4.
Centro directivo y localidad: Gabinete Jurídico de la Junta de Andalucía (Granada).
Denominación del puesto: Letrado (Código 97410).
Núm. de plazas: 1.
Ads.: F.
Grupo: A1.
Mod. accs.: PLD, SO.
Nivel C.D.: 28.
C. Específico RPT: XXXX- 24.349,32.
Cuerpo: P-A13.
Área funcional/relacional: Def. Ases. Jurídico.
Titulación: Ldo. Derecho.

Núm. Orden: 5.
Centro directivo y localidad: Gabinete Jurídico de la Junta de Andalucía (Huelva).
Denominación del puesto: Letrado (Código 2704010)*.
Núm. de plazas: 1.



Número 64 - Miércoles, 4 de abril de 2018

página 6� 

Boletín Oficial de la Junta de Andalucía

Depósito Legal: SE-410/1979. ISSN: 2253 - 802X http://www.juntadeandalucia.es/eboja

BOJA

#C
O

D
IG

O
_V

E
R

IF
IC

A
C

IO
N

#

Ads.: F.
Grupo: A1.
Mod. accs.: PLD, SO.
Nivel C.D.: 28.
C. Específico RPT: XXXX- 24.349,32.
Cuerpo: P-A13.
Área funcional/relacional: Def. Ases. Jurídico.
Titulación: Ldo. Derecho.
*Próximo a quedar vacante.

Núm. orden: 6.
Centro directivo y localidad: Gabinete Jurídico de la Junta de Andalucía (Sevilla).
Denominación del puesto: Letrado (Código 97610).
Núm. de plazas: 6*.
Ads.: F.
Grupo: A1.
Mod. accs.: PLD, SO.
Nivel C.D.: 28.
C. Específico RPT: XXXX- 24.349,32.
Cuerpo: P-A13.
Área funcional/relacional: Def. Ases. Jurídico.
Titulación: Ldo. Derecho.
*1 plaza próxima a quedar vacante.
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2. Autoridades y personal
2.2. Oposiciones, concursos y otras convocatorias

Consejería de salud

Resolución de 27 de marzo de 2018, de la Dirección Gerencia del Servicio 
Andaluz de Salud, por la que se convoca concurso de méritos para la cobertura 
de cargo intermedio de Supervisor/a de Enfermería en el Hospital Universitario 
Reina Sofía, de Córdoba (Ref. 3087).

La Ley 44/2003, de 21 de noviembre, de Ordenación de las Profesiones Sanitarias, 
dispone en el apartado 3 de su artículo 4 que los profesionales sanitarios desarrollan, 
entre otras, funciones en los ámbitos asistencial, investigador, docente, de Gestión 
Clínica, de prevención, de información y de educación sanitarias. 

Asimismo, la citada Ley 44/2003, en su artículo 10, apartado 1, establece que las 
Administraciones sanitarias, los servicios de salud o los órganos de gobierno de los centros 
y establecimientos sanitarios, según corresponda, establecerán los medios y sistemas de 
acceso a las funciones de gestión clínica a través de procedimientos en los que habrán de 
tener participación los propios profesionales, y en el apartado 2 del mismo artículo postula 
que tendrán la consideración de funciones de gestión clínica las relativas a la jefatura 
o coordinación de unidades y equipos sanitarios y asistenciales, estableciendo también 
que tales funciones podrán ser desempeñadas en función de criterios que acrediten los 
conocimientos necesarios y la adecuada capacitación. Finalmente, el apartado tercero 
del reiterado artículo 10, normativiza que el ejercicio de funciones de Gestión Clínica 
estará sometido a la evaluación periódica y podrá determinar, en su caso, la confirmación 
o remoción del interesado en dichas funciones.

Con estos precedentes legislativos, el Decreto 75/2007, de 13 de marzo, por el que se 
regula el sistema de provisión de puestos directivos y cargos intermedios de los centros 
sanitarios del Servicio Andaluz de Salud (BOJA núm. 54, de 16 de marzo de 2007), 
incluyó la supervisión dentro del conjunto de cargos intermedios del Servicio Andaluz de 
Salud cuyo sistema de provisión es el concurso de méritos, estableciendo y regulando 
su acceso a través de lo contemplado en este Decreto y en la Orden de 10 de agosto de 
2007, de la Consejería de Salud (BOJA núm. 165, de 22 de agosto de 2007), de desarrollo 
del citado Decreto, modificada por Orden de la Consejería de Salud de 21 de diciembre 
de 2015 (BOJA núm. 252, de 31 de diciembre de 2015).

Por ello, atendiendo a los antecedentes citados, y en virtud del artículo 12.d) del 
Decreto 208/2015, de 14 de julio, por el que se establece la estructura orgánica de la 
Consejería de Salud, esta Dirección Gerencia del Servicio Andaluz de Salud

R E S U E L V E

Primero. Convocar por el sistema de concurso de méritos la cobertura de cargo 
intermedio, de Supervisor/a de enfermería en el Hospital Universitario Reina Sofía de 
Córdoba.

Segundo. Aprobar las bases que regirán la convocatoria y el baremo que se aplicará 
para la evaluación curricular y de las competencias profesionales, contenido en el Anexo II. 

Tercero. En lo no previsto en la presente resolución, se estará a lo dispuesto en 
el Decreto 75/2007, de 13 de marzo, por el que se regula el sistema de provisión de 
puestos directivos y cargos intermedios de los centros sanitarios del Servicio Andaluz 
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de Salud (BOJA núm. 54, de 16 de marzo de 2007), y la Orden de 10 de agosto de 2007, 
de la Consejería de Salud (BOJA núm. 165, de 22 de agosto de 2007), que desarrolla el 
anterior, modificada por la Orden de 21 de diciembre de 2015 de la Consejería de Salud 
(BOJA núm. 252, de 31 de diciembre de 2015).

Contra la presente resolución, que pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse 
recurso potestativo de reposición ante esta Dirección Gerencia, en el plazo de un mes 
a partir de su publicación, de conformidad con lo establecido en los artículos 123.1 y 
124.1 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de 
las Administraciones Públicas, o directamente recurso contencioso-administrativo ante el 
Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Sevilla, sede de este órgano, en el plazo 
de dos meses contados desde el día siguiente al de su publicación, de conformidad 
con lo establecido en el artículo 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la 
Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

BASES REGULADORAS DEL PROCESO SELECTIVO PARA LA COBERTURA DE 
CARGO INTERMEDIO DE SUPERVISOR/A DE ENFERMERÍA EN EL HOSPITAL 

UNIVERSITARIO REINA SOFÍA, DE CÓRDOBA

1. Sistema de provisión.
1.1. La provisión del cargo convocado se llevará a cabo por el sistema de concurso de 

méritos. 
1.2. El proceso selectivo será evaluado por una Comisión de Selección y consistirá en 

dos fases: evaluación curricular y de las competencias profesionales y evaluación de un 
Proyecto de Gestión.

1.2.1. Evaluación curricular y de las competencias profesionales:
Consistirá en la valoración de los méritos profesionales de los interesados que permita 

conocer su aptitud, idoneidad, experiencia asistencial, formación y actividades docentes 
e investigadoras, todo ello mediante la aplicación del Baremo de Méritos que se incluye 
como Anexo II en esta convocatoria.

La puntuación máxima que se podrá otorgar será de 60 puntos. 
1.2.2. Proyecto de Gestión:
Cada candidato expondrá ante la Comisión de Selección un Proyecto de Gestión, 

cuyo contenido deberá incluir, necesariamente, todas las líneas de actuación: asistencial, 
docente, investigación e innovación, y gestión del área de responsabilidad de Gestantes.

La defensa del Proyecto de Gestión se realizará mediante exposición en un acto 
público, seguida de un debate con los miembros de la Comisión. En la misma se valorarán 
obligadamente los siguientes aspectos clave en relación al cargo que se opta.

1. Visión, misión y valores del área asistencial de su competencia y su incardinación 
con los valores del Sistema Sanitario Público de Andalucía. 

2. Líneas estratégicas y análisis DAFO del área asistencial de su competencia
3. La cartera de servicios con especial énfasis en los procesos asistenciales.
4. El análisis de los recursos humanos, estructurales y fungibles asignados y las 

propuestas para su gestión eficiente.
5. Los objetivos a conseguir, su cronograma y los indicadores y estándares de 

referencia en los ámbitos asistenciales, docentes y de investigación e innovación.
6. La orientación a resultados en las diferentes líneas de producción del área 

asistencial de su competencia.
7. Las propuestas para materializar una participación ciudadana efectiva.
8. La gestión de la calidad y su acreditación.
9. Las propuestas para liderar grupos, delegar, generar equipo y propiciar la gestión 

participativa.
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10. La capacidad de generar y transferir conocimientos e innovaciones.
La exposición del Proyecto de Gestión será pública, siendo secretas las deliberaciones 

de la Comisión de Selección. La puntuación máxima a otorgar será de 40 puntos.

2. Requisitos de los aspirantes.
Para poder participar en esta convocatoria los aspirantes deberán reunir los requisitos 

que se señalan a continuación, referidos al último día de plazo de presentación de 
solicitudes, y mantenerlos durante todo el proceso selectivo:

2.1. Poseer la nacionalidad española o la de un Estado miembro de la Unión Europea 
o del Espacio Económico Europeo, u ostentar el derecho a la libre circulación de 
trabajadores conforme al Tratado de la Unión Europea o a otros tratados ratificados por 
España, o tener reconocido tal derecho por norma legal.

2.2. Estar en posesión de la titulación de Diplomado Universitario Sanitario en 
Enfermería o Grado en Enfermería, o en condiciones de obtenerla dentro del plazo de 
presentación de solicitudes.

2.3. Poseer la capacidad funcional necesaria para el desempeño de las funciones 
que se deriven del correspondiente nombramiento.

2.4. Tener cumplidos 18 años y no exceder de la edad de jubilación forzosa.
2.5. Podrá participar toda persona que esté previamente vinculada al Sistema 

Nacional de Salud, bien como personal funcionario de carrera o personal estatutario fijo, 
bien como personal laboral fijo o indefinido o bien como personal funcionario o personal 
estatutario interino, siempre que el nombramiento temporal de interinidad se deba a la 
cobertura de plazas vacantes no cubiertas por personal funcionario de carrera o personal 
estatutario fijo.

2.6. No haber sido separado del servicio, mediante expediente disciplinario, de 
cualquier servicio de salud o Administración pública en los seis años anteriores a la 
convocatoria, ni hallarse inhabilitado con carácter firme para el ejercicio de funciones 
públicas ni, en su caso, para la correspondiente profesión.

2.7. Toda persona de cualquiera de los Estados miembros de la Unión Europea o 
del Espacio Económico Europeo, que reúna los requisitos previstos en el punto 2.5., 
podrá participar en los procedimientos de provisión que se convoquen en los términos 
establecidos en el artículo 57 del Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por 
el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público.

2.8. Formación específica para cargos intermedios en el sistema de gestión de 
riesgos laborales, mediante la acreditación del «Curso específico en Prevención de 
Riesgos Laborales para cargos intermedios o aspirantes a cargos intermedios», o estar 
en condiciones de obtenerla dentro del plazo de presentación de solicitudes. A tal efecto 
en la página web del SAS se encuentra disponible la información necesaria para la 
realización del citado curso. 

3. Características del cargo convocado y funciones a desarrollar.
3.1. Características del cargo convocado.
3.1.1. Denominación: Supervisor/a de Enfermería.
3.1.2. Subgrupo retributivo: A2 (anteriormente grupo B).
3.1.3. Nivel: 22.
3.1.4. Las retribuciones para el cargo convocado serán las establecidas en la 

normativa vigente del Servicio Andaluz de Salud para el puesto: 070500 Supervisor de 
enfermería.

3.2. Funciones a desarrollar: 
Además de las funciones asistenciales que tenga asignadas en el área asistencial de 

Gestantes, son entre otras: 
a) Impulsar la gestión de los cuidados, favoreciendo la personalización de la atención 

en todos los procesos asistenciales priorizados por la Consejería de Salud y otras ámbitos 
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de actuación establecidos por los Planes Integrales de Salud, que permitan la mejora 
continua en la práctica clínica y en los estándares de calidad asumidos por la Unidad, 
incorporando las actividades de promoción de la salud, de educación para la salud y de 
prevención de la enfermedad.

b) Desarrollar y coordinar la atención de forma prioritaria a los pacientes en situación 
de especial vulnerabilidad, con mayores necesidades de cuidados, que deban ser 
atendidos en el domicilio o en la unidad.

c) Promover y establecer mecanismos de coordinación entre los profesionales de los 
distintos niveles asistenciales y del entorno social de acuerdo con los criterios establecidos 
por la Dirección Gerencia del Centro y la Dirección Asistencial correspondiente, en el 
marco de las estrategias de la Consejería de Salud, para conseguir una continuidad de 
cuidados eficaz en todos los procesos asistenciales. 

d) Realizar una gestión por competencias, evaluando y propiciando la adquisición de 
competencias de los profesionales de su área de conocimiento e impulsando acciones de 
mejora organizativa y modernización en el ámbito de la gestión de los profesionales.

e) Elaborar junto a la Dirección de la Unidad los objetivos de los acuerdos de gestión.
f) Propiciar y favorecer la participación de los profesionales de su área de referencia 

de conocimiento en el seguimiento y monitorización de los indicadores específicos 
del Cuadro de Mandos de su área asistencial, con la finalidad de facilitar el correcto 
seguimiento de los objetivos definidos en el Acuerdo de Gestión.

g) Evaluar junto con la Dirección de la Unidad la efectividad, la calidad y la eficiencia 
de las actuaciones profesionales que se prestan por los profesionales de su área de 
referencia de conocimiento en Salud, proponiendo a la Dirección las medidas de mejora 
más adecuadas.

h) Evaluar a los profesionales de su área asistencial, de su área de referencia de 
conocimiento, sus objetivos individuales con carácter anual, en orden a lograr el óptimo 
cumplimiento de los objetivos del acuerdo de gestión de la Unidad y del Contrato Programa 
del Centro.

i) Colaborar en las actuaciones que en materia de docencia e investigación desarrolla 
la unidad, con especial énfasis en la práctica de cuidados.

j) Gestionar las estrategias y programas que permitan el cumplimiento de los acuerdos 
de consumo de su Acuerdo de Gestión Clínica a través del uso óptimo, adecuado 
y eficiente, de medicamentos y el material clínico y su mantenimiento, así como los 
productos sanitarios necesarios para la provisión de los cuidados más adecuados a la 
población.

k) Proponer a la Dirección de la Unidad cuantas medidas, iniciativas e innovaciones 
pudieran contribuir al mejor funcionamiento en el desarrollo de los cuidados.

l) Gestionar, organizar y promover todas las actividades necesarias para la integración 
efectiva de la prevención de riesgos laborales en el Área de conocimiento de su referencia, 
según las instrucciones recibidas por la Dirección y en consonancia con los objetivos 
marcados por la organización en materia de Prevención de Riesgos Laborales.

m) Otras funciones que en materia de cuidados le sean atribuidas por la Dirección de 
la Unidad o por la Dirección de su Centro.

4. Solicitudes y documentación.
4.1. Las solicitudes se dirigirán a la Dirección Gerencia del Centro Hospitalario 

según modelo que figura como Anexo I a la presente resolución, y se presentarán en el 
Registro General del Hospital Universitario Reina Sofía, sito en Avda. Menéndez Pidal,  
s/n, Córdoba (14004), en el plazo de veinte días naturales contados a partir del siguiente al 
de la publicación de la presente resolución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, 
sin perjuicio de lo previsto en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 
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4.2. A la solicitud se acompañará la siguiente documentación.
4.2.1. Fotocopia del DNI.
4.2.2. Fotocopia compulsada de la titulación exigida en el apartado 2.2.
4.2.3. Relación de los méritos valorables alegados con original o copia compulsada 

de las certificaciones o acreditaciones de los citados méritos.
4.2.4. Proyecto de Gestión.
4.2.5. Acreditación de los requisitos establecidos en las bases 2.5 y 2.6.
4.2.6. Acreditación del curso específico de prevención de riesgos laborales para 

cargos intermedios o aspirantes a cargos intermedios contemplado en el apartado 2.8.

5. Admisión de solicitudes.
5.1. Finalizado el plazo de presentación de solicitudes, la Dirección Gerencia del 

Hospital Universitario Reina Sofía aprobará resolución comprensiva de las listas de 
admitidos y excluidos, con expresión del nombre, apellidos y causa de exclusión, en su 
caso. En dicha resolución se designarán los miembros que compondrán la Comisión de 
Selección a la que alude el punto 6 de las Bases de esta convocatoria.

5.2. Las listas se publicarán en los tablones de anuncios del Hospital Universitario Reina 
Sofía y en la página web del SAS (www.juntadeandalucia.es/servicioandaluzdesalud), 
surtiendo dicha publicación los efectos de la notificación, de acuerdo con el artículo 
45.1 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de 
las Administraciones Públicas. Contra la lista de admitidos y excluidos, los interesados 
podrán presentar alegaciones, en el plazo de cinco días hábiles, contados a partir del día 
siguiente al de la publicación, ante la Dirección Gerencia del Hospital Universitario Reina 
Sofía.

5.3. Transcurrido el plazo previsto en el apartado anterior, y una vez resueltas 
las alegaciones contra la lista provisional, se publicará la lista definitiva de aspirantes 
admitidos.

6. Comisión de Selección.
6.1. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 12 del Decreto 75/2007, de 13 

de marzo, por el que se regula el sistema de provisión de puestos directivos y cargos 
intermedios de los centros sanitarios del Servicio Andaluz de Salud, la composición de la 
Comisión de Selección de la presente convocatoria será la siguiente:

6.1.1. Presidencia: Será desempeñada por el/la titular de la Dirección Gerencia del 
Hospital Universitario Reina Sofía, o persona en quien delegue.

6.1.2. Cuatro vocalías designadas por la persona que ejerza la Presidencia de acuerdo 
con lo contemplado en el apartado 2.b) del citado artículo 12 del Decreto 75/2007. 

6.1.3. La Secretaría será desempeñada por la persona que tenga encomendada 
la gestión de profesionales del Hospital Universitario Reina Sofía, o persona en quien 
delegue, que actuará con voz pero sin voto.

6.2. La composición de la Comisión de Selección respetará el principio de presencia 
equilibrada de hombres y mujeres.

6.3. Abstención y recusación. Los miembros de la Comisión de Selección deberán 
abstenerse de intervenir, notificándolo a la Dirección Gerencia, cuando concurran en 
ellos algunas de las circunstancias previstas en el artículo 23 de la Ley 40/2015, de 1 
de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público. Asimismo, los aspirantes podrán 
promover recusación de los miembros de la Comisión de Selección, de acuerdo con lo 
previsto en el artículo 24 de dicha ley.

7. Desarrollo del proceso selectivo.
7.1. Tras la publicación del listado definitivo de aspirantes admitidos y excluidos, la 

Comisión de Selección iniciará y desarrollará el proceso selectivo conforme a lo previsto 
en esta convocatoria y elevará a la Dirección Gerencia del Hospital Universitario Reina 
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Sofía, la propuesta de resolución provisional del concurso de méritos, con indicación de la 
puntuación obtenida por cada uno de los aspirantes. La Comisión podrá, motivadamente, 
declarar desierto el cargo a proveer, cuando no concurran personas idóneas para su 
desempeño de acuerdo con los requisitos de la convocatoria.

7.2. La Dirección Gerencia del Hospital Universitario Reina Sofía, dictará resolución 
provisional con la propuesta de la Comisión de Selección, que será publicada en el tablón 
de anuncios del Centro y en la página web del Servicio Andaluz de Salud. Contra dicha 
resolución las personas interesadas podrán presentar alegaciones en el plazo de quince 
días naturales a contar desde el siguiente a la publicación de la misma.

7.3. La resolución definitiva del concurso será motivada, incluirá respuestas a las 
alegaciones presentadas a la resolución provisional y contendrá el nombramiento de la 
persona que haya obtenido mayor puntuación o, en caso contrario, declarará desierta la 
convocatoria. 

7.4. Dicha Resolución se hará pública en los tablones de anuncios del Hospital 
Universitario Reina Sofía y en la página web del SAS, en el plazo máximo de seis meses 
a partir del día siguiente al de la publicación de la presente convocatoria en el Boletín 
Oficial de la Junta de Andalucía, de conformidad con lo previsto en el art. 9 del Decreto 
75/2007, de 13 de marzo. Contra esta resolución, se podrá interponer recurso de alzada 
ante la Dirección General de Profesionales del SAS, de acuerdo con lo previsto en los 
artículos 121 y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas 

8. Nombramiento, régimen de dedicación, evaluación y efectos.
8.1. La persona designada obtendrá un nombramiento para el desempeño del cargo 

por un periodo de cuatro años de duración, que será realizado por la persona titular de la 
Dirección Gerencia del Centro Sanitario al que se encuentre adscrito el cargo intermedio 
y que, en ningún caso, implicará el traslado de la plaza básica de la que, en su caso, sea 
titular.

8.2. Al personal del Servicio Andaluz de Salud o de los centros, servicios y 
establecimientos sanitarios de organismos, empresas públicas o cualesquiera otras 
entidades de naturaleza o titularidad pública admitidas en derecho, adscritas a la 
Administración Sanitaria de la Junta de Andalucía, que resulte nombrado con arreglo a 
lo establecido en el apartado anterior, se le reservará la plaza de origen, siempre que la 
ostente con carácter definitivo, o aquella que durante el desempeño del cargo pudiera 
obtener en concurso de traslados. Si la ostenta con destino provisional, la reserva de la 
plaza de origen quedará condicionada al carácter de temporalidad de su nombramiento 
en dicha plaza.

8.3. Al personal del Servicio Andaluz de Salud que resulte adjudicatario con arreglo 
a lo establecido en la presente convocatoria y que ostente la condición de personal 
funcionario o estatutario interino, la reserva de la plaza de origen quedará condicionada 
al carácter de temporalidad de dicha plaza, quedando por consiguiente reservada, en 
tanto no sea cubierta por su titular definitivo o la misma no sea amortizada.

Si la persona nombrada como cargo intermedio perdiera la reserva de la plaza de 
origen al ser la misma cubierta por su titular definitivo o por resultar amortizada la plaza, 
será cesada por Resolución de la persona titular de la dirección del centro sanitario 
correspondiente y perderá toda vinculación con el Servicio Andaluz de Salud, no pudiendo 
continuar en el desempeño del cargo intermedio, dada la pérdida del requisito de 
vinculación al Sistema Nacional de Salud establecido en el punto 2.5 de esta Resolución.

Si el cargo intermedio ostentase la condición de personal funcionario o estatutario 
interino, éste cesará en el mismo, tanto por renuncia, como por no superar la evaluación 
a que se refiere el artículo 15 del Decreto 75/2007, de 13 de marzo, como por remoción 
acordada mediante resolución motivada de la dirección del centro sanitario correspondiente 
y volverá a ocupar, en su caso, la plaza que tenía reservada.
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El cese por sanción disciplinaria firme de separación del servicio o por cualquiera de 
las causas previstas en el artículo 16 del Decreto 75/2007, de 13 de marzo, del personal 
funcionario o estatutario interino del Servicio Andaluz de Salud que ocupe un cargo 
intermedio, implicará la pérdida de toda vinculación con el Servicio Andaluz de Salud.

8.4. De resultar designada una persona procedente de otro Servicio de Salud, quedará 
en su plaza de origen en la situación administrativa que le corresponda, perdiendo todo 
vínculo con el Servicio Andaluz de Salud en el caso de ser cesada por cualquiera de las 
causas previstas en el artículo 16 del Decreto 75/2007, de 13 de marzo.

8.5. De conformidad con lo previsto en el artículo 11 del Decreto 75/2007, de 13 de 
marzo, el desempeño del cargo a cubrir será, necesariamente, en régimen de dedicación 
exclusiva. 

8.6. El desempeño del cargo será objeto de evaluación conforme a lo establecido en 
el artículo 15 del citado Decreto 75/2007, de 13 de marzo.

ANEXO I

Don/Doña .............................................................................., con DNI núm. ............................, 
y domicilio en ................................., calle/avda./pza. ..................................................................., 
tfnos. ..........................................................., correo electrónico ................................................. 
en posesión del título de .........................................., especialidad ...........................................

EXPONE: Que desea tomar parte en la convocatoria para la provisión de cargo 
intermedio de Supervisor/a de Enfermería en el Hospital Universitario Reina Sofía (Ref. 
3087), convocado por la Dirección Gerencia del Servicio Andaluz de Salud mediante 
Resolución de fecha ............................, BOJA núm. ................. de fecha ...............................

SOLICITA: Ser admitido a dicha convocatoria, para lo cual aporta la siguiente 
documentación (enumerar):

Fecha y firma

SRA. DIRECTORA GERENTE DEL HOSPITAL UNIVERSITARIO REINA SOFÍA. 
CÓRDOBA

ANEXO II

BAREMO DE MÉRITOS PROFESIONALES

1. Méritos profesionales (máximo 60 puntos).
1.1. Méritos asistenciales (máximo 40 puntos).
1.1.1. Dirección de Unidades de Gestión Clínica (UGC), Jefatura de Servicio, Jefatura 

de Sección, Jefatura de Bloque, Coordinador de Cuidados y Supervisor de Enfermería, 
mediante concurso público y habiendo superado las evaluaciones periódicas, todo ello 
acreditado por la Dirección Gerencia del centro correspondiente: 2 puntos por año en el 
caso de los Directores de UGC, Jefes de Servicio y Jefes de Bloque, hasta un máximo 
de 10 puntos, y 1 punto por año en el caso de los Jefes de Sección, Coordinadores de 
Cuidados y Supervisores de Enfermería, hasta un máximo de 5 puntos. 

1.1.2. Acreditación profesional por agencias oficiales, como la Agencia de Calidad 
Sanitaria de Andalucía (ACSA), hasta un máximo de 10 puntos: nivel avanzado 5 puntos, 
nivel experto 7,5 puntos y nivel excelente 10 puntos. La puntuación se adaptará, por la 
Comisión de Selección, si es un sistema de acreditación diferente al de la ACSA. 

1.1.3. Cumplimiento de los objetivos individuales en la UGC o el Servicio en el que ha 
desarrollado su trabajo: a) 0,5 puntos por año si el cumplimiento está entre 60% y 80%, 
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hasta un máximo de 5 puntos; y b) 2 puntos por año si el cumplimiento es superior al 
80%, hasta un máximo de 10 puntos. Se contabilizará a partir de los acuerdos de gestión 
de 2009.

1.1.4. Cumplimiento de los objetivos globales de la UGC o del Servicio en el que ha 
desarrollado su trabajo, una vez aplicado el factor de corrección: a) 0,5 puntos por año si 
el cumplimiento está entre 60% y 80%, hasta un máximo de 2,5 puntos; y b) 1 punto por 
año si el cumplimiento es superior al 80%, hasta un máximo de 5 puntos. Se contabilizará 
a partir de los acuerdos de gestión de 2009.

1.1.5. Innovaciones significativas en la organización asistencial, en el diseño y ejecución 
de programas de calidad, incluyendo los cuidados basados en la evidencia (Instituto 
Joanna Briggs y similares), procesos asistenciales, o en el uso de recursos asistenciales, 
iniciadas o mantenidas en los últimos diez años, con resultados contrastados, según 
informe del Director de la Unidad de Gestión Clínica (UGC), o en su defecto del Jefe de 
Servicio y o del Jefe de Bloque correspondiente, y con el aval de la Dirección Asistencial 
del Centro Sanitario, mediante informe razonado que acredite los cambios propuestos e 
implantados por el candidato. Estos deben haber tenido un efecto constatable en la mejora 
de la calidad asistencial, en la eficiencia del uso de los recursos y/o en los resultados de 
salud obtenidos. En todo caso, tendrán que haber supuesto, en su conjunto, una mejora 
sustancial sobre la situación de origen. A juicio del tribunal, y en relación con el cargo al 
que se opta, este ítem será valorado desde 0 a 10 puntos.

1.1.6. Dirección Asistencial, Subdirecciones Asistenciales y Direcciones de Planes 
Integrales y/o Estratégicos, a través de nombramiento o concurso público, habiendo 
alcanzado los objetivos planteados, todo ello acreditado por la Dirección Gerencia del 
centro correspondiente o del responsable superior en la Consejería de Salud o el Servicios 
Andaluz de Salud: 2 puntos por año, hasta un máximo de 10 puntos.

1.1.7. Por formar parte de las distintas Comisiones de Calidad Asistencial constituidas 
en centros sanitarios: 0,25 puntos por cada año, hasta un máximo de 2,5 puntos. La 
certificación deberá extenderse por el Director Asistencial, y en la misma debe constar el 
número anual de sesiones de las Comisiones a la que ha asistido y la actividad que ha 
desempeñado en la misma.

1.1.8. Por desempeñar la Secretaría de las distintas Comisiones de Calidad Asistencial 
constituidas en centros sanitarios: 0,5 puntos por cada año, hasta un máximo de 2,5 
puntos. La certificación deberá extenderse por el Director Asistencial, y en la misma debe 
constar el número anual de sesiones de las Comisiones a la que ha asistido y la actividad 
que ha desempeñado en la misma.

1.1.9. Responsable de Calidad Asistencial del Centro: 1 punto por año, hasta un 
máximo de 5 puntos. La certificación deberá extenderse por el Director Asistencial, y 
en la misma debe constar la actividad que ha desempeñado como responsable de la 
misma.

1.2. Méritos derivados de la docencia impartida (máximo 15 puntos).
1.2.1. Actividades formativas, hasta un máximo de 6 puntos.
- En gestión clínica, organización sanitaria y/o calidad asistencial: 0,3 puntos por cada 

10 horas como docente, hasta un máximo de 3 puntos.
- En el área de conocimiento de la especialidad y/o línea de la actividad profesional que 

se realiza: 0,3 puntos por cada 10 horas como docente, hasta un máximo de 3 puntos.
Sólo serán evaluables estos méritos cuando se traten de actividades acreditadas por 

alguno de los órganos que integran el Sistema de Acreditación de Formación Continuada 
en el Sistema Nacional de Salud.

1.2.2. Tutor de la formación en la categoría profesional a la que pertenece la 
especialidad correspondiente en los últimos diez años: 0,5 puntos por año, hasta un 
máximo de 5 puntos.
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1.2.3. Jefe de Estudios y Responsable de Formación: 1 punto por año, hasta un 
máximo de 5 puntos.

1.2.4. Supervisión y formación de investigadores, tales como tutoría de la formación 
en investigación post-formación sanitaria especializada (programa Río Hortega): 0,5 
puntos por año, hasta un máximo de 5 puntos.

1.2.5. Profesor de Universidad (el ítem con mayor puntuación excluye a los otros): 
máximo 5 puntos.

- Tutor clínico o Profesor asociado con plaza concomitante en la categoría profesional 
a la que pertenece: 0,5 puntos por año hasta un máximo de 5 puntos.

- Profesor Titular o Profesor Contratado Doctor con plaza vinculada en la especialidad: 
1 punto por año hasta un máximo de 5 puntos.

- Catedrático con plaza vinculada en la especialidad: 1,5 puntos por año hasta un 
máximo de 5 puntos.

1.2.6. Otra docencia universitaria: hasta un máximo de 3 puntos.
- Por impartir créditos de formación universitaria de post-grado: 0,15 puntos por cada 

10 horas, hasta un máximo de 1,5 puntos.
- Tutoría de trabajos de fin de másteres oficiales: 0,15 puntos por cada alumno tutelado, 

hasta un máximo de 1,5 puntos. 

1.3. Méritos científicos (máximo 30 puntos).
1.3.1. Formación: hasta un máximo de 9 puntos.
- Grado de doctor o, en caso de diplomados, máster oficial compatible con acceso al 

doctorado: 5 puntos.
- Formación científica posdoctoral en un centro de prestigio internacional, diferente a 

aquel en el que se realizó la tesis doctoral: 1 punto por cada 6 meses, hasta un máximo 
de 5 puntos.

- Formación en investigación post-formación sanitaria especializada (programa Río 
Hortega), y contratos de programas Sara Borrell, Juan de la Cierva y Marie Curie o 
similares: 3 puntos.

1.3.2. Actividad en I+D+i: hasta un máximo de 45 puntos. 
- Publicaciones: hasta 20 puntos para personal facultativo y hasta 15 puntos para 

personal de enfermería.
Se considerarán exclusivamente las publicaciones incluidas en el Science Citation 

Index (SCI). El factor de impacto será el correspondiente al de la última edición disponible 
en la ISI Web of Knowledge del Journal Citation Reports.

Se valorará el orden de autores dentro de la publicación: El primer y último autor se 
puntuarán según el factor de impacto (FI) de la revista; el segundo autor el 0.6 del FI, el 
tercer autor 0.4; y el resto de autores 0.2 del FI. Se igualará el valor del segundo autor al 
del primero cuando se indique que los dos primeros autores han contribuido igualmente 
al manuscrito. No se valorarán como autores de una publicación los mencionados en un 
índice de autores en el apéndice.

Cuando por un mismo cargo compitan profesionales con líneas de investigación en 
áreas de conocimiento diferentes se ponderará cada revista según el decil/cuartil que 
ocupa dentro de su especialidad.

- Proyectos de investigación con financiación competitiva financiados por agencias 
públicas o privadas: hasta 8 puntos para personal facultativo y hasta 10 puntos para 
personal de enfermería.

La valoración de los proyectos internacionales (3 puntos el investigador principal [IP]) 
será superior a la de los nacionales (1,5 puntos el IP) y ésta a la de los autonómicos (0,5 
puntos el IP).

La valoración del IP será 4 veces superior a la del resto de investigadores del 
proyecto.

- Ensayos clínicos (fases I y II, y ensayos clínicos independientes): hasta un máximo 
de 4 puntos.
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Participación en ensayos clínicos en fase I y ensayos clínicos independientes: 
1,5 puntos el IP, y ensayos clínicos en fase II: 1 punto el IP, entendiéndose como IP 
el responsable nacional o internacional del ensayo cuando son multicéntricos o el 
responsable local cuando es unicéntrico.

La valoración del IP será 4 veces superior a la del resto de investigadores del ensayo 
clínico.

- Transferencia de tecnologías y conocimiento: hasta un máximo de 8 puntos.
Por cada patente o modelo de utilidad licenciados: 5 puntos. 
Por cada patente o modelo de utilidad registrados: 1,5 puntos.
Investigación contratada o proyectos científicos cooperativos con empresas 

(no ensayos clínicos salvo en fase I), siempre como investigador principal, a través 
de convenios de colaboración gestionados por Fundaciones para la Gestión de la 
Investigación vinculadas a entidades públicas: 1 punto.

Otros méritos: hasta un máximo de 5 puntos.
- Por cada tesis doctoral dirigida: 0,5 puntos.
-  Participación en grupos de investigación estables (PAIDI y otras instituciones de 

investigación): 0,5 puntos por año.
-  Libros y capítulos de libros: hasta 0,5 puntos por cada libro o capítulo, a valoración 

del Tribunal.
- Premios científicos unipersonales de ámbito regional: 0,5 puntos.
- Premios científicos unipersonales de ámbito nacional: 1 punto.
- Premios científicos unipersonales de ámbito internacional: 2 puntos.
-  Miembro de Comités editoriales de revistas incluidas en el Science Citation Index 

(SCI): 0,5 puntos.
-  Evaluador de artículos científicos de revistas incluidas en el Science Citation Index 

(SCI): 0,25 puntos por año.
1.3.3. Gestión de la I+D+i: hasta un máximo de 9 puntos.
- Cargos unipersonales de gestión científica en la administración estatal o autonómica 

(Subdirector en el ISCIII; Director de planes de investigación): 2,5 puntos por año.
- Cargos unipersonales de gestión científica en la administración estatal o autonómica 

(responsables y adjuntos de áreas de la Agencia Nacional de Evaluación y Prospectiva, 
responsables y miembros de las Comisiones de Evaluación del Fondo de Investigación 
Sanitaria o del Plan Nacional o de agencias similares de ámbito autonómico): 1 punto por 
año.

- Cargos unipersonales de gestión de la I+D+i en instituciones públicas o privadas 
(Director, en Centros de Investigación Biomédica o Institutos de Investigación): 2 puntos 
por año. 

- Cargos unipersonales de gestión de la I+D+i en instituciones públicas o privadas 
(Vicedirector y responsables de áreas en Centros de Investigación Biomédica o Institutos 
de Investigación): 0,5 puntos por año. 

- Coordinadores nacionales de estructuras estables de investigación (RETICS, 
CIBER, CAIBER): 2 puntos por año.

- Coordinadores de grupos o nodos en estructuras estables de investigación (RETICS, 
CIBER, CAIBER): 1 punto por año.

- Responsables de grupos de investigación oficiales con financiación competitiva 
(PAIDI y otras instituciones de investigación): 1 punto por año.

1.4. Méritos derivados de la formación recibida (máximo 5 puntos).
1.4.1. Estancias formativas en el área de conocimiento de la especialidad, hasta un 

máximo de 5 puntos.
- Por cada seis meses de estancia en un centro extranjero mediante beca de 

ampliación de estudios o similar: 3 puntos. Para estancias menores, nunca inferiores a un 
mes, la puntuación se calculará proporcionalmente a su duración.
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- Por cada seis meses de estancia en un centro nacional mediante beca de ampliación 
de estudios o similar: 2 puntos. Para estancias menores, nunca inferiores a un mes, la 
puntuación se calculará proporcionalmente a su duración.

1.4.2. Estudios de maestría y experto, hasta un máximo de 5 puntos.
- Por cada máster universitario relacionado con el área de conocimiento de la 

especialidad del cargo que se convoca: 2,5 puntos.
- Por cada diploma de experto universitario relacionado con el área de conocimiento 

de la especialidad del cargo que se convoca: 1,5 puntos.
1.4.3. Actividades formativas: hasta un máximo de 3 puntos.
- En gestión clínica, organización sanitaria, calidad asistencial, y medicina o cuidados 

basados en la evidencia. Por cada crédito obtenido como discente: 0,15 puntos.
- En el área de conocimiento de la especialidad y/o línea de la actividad profesional 

que realiza. Por cada crédito obtenido como discente: 0,10 puntos.
Sólo serán evaluables estos méritos cuando se traten de actividades con créditos 

universitarios para los discentes (se excluyen los estudios de maestría y de experto) 
o acreditadas por alguno de los órganos que integran el Sistema de Acreditación de 
Formación Continuada en el Sistema Nacional de Salud.

Sevilla, 27 de marzo de 2018.- La Directora Gerente, P.A. (Resolución de 17.3.2017), la 
Directora General de Profesionales, Celia Gómez González.
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2. Autoridades y personal
2.2. Oposiciones, concursos y otras convocatorias

Consejería de salud

Resolución de 27 de marzo de 2018, de la Dirección Gerencia del Servicio 
Andaluz de Salud, por la que se convoca la cobertura de cargo intermedio, 
mediante el sistema de libre designación de Jefe/a de Servicio Facultativo de 
Pediatría en el Hospital Juan Ramón Jiménez de Huelva.

La Ley 44/2003, de 21 de noviembre, de Ordenación de las Profesiones Sanitarias, 
dispone en el apartado 3 de su artículo 4 que los profesionales sanitarios desarrollan, 
entre otras, funciones en los ámbitos asistencial, investigador, docente, de Gestión 
Clínica, de prevención, de información y de educación sanitarias. 

Asimismo, la citada Ley 44/2003, en su artículo 10, apartado 1, establece que las 
Administraciones sanitarias, los servicios de salud o los órganos de gobierno de los centros 
y establecimientos sanitarios, según corresponda, establecerán los medios y sistemas de 
acceso a las funciones de gestión clínica a través de procedimientos en los que habrán de 
tener participación los propios profesionales, y en el apartado 2 del mismo artículo postula 
que tendrán la consideración de funciones de gestión clínica las relativas a la jefatura 
o coordinación de unidades y equipos sanitarios y asistenciales, estableciendo también 
que tales funciones podrán ser desempeñadas en función de criterios que acrediten los 
conocimientos necesarios y la adecuada capacitación. Finalmente, el apartado tercero 
del reiterado artículo 10, normativiza que el ejercicio de funciones de Gestión Clínica 
estará sometido a la evaluación periódica y podrá determinar, en su caso, la confirmación 
o remoción del interesado en dichas funciones.

Con estos precedentes legislativos, el Decreto 75/2007, de 13 de marzo, por el que se 
regula el sistema de provisión de puestos directivos y cargos intermedios de los centros 
sanitarios del Servicio Andaluz de Salud (BOJA núm. 54, de 16 de marzo de 2007), 
incluyó las Jefatura de Servicio dentro del conjunto de cargos intermedios del Servicio 
Andaluz de Salud, estableciendo y regulando su acceso a través de lo contemplado en 
este Decreto y en la Orden de 10 de agosto de 2007, de la Consejería de Salud (BOJA 
núm. 165, de 22 de agosto de 2007), de desarrollo del citado Decreto, modificada por 
Orden de la Consejería de Salud, de 21 de diciembre de 2015 (BOJA núm. 252, de 31 de 
diciembre de 2015).

Por ello, atendiendo a los antecedentes citados, y en virtud del artículo 12.d) del 
Decreto 208/2015, de 14 de julio, por el que se establece la estructura orgánica de la 
Consejería de Salud, esta Dirección Gerencia del Servicio Andaluz de Salud

R E S U E L V E

Primero. Convocar, por el sistema de libre designación, la cobertura de cargo 
intermedio de Jefe/a de Servicio Facultativo de Pediatría en el Hospital Juan Ramón 
Jiménez de Huelva.

Segundo. Aprobar las bases que regirán la convocatoria y el baremo que se aplicará 
para la evaluación curricular y de las competencias profesionales, contenido en el Anexo II. 

Tercero. En lo no previsto en la presente resolución, se estará a lo dispuesto en 
el Decreto 75/2007, de 13 de marzo, por el que se regula el sistema de provisión de 
puestos directivos y cargos intermedios de los centros sanitarios del Servicio Andaluz 
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de Salud (BOJA núm. 54, de 16 de marzo de 2007), y la Orden de 10 de agosto de 2007, 
de la Consejería de Salud (BOJA núm. 165, de 22 de agosto de 2007), que desarrolla el 
anterior, modificada por la Orden de 21 de diciembre de 2015, de la Consejería de Salud 
(BOJA núm. 252, de 31 de diciembre de 2015).

Contra la presente resolución, que pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse 
recurso potestativo de reposición ante esta Dirección Gerencia, en el plazo de un mes 
a partir de su publicación, de conformidad con lo establecido en los artículos 123.1 y 
124.1 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de 
las Administraciones Públicas, o directamente recurso contencioso-administrativo ante el 
Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Sevilla, sede de este órgano, en el plazo 
de dos meses contados desde el día siguiente al de su publicación, de conformidad 
con lo establecido en el artículo 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la 
Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

BASES REGULADORAS DEL PROCESO SELECTIVO PARA LA COBERTURA DE 
CARGO INTERMEDIO, MEDIANTE EL SISTEMA DE LIBRE DESIGNACIÓN, DE JEFE/A 
DE SERVICIO FACULTATIVO DE PEDIATRÍA EN EL HOSPITAL JUAN RAMÓN JIMÉNEZ 

DE HUELVA

1. Proceso selectivo.
1.1. El proceso selectivo será evaluado por una Comisión de Selección y consistirá en 

dos fases: evaluación curricular y de las competencias profesionales y evaluación de un 
Proyecto de Gestión.

1.2.1. Evaluación curricular y de las competencias profesionales:
Consistirá en la valoración de los méritos profesionales de los interesados que permita 

conocer su aptitud, idoneidad, experiencia asistencial, formación y actividades docentes 
e investigadoras, todo ello mediante la aplicación del Baremo de Méritos que se incluye 
como Anexo II en esta convocatoria.

La puntuación máxima que se podrá otorgar será de 60 puntos.
1.2.2. Proyecto de Gestión:
Cada candidato expondrá ante la Comisión de Selección un Proyecto de Gestión, 

cuyo contenido deberá incluir, necesariamente, todas las líneas de actuación: asistencial, 
docente, investigación e innovación, y gestión del área de responsabilidad. 

La defensa de Proyecto de Gestión se realizará mediante exposición en un acto 
público, seguida de un debate con los miembros de la Comisión. En la misma se valorarán 
obligadamente los siguientes aspectos clave en relación con el cargo que se opta en el 
seno de la Unidad.

1.  Visión, misión y valores de la Unidad y su incardinación con los valores del Sistema 
Sanitario Público de Andalucía. 

2. Líneas estratégicas y análisis DAFO de la Unidad.
3. La cartera de servicios con especial énfasis en los procesos asistenciales.
4.  El análisis de los recursos humanos, estructurales y fungibles asignados y las 

propuestas para su gestión eficiente.
5.  Los objetivos a conseguir, su cronograma y los indicadores y estándares de 

referencia en los ámbitos asistenciales, docentes y de investigación e innovación.
6. La orientación a resultados en las diferentes líneas de producción de la Unidad. 
7. Las propuestas para materializar una participación ciudadana efectiva.
8. La gestión de la calidad y su acreditación.
9.  Las propuestas para liderar grupos, delegar, generar equipo y propiciar la gestión 

participativa 
10. La capacidad de generar y transferir conocimientos e innovaciones. 
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La exposición del Proyecto de Gestión será pública, siendo secretas las deliberaciones 
de la Comisión de Selección. La puntuación máxima a otorgar será de 40 puntos.

2. Requisitos de los aspirantes.
Para poder participar en esta convocatoria los aspirantes deberán reunir los 

requisitos que se señalan a continuación, referidos al último día de plazo de presentación 
de solicitudes, y mantenerlos durante todo el proceso selectivo y mientras dure el 
nombramiento:

2.1. Poseer la nacionalidad española o la de un Estado miembro de la Unión Europea 
o del Espacio Económico Europeo, u ostentar el derecho a la libre circulación de 
trabajadores conforme al Tratado de la Unión Europea o a otros tratados ratificados por 
España, o tener reconocido tal derecho por norma legal.

2.2. Estar en posesión de titulación universitaria de Licenciado o Grado Medicina y 
Cirugía y de Especialista en Pediatría o en condiciones de obtenerla dentro del plazo de 
presentación de solicitudes.

2.3. Poseer la capacidad funcional necesaria para el desempeño de las funciones 
que se deriven del correspondiente nombramiento.

2.4. Tener cumplidos 18 años y no exceder de la edad de jubilación forzosa.
2.5. Podrá participar toda persona que esté previamente vinculada al Sistema 

Nacional de Salud, bien como personal funcionario de carrera o personal estatutario fijo, 
bien como personal laboral fijo o indefinido o bien como personal funcionario o personal 
estatutario interino, siempre que el nombramiento temporal de interinidad se deba a la 
cobertura de plazas vacantes no cubiertas por personal funcionario de carrera o personal 
estatutario fijo.

2.6. No haber sido separado del servicio, mediante expediente disciplinario, de 
cualquier servicio de Salud o Administración pública en los seis años anteriores a la 
convocatoria, ni hallarse inhabilitado con carácter firme para el ejercicio de funciones 
públicas ni, en su caso, para la correspondiente profesión.

2.7. Toda persona de cualquiera de los Estados miembros de la Unión Europea o 
del Espacio Económico Europeo, que reúna los requisitos previstos en el punto 2.5., 
podrá participar en los procedimientos de provisión que se convoquen en los términos 
establecidos en el artículo 57 del Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por 
el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público.

2.8. Formación específica para cargos intermedios en el sistema de gestión de 
riesgos laborales, mediante la acreditación del «Curso específico en Prevención de 
Riesgos Laborales para cargos intermedios o aspirantes a cargos intermedios», o estar 
en condiciones de obtenerla dentro del plazo de presentación de solicitudes. A tal efecto 
en la página web del SAS se encuentra disponible la información necesaria para la 
realización del citado curso. 

3. Características del cargo convocado y funciones a desarrollar.
3.1. Características del cargo convocado. 
3.1.1. Denominación: Jefe/a de Servicio Facultativo de Pediatría. 
3.1.2. Subgrupo retributivo: A1 (anteriormente grupo A).
3.1.3. Nivel: 28.
3.1.4. Las retribuciones para el cargo convocado serán las establecidas en la 

normativa vigente del Servicio Andaluz de Salud.
3.2. Funciones a desarrollar: 
Además de las funciones asistenciales que tenga asignadas, son entre otras: 
a) Ejercer, en su caso, la coordinación de los profesionales de su área de referencia 

de conocimiento, favoreciendo las actuaciones profesionales compartidas sin perjuicio 
del desempeño individual.
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b) Propiciar y favorecer la participación de los profesionales de su área de referencia 
de conocimiento en el seguimiento y monitorización de los indicadores específicos del 
Cuadro de Mandos de la Unidad, con la finalidad de facilitar el correcto seguimiento de 
los objetivos definidos en el Acuerdo de Gestión. 

c) Ayudar a la Dirección de la Unidad a evaluar la efectividad, la calidad y la eficiencia 
de las actuaciones profesionales que se prestan por los profesionales de su área de 
referencia de conocimiento en Salud en la Unidad, proponiendo a la Dirección de la 
Unidad las medidas de mejora más adecuadas.

d) Promover la utilización adecuada, en el ámbito de sus competencias, de las 
herramientas que faciliten la continuidad asistencial incluyendo las actuaciones necesarias 
sobre los procesos no asistenciales de su Unidad.

e) Colaborar en las actuaciones que en materia de docencia, investigación e innovación 
desarrolla la Unidad con especial énfasis en aquellas directamente relacionadas con el 
área de referencia del conocimiento en salud de la que es responsable.

f) Desarrollar cualquiera otra de las funciones que se le atribuyan por la Dirección de 
la Unidad o por la Dirección de su centro.

4. Solicitudes y documentación.
Las solicitudes se dirigirán a la Dirección Gerencia del Centro Hospitalario según 

modelo que figura como Anexo I a la presente resolución, y se presentarán en el 
Registro General del Hospital Juan Ramón Jiménez de Huelva sito en Ronda Norte, s/n, 
21005 Huelva, en el plazo de veinte días naturales contados a partir del siguiente al de 
la publicación de la presente resolución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, 
sin perjuicio de lo previsto en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 

4.2. A la solicitud se acompañará la siguiente documentación:
4.2.1. Fotocopia del DNI.
4.2.2. Fotocopia compulsada de la titulación exigida en el apartado 2.2.
4.2.3. Relación de los méritos valorables alegados con original o copia compulsada 

de las certificaciones o acreditaciones de los citados méritos.
4.2.4. Proyecto de Gestión.
4.2.5. Acreditación de los requisitos establecidos en las bases 2.5 y 2.6.
4.2.6. Acreditación del curso específico de prevención de riesgos laborales para 

cargos intermedios o aspirantes a cargos intermedios contemplado en el apartado 2.8.

5. Admisión de solicitudes.
5.1 Finalizado el plazo de presentación de solicitudes, la Dirección Gerencia del 

Hospital Juan Ramón Jiménez de Huelva aprobará resolución comprensiva de las listas 
de admitidos y excluidos, con expresión del nombre, apellidos y causa de exclusión, en su 
caso. En dicha resolución se designarán los miembros que compondrán la Comisión de 
Selección a la que alude el punto 6 de las Bases de esta convocatoria.

5.2. Las listas se publicarán en los tablones de anuncios del Hospital Juan 
Ramón Jiménez de Huelva y en la página web del SAS (www.juntadeandalucia.es/
servicioandaluzdesalud), surtiendo dicha publicación los efectos de la notificación, 
de acuerdo con el artículo 45.1 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas. Contra la lista de admitidos y 
excluidos, los interesados podrán presentar alegaciones, en el plazo de cinco días 
hábiles, contados a partir del día siguiente al de la publicación, ante la Dirección Gerencia 
del Hospital Juan Ramón Jiménez de Huelva.

5.3. Transcurrido el plazo previsto en el apartado anterior y, una vez resueltas 
las alegaciones contra la lista provisional, se publicará la lista definitiva de aspirantes 
admitidos.
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6. Comisión de selección.
6.1. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 12 del Decreto 75/2007, de 13 

de marzo, por el que se regula el sistema de provisión de puestos directivos y cargos 
intermedios de los centros sanitarios del Servicio Andaluz de Salud, la composición de la 
Comisión de Selección de la presente convocatoria será la siguiente:

6.1.1. Presidencia: Será desempeñada por el/la titular de la Dirección Gerencia del 
Hospital Juan Ramón Jiménez de Huelva, o persona en quien delegue.

6.1.2. Cuatro vocalías designadas por la persona que ejerza la Presidencia de acuerdo 
con lo contemplado en el apartado 2.b) del citado artículo 12 del Decreto 75/2007, de 13 
de marzo.

6.1.3. La Secretaría será desempeñada por la persona que tenga encomendada la 
gestión de profesionales del Hospital Juan Ramón Jiménez de Huelva o persona en quien 
delegue, que actuará con voz pero sin voto.

6.2. La composición de la Comisión de Selección respetará el principio de presencia 
equilibrada de hombres y mujeres.

6.3. Abstención y recusación. Los miembros de la Comisión de Selección deberán 
abstenerse de intervenir, notificándolo a la Dirección Gerencia, cuando concurran en 
ellos algunas de las circunstancias previstas en el artículo 23 de la Ley 40/2015, de 1 
de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público. Asimismo, los aspirantes podrán 
promover recusación de los miembros de la Comisión de Selección, de acuerdo con lo 
previsto en el artículo 24 de dicha ley.

7. Desarrollo del proceso selectivo.
7.1. Una vez admitidos de forma definitiva los aspirantes, la Comisión de Selección 

llevará a cabo las actuaciones establecidas en el artículo 9 de la Orden de 10 de agosto 
de 2007, por la que se establecen las bases del procedimiento para la provisión de cargos 
intermedios de los Centros Sanitarios del Servicio Andaluz de salud.

7.2. Una vez concluidas las actuaciones, la Comisión de Selección elevará a la 
Dirección Gerencia la relación nominal de personas aspirantes que reúnan los requisitos 
y superen las especificaciones exigidas en esta convocatoria.

7.3. La Dirección Gerencia del Hospital Juan Ramón Jiménez de Huelva dictará 
Resolución designando a la persona que considere más adecuada para el cargo a 
desempeñar.

7.4. Dicha resolución se hará pública en los tablones de anuncios del Hospital del 
Hospital Juan Ramón Jiménez de Huelva y en la página web del SAS, en el plazo máximo 
de seis meses a partir del día siguiente al de la publicación de la presente convocatoria 
en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, de conformidad con lo previsto en el art. 
9 del Decreto 75/2007, de 13 de marzo. Contra esta resolución, se podrá interponer 
recurso de alzada ante la Dirección General de Profesionales del SAS, de acuerdo con lo 
previsto en los artículos 121 y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 

7.5. Transcurrido el plazo al que se alude en el apartado anterior sin que se haya 
publicado la resolución de la convocatoria, las personas aspirantes que hubieran 
participado en el mismo podrán entender desestimadas sus pretensiones por silencio 
administrativo.

7.6. La presente convocatoria podrá ser declarada desierta, mediante resolución 
motivada, si no concurriera a la misma persona candidata idónea para el desempeño del 
cargo.

8. Nombramiento, régimen de dedicación, evaluación y efectos.
8.1. La persona designada obtendrá un nombramiento para el desempeño del cargo 

por un periodo de cuatro años de duración, que será realizado por la persona titular de la 
Dirección Gerencia del Centro Sanitario al que se encuentre adscrito el cargo intermedio 
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y que, en ningún caso, implicará el traslado de la plaza básica de la que, en su caso, sea 
titular.

8.2. Al personal del Servicio Andaluz de Salud o de los centros, servicios y 
establecimientos sanitarios de organismos, empresas públicas o cualesquiera otras 
entidades de naturaleza o titularidad pública admitidas en derecho, adscritas a la 
Administración Sanitaria de la Junta de Andalucía, que resulte nombrado con arreglo a 
lo establecido en el apartado anterior, se le reservará la plaza de origen, siempre que la 
ostente con carácter definitivo, o aquella que durante el desempeño del cargo pudiera 
obtener en concurso de traslados. Si la ostenta con destino provisional, la reserva de la 
plaza de origen quedará condicionada al carácter de temporalidad de su nombramiento 
en dicha plaza.

8.3. Al personal del Servicio Andaluz de Salud que resulte adjudicatario con arreglo 
a lo establecido en la presente convocatoria y que ostente la condición de personal 
funcionario o estatutario interino, la reserva de la plaza de origen quedará condicionada 
al carácter de temporalidad de dicha plaza, quedando por consiguiente reservada, en 
tanto no sea cubierta por su titular definitivo o la misma no sea amortizada.

Si la persona nombrada como cargo intermedio perdiera la reserva de la plaza de 
origen al ser la misma cubierta por su titular definitivo o por resultar amortizada la plaza, 
dicha persona será cesada por Resolución de la persona titular de la dirección del centro 
sanitario correspondiente y perderá toda vinculación con el Servicio Andaluz de Salud, no 
pudiendo continuar en el desempeño del cargo intermedio, dada la pérdida del requisito de 
vinculación al Sistema Nacional de Salud establecido en el punto 2.5 de esta Resolución.

Si el cargo intermedio ostentase la condición de personal funcionario o estatutario 
interino, éste cesará en el mismo, tanto por renuncia, como por no superar la evaluación 
a que se refiere el artículo 15 del Decreto 75/2007, de 13 de marzo, como por remoción 
acordada mediante resolución motivada de la dirección del centro sanitario correspondiente 
y volverá a ocupar, en su caso, la plaza que tenía reservada.

El cese por sanción disciplinaria firme de separación del servicio o por cualquiera de 
las causas previstas en el artículo 16 del Decreto 75/2007, de 13 de marzo, del personal 
funcionario o estatutario interino del Servicio Andaluz de Salud que ocupe un cargo 
intermedio, implicará la pérdida de toda vinculación con el Servicio Andaluz de Salud.

8.4. De resultar designada una persona procedente de otro Servicio de Salud, quedará 
en su plaza de origen en la situación administrativa que le corresponda, perdiendo todo 
vínculo con el Servicio Andaluz de Salud en el caso de ser cesada por cualquiera de las 
causas previstas en el artículo 16 del Decreto 75/2007, de 13 de marzo.

8.5. De conformidad con lo previsto en el artículo 11 del Decreto 75/2007, de 13 de 
marzo, el desempeño del cargo a cubrir será, necesariamente, en régimen de dedicación 
exclusiva. 

8.6. El desempeño del cargo será objeto de evaluación conforme a lo establecido en 
el artículo 15 del citado Decreto 75/2007, de 13 de marzo.

ANEXO I

Don/Doña ..........................................................................., con DNI núm. ........................... 
y domicilio en ................................., calle/avda./pza. .................................................................., 
tfnos. ...................................., correo electrónico ........................................................................., 
en posesión del título de ...................................., especialidad .................................................

EXPONE: Que desea tomar parte en la convocatoria para la provisión de cargo 
intermedio de Jefe/a de Servicio Facultativo de Pediatría del Hospital Juan Ramón 
Jiménez de Huelva convocado por la Dirección Gerencia del Servicio Andaluz de Salud 
mediante Resolución de fecha .................., BOJA núm. ............, de fecha .......................
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SOLICITA: Ser admitido a dicha convocatoria, para lo cual aporta la siguiente 
documentación (enumerar):

Fecha y firma

SR./A. DIRECTOR GERENTE DEL HOSPITAL JUAN RAMÓN JIMÉNEZ DE HUELVA.

ANEXO II

BAREMO DE MÉRITOS PROFESIONALES

1. Méritos profesionales (máximo 60 puntos).
1.1. Méritos asistenciales (máximo 40 puntos).
1.1.1. Dirección de Unidades de Gestión Clínica (UGC), Jefatura de Servicio, Jefatura 

de Sección, Jefatura de Bloque, Coordinador de Cuidados y Supervisor de Enfermería, 
mediante concurso público y habiendo superado las evaluaciones periódicas, todo ello 
acreditado por la Dirección Gerencia del centro correspondiente: 2 puntos por año en el 
caso de los Directores de UGC, Jefes de Servicio y Jefes de Bloque, hasta un máximo 
de 10 puntos, y 1 punto por año en el caso de los Jefes de Sección, Coordinadores de 
Cuidados y Supervisores de Enfermería, hasta un máximo de 5 puntos. 

1.1.2. Acreditación profesional por agencias oficiales, como la Agencia de Calidad 
Sanitaria de Andalucía (ACSA), hasta un máximo de 10 puntos: nivel avanzado 5 puntos, 
nivel experto 7,5 puntos y nivel excelente 10 puntos. La puntuación se adaptará, por la 
Comisión de Selección, si es un sistema de acreditación diferente al de la ACSA. 

1.1.3. Cumplimiento de los objetivos individuales en la UGC o el Servicio en el que ha 
desarrollado su trabajo: a) 0,5 puntos por año si el cumplimiento está entre 60% y 80%, 
hasta un máximo de 5 puntos; y b) 2 puntos por año si el cumplimiento es superior al 
80%, hasta un máximo de 10 puntos. Se contabilizará a partir de los acuerdos de gestión 
de 2009.

1.1.4. Cumplimiento de los objetivos globales de la UGC o del Servicio en el que ha 
desarrollado su trabajo, una vez aplicado el factor de corrección: a) 0,5 puntos por año si 
el cumplimiento está entre 60% y 80%, hasta un máximo de 2,5 puntos; y b) 1 punto por 
año si el cumplimiento es superior al 80%, hasta un máximo de 5 puntos. Se contabilizará 
a partir de los acuerdos de gestión de 2009.

1.1.5. Innovaciones significativas en la organización asistencial, en el diseño y ejecución 
de programas de calidad, incluyendo los cuidados basados en la evidencia (Instituto 
Joanna Briggs y similares), procesos asistenciales, o en el uso de recursos asistenciales, 
iniciadas o mantenidas en los últimos diez años, con resultados contrastados, según 
informe del Director de la Unidad de Gestión Clínica (UGC), o en su defecto del Jefe de 
Servicio y o del Jefe de Bloque correspondiente, y con el aval de la Dirección Asistencial 
del Centro Sanitario, mediante informe razonado que acredite los cambios propuestos e 
implantados por el candidato. Estos deben haber tenido un efecto constatable en la mejora 
de la calidad asistencial, en la eficiencia del uso de los recursos y/o en los resultados de 
salud obtenidos. En todo caso, tendrán que haber supuesto, en su conjunto, una mejora 
sustancial sobre la situación de origen. A juicio del tribunal, y en relación con el cargo al 
que se opta, este ítem será valorado desde 0 a 10 puntos.

1.1.6. Dirección Asistencial, Subdirecciones Asistenciales y Direcciones de Planes 
Integrales y/o Estratégicos, a través de nombramiento o concurso público, habiendo 
alcanzado los objetivos planteados, todo ello acreditado por la Dirección Gerencia del 
centro correspondiente o del responsable superior en la Consejería de Salud o el Servicios 
Andaluz de Salud: 2 puntos por año, hasta un máximo de 10 puntos.

1.1.7. Por formar parte de las distintas Comisiones de Calidad Asistencial constituidas 
en centros sanitarios: 0,25 puntos por cada año, hasta un máximo de 2,5 puntos. La 
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certificación deberá extenderse por el Director Asistencial, y en la misma debe constar el 
número anual de sesiones de las Comisiones a la que ha asistido y la actividad que ha 
desempeñado en la misma.

1.1.8. Por desempeñar la Secretaría de las distintas Comisiones de Calidad Asistencial 
constituidas en centros sanitarios: 0,5 puntos por cada año, hasta un máximo de 2,5 
puntos. La certificación deberá extenderse por el Director Asistencial, y en la misma debe 
constar el número anual de sesiones de las Comisiones a la que ha asistido y la actividad 
que ha desempeñado en la misma.

1.1.9. Responsable de Calidad Asistencial del Centro: 1 punto por año, hasta un 
máximo de 5 puntos. La certificación deberá extenderse por el Director Asistencial, y 
en la misma debe constar la actividad que ha desempeñado como responsable de la 
misma.

1.2. Méritos derivados de la docencia impartida (máximo 15 puntos).
1.2.1. Actividades formativas, hasta un máximo de 6 puntos.
- En gestión clínica, organización sanitaria y/o calidad asistencial: 0,3 puntos por cada 

10 horas como docente, hasta un máximo de 3 puntos.
- En el área de conocimiento de la especialidad y/o línea de la actividad profesional que 

se realiza: 0,3 puntos por cada 10 horas como docente, hasta un máximo de 3 puntos.
Sólo serán evaluables estos méritos cuando se traten de actividades acreditadas por 

alguno de los órganos que integran el Sistema de Acreditación de Formación Continuada 
en el Sistema Nacional de Salud.

1.2.2. Tutor de la formación en la categoría profesional a la que pertenece la 
especialidad correspondiente en los últimos diez años: 0,5 puntos por año, hasta un 
máximo de 5 puntos.

1.2.3. Jefe de Estudios y Responsable de Formación: 1 punto por año, hasta un 
máximo de 5 puntos.

1.2.4. Supervisión y formación de investigadores, tales como tutoría de la formación 
en investigación post-formación sanitaria especializada (programa Río Hortega): 0,5 
puntos por año, hasta un máximo de 5 puntos.

1.2.5. Profesor de Universidad (el ítem con mayor puntuación excluye a los otros): 
máximo 5 puntos.

- Tutor clínico o Profesor asociado con plaza concomitante en la categoría profesional 
a la que pertenece: 0,5 puntos por año hasta un máximo de 5 puntos.

- Profesor Titular o Profesor Contratado Doctor con plaza vinculada en la especialidad: 
1 punto por año hasta un máximo de 5 puntos.

- Catedrático con plaza vinculada en la especialidad: 1,5 puntos por año hasta un 
máximo de 5 puntos.

1.2.6. Otra docencia universitaria: hasta un máximo de 3 puntos.
- Por impartir créditos de formación universitaria de post-grado: 0,15 puntos por cada 

10 horas, hasta un máximo de 1,5 puntos.
- Tutoría de trabajos de fin de másteres oficiales: 0,15 puntos por cada alumno tutelado, 

hasta un máximo de 1,5 puntos. 

1.3. Méritos científicos (máximo 30 puntos).
1.3.1. Formación: hasta un máximo de 9 puntos.
- Grado de doctor o, en caso de diplomados, máster oficial compatible con acceso al 

doctorado: 5 puntos.
- Formación científica posdoctoral en un centro de prestigio internacional, diferente a 

aquel en el que se realizó la tesis doctoral: 1 punto por cada 6 meses, hasta un máximo 
de 5 puntos.
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- Formación en investigación post-formación sanitaria especializada (programa Río 
Hortega), y contratos de programas Sara Borrell, Juan de la Cierva y Marie Curie o 
similares: 3 puntos.

1.3.2. Actividad en I+D+i: hasta un máximo de 45 puntos. 
- Publicaciones: hasta 20 puntos para personal facultativo y hasta 15 puntos para 

personal de enfermería.
Se considerarán exclusivamente las publicaciones incluidas en el Science Citation 

Index (SCI). El factor de impacto será el correspondiente al de la última edición disponible 
en la ISI Web of Knowledge del Journal Citation Reports.

Se valorará el orden de autores dentro de la publicación: El primer y último autor se 
puntuarán según el factor de impacto (FI) de la revista; el segundo autor el 0.6 del FI, el 
tercer autor 0.4; y el resto de autores 0.2 del FI. Se igualará el valor del segundo autor al 
del primero cuando se indique que los dos primeros autores han contribuido igualmente 
al manuscrito. No se valorarán como autores de una publicación los mencionados en un 
índice de autores en el apéndice.

Cuando por un mismo cargo compitan profesionales con líneas de investigación en 
áreas de conocimiento diferentes se ponderará cada revista según el decil/cuartil que 
ocupa dentro de su especialidad.

- Proyectos de investigación con financiación competitiva financiados por agencias 
públicas o privadas: hasta 8 puntos para personal facultativo y hasta 10 puntos para 
personal de enfermería.

La valoración de los proyectos internacionales (3 puntos el investigador principal [IP]) 
será superior a la de los nacionales (1,5 puntos el IP) y ésta a la de los autonómicos (0,5 
puntos el IP).

La valoración del IP será 4 veces superior a la del resto de investigadores del 
proyecto.

- Ensayos clínicos (fases I y II, y ensayos clínicos independientes): hasta un máximo 
de 4 puntos.

Participación en ensayos clínicos en fase I y ensayos clínicos independientes: 
1,5 puntos el IP, y ensayos clínicos en fase II: 1 punto el IP, entendiéndose como IP 
el responsable nacional o internacional del ensayo cuando son multicéntricos o el 
responsable local cuando es unicéntrico.

La valoración del IP será 4 veces superior a la del resto de investigadores del ensayo 
clínico.

- Transferencia de tecnologías y conocimiento: hasta un máximo de 8 puntos.
Por cada patente o modelo de utilidad licenciados: 5 puntos. 
Por cada patente o modelo de utilidad registrados: 1,5 puntos.
Investigación contratada o proyectos científicos cooperativos con empresas 

(no ensayos clínicos salvo en fase I), siempre como investigador principal, a través 
de convenios de colaboración gestionados por Fundaciones para la Gestión de la 
Investigación vinculadas a entidades públicas: 1 punto.

- Otros méritos: hasta un máximo de 5 puntos.
- Por cada tesis doctoral dirigida: 0,5 puntos.
-  Participación en grupos de investigación estables (PAIDI y otras instituciones de 

investigación): 0,5 puntos por año.
-  Libros y capítulos de libros: hasta 0,5 puntos por cada libro o capítulo, a valoración 

del tribunal.
- Premios científicos unipersonales de ámbito regional: 0,5 puntos.
- Premios científicos unipersonales de ámbito nacional: 1 punto.
- Premios científicos unipersonales de ámbito internacional: 2 puntos.
-  Miembro de Comités editoriales de revistas incluidas en el Science Citation Index 

(SCI): 0,5 puntos.
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-  Evaluador de artículos científicos de revistas incluidas en el Science Citation Index 
(SCI): 0,25 puntos por año.

1.3.3. Gestión de la I+D+i: hasta un máximo de 9 puntos.
- Cargos unipersonales de gestión científica en la administración estatal o autonómica 

(Subdirector en el ISCIII; Director de planes de investigación): 2,5 puntos por año.
- Cargos unipersonales de gestión científica en la administración estatal o autonómica 

(responsables y adjuntos de áreas de la Agencia Nacional de Evaluación y Prospectiva, 
responsables y miembros de las Comisiones de Evaluación del Fondo de Investigación 
Sanitaria o del Plan Nacional o de agencias similares de ámbito autonómico): 1 punto por 
año.

- Cargos unipersonales de gestión de la I+D+i en instituciones públicas o privadas 
(Director, en Centros de Investigación Biomédica o Institutos de Investigación): 2 puntos 
por año. 

- Cargos unipersonales de gestión de la I+D+i en instituciones públicas o privadas 
(Vicedirector y responsables de áreas en Centros de Investigación Biomédica o Institutos 
de Investigación): 0,5 puntos por año. 

- Coordinadores nacionales de estructuras estables de investigación (RETICS, 
CIBER, CAIBER): 2 puntos por año.

- Coordinadores de grupos o nodos en estructuras estables de investigación (RETICS, 
CIBER, CAIBER): 1 punto por año.

- Responsables de grupos de investigación oficiales con financiación competitiva 
(PAIDI y otras instituciones de investigación): 1 punto por año.

1.4. Méritos derivados de la formación recibida (máximo 5 puntos).
1.4.1. Estancias formativas en el área de conocimiento de la especialidad, hasta un 

máximo de 5 puntos.
- Por cada seis meses de estancia en un centro extranjero mediante beca de 

ampliación de estudios o similar: 3 puntos. Para estancias menores, nunca inferiores a un 
mes, la puntuación se calculará proporcionalmente a su duración.

- Por cada seis meses de estancia en un centro nacional mediante beca de ampliación 
de estudios o similar: 2 puntos. Para estancias menores, nunca inferiores a un mes, la 
puntuación se calculará proporcionalmente a su duración.

1.4.2. Estudios de maestría y experto, hasta un máximo de 5 puntos.
- Por cada máster universitario relacionado con el área de conocimiento de la 

especialidad del cargo que se convoca: 2,5 puntos.
- Por cada diploma de experto universitario relacionado con el área de conocimiento 

de la especialidad del cargo que se convoca: 1,5 puntos.
1.4.3. Actividades formativas: hasta un máximo de 3 puntos.
- En gestión clínica, organización sanitaria, calidad asistencial, y medicina o cuidados 

basados en la evidencia. Por cada crédito obtenido como discente: 0,15 puntos.
- En el área de conocimiento de la especialidad y/o línea de la actividad profesional 

que realiza. Por cada crédito obtenido como discente: 0,10 puntos.
Sólo serán evaluables estos méritos cuando se traten de actividades con créditos 

universitarios para los discentes (se excluyen los estudios de maestría y de experto) 
o acreditadas por alguno de los órganos que integran el Sistema de Acreditación de 
Formación Continuada en el Sistema Nacional de Salud.

Sevilla, 27 de marzo de 2018.- La Directora Gerente, P.A. (Res. de 17.3.2017), la Directora 
General de Profesionales, Celia Gómez González.
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2. Autoridades y personal
2.2. Oposiciones, concursos y otras convocatorias

Consejería de salud

Resolución de 27 de marzo de 2018, de la Dirección Gerencia del Servicio 
Andaluz de Salud, por la que se convoca concurso de méritos para la cobertura 
de cargo intermedio de Jefe/a de Sección Facultativo de Medicina Física y 
Rehabilitación en el Hospital Juan Ramón Jiménez de Huelva.

La Ley 44/2003, de 21 de noviembre, de Ordenación de las Profesiones Sanitarias, 
dispone en el apartado 3 de su artículo 4 que los profesionales sanitarios desarrollan, 
entre otras, funciones en los ámbitos asistencial, investigador, docente, de Gestión 
Clínica, de prevención, de información y de educación sanitarias. 

Asimismo, la citada Ley 44/2003, en su artículo 10, apartado 1, establece que las 
Administraciones sanitarias, los servicios de salud o los órganos de gobierno de los centros 
y establecimientos sanitarios, según corresponda, establecerán los medios y sistemas de 
acceso a las funciones de gestión clínica a través de procedimientos en los que habrán de 
tener participación los propios profesionales, y en el apartado 2 del mismo artículo postula 
que tendrán la consideración de funciones de gestión clínica las relativas a la jefatura 
o coordinación de unidades y equipos sanitarios y asistenciales, estableciendo también 
que tales funciones podrán ser desempeñadas en función de criterios que acrediten los 
conocimientos necesarios y la adecuada capacitación. Finalmente, el apartado tercero 
del reiterado artículo 10, normativiza que el ejercicio de funciones de Gestión Clínica 
estará sometido a la evaluación periódica y podrá determinar, en su caso, la confirmación 
o remoción del interesado en dichas funciones.

Con estos precedentes legislativos, el Decreto 75/2007, de 13 de marzo, por el que se 
regula el sistema de provisión de puestos directivos y cargos intermedios de los centros 
sanitarios del Servicio Andaluz de Salud (BOJA núm. 54, de 16 de marzo de 2007), 
incluyó las Jefatura de Sección dentro del conjunto de cargos intermedios del Servicio 
Andaluz de Salud cuyo sistema de provisión es el concurso de méritos, estableciendo y 
regulando su acceso a través de lo contemplado en este Decreto y en la Orden de 10 de 
agosto de 2007, de la Consejería de Salud (BOJA núm. 165, de 22 de agosto de 2007), de 
desarrollo del citado Decreto, modificada por Orden de la Consejería de Salud de 21 de 
diciembre de 2015 (BOJA núm. 252, de 31 de diciembre de 2015).

Por ello, atendiendo a los antecedentes citados, y en virtud del artículo 12.d) del 
Decreto 208/2015, de 14 de julio, por el que se establece la estructura orgánica de la 
Consejería de Salud, esta Dirección Gerencia del Servicio Andaluz de Salud

R E S U E L V E

Primero. Convocar por el sistema de concurso de méritos la cobertura de cargo 
intermedio de Jefe/a de Sección Facultativo de Medicina Física y Rehabilitación en el 
Hospital Juan Ramón Jiménez de Huelva

Segundo. Aprobar las bases que regirán la convocatoria y el baremo que se aplicará 
para la evaluación curricular y de las competencias profesionales, contenido en el Anexo II. 

Tercero. En lo no previsto en la presente resolución, se estará a lo dispuesto en 
el Decreto 75/2007, de 13 de marzo, por el que se regula el sistema de provisión de 
puestos directivos y cargos intermedios de los centros sanitarios del Servicio Andaluz 
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de Salud (BOJA núm. 54, de 16 de marzo de 2007), y la Orden de 10 de agosto de 2007, 
de la Consejería de Salud (BOJA núm. 165, de 22 de agosto de 2007), que desarrolla el 
anterior, modificada por la Orden de 21 de diciembre de 2015, de la Consejería de Salud 
(BOJA núm. 252, de 31 de diciembre de 2015).

Contra la presente resolución, que pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse 
recurso potestativo de reposición ante esta Dirección Gerencia, en el plazo de un mes 
a partir de su publicación, de conformidad con lo establecido en los artículos 123.1 y 
124.1 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de 
las Administraciones Públicas, o directamente recurso contencioso-administrativo ante el 
Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Sevilla, sede de este órgano, en el plazo 
de dos meses contados desde el día siguiente al de su publicación, de conformidad 
con lo establecido en el artículo 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la 
Jurisdicción Contencioso-administrativa.

BASES REGULADORAS DEL PROCESO SELECTIVO PARA LA COBERTURA DE 
CARGO INTERMEDIO DE JEFE/A DE SECCIÓN FACULTATIVO DE MEDICINA FÍSICA 

Y REHABILITACIÓN EN EL HOSPITAL JUAN RAMÓN JIMÉNEZ DE HUELVA

1. Sistema de provisión.
1.1. La provisión del cargo convocado se llevará a cabo por el sistema de concurso de 

méritos. 
1.2. El proceso selectivo será evaluado por una Comisión de Selección y consistirá en 

dos fases: evaluación curricular y de las competencias profesionales y evaluación de un 
Proyecto de Gestión.

1.2.1. Evaluación curricular y de las competencias profesionales:
Consistirá en la valoración de los méritos profesionales de los interesados que permita 

conocer su aptitud, idoneidad, experiencia asistencial, formación y actividades docentes 
e investigadoras, todo ello mediante la aplicación del Baremo de Méritos que se incluye 
como Anexo II en esta convocatoria.

La puntuación máxima que se podrá otorgar será de 60 puntos. 
1.2.2. Proyecto de Gestión:
Cada candidato expondrá ante la Comisión de Selección un Proyecto de Gestión, 

cuyo contenido deberá incluir, necesariamente, todas las líneas de actuación: asistencial, 
docente, investigación e innovación, y gestión del área de responsabilidad. 

La defensa de Proyecto de Gestión se realizará mediante exposición en un acto 
público, seguida de un debate con los miembros de la Comisión. En la misma se valorarán 
obligadamente los siguientes aspectos clave en relación al cargo al que se opta en el 
seno de la Unidad:

1. Visión, misión y valores de la Unidad y su incardinación con los valores del Sistema 
Sanitario Público de Andalucía. 

2. Líneas estratégicas y análisis DAFO de la Unidad.
3. La cartera de servicios con especial énfasis en los procesos asistenciales.
4. El análisis de los recursos humanos, estructurales y fungibles asignados y las 

propuestas para su gestión eficiente.
5. Los objetivos a conseguir, su cronograma y los indicadores y estándares de 

referencia en los ámbitos asistenciales, docentes y de investigación e innovación.
6. La orientación a resultados en las diferentes líneas de producción de la Unidad. 
7. Las propuestas para materializar una participación ciudadana efectiva.
8. La gestión de la calidad y su acreditación.
9. Las propuestas para liderar grupos, delegar, generar equipo y propiciar la gestión 

participativa.
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10. La capacidad de generar y transferir conocimientos e innovaciones. 
La exposición del Proyecto de Gestión será pública, siendo secretas las deliberaciones 

de la Comisión de Selección. La puntuación máxima a otorgar será de 40 puntos.

2. Requisitos de los aspirantes.
Para poder participar en esta convocatoria los aspirantes deberán reunir los requisitos 

que se señalan a continuación, referidos al último día de plazo de presentación de 
solicitudes, y mantenerlos durante todo el proceso selectivo:

2.1. Poseer la nacionalidad española o la de un Estado miembro de la Unión Europea 
o del Espacio Económico Europeo, u ostentar el derecho a la libre circulación de 
trabajadores conforme al Tratado de la Unión Europea o a otros tratados ratificados por 
España, o tener reconocido tal derecho por norma legal.

2.2. Estar en posesión de titulación universitaria de Licenciado o Grado en Medicina y 
Cirugía de Especialista en Medicina Física y Rehabilitación o en condiciones de obtenerla 
dentro del plazo de presentación de solicitudes.

2.3. Poseer la capacidad funcional necesaria para el desempeño de las funciones 
que se deriven del correspondiente nombramiento.

2.4. Tener cumplidos 18 años y no exceder de la edad de jubilación forzosa.
2.5. Podrá participar toda persona que esté previamente vinculada al Sistema 

Nacional de Salud, bien como personal funcionario de carrera o personal estatutario fijo, 
bien como personal laboral fijo o indefinido o bien como personal funcionario o personal 
estatutario interino, siempre que el nombramiento temporal de interinidad se deba a la 
cobertura de plazas vacantes no cubiertas por personal funcionario de carrera o personal 
estatutario fijo.

2.6. No haber sido separado del servicio, mediante expediente disciplinario, de 
cualquier servicio de salud o Administración pública en los seis años anteriores a la 
convocatoria, ni hallarse inhabilitado con carácter firme para el ejercicio de funciones 
públicas ni, en su caso, para la correspondiente profesión.

2.7. Toda persona de cualquiera de los Estados miembros de la Unión Europea o 
del Espacio Económico Europeo, que reúna los requisitos previstos en el punto 2.5., 
podrá participar en los procedimientos de provisión que se convoquen en los términos 
establecidos en el artículo 57 del Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por 
el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público

2.8. Formación específica para cargos intermedios en el sistema de gestión de 
riesgos laborales, mediante la acreditación del «Curso específico en Prevención de 
Riesgos Laborales para cargos intermedios o aspirantes a cargos intermedios», o estar 
en condiciones de obtenerla dentro del plazo de presentación de solicitudes. A tal efecto 
en la página web del SAS se encuentra disponible la información necesaria para la 
realización del citado curso. 

3. Características del cargo convocado y funciones a desarrollar.
3.1. Características del cargo convocado 
3.1.1. Denominación: Jefe/a de Sección Facultativo de Medicina Física y 

Rehabilitación.
3.1.2. Subgrupo retributivo: A1 (anteriormente grupo A).
3.1.3. Nivel: 26.
3.1.4. Las retribuciones para el cargo convocado serán las establecidas en la 

normativa vigente del Servicio Andaluz de Salud.
3.2. Funciones a desarrollar: 
Además de las funciones asistenciales que tenga asignadas, son entre otras: 
a) Ejercer, en su caso, la coordinación de los profesionales de su área de referencia 

de conocimiento, favoreciendo las actuaciones profesionales compartidas sin perjuicio 
del desempeño individual.
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b) Propiciar y favorecer la participación de los profesionales de su área de referencia 
de conocimiento en el seguimiento y monitorización de los indicadores específicos del 
Cuadro de Mandos de la Unidad, con la finalidad de facilitar el correcto seguimiento de 
los objetivos definidos en el Acuerdo de Gestión. 

c) Ayudar a la Dirección de la Unidad a evaluar la efectividad, la calidad y la eficiencia 
de las actuaciones profesionales que se prestan por los profesionales de su área de 
referencia de conocimiento en Salud en la Unidad, proponiendo a la Dirección de la 
Unidad las medidas de mejora más adecuadas.

d) Promover la utilización adecuada, en el ámbito de sus competencias, de las 
herramientas que faciliten la continuidad asistencial incluyendo las actuaciones necesarias 
sobre los procesos no asistenciales de su Unidad.

e) Colaborar en las actuaciones que en materia de docencia, investigación e innovación 
desarrolla la Unidad con especial énfasis en aquellas directamente relacionadas con el 
área de referencia del conocimiento en salud de la que es responsable.

f) Desarrollar cualquiera otra de las funciones que se le atribuyan por la Dirección de 
la Unidad o por la Dirección de su centro.

4. Solicitudes y documentación.
4.1. Las solicitudes se dirigirán a la Dirección Gerencia del Centro Hospitalario 

según modelo que figura como Anexo I a la presente resolución, y se presentarán en 
el Registro General del Hospital Juan Ramón Jiménez de Huelva, sito en Ronda Norte, 
s/n, 21005 Huelva, en el plazo de veinte días naturales contados a partir del siguiente al 
de la publicación de la presente resolución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, 
sin perjuicio de lo previsto en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 

4.2. A la solicitud se acompañará la siguiente documentación
4.2.1. Fotocopia del DNI.
4.2.2. Fotocopia compulsada de la titulación exigida en el apartado 2.2.
4.2.3. Relación de los méritos valorables alegados con original o copia compulsada 

de las certificaciones o acreditaciones de los citados méritos.
4.2.4. Proyecto de Gestión.
4.2.5. Acreditación de los requisitos establecidos en las bases 2.5 y 2.6.
4.2.6. Acreditación del curso específico de prevención de riesgos laborales para 

cargos intermedios o aspirantes a cargos intermedios contemplado en el apartado 2.8.

5. Admisión de solicitudes.
5.1. Finalizado el plazo de presentación de solicitudes, la Dirección Gerencia del 

Hospital Juan Ramón Jiménez de Huelva aprobará resolución comprensiva de las listas 
de admitidos y excluidos, con expresión del nombre, apellidos y causa de exclusión, en su 
caso. En dicha resolución se designarán los miembros que compondrán la Comisión de 
Selección a la que alude el punto 6 de las Bases de esta convocatoria.

5.2. Las listas se publicarán en los tablones de anuncios del Hospital Juan 
Ramón Jiménez de Huelva y en la página web del SAS (www.juntadeandalucia.es/
servicioandaluzdesalud), surtiendo dicha publicación los efectos de la notificación, 
de acuerdo con el artículo 45.1 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas. Contra la lista de admitidos y 
excluidos, los interesados podrán presentar alegaciones, en el plazo de cinco días 
hábiles, contados a partir del día siguiente al de la publicación, ante la Dirección Gerencia 
del Hospital Juan Ramón Jiménez de Huelva.

5.3. Transcurrido el plazo previsto en el apartado anterior, y una vez resueltas 
las alegaciones contra la lista provisional, se publicará la lista definitiva de aspirantes 
admitidos.
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6. Comisión de Selección.
6.1. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 12 del Decreto 75/2007, de 13 

de marzo, por el que se regula el sistema de provisión de puestos directivos y cargos 
intermedios de los centros sanitarios del Servicio Andaluz de Salud, la composición de la 
Comisión de Selección de la presente convocatoria será la siguiente:

6.1.1. Presidencia: Será desempeñada por el/la titular de la Dirección Gerencia del 
Hospital Juan Ramón Jiménez de Huelva o persona en quien delegue.

6.1.2. Cuatro vocalías designadas por la persona que ejerza la Presidencia de acuerdo 
con lo contemplado en el apartado 2.b) del citado artículo 12 del Decreto 75/2007, de 13 
de marzo. 

6.1.3. La Secretaría será desempeñada por la persona que tenga encomendada la 
gestión de profesionales del Hospital Juan Ramón Jiménez de Huelva o persona en quien 
delegue, que actuará con voz, pero sin voto.

6.2. La composición de la Comisión de Selección respetará el principio de presencia 
equilibrada de hombres y mujeres.

6.3. Abstención y recusación. Los miembros de la Comisión de Selección deberán 
abstenerse de intervenir, notificándolo a la Dirección Gerencia, cuando concurran en 
ellos algunas de las circunstancias previstas en el artículo 23 de la Ley 40/2015, de 1 
de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público. Asimismo, los aspirantes podrán 
promover recusación de los miembros de la Comisión de Selección, de acuerdo con lo 
previsto en el artículo 24 de dicha ley.

7. Desarrollo del proceso selectivo.
7.1. Tras la publicación del listado definitivo de aspirantes admitidos y excluidos, la 

Comisión de Selección iniciará y desarrollará el proceso selectivo conforme a lo previsto 
en esta convocatoria y elevará a la Dirección Gerencia del Hospital Juan Ramón 
Jiménez de Huelva, la propuesta de resolución provisional del concurso de méritos, con 
indicación de la puntuación obtenida por cada uno de los aspirantes. La Comisión podrá, 
motivadamente, declarar desierto el cargo a proveer, cuando no concurran personas 
idóneas para su desempeño de acuerdo con los requisitos de la convocatoria.

7.2. La Dirección Gerencia del Hospital Juan Ramón Jiménez de Huelva, dictará 
resolución provisional con la propuesta de la Comisión de Selección, que será publicada 
en el tablón de anuncios del Centro y en la página Web del Servicio Andaluz de Salud. 
Contra dicha resolución las personas interesadas podrán presentar alegaciones en el 
plazo de quince días naturales a contar desde el siguiente a la publicación de la misma.

7.3. La resolución definitiva del concurso será motivada, incluirá respuestas a las 
alegaciones presentadas a la resolución provisional y contendrá el nombramiento de la 
persona que haya obtenido mayor puntuación o, en caso contrario, declarará desierta la 
convocatoria. 

7.4. Dicha Resolución se hará pública en los tablones de anuncios del Hospital Juan 
Ramón Jiménez de Huelva y en la página web del SAS, en el plazo máximo de seis meses 
a partir del día siguiente al de la publicación de la presente convocatoria en el Boletín 
Oficial de la Junta de Andalucía, de conformidad con lo previsto en el art. 9 del Decreto 
75/2007, de 13 de marzo. Contra esta resolución, se podrá interponer recurso de alzada 
ante la Dirección General de Profesionales del SAS, de acuerdo con lo previsto en los 
artículos 121 y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas 

8. Nombramiento, régimen de dedicación, evaluación y efectos.
8.1. La persona designada obtendrá un nombramiento para el desempeño del cargo 

por un periodo de cuatro años de duración, que será realizado por la persona titular de la 
Dirección Gerencia del Centro Sanitario al que se encuentre adscrito el cargo intermedio 



Número 64 - Miércoles, 4 de abril de 2018

página �4 

Boletín Oficial de la Junta de Andalucía

Depósito Legal: SE-410/1979. ISSN: 2253 - 802X http://www.juntadeandalucia.es/eboja

BOJA

#C
O

D
IG

O
_V

E
R

IF
IC

A
C

IO
N

#

y que, en ningún caso, implicará el traslado de la plaza básica de la que, en su caso, sea 
titular.

8.2. Al personal del Servicio Andaluz de Salud o de los centros, servicios y 
establecimientos sanitarios de organismos, empresas públicas o cualesquiera otras 
entidades de naturaleza o titularidad pública admitidas en derecho, adscritas a la 
Administración Sanitaria de la Junta de Andalucía, que resulte nombrado con arreglo a 
lo establecido en el apartado anterior, se le reservará la plaza de origen, siempre que la 
ostente con carácter definitivo, o aquella que durante el desempeño del cargo pudiera 
obtener en concurso de traslados. Si la ostenta con destino provisional, la reserva de la 
plaza de origen quedará condicionada al carácter de temporalidad de su nombramiento 
en dicha plaza.

8.3. Al personal del Servicio Andaluz de Salud que resulte adjudicatario con arreglo 
a lo establecido en la presente convocatoria y que ostente la condición de personal 
funcionario o estatutario interino, la reserva de la plaza de origen quedará condicionada 
al carácter de temporalidad de dicha plaza, quedando por consiguiente reservada, en 
tanto no sea cubierta por su titular definitivo o la misma no sea amortizada.

Si la persona nombrada como cargo intermedio perdiera la reserva de la plaza de 
origen al ser la misma cubierta por su titular definitivo o por resultar amortizada la plaza, 
dicha persona será cesada por Resolución de la persona titular de la dirección del centro 
sanitario correspondiente y perderá toda vinculación con el Servicio Andaluz de Salud, no 
pudiendo continuar en el desempeño del cargo intermedio, dada la pérdida del requisito de 
vinculación al Sistema Nacional de Salud establecido en el punto 2.5 de esta Resolución.

Si el cargo intermedio ostentase la condición de personal funcionario o estatutario 
interino, éste cesará en el mismo, tanto por renuncia, como por no superar la evaluación 
a que se refiere el artículo 15 del Decreto 75/2007, de 13 de marzo, como por remoción 
acordada mediante resolución motivada de la dirección del centro sanitario correspondiente 
y volverá a ocupar, en su caso, la plaza que tenía reservada.

El cese por sanción disciplinaria firme de separación del servicio o por cualquiera de 
las causas previstas en el artículo 16 del Decreto 75/2007, de 13 de marzo, del personal 
funcionario o estatutario interino del Servicio Andaluz de Salud que ocupe un cargo 
intermedio, implicará la pérdida de toda vinculación con el Servicio Andaluz de Salud.

8.4. De resultar designada una persona procedente de otro Servicio de Salud, quedará 
en su plaza de origen en la situación administrativa que le corresponda, perdiendo todo 
vínculo con el Servicio Andaluz de Salud en el caso de ser cesada por cualquiera de las 
causas previstas en el artículo 16 del Decreto 75/2007, de 13 de marzo.

8.5. De conformidad con lo previsto en el artículo 11 del Decreto 75/2007, de 13 de 
marzo, el desempeño del cargo a cubrir será, necesariamente, en régimen de dedicación 
exclusiva. 

8.6. El desempeño del cargo será objeto de evaluación conforme a lo establecido en 
el artículo 15 del citado Decreto 75/2007, de 13 de marzo.

ANEXO I

Don/Doña .............................................................................., con DNI núm. ............................, 
y domicilio en ................................, calle/avda./pza. ................................................................, 
tfnos. ..........................................................., correo electrónico ................................................. 
en posesión del título de .........................................., especialidad ...........................................

EXPONE: Que desea tomar parte en la convocatoria para la provisión de cargo 
intermedio de Jefe/a de Sección Facultativo de Medicina Física y Rehabilitación del 
Hospital Juan Ramón Jiménez de Huelva convocado por la Dirección Gerencia del 
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Servicio Andaluz de Salud mediante Resolución de fecha ......................, BOJA núm. ......
de fecha .................................. 

SOLICITA: Ser admitido a dicha convocatoria, para lo cual aporta la siguiente 
documentación (enumerar):

Fecha y firma

SR./A. DIRECTOR/A GERENTE DEL HOSPITAL JUAN RAMÓN JIMÉNEZ DE HUELVA

ANEXO II

BAREMO DE MÉRITOS PROFESIONALES

1. Méritos profesionales (máximo 60 puntos).
1.1. Méritos asistenciales (máximo 40 puntos).
1.1.1. Dirección de Unidades de Gestión Clínica (UGC), Jefatura de Servicio, Jefatura 

de Sección, Jefatura de Bloque, Coordinador de Cuidados y Supervisor de Enfermería, 
mediante concurso público y habiendo superado las evaluaciones periódicas, todo ello 
acreditado por la Dirección Gerencia del centro correspondiente: 2 puntos por año en el 
caso de los Directores de UGC, Jefes de Servicio y Jefes de Bloque, hasta un máximo 
de 10 puntos, y 1 punto por año en el caso de los Jefes de Sección, Coordinadores de 
Cuidados y Supervisores de Enfermería, hasta un máximo de 5 puntos. 

1.1.2. Acreditación profesional por agencias oficiales, como la Agencia de Calidad 
Sanitaria de Andalucía (ACSA), hasta un máximo de 10 puntos: nivel avanzado 5 puntos, 
nivel experto 7,5 puntos y nivel excelente 10 puntos. La puntuación se adaptará, por la 
Comisión de Selección, si es un sistema de acreditación diferente al de la ACSA. 

1.1.3. Cumplimiento de los objetivos individuales en la UGC o el Servicio en el que ha 
desarrollado su trabajo: a) 0,5 puntos por año si el cumplimiento está entre 60% y 80%, 
hasta un máximo de 5 puntos; y b) 2 puntos por año si el cumplimiento es superior al 
80%, hasta un máximo de 10 puntos. Se contabilizará a partir de los acuerdos de gestión 
de 2009.

1.1.4. Cumplimiento de los objetivos globales de la UGC o del Servicio en el que ha 
desarrollado su trabajo, una vez aplicado el factor de corrección: a) 0,5 puntos por año si 
el cumplimiento está entre 60% y 80%, hasta un máximo de 2,5 puntos; y b) 1 punto por 
año si el cumplimiento es superior al 80%, hasta un máximo de 5 puntos. Se contabilizará 
a partir de los acuerdos de gestión de 2009.

1.1.5. Innovaciones significativas en la organización asistencial, en el diseño y ejecución 
de programas de calidad, incluyendo los cuidados basados en la evidencia (Instituto 
Joanna Briggs y similares), procesos asistenciales, o en el uso de recursos asistenciales, 
iniciadas o mantenidas en los últimos diez años, con resultados contrastados, según 
informe del Director de la Unidad de Gestión Clínica (UGC), o en su defecto del Jefe de 
Servicio y o del Jefe de Bloque correspondiente, y con el aval de la Dirección Asistencial 
del Centro Sanitario, mediante informe razonado que acredite los cambios propuestos e 
implantados por el candidato. Estos deben haber tenido un efecto constatable en la mejora 
de la calidad asistencial, en la eficiencia del uso de los recursos y/o en los resultados de 
salud obtenidos. En todo caso, tendrán que haber supuesto, en su conjunto, una mejora 
sustancial sobre la situación de origen. A juicio del tribunal, y en relación con el cargo al 
que se opta, este ítem será valorado desde 0 a 10 puntos.

1.1.6. Dirección Asistencial, Subdirecciones Asistenciales y Direcciones de Planes 
Integrales y/o Estratégicos, a través de nombramiento o concurso público, habiendo 
alcanzado los objetivos planteados, todo ello acreditado por la Dirección Gerencia del 
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centro correspondiente o del responsable superior en la Consejería de Salud o el Servicios 
Andaluz de Salud: 2 puntos por año, hasta un máximo de 10 puntos.

1.1.7. Por formar parte de las distintas Comisiones de Calidad Asistencial constituidas 
en centros sanitarios: 0,25 puntos por cada año, hasta un máximo de 2,5 puntos. La 
certificación deberá extenderse por el Director Asistencial, y en la misma debe constar el 
número anual de sesiones de las Comisiones a la que ha asistido y la actividad que ha 
desempeñado en la misma.

1.1.8. Por desempeñar la Secretaría de las distintas Comisiones de Calidad Asistencial 
constituidas en centros sanitarios: 0,5 puntos por cada año, hasta un máximo de 2,5 
puntos. La certificación deberá extenderse por el Director Asistencial, y en la misma debe 
constar el número anual de sesiones de las Comisiones a la que ha asistido y la actividad 
que ha desempeñado en la misma.

1.1.9. Responsable de Calidad Asistencial del Centro: 1 punto por año, hasta un 
máximo de 5 puntos. La certificación deberá extenderse por el Director Asistencial, y 
en la misma debe constar la actividad que ha desempeñado como responsable de la 
misma.

1.2. Méritos derivados de la docencia impartida (máximo 15 puntos).
1.2.1. Actividades formativas, hasta un máximo de 6 puntos.
- En gestión clínica, organización sanitaria y/o calidad asistencial: 0,3 puntos por cada 

10 horas como docente, hasta un máximo de 3 puntos.
- En el área de conocimiento de la especialidad y/o línea de la actividad profesional que 

se realiza: 0,3 puntos por cada 10 horas como docente, hasta un máximo de 3 puntos.
Sólo serán evaluables estos méritos cuando se traten de actividades acreditadas por 

alguno de los órganos que integran el Sistema de Acreditación de Formación Continuada 
en el Sistema Nacional de Salud.

1.2.2. Tutor de la formación en la categoría profesional a la que pertenece la 
especialidad correspondiente en los últimos diez años: 0,5 puntos por año, hasta un 
máximo de 5 puntos.

1.2.3. Jefe de Estudios y Responsable de Formación: 1 punto por año, hasta un 
máximo de 5 puntos.

1.2.4. Supervisión y formación de investigadores, tales como tutoría de la formación 
en investigación post-formación sanitaria especializada (programa Río Hortega): 0,5 
puntos por año, hasta un máximo de 5 puntos.

1.2.5. Profesor de Universidad (el ítem con mayor puntuación excluye a los otros): 
máximo 5 puntos.

- Tutor clínico o Profesor asociado con plaza concomitante en la categoría profesional 
a la que pertenece: 0,5 puntos por año hasta un máximo de 5 puntos.

- Profesor Titular o Profesor Contratado Doctor con plaza vinculada en la especialidad: 
1 punto por año hasta un máximo de 5 puntos.

- Catedrático con plaza vinculada en la especialidad: 1,5 puntos por año hasta un 
máximo de 5 puntos.

1.2.6. Otra docencia universitaria: hasta un máximo de 3 puntos.
- Por impartir créditos de formación universitaria de post-grado: 0,15 puntos por cada 

10 horas, hasta un máximo de 1,5 puntos.
- Tutoría de trabajos de fin de másteres oficiales: 0,15 puntos por cada alumno tutelado, 

hasta un máximo de 1,5 puntos. 

1.3. Méritos científicos (máximo 30 puntos).
1.3.1. Formación: hasta un máximo de 9 puntos.
- Grado de doctor o, en caso de diplomados, máster oficial compatible con acceso al 

doctorado: 5 puntos.
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- Formación científica posdoctoral en un centro de prestigio internacional, diferente a 
aquel en el que se realizó la tesis doctoral: 1 punto por cada 6 meses, hasta un máximo 
de 5 puntos.

- Formación en investigación post-formación sanitaria especializada (programa Río 
Hortega), y contratos de programas Sara Borrell, Juan de la Cierva y Marie Curie o 
similares: 3 puntos.

1.3.2. Actividad en I+D+i: hasta un máximo de 45 puntos. 
- Publicaciones: hasta 20 puntos para personal facultativo y hasta 15 puntos para 

personal de enfermería.
Se considerarán exclusivamente las publicaciones incluidas en el Science Citation 

Index (SCI). El factor de impacto será el correspondiente al de la última edición disponible 
en la ISI Web of Knowledge, del Journal Citation Reports.

Se valorará el orden de autores dentro de la publicación: El primer y último autor se 
puntuarán según el factor de impacto (FI) de la revista; el segundo autor el 0.6 del FI, el 
tercer autor 0.4; y el resto de autores 0.2 del FI. Se igualará el valor del segundo autor al 
del primero cuando se indique que los dos primeros autores han contribuido igualmente 
al manuscrito. No se valorarán como autores de una publicación los mencionados en un 
índice de autores en el apéndice.

Cuando por un mismo puesto compitan profesionales con líneas de investigación en 
áreas de conocimiento diferentes se ponderará cada revista según el decil/cuartil que 
ocupa dentro de su especialidad.

- Proyectos de investigación con financiación competitiva financiados por agencias 
públicas o privadas: hasta 8 puntos para personal facultativo y hasta 10 puntos para 
personal de enfermería.

La valoración de los proyectos internacionales (3 puntos el investigador principal [IP]) 
será superior a la de los nacionales (1,5 puntos el IP) y ésta a la de los autonómicos (0,5 
puntos el IP).

La valoración del IP será 4 veces superior a la del resto de investigadores del 
proyecto.

- Ensayos clínicos (fases I y II, y ensayos clínicos independientes): hasta un máximo 
de 4 puntos.

Participación en ensayos clínicos en fase I y ensayos clínicos independientes: 
1,5 puntos el IP, y ensayos clínicos en fase II: 1 punto el IP, entendiéndose como IP 
el responsable nacional o internacional del ensayo cuando son multicéntricos o el 
responsable local cuando es unicéntrico.

La valoración del IP será 4 veces superior a la del resto de investigadores del ensayo 
clínico.

- Transferencia de tecnologías y conocimiento: hasta un máximo de 8 puntos.
Por cada patente o modelo de utilidad licenciados: 5 puntos. 
Por cada patente o modelo de utilidad registrados: 1,5 puntos.
Investigación contratada o proyectos científicos cooperativos con empresas 

(no ensayos clínicos salvo en fase I), siempre como investigador principal, a través 
de convenios de colaboración gestionados por Fundaciones para la Gestión de la 
Investigación vinculadas a entidades públicas: 1 punto.

Otros méritos: hasta un máximo de 5 puntos.
- Por cada tesis doctoral dirigida: 0,5 puntos.
-  Participación en grupos de investigación estables (PAIDI y otras instituciones de 

investigación): 0,5 puntos por año.
-  Libros y capítulos de libros: hasta 0,5 puntos por cada libro o capítulo, a valoración 

del tribunal.
- Premios científicos unipersonales de ámbito regional: 0,5 puntos.
- Premios científicos unipersonales de ámbito nacional: 1 punto.
- Premios científicos unipersonales de ámbito internacional: 2 puntos.
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-  Miembro de Comités editoriales de revistas incluidas en el Science Citation Index 
(SCI): 0,5 puntos.

-  Evaluador de artículos científicos de revistas incluidas en el Science Citation Index 
(SCI): 0,25 puntos por año.

1.3.3. Gestión de la I+D+i: hasta un máximo de 9 puntos.
- Cargos unipersonales de gestión científica en la administración estatal o autonómica 

(Subdirector en el ISCIII; Director de planes de investigación): 2,5 puntos por año.
- Cargos unipersonales de gestión científica en la administración estatal o autonómica 

(responsables y adjuntos de áreas de la Agencia Nacional de Evaluación y Prospectiva, 
responsables y miembros de las Comisiones de Evaluación del Fondo de Investigación 
Sanitaria o del Plan Nacional o de agencias similares de ámbito autonómico): 1 punto por 
año.

- Cargos unipersonales de gestión de la I+D+i en instituciones públicas o privadas 
(Director, en Centros de Investigación Biomédica o Institutos de Investigación): 2 puntos 
por año. 

- Cargos unipersonales de gestión de la I+D+i en instituciones públicas o privadas 
(Vicedirector y responsables de áreas en Centros de Investigación Biomédica o Institutos 
de Investigación): 0,5 puntos por año. 

- Coordinadores nacionales de estructuras estables de investigación (RETICS, 
CIBER, CAIBER): 2 puntos por año.

- Coordinadores de grupos o nodos en estructuras estables de investigación (RETICS, 
CIBER, CAIBER): 1 punto por año.

- Responsables de grupos de investigación oficiales con financiación competitiva 
(PAIDI y otras instituciones de investigación): 1 punto por año.

1.4. Méritos derivados de la formación recibida (máximo 5 puntos).
1.4.1. Estancias formativas en el área de conocimiento de la especialidad, hasta un 

máximo de 5 puntos.
- Por cada seis meses de estancia en un centro extranjero mediante beca de 

ampliación de estudios o similar: 3 puntos. Para estancias menores, nunca inferiores a un 
mes, la puntuación se calculará proporcionalmente a su duración.

- Por cada seis meses de estancia en un centro nacional mediante beca de ampliación 
de estudios o similar: 2 puntos. Para estancias menores, nunca inferiores a un mes, la 
puntuación se calculará proporcionalmente a su duración.

1.4.2. Estudios de maestría y experto, hasta un máximo de 5 puntos.
- Por cada máster universitario relacionado con el área de conocimiento de la 

especialidad del cargo que se convoca: 2,5 puntos.
- Por cada diploma de experto universitario relacionado con el área de conocimiento 

de la especialidad del cargo que se convoca: 1,5 puntos.
1.4.3. Actividades formativas: hasta un máximo de 3 puntos.
- En gestión clínica, organización sanitaria, calidad asistencial, y medicina o cuidados 

basados en la evidencia. Por cada crédito obtenido como discente: 0,15 puntos.
- En el área de conocimiento de la especialidad y/o línea de la actividad profesional 

que realiza. Por cada crédito obtenido como discente: 0,10 puntos.
Sólo serán evaluables estos méritos cuando se traten de actividades con créditos 

universitarios para los discentes (se excluyen los estudios de maestría y de experto) 
o acreditadas por alguno de los órganos que integran el Sistema de Acreditación de 
Formación Continuada en el Sistema Nacional de Salud.

Sevilla, 27 de marzo de 2018.- La Directora Gerente, P.A. (Resolución de 17.3.2017), la 
Directora General de Profesionales, Celia Gómez González.
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2. Autoridades y personal
2.2. Oposiciones, concursos y otras convocatorias

Consejería de salud

Resolución de 27 de marzo de 2018, de la Dirección Gerencia del Servicio 
Andaluz de Salud, por la que se convoca la cobertura de cargo intermedio, 
mediante el sistema de libre designación, de Jefe/a de Bloque de Enfermería en 
el Hospital Juan Ramón Jiménez (Ref. 2898).

La Ley 44/2003, de 21 de noviembre, de Ordenación de las Profesiones Sanitarias, 
dispone en el apartado 3 de su artículo 4 que los profesionales sanitarios desarrollan, 
entre otras, funciones en los ámbitos asistencial, investigador, docente, de Gestión 
Clínica, de prevención, de información y de educación sanitarias.

Asimismo, la citada Ley 44/2003, en su artículo 10, apartado 1, establece que las 
Administraciones sanitarias, los servicios de salud o los órganos de gobierno de los 
centros y establecimientos sanitarios, según corresponda, establecerán los medios y 
sistemas de acceso a las funciones de gestión clínica a través de procedimientos en los 
que habrán de tener participación los propios profesionales, y en el apartado 2 del mismo 
artículo postula que tendrán la consideración de funciones de gestión clínica las relativas a 
la jefatura o coordinación de unidades y equipos sanitarios y asistenciales, estableciendo 
también que tales funciones podrán ser desempeñadas en función de criterios que 
acrediten los conocimientos necesarios y la adecuada capacitación. Finalmente, el 
apartado tercero del reiterado artículo 10 normativiza que el ejercicio de funciones de 
Gestión Clínica estará sometido a la evaluación periódica y podrá determinar, en su caso, 
la confirmación o remoción del interesado en dichas funciones.

Con estos precedentes legislativos, el Decreto 75/2007, de 13 de marzo, por el que se 
regula el sistema de provisión de puestos directivos y cargos intermedios de los centros 
sanitarios del Servicio Andaluz de Salud (BOJA núm. 54, de 16 de marzo de 2007), incluyó la 
Jefatura de Bloque dentro del conjunto de cargos intermedios del Servicio Andaluz de Salud, 
estableciendo y regulando su acceso a través de lo contemplado en este decreto y en la 
Orden de 10 de agosto de 2007, de la Consejería de Salud (BOJA núm. 165, de 22 de agosto 
de 2007), de desarrollo del citado decreto, modificada por la Orden de 21 de diciembre de 
2015, de la Consejería de Salud (BOJA núm. 252, de 31 de diciembre de 2015).

Por ello, atendiendo a los antecedentes citados, y en virtud del artículo 12.d) del 
Decreto 208/2015, de 14 de julio, por el que se establece la estructura orgánica de la 
Consejería de Salud, esta Dirección Gerencia del Servicio Andaluz de Salud

R E S U E L V E

Primero. Convocar la cobertura, por el sistema de libre designación, de cargo 
intermedio de Jefe/a de Bloque de Enfermería en el Hospital Juan Ramón Jiménez de 
Huelva.

Segundo. Aprobar las bases que regirán la convocatoria y el baremo que se aplicará 
para la evaluación curricular y de las competencias profesionales, contenido en el 
Anexo II. 

Tercero. En lo no previsto en la presente resolución, se estará a lo dispuesto en 
el Decreto 75/2007, de 13 de marzo, por el que se regula el sistema de provisión de 
puestos directivos y cargos intermedios de los centros sanitarios del Servicio Andaluz 
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de Salud (BOJA núm. 54, de 16 de marzo de 2007), y la Orden de 10 de agosto de 2007, 
de la Consejería de Salud (BOJA núm. 165, de 22 de agosto de 2007), que desarrolla el 
anterior, modificada por la Orden de 21 de diciembre de 2015, de la Consejería de Salud 
(BOJA núm. 252, de 31 de diciembre de 2015).

Contra la presente resolución, que pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse 
recurso potestativo de reposición ante esta Dirección Gerencia, en el plazo de un mes 
a partir de su publicación, de conformidad con lo establecido en los artículos 123.1 y 
124.1 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de 
las Administraciones Públicas, o directamente recurso contencioso-administrativo ante el 
Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Sevilla, sede de este órgano, en el plazo 
de dos meses contados desde el día siguiente al de su publicación, de conformidad 
con lo establecido en el artículo 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la 
Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

BASES REGULADORAS DEL PROCESO SELECTIVO PARA LA COBERTURA DE 
CARGO INTERMEDIO, MEDIANTE EL SISTEMA DE LIBRE DESIGNACIÓN DE JEFE/A 
DE BLOQUE DE ENFERMERÍA EN EL HOSPITAL JUAN RAMÓN JIMÉNEZ DE HUELVA

1. Proceso selectivo.
1.1. El proceso selectivo será evaluado por una Comisión de Selección y consistirá en 

dos fases: evaluación curricular y de las competencias profesionales y evaluación de un 
Proyecto de Gestión.

1.2.1. Evaluación curricular y de las competencias profesionales:
Consistirá en la valoración de los méritos profesionales de los interesados que permita 

conocer su aptitud, idoneidad, experiencia asistencial, formación y actividades docentes 
e investigadoras, todo ello mediante la aplicación del Baremo de Méritos que se incluye 
como Anexo II en esta convocatoria.

La puntuación máxima que se podrá otorgar será de 60 puntos.
1.2.2. Proyecto de Gestión:
Cada candidato expondrá ante la Comisión de Selección un Proyecto de Gestión, 

cuyo contenido deberá incluir, necesariamente, todas las líneas de actuación: asistencial, 
docente, investigación e innovación, y gestión del área de responsabilidad de Cuidados 
Críticos Hospital Juan Ramón Jiménez de Huelva.

La defensa del Proyecto de Gestión se realizará mediante exposición en un acto 
público, seguida de un debate con los miembros de la Comisión. En la misma se valorarán 
obligadamente los siguientes aspectos clave en relación al cargo que se opta:

1.  Visión, misión y valores del área asistencial de su competencia y su incardinación 
con los valores del Sistema Sanitario Público de Andalucía.

2. Líneas estratégicas y análisis DAFO del área asistencial de su competencia.
3. La cartera de servicios con especial énfasis en los procesos asistenciales.
4.  El análisis de los recursos humanos, estructurales y fungibles asignados y las 

propuestas para su gestión eficiente.
5.  Los objetivos a conseguir, su cronograma y los indicadores y estándares de 

referencia en los ámbitos asistenciales, docentes y de investigación e innovación.
6.  La orientación a resultados en las diferentes líneas de producción del área 

asistencial de su competencia.
7. Las propuestas para materializar una participación ciudadana efectiva.
8. La gestión de la calidad y su acreditación.
9.  Las propuestas para liderar grupos, delegar, generar equipo y propiciar la gestión 

participativa.
10. La capacidad de generar y transferir conocimientos e innovaciones.



Número 64 - Miércoles, 4 de abril de 2018

página 101 

Boletín Oficial de la Junta de Andalucía

Depósito Legal: SE-410/1979. ISSN: 2253 - 802X http://www.juntadeandalucia.es/eboja

BOJA

#C
O

D
IG

O
_V

E
R

IF
IC

A
C

IO
N

#

La exposición del Proyecto de Gestión será pública, siendo secretas las deliberaciones 
de la Comisión de Selección. La puntuación máxima a otorgar será de 40 puntos.

2. Requisitos de los aspirantes.
Para poder participar en esta convocatoria los aspirantes deberán reunir los 

requisitos que se señalan a continuación, referidos al último día de plazo de presentación 
de solicitudes, y mantenerlos durante todo el proceso selectivo y mientras dure el 
nombramiento:

2.1. Poseer la nacionalidad española o la de un Estado miembro de la Unión Europea 
o del Espacio Económico Europeo, u ostentar el derecho a la libre circulación de 
trabajadores conforme al Tratado de la Unión Europea o a otros tratados ratificados por 
España, o tener reconocido tal derecho por norma legal.

2.2. Estar en posesión de la titulación de Diplomado Universitario Sanitario en 
Enfermería o Grado en Enfermería o en condiciones de obtenerla dentro del plazo de 
presentación de solicitudes.

2.3. Poseer la capacidad funcional necesaria para el desempeño de las funciones 
que se deriven del correspondiente nombramiento.

2.4. Tener cumplidos 18 años y no exceder de la edad de jubilación forzosa.
2.5. Podrá participar toda persona que esté previamente vinculada al Sistema 

Nacional de Salud, bien como personal funcionario de carrera o personal estatutario fijo, 
bien como personal laboral fijo o indefinido o bien como personal funcionario o personal 
estatutario interino, siempre que el nombramiento temporal de interinidad se deba a la 
cobertura de plazas vacantes no cubiertas por personal funcionario de carrera o personal 
estatutario fijo.

2.6. No haber sido separado del servicio, mediante expediente disciplinario, de 
cualquier Servicio de Salud o Administración Pública en los seis años anteriores a la 
convocatoria, ni hallarse inhabilitado con carácter firme para el ejercicio de funciones 
públicas ni, en su caso, para la correspondiente profesión.

2.7. Toda persona de cualquiera de los Estados miembros de la Unión Europea o 
del Espacio Económico Europeo, que reúna los requisitos previstos en el punto 2.5, 
podrá participar en los procedimientos de provisión que se convoquen en los términos 
establecidos en el artículo 57 del Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el 
que se aprueba el Texto Refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público.

2.8. Formación específica para cargos intermedios en el sistema de gestión de 
riesgos laborales, mediante la acreditación del «Curso específico en Prevención de 
Riesgos Laborales para cargos intermedios o aspirantes a cargos intermedios», o estar 
en condiciones de obtenerla dentro del plazo de presentación de solicitudes. A tal efecto, 
en la página web del SAS se encuentra disponible la información necesaria para la 
realización del citado curso.

3. Características del cargo convocado y funciones a desarrollar.
3.1. Características del cargo convocado.
3.1.1. Denominación: Jefe/a de Bloque de Enfermería.
3.1.2. Subgrupo retributivo: A2 (anteriormente Grupo B).
3.1.3. Nivel: 24.
3.1.4. Las retribuciones para el cargo convocado serán las establecidas en la normativa 

vigente del Servicio Andaluz de Salud para el puesto: 070100 Jefe Bloque Enfermería.
3.2. Funciones a desarrollar:
Además de las funciones asistenciales que tenga asignadas en el área asistencial de 

Cuidados Críticos del Hospital Juan Ramón Jiménez de Huelva son, entre otras: 
a) Establecer un modelo de cuidados basado en la personalización, la continuidad 

de cuidados y la mejora de la accesibilidad en todos los procesos asistenciales 
priorizados por la Consejería de Salud y otros ámbitos de actuación establecidos por 
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los Planes Integrales de Salud, que permitan la mejora continua en la práctica clínica y 
en los estándares de calidad, incorporando las actividades de promoción de la salud, de 
educación para la salud y de prevención de la enfermedad.

b) Definir los mecanismos de coordinación entre los profesionales de los distintos 
niveles asistenciales y del entorno social de acuerdo con los criterios establecidos por la 
Dirección Gerencia del Centro y la Dirección de la Unidad Asistencial correspondiente, en 
el marco de las estrategias de la Consejería de Salud, para conseguir una continuidad de 
cuidados eficaz en todos los procesos asistenciales.

c) Diseñar y materializar acciones de mejora sobre la seguridad y la consecuente 
gestión de riesgos en su Unidad: Poner en marcha las estrategias de seguridad clínica, 
dentro del marco de las estrategias de la agencia de calidad sanitaria de Andalucía 
(observatorio de seguridad del paciente) de los profesionales de su área de referencia.

d) Realizar una gestión por competencias, evaluando y propiciando la adquisición de 
competencias de los profesionales de su área de conocimiento e impulsando acciones de 
mejora organizativa y modernización en el ámbito de la gestión de los profesionales.

e) Elaborar junto a la Dirección de la Unidad los objetivos de los acuerdos de gestión.
f) Propiciar y favorecer la participación de los profesionales de su área de referencia 

de conocimiento en el seguimiento y monitorización de los indicadores específicos 
del Cuadro de Mandos de su área asistencial, con la finalidad de facilitar el correcto 
seguimiento de los objetivos definidos en el Acuerdo de Gestión.

g) Evaluar junto con la Dirección de la Unidad la efectividad, la calidad y la eficiencia 
de las actuaciones profesionales que se prestan por los profesionales de su área de 
referencia de conocimiento en Salud, proponiendo a la Dirección las medidas de mejora 
más adecuadas.

h) Coordinar y evaluar a los profesionales de su área asistencial, de su área de 
referencia de conocimiento, sus objetivos individuales con carácter anual, en orden a 
lograr el óptimo cumplimiento de los objetivos del acuerdo de gestión de la Unidad y del 
Contrato Programa del Centro.

i) Promover la utilización adecuada, en el ámbito de sus competencias, de las 
herramientas que faciliten la continuidad asistencial incluyendo las actuaciones necesarias 
sobre los procesos no asistenciales de su área.

j) Participar en las comisiones clínicas de su Unidad y/o del Centro.
k) Coordinar las estrategias y programas que permitan el cumplimiento de los 

Acuerdos de consumo de su Acuerdo de Gestión Clínica a través del uso óptimo, 
adecuado y eficiente, de medicamentos y el material clínico y su mantenimiento, así como 
los productos sanitarios necesarios para la provisión de los cuidados más adecuados a la 
población.

l) Colaborar en las actuaciones que en materia de docencia, investigación e innovación 
desarrolla la Unidad con especial énfasis en aquellas directamente relacionadas con el 
área de referencia del conocimiento en salud de la que es responsable. 

m) Canalizar la participación ciudadana efectiva y contribuir a garantizar el ejercicio 
de los derechos de la población en relación a la atención recibida, así como el respeto a 
la autonomía de los ciudadanos, su intimidad y su ámbito de toma de decisiones.

n) Participar junto a la Dirección de la Unidad en la gestión del cuadro de mandos y 
otros sistemas de información del Centro. 

o) Desarrollar cualquiera otra de las funciones que se le atribuyan por la Dirección de 
la Unidad o por la Dirección de su Centro.

4. Solicitudes y documentación.
4.1. Las solicitudes se dirigirán a la Dirección Gerencia del Centro Hospitalario 

según modelo que figura como Anexo I a la presente resolución, y se presentarán en el 
Registro General del Hospital Juan Ramón Jiménez de Huelva sito en Ronda Norte, s/n, 
21005 Huelva, en el plazo de veinte días naturales contados a partir del siguiente al de 
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la publicación de la presente resolución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, 
sin perjuicio de lo previsto en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 

4.2. A la solicitud se acompañará la siguiente documentación:
4.2.1. Fotocopia del DNI.
4.2.2. Fotocopia compulsada de la titulación exigida en el apartado 2.2.
4.2.3. Relación de los méritos valorables alegados con original o copia compulsada 

de las certificaciones o acreditaciones de los citados méritos.
4.2.4. Proyecto de Gestión.
4.2.5. Acreditación de los requisitos establecidos en las bases 2.5 y 2.6.
4.2.6. Acreditación del curso específico de prevención de riesgos laborales para 

cargos intermedios o aspirantes a cargos intermedios contemplado en el apartado 2.8.

5. Admisión de solicitudes.
5.1. Finalizado el plazo de presentación de solicitudes, la Dirección Gerencia del 

Hospital Juan Ramón Jiménez de Huelva aprobará resolución comprensiva de las listas 
de admitidos y excluidos, con expresión del nombre, apellidos y causa de exclusión, en su 
caso. En dicha resolución se designarán los miembros que compondrán la Comisión de 
Selección a la que alude el punto 6 de las Bases de esta convocatoria.

5.2. Las listas se publicarán en los tablones de anuncios de Hospital Juan 
Ramón Jiménez de Huelva y en la página web del SAS (www.juntadeandalucia.es/
servicioandaluzdesalud), surtiendo dicha publicación los efectos de la notificación, 
de acuerdo con el artículo 45.1 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas. Contra la lista de admitidos y 
excluidos, los interesados podrán presentar alegaciones, en el plazo de cinco días 
hábiles, contados a partir del día siguiente al de la publicación, ante la Dirección Gerencia 
del Hospital Juan Ramón Jiménez de Huelva.

5.3. Transcurrido el plazo previsto en el apartado anterior, y una vez resueltas 
las alegaciones contra la lista provisional, se publicará la lista definitiva de aspirantes 
admitidos.

6. Comisión de Selección.
6.1. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 12 del Decreto 75/2007, de 13 

de marzo, por el que se regula el sistema de provisión de puestos directivos y cargos 
intermedios de los centros sanitarios del Servicio Andaluz de Salud, la composición de la 
Comisión de Selección de la presente convocatoria será la siguiente:

6.1.1. Presidencia: Será desempeñada por el/la titular de la Dirección Gerencia del 
Hospital Juan Ramón Jiménez de Huelva o persona en quien delegue.

6.1.2. Cuatro vocalías designadas por la persona que ejerza la Presidencia de acuerdo 
con lo contemplado en el apartado 2.b) del citado artículo 12 del Decreto 75/2007, de 13 
de marzo.

6.1.3. La Secretaría será desempeñada por la persona que tenga encomendada la 
gestión de profesionales del Hospital Juan Ramón Jiménez de Huelva o persona en quien 
delegue, que actuará con voz, pero sin voto.

6.2. La composición de la Comisión de Selección respetará el principio de presencia 
equilibrada de hombres y mujeres.

6.3. Abstención y recusación. Los miembros de la Comisión de Selección deberán 
abstenerse de intervenir, notificándolo a la Dirección Gerencia, cuando concurran en 
ellos algunas de las circunstancias previstas en el artículo 23 de la Ley 40/2015, de 1 
de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público. Asimismo, los aspirantes podrán 
promover recusación de los miembros de la Comisión de Selección, de acuerdo con lo 
previsto en el artículo 24 de dicha ley.
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7. Desarrollo del proceso selectivo.
7.1 Una vez admitidos de forma definitiva los aspirantes, la Comisión de Selección 

llevará a cabo las actuaciones establecidas en el artículo 9 de la Orden de 10 de agosto 
de 2007, por la que se establecen las bases del procedimiento para la provisión de cargos 
intermedios de los Centros Sanitarios del Servicio Andaluz de Salud.

7.2. Una vez concluidas las actuaciones, la Comisión de Selección elevará a la 
Dirección Gerencia la relación nominal de personas aspirantes que reúnan los requisitos 
y superen las especificaciones exigidas en esta convocatoria.

7.3. La Dirección Gerencia del Hospital Juan Ramón Jiménez de Huelva dictará 
Resolución designando a la persona que considere más adecuada para el cargo a 
desempeñar.

7.4. Dicha resolución se hará pública en los tablones de anuncios del Hospital Juan 
Ramón Jiménez de Huelva y en la página web del SAS, en el plazo máximo de seis meses 
a partir del día siguiente al de la publicación de la presente convocatoria en el Boletín 
Oficial de la Junta de Andalucía, de conformidad con lo previsto en el art. 9 del Decreto 
75/2007, de 13 de marzo. Contra esta resolución, se podrá interponer recurso de alzada 
ante la Dirección General de Profesionales del SAS, de acuerdo con lo previsto en los 
artículos 121 y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas.

7.5. Transcurrido el plazo al que se alude en el apartado anterior sin que se haya 
publicado la resolución de la convocatoria, las personas aspirantes que hubieran 
participado en el mismo podrán entender desestimadas sus pretensiones por silencio 
administrativo.

7.6. La presente convocatoria podrá ser declarada desierta, mediante resolución 
motivada, si no concurriera a la misma persona candidata idónea para el desempeño del 
cargo.

8. Nombramiento, régimen de dedicación, evaluación y efectos.
8.1. La persona designada obtendrá un nombramiento para el desempeño del cargo 

por un periodo de cuatro años de duración, que será realizado por la persona titular de la 
Dirección Gerencia del Centro Sanitario al que se encuentre adscrito el cargo intermedio 
y que, en ningún caso, implicará el traslado de la plaza básica de la que, en su caso, sea 
titular.

8.2. Al personal del Servicio Andaluz de Salud o de los centros, servicios y 
establecimientos sanitarios de organismos, empresas públicas o cualesquiera otras 
entidades de naturaleza o titularidad pública admitidas en derecho, adscritas a la 
Administración Sanitaria de la Junta de Andalucía, que resulte nombrado con arreglo a 
lo establecido en el apartado anterior, se le reservará la plaza de origen, siempre que la 
ostente con carácter definitivo, o aquella que durante el desempeño del cargo pudiera 
obtener en concurso de traslados. Si la ostenta con destino provisional, la reserva de la 
plaza de origen quedará condicionada al carácter de temporalidad de su nombramiento 
en dicha plaza.

8.3. Al personal del Servicio Andaluz de Salud que resulte adjudicatario con arreglo 
a lo establecido en la presente convocatoria y que ostente la condición de personal 
funcionario o estatutario interino, la reserva de la plaza de origen quedará condicionada 
al carácter de temporalidad de dicha plaza, quedando por consiguiente reservada, en 
tanto no sea cubierta por su titular definitivo o la misma no sea amortizada.

Si la persona nombrada como cargo intermedio perdiera la reserva de la plaza de 
origen al ser la misma cubierta por su titular definitivo o por resultar amortizada la plaza, 
dicha persona será cesada por resolución de la persona titular de la dirección del centro 
sanitario correspondiente y perderá toda vinculación con el Servicio Andaluz de Salud, no 
pudiendo continuar en el desempeño del cargo intermedio, dada la pérdida del requisito de 
vinculación al Sistema Nacional de Salud establecido en el punto 2.5 de esta resolución.
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Si el cargo intermedio ostentase la condición de personal funcionario o estatutario 
interino, éste cesará en el mismo, tanto por renuncia, como por no superar la evaluación 
a que se refiere el artículo 15 del Decreto 75/2007, de 13 de marzo, como por remoción 
acordada mediante resolución motivada de la dirección del centro sanitario correspondiente 
y volverá a ocupar, en su caso, la plaza que tenía reservada.

El cese por sanción disciplinaria firme de separación del servicio o por cualquiera de 
las causas previstas en el artículo 16 del Decreto 75/2007, de 13 de marzo, del personal 
funcionario o estatutario interino del Servicio Andaluz de Salud que ocupe un cargo 
intermedio, implicará la pérdida de toda vinculación con el Servicio Andaluz de Salud.

8.4. De resultar designada una persona procedente de otro Servicio de Salud, quedará 
en su plaza de origen en la situación administrativa que le corresponda, perdiendo todo 
vínculo con el Servicio Andaluz de Salud en el caso de ser cesada por cualquiera de las 
causas previstas en el artículo 16 del Decreto 75/2007, de 13 de marzo.

8.5. De conformidad con lo previsto en el artículo 11 del Decreto 75/2007, de 13 de 
marzo, el desempeño del cargo a cubrir será, necesariamente, en régimen de dedicación 
exclusiva. 

8.6. El desempeño del cargo será objeto de evaluación conforme a lo establecido en 
el artículo 15 del citado Decreto 75/2007, de 13 de marzo.

ANEXO I

Don/Doña ..................................................................., con DNI núm. ................................,
y domicilio en ................................................ calle/Avda./Pza. .................................................,
Tlfnos. .................................................., correo electrónico .......................................................,
en posesión del título de ..................................., especialidad ..................................................

EXPONE: Que desea tomar parte en la convocatoria para la provisión de cargo 
intermedio de Jefe/a de Bloque de Enfermería en el Hospital Juan Ramón Jiménez de 
Huelva, (Ref. 2898) convocado por la Dirección Gerencia del Servicio Andaluz de Salud 
mediante Resolución de fecha ........................., BOJA núm. .......... de fecha .........................

SOLICITA: Ser admitido a dicha convocatoria, para lo cual aporta la siguiente 
documentación (enumerar):

Fecha y firma

SR./A. DIRECTOR/A GERENTE DEL HOSPITAL JUAN RAMÓN JIMÉNEZ

ANEXO II

BAREMO DE MÉRITOS PROFESIONALES

1. Méritos profesionales (máximo 60 puntos)
1.1. Méritos asistenciales (máximo 40 puntos).
1.1.1. Dirección de Unidades de Gestión Clínica (UGC), Jefatura de Servicio, Jefatura 

de Sección, Jefatura de Bloque, Coordinador de Cuidados y Supervisor de Enfermería, 
mediante concurso público y habiendo superado las evaluaciones periódicas, todo ello 
acreditado por la Dirección Gerencia del centro correspondiente: 2 puntos por año en el 
caso de los Directores de UGC, Jefes de Servicio y Jefes de Bloque, hasta un máximo 
de 10 puntos, y 1 punto por año en el caso de los Jefes de Sección, Coordinadores de 
Cuidados y Supervisores de Enfermería, hasta un máximo de 5 puntos. 
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1.1.2. Acreditación profesional por agencias oficiales, como la Agencia de Calidad 
Sanitaria de Andalucía (ACSA), hasta un máximo de 10 puntos: nivel avanzado 5 puntos, 
nivel experto 7,5 puntos y nivel excelente 10 puntos. La puntuación se adaptará, por la 
Comisión de Selección, si es un sistema de acreditación diferente al de la ACSA. 

1.1.3. Cumplimiento de los objetivos individuales en la UGC o el Servicio en el que ha 
desarrollado su trabajo: a) 0,5 puntos por año si el cumplimiento está entre 60% y 80%, 
hasta un máximo de 5 puntos; y b) 2 puntos por año si el cumplimiento es superior al 
80%, hasta un máximo de 10 puntos. Se contabilizará a partir de los acuerdos de gestión 
de 2009.

1.1.4. Cumplimiento de los objetivos globales de la UGC o del Servicio en el que ha 
desarrollado su trabajo, una vez aplicado el factor de corrección: a) 0,5 puntos por año si 
el cumplimiento está entre 60% y 80%, hasta un máximo de 2,5 puntos; y b) 1 punto por 
año si el cumplimiento es superior al 80%, hasta un máximo de 5 puntos. Se contabilizará 
a partir de los acuerdos de gestión de 2009.

1.1.5. Innovaciones significativas en la organización asistencial, en el diseño y ejecución 
de programas de calidad, incluyendo los cuidados basados en la evidencia (Instituto 
Joanna Briggs y similares), procesos asistenciales, o en el uso de recursos asistenciales, 
iniciadas o mantenidas en los últimos diez años, con resultados contrastados, según 
informe del Director de la Unidad de Gestión Clínica (UGC), o en su defecto del Jefe de 
Servicio y o del Jefe de Bloque correspondiente, y con el aval de la Dirección Asistencial 
del Centro Sanitario, mediante informe razonado que acredite los cambios propuestos e 
implantados por el candidato. Estos deben haber tenido un efecto constatable en la mejora 
de la calidad asistencial, en la eficiencia del uso de los recursos y/o en los resultados de 
salud obtenidos. En todo caso, tendrán que haber supuesto, en su conjunto, una mejora 
sustancial sobre la situación de origen. A juicio del tribunal, y en relación con el cargo al 
que se opta, este ítem será valorado desde 0 a 10 puntos.

1.1.6. Dirección Asistencial, Subdirecciones Asistenciales y Direcciones de Planes 
Integrales y/o Estratégicos, a través de nombramiento o concurso público, habiendo 
alcanzado los objetivos planteados, todo ello acreditado por la Dirección Gerencia del 
centro correspondiente o del responsable superior en la Consejería de Salud o el Servicio 
Andaluz de Salud: 2 puntos por año, hasta un máximo de 10 puntos.

1.1.7. Por formar parte de las distintas Comisiones de Calidad Asistencial constituidas 
en centros sanitarios: 0,25 puntos por cada año, hasta un máximo de 2,5 puntos. La 
certificación deberá extenderse por el Director Asistencial, y en la misma debe constar el 
número anual de sesiones de las Comisiones a la que ha asistido y la actividad que ha 
desempeñado en la misma.

1.1.8. Por desempeñar la Secretaría de las distintas Comisiones de Calidad Asistencial 
constituidas en centros sanitarios: 0,5 puntos por cada año, hasta un máximo de 2,5 
puntos. La certificación deberá extenderse por el Director Asistencial, y en la misma debe 
constar el número anual de sesiones de las Comisiones a la que ha asistido y la actividad 
que ha desempeñado en la misma.

1.1.9. Responsable de Calidad Asistencial del Centro: 1 punto por año, hasta un 
máximo de 5 puntos. La certificación deberá extenderse por el Director Asistencial, y 
en la misma debe constar la actividad que ha desempeñado como responsable de la 
misma.

1.2. Méritos derivados de la docencia impartida (máximo 15 puntos).
1.2.1. Actividades formativas, hasta un máximo de 6 puntos.
- En gestión clínica, organización sanitaria y/o calidad asistencial: 0,3 puntos por cada 

10 horas como docente, hasta un máximo de 3 puntos.
- En el área de conocimiento de la especialidad y/o línea de la actividad profesional que 

se realiza: 0,3 puntos por cada 10 horas como docente, hasta un máximo de 3 puntos.
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Solo serán evaluables estos méritos cuando se traten de actividades acreditadas por 
alguno de los órganos que integran el Sistema de Acreditación de Formación Continuada 
en el Sistema Nacional de Salud.

1.2.2. Tutor de la formación en la categoría profesional a la que pertenece la 
especialidad correspondiente en los últimos diez años: 0,5 puntos por año, hasta un 
máximo de 5 puntos.

1.2.3. Jefe de Estudios y Responsable de Formación: 1 punto por año, hasta un 
máximo de 5 puntos.

1.2.4. Supervisión y formación de investigadores, tales como tutoría de la formación 
en investigación post-formación sanitaria especializada (programa Río Hortega): 0,5 
puntos por año, hasta un máximo de 5 puntos.

1.2.5. Profesor de Universidad (el ítem con mayor puntuación excluye a los otros): 
máximo 5 puntos.

- Tutor clínico o Profesor asociado con plaza concomitante en la categoría profesional 
a la que pertenece: 0,5 puntos por año hasta un máximo de 5 puntos.

- Profesor Titular o Profesor Contratado Doctor con plaza vinculada en la especialidad: 
1 punto por año hasta un máximo de 5 puntos.

- Catedrático con plaza vinculada en la especialidad: 1,5 puntos por año hasta un 
máximo de 5 puntos.

1.2.6. Otra docencia universitaria: hasta un máximo de 3 puntos.
- Por impartir créditos de formación universitaria de post-grado: 0,15 puntos por cada 

10 horas, hasta un máximo de 1,5 puntos.
- Tutoría de trabajos de fin de másteres oficiales: 0,15 puntos por cada alumno tutelado, 

hasta un máximo de 1,5 puntos. 

1.3 Méritos científicos (máximo 30 puntos).
1.3.1. Formación: hasta un máximo de 9 puntos.
- Grado de doctor o, en caso de diplomados, máster oficial compatible con acceso al 

doctorado: 5 puntos.
- Formación científica posdoctoral en un centro de prestigio internacional, diferente a 

aquel en el que se realizó la tesis doctoral: 1 punto por cada 6 meses, hasta un máximo 
de 5 puntos.

- Formación en investigación post-formación sanitaria especializada (programa Río 
Hortega), y contratos de programas Sara Borrell, Juan de la Cierva y Marie Curie o 
similares: 3 puntos.

1.3.2. Actividad en I+D+i: hasta un máximo de 45 puntos. 
- Publicaciones: hasta 20 puntos para personal facultativo y hasta 15 puntos para 

personal de enfermería.
Se considerarán exclusivamente las publicaciones incluidas en el Science Citation 

Index (SCI). El factor de impacto será el correspondiente al de la última edición disponible 
en la ISI Web of Knowledge del Journal Citation Reports.

Se valorará el orden de autores dentro de la publicación: El primer y último autor se 
puntuarán según el factor de impacto (FI) de la revista; el segundo autor el 0.6 del FI, el 
tercer autor 0.4; y el resto de autores 0.2 del FI. Se igualará el valor del segundo autor al 
del primero cuando se indique que los dos primeros autores han contribuido igualmente 
al manuscrito. No se valorarán como autores de una publicación los mencionados en un 
índice de autores en el apéndice.

Cuando por un mismo cargo compitan profesionales con líneas de investigación en 
áreas de conocimiento diferentes se ponderará cada revista según el decil/cuartil que 
ocupa dentro de su especialidad.

- Proyectos de investigación con financiación competitiva financiados por agencias 
públicas o privadas: hasta 8 puntos para personal facultativo y hasta 10 puntos para 
personal de enfermería.
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La valoración de los proyectos internacionales (3 puntos el investigador principal [IP]) 
será superior a la de los nacionales (1,5 puntos el IP) y ésta a la de los autonómicos (0,5 
puntos el IP).

La valoración del IP será 4 veces superior a la del resto de investigadores del 
proyecto.

- Ensayos clínicos (fases I y II, y ensayos clínicos independientes): hasta un máximo 
de 4 puntos.

Participación en ensayos clínicos en fase I y ensayos clínicos independientes: 
1,5 puntos el IP, y ensayos clínicos en fase II: 1 punto el IP, entendiéndose como IP 
el responsable nacional o internacional del ensayo cuando son multicéntricos o el 
responsable local cuando es unicéntrico.

La valoración del IP será 4 veces superior a la del resto de investigadores del ensayo 
clínico.

- Transferencia de tecnologías y conocimiento: hasta un máximo de 8 puntos.
Por cada patente o modelo de utilidad licenciados: 5 puntos. 
Por cada patente o modelo de utilidad registrados: 1,5 puntos.
Investigación contratada o proyectos científicos cooperativos con empresas 

(no ensayos clínicos salvo en fase I), siempre como investigador principal, a través 
de convenios de colaboración gestionados por Fundaciones para la Gestión de la 
Investigación vinculadas a entidades públicas: 1 punto.

- Otros méritos: hasta un máximo de 5 puntos.
- Por cada tesis doctoral dirigida: 0,5 puntos.
- Participación en grupos de investigación estables (PAIDI y otras instituciones de 

investigación): 0,5 puntos por año.
- Libros y capítulos de libros: hasta 0,5 puntos por cada libro o capítulo, a valoración 

del tribunal.
- Premios científicos unipersonales de ámbito regional: 0,5 puntos.
- Premios científicos unipersonales de ámbito nacional: 1 punto.
- Premios científicos unipersonales de ámbito internacional: 2 puntos.
- Miembro de Comités editoriales de revistas incluidas en el Science Citation Index 

(SCI): 0,5 puntos.
- Evaluador de artículos científicos de revistas incluidas en el Science Citation Index 

(SCI): 0,25 puntos por año.
1.3.3. Gestión de la I+D+i: hasta un máximo de 9 puntos.
- Cargos unipersonales de gestión científica en la administración estatal o autonómica 

(Subdirector en el ISCIII; Director de planes de investigación): 2,5 puntos por año.
- Cargos unipersonales de gestión científica en la administración estatal o autonómica 

(responsables y adjuntos de áreas de la Agencia Nacional de Evaluación y Prospectiva, 
responsables y miembros de las Comisiones de Evaluación del Fondo de Investigación 
Sanitaria o del Plan Nacional o de agencias similares de ámbito autonómico): 1 punto por 
año.

- Cargos unipersonales de gestión de la I+D+i en instituciones públicas o privadas 
(Director, en Centros de Investigación Biomédica o Institutos de Investigación): 2 puntos 
por año. 

- Cargos unipersonales de gestión de la I+D+i en instituciones públicas o privadas 
(Vicedirector y responsables de áreas en Centros de Investigación Biomédica o Institutos 
de Investigación): 0,5 puntos por año. 

- Coordinadores nacionales de estructuras estables de investigación (RETICS, 
CIBER, CAIBER): 2 puntos por año.

- Coordinadores de grupos o nodos en estructuras estables de investigación (RETICS, 
CIBER, CAIBER): 1 punto por año.

- Responsables de grupos de investigación oficiales con financiación competitiva 
(PAIDI y otras instituciones de investigación): 1 punto por año.
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1.4. Méritos derivados de la formación recibida (máximo 5 puntos).
1.4.1. Estancias formativas en el área de conocimiento de la especialidad, hasta un 

máximo de 5 puntos.
- Por cada seis meses de estancia en un centro extranjero mediante beca de 

ampliación de estudios o similar: 3 puntos. Para estancias menores, nunca inferiores a un 
mes, la puntuación se calculará proporcionalmente a su duración.

- Por cada seis meses de estancia en un centro nacional mediante beca de ampliación 
de estudios o similar: 2 puntos. Para estancias menores, nunca inferiores a un mes, la 
puntuación se calculará proporcionalmente a su duración.

1.4.2. Estudios de maestría y experto, hasta un máximo de 5 puntos.
- Por cada máster universitario relacionado con el área de conocimiento de la 

especialidad del cargo que se convoca: 2,5 puntos.
- Por cada diploma de experto universitario relacionado con el área de conocimiento 

de la especialidad del cargo que se convoca: 1,5 puntos.
1.4.3. Actividades formativas: hasta un máximo de 3 puntos.
- En gestión clínica, organización sanitaria, calidad asistencial, y medicina o cuidados 

basados en la evidencia. Por cada crédito obtenido como discente: 0,15 puntos.
- En el área de conocimiento de la especialidad y/o línea de la actividad profesional 

que realiza. Por cada crédito obtenido como discente: 0,10 puntos.
Solo serán evaluables estos méritos cuando se traten de actividades con créditos 

universitarios para los discentes (se excluyen los estudios de maestría y de experto) 
o acreditadas por alguno de los órganos que integran el Sistema de Acreditación de 
Formación Continuada en el Sistema Nacional de Salud.

Sevilla, 27 de marzo de 2018.- La Directora Gerente, P.A. (Resolución de 17.3.2017), la 
Directora General de Profesionales, Celia Gómez González.
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2. Autoridades y personal
2.2. Oposiciones, concursos y otras convocatorias

Consejería de salud

Resolución de 27 de marzo de 2018, de la Dirección Gerencia del Servicio 
Andaluz de Salud, por la que se convoca la cobertura de cargo intermedio, 
mediante el sistema de libre designación de Jefe/a de Servicio Facultativo de 
Cirugía Ortopédica y Traumatología en el Hospital Juan Ramón Jiménez de 
Huelva.

La Ley 44/2003, de 21 de noviembre, de Ordenación de las Profesiones Sanitarias, 
dispone en el apartado 3 de su artículo 4 que los profesionales sanitarios desarrollan, 
entre otras, funciones en los ámbitos asistencial, investigador, docente, de Gestión 
Clínica, de prevención, de información y de educación sanitarias. 

Asimismo, la citada Ley 44/2003, en su artículo 10, apartado 1, establece que las 
Administraciones sanitarias, los servicios de salud o los órganos de gobierno de los 
centros y establecimientos sanitarios, según corresponda, establecerán los medios y 
sistemas de acceso a las funciones de gestión clínica a través de procedimientos en los 
que habrán de tener participación los propios profesionales, y en el apartado 2 del mismo 
artículo postula que tendrán la consideración de funciones de gestión clínica las relativas a 
la jefatura o coordinación de unidades y equipos sanitarios y asistenciales, estableciendo 
también que tales funciones podrán ser desempeñadas en función de criterios que 
acrediten los conocimientos necesarios y la adecuada capacitación. Finalmente, el 
apartado tercero del reiterado artículo 10 normativiza que el ejercicio de funciones de 
Gestión Clínica estará sometido a la evaluación periódica y podrá determinar, en su caso, 
la confirmación o remoción del interesado en dichas funciones.

Con estos precedentes legislativos, el Decreto 75/2007, de 13 de marzo, por el que se 
regula el sistema de provisión de puestos directivos y cargos intermedios de los centros 
sanitarios del Servicio Andaluz de Salud (BOJA núm. 54, de 16 de marzo de 2007), 
incluyó las Jefatura de Servicio dentro del conjunto de cargos intermedios del Servicio 
Andaluz de Salud, estableciendo y regulando su acceso a través de lo contemplado en 
este Decreto y en la Orden de 10 de agosto de 2007, de la Consejería de Salud (BOJA 
núm. 165, de 22 de agosto de 2007), de desarrollo del citado Decreto, modificada por 
Orden de la Consejería de Salud de 21 de diciembre de 2015 (BOJA núm. 252, de 31 de 
diciembre de 2015).

Por ello, atendiendo a los antecedentes citados, y en virtud del artículo 12.d) del 
Decreto 208/2015, de 14 de julio, por el que se establece la estructura orgánica de la 
Consejería de Salud, esta Dirección Gerencia del Servicio Andaluz de Salud

R E S U E L V E

Primero. Convocar, por el sistema de libre designación, la cobertura de cargo 
intermedio de Jefe/a de Servicio Facultativo de Cirugía Ortopédica y Traumatología en el 
Hospital Juan Ramón Jiménez de Huelva

Segundo. Aprobar las bases que regirán la convocatoria y el baremo que se aplicará 
para la evaluación curricular y de las competencias profesionales, contenido en el Anexo II. 

Tercero. En lo no previsto en la presente resolución, se estará a lo dispuesto en 
el Decreto 75/2007, de 13 de marzo, por el que se regula el sistema de provisión de 
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puestos directivos y cargos intermedios de los centros sanitarios del Servicio Andaluz 
de Salud (BOJA núm. 54, de 16 de marzo de 2007), y la Orden de 10 de agosto de 2007 
de la Consejería de Salud (BOJA núm. 165, de 22 de agosto de 2007), que desarrolla el 
anterior, modificada por la Orden de 21 de diciembre de 2015, de la Consejería de Salud 
(BOJA núm. 252, de 31 de diciembre de 2015).

Contra la presente resolución, que pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse 
recurso potestativo de reposición ante esta Dirección Gerencia, en el plazo de un mes 
a partir de su publicación, de conformidad con lo establecido en los artículos 123.1 y 
124.1 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de 
las Administraciones Públicas, o directamente recurso contencioso-administrativo ante el 
Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Sevilla, sede de este órgano, en el plazo 
de dos meses contados desde el día siguiente al de su publicación, de conformidad 
con lo establecido en el artículo 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la 
Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

BASES REGULADORAS DEL PROCESO SELECTIVO PARA LA COBERTURA DE 
CARGO INTERMEDIO, MEDIANTE EL SISTEMA DE LIBRE DESIGNACIÓN, DE JEFE/A  
DE SERVICIO FACULTATIVO DE CIRUGÍA ORTOPÉDICA Y TRAUMATOLOGÍA EN EL 

HOSPITAL JUAN RAMÓN JIMÉNEZ DE HUELVA

1. Proceso selectivo.
1.1.  El proceso selectivo será evaluado por una Comisión de Selección y consistirá 

en dos fases: evaluación curricular y de las competencias profesionales y evaluación de 
un Proyecto de Gestión.

1.2.1. Evaluación curricular y de las competencias profesionales:
Consistirá en la valoración de los méritos profesionales de los interesados que permita 

conocer su aptitud, idoneidad, experiencia asistencial, formación y actividades docentes 
e investigadoras, todo ello mediante la aplicación del Baremo de Méritos que se incluye 
como Anexo II en esta convocatoria.

La puntuación máxima que se podrá otorgar será de 60 puntos.
1.2.2. Proyecto de Gestión:
Cada candidato expondrá ante la Comisión de Selección un Proyecto de Gestión, 

cuyo contenido deberá incluir, necesariamente, todas las líneas de actuación: asistencial, 
docente, investigación e innovación, y gestión del área de responsabilidad. 

La defensa de Proyecto de Gestión se realizará mediante exposición en un acto 
público, seguida de un debate con los miembros de la Comisión. En la misma se valorarán 
obligadamente los siguientes aspectos clave en relación con el cargo que se opta en el 
seno de la Unidad.

1.  Visión, misión y valores de la Unidad y su incardinación con los valores del Sistema 
Sanitario Público de Andalucía. 

2. Líneas estratégicas y análisis DAFO de la Unidad.
3. La cartera de servicios con especial énfasis en los procesos asistenciales.
4.  El análisis de los recursos humanos, estructurales y fungibles asignados y las 

propuestas para su gestión eficiente.
5.  Los objetivos a conseguir, su cronograma y los indicadores y estándares de 

referencia en los ámbitos asistenciales, docentes y de investigación e innovación.
6. La orientación a resultados en las diferentes líneas de producción de la Unidad. 
7. Las propuestas para materializar una participación ciudadana efectiva.
8. La gestión de la calidad y su acreditación.
9.  Las propuestas para liderar grupos, delegar, generar equipo y propiciar la gestión 

participativa.
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10. La capacidad de generar y transferir conocimientos e innovaciones. 
La exposición del Proyecto de Gestión será pública, siendo secretas las deliberaciones 

de la Comisión de Selección. La puntuación máxima a otorgar será de 40 puntos.

2. Requisitos de los aspirantes.
Para poder participar en esta convocatoria los aspirantes deberán reunir los 

requisitos que se señalan a continuación, referidos al último día de plazo de presentación 
de solicitudes, y mantenerlos durante todo el proceso selectivo y mientras dure el 
nombramiento:

2.1. Poseer la nacionalidad española o la de un Estado miembro de la Unión Europea 
o del Espacio Económico Europeo, u ostentar el derecho a la libre circulación de 
trabajadores conforme al Tratado de la Unión Europea o a otros tratados ratificados por 
España, o tener reconocido tal derecho por norma legal.

2.2. Estar en posesión de titulación universitaria de Licenciado o Grado Medicina y 
Cirugía y de Especialista en Cirugía Ortopédica y Traumatología o en condiciones de 
obtenerla dentro del plazo de presentación de solicitudes.

2.3. Poseer la capacidad funcional necesaria para el desempeño de las funciones 
que se deriven del correspondiente nombramiento.

2.4. Tener cumplidos 18 años y no exceder de la edad de jubilación forzosa.
2.5. Podrá participar toda persona que esté previamente vinculada al Sistema 

Nacional de Salud, bien como personal funcionario de carrera o personal estatutario fijo, 
bien como personal laboral fijo o indefinido o bien como personal funcionario o personal 
estatutario interino, siempre que el nombramiento temporal de interinidad se deba a la 
cobertura de plazas vacantes no cubiertas por personal funcionario de carrera o personal 
estatutario fijo.

2.6. No haber sido separado del servicio, mediante expediente disciplinario, de 
cualquier servicio de salud o Administración pública en los seis años anteriores a la 
convocatoria, ni hallarse inhabilitado con carácter firme para el ejercicio de funciones 
públicas ni, en su caso, para la correspondiente profesión.

2.7. Toda persona de cualquiera de los Estados miembros de la Unión Europea o 
del Espacio Económico Europeo, que reúna los requisitos previstos en el punto 2.5, 
podrá participar en los procedimientos de provisión que se convoquen en los términos 
establecidos en el artículo 57 del Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por 
el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público.

2.8. Formación específica para cargos intermedios en el sistema de gestión de 
riesgos laborales, mediante la acreditación del «Curso específico en Prevención de 
Riesgos Laborales para cargos intermedios o aspirantes a cargos intermedios», o estar 
en condiciones de obtenerla dentro del plazo de presentación de solicitudes. A tal efecto 
en la página web del SAS se encuentra disponible la información necesaria para la 
realización del citado curso. 

3. Características del cargo convocado y funciones a desarrollar.
3.1. Características del cargo convocado.
3.1.1. Denominación: Jefe/a de Servicio Facultativo de Cirugía Ortopédica y Traumatología.
3.1.2. Subgrupo retributivo: A1 (anteriormente grupo A).
3.1.3. Nivel: 28.
3.1.4. Las retribuciones para el cargo convocado serán las establecidas en la 

normativa vigente del Servicio Andaluz de Salud.
3.2. Funciones a desarrollar: 
Además de las funciones asistenciales que tenga asignadas, son entre otras: 
a) Ejercer, en su caso, la coordinación de los profesionales de su área de referencia 

de conocimiento, favoreciendo las actuaciones profesionales compartidas sin perjuicio 
del desempeño individual.
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b) Propiciar y favorecer la participación de los profesionales de su área de referencia 
de conocimiento en el seguimiento y monitorización de los indicadores específicos del 
Cuadro de Mandos de la Unidad, con la finalidad de facilitar el correcto seguimiento de 
los objetivos definidos en el Acuerdo de Gestión. 

c) Ayudar a la Dirección de la Unidad a evaluar la efectividad, la calidad y la eficiencia 
de las actuaciones profesionales que se prestan por los profesionales de su área de 
referencia de conocimiento en Salud en la Unidad, proponiendo a la Dirección de la 
Unidad las medidas de mejora más adecuadas.

d) Promover la utilización adecuada, en el ámbito de sus competencias, de las 
herramientas que faciliten la continuidad asistencial incluyendo las actuaciones necesarias 
sobre los procesos no asistenciales de su Unidad.

e) Colaborar en las actuaciones que en materia de docencia, investigación e innovación 
desarrolla la Unidad con especial énfasis en aquellas directamente relacionadas con el 
área de referencia del conocimiento en salud de la que es responsable.

f) Desarrollar cualquiera otra de las funciones que se le atribuyan por la Dirección de 
la Unidad o por la Dirección de su centro.

4. Solicitudes y documentación.
Las solicitudes se dirigirán a la Dirección Gerencia del Centro Hospitalario según 

modelo que figura como Anexo I a la presente resolución, y se presentarán en el 
Registro General del Hospital Juan Ramón Jiménez de Huelva sito en Ronda Norte, s/n, 
21005, Huelva, en el plazo de veinte días naturales contados a partir del siguiente al de 
la publicación de la presente resolución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, 
sin perjuicio de lo previsto en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 

4.2. A la solicitud se acompañará la siguiente documentación:
4.2.1. Fotocopia del DNI.
4.2.2. Fotocopia compulsada de la titulación exigida en el apartado 2.2.
4.2.3. Relación de los méritos valorables alegados con original o copia compulsada 

de las certificaciones o acreditaciones de los citados méritos.
4.2.4. Proyecto de Gestión.
4.2.5. Acreditación de los requisitos establecidos en las bases 2.5 y 2.6.
4.2.6. Acreditación del curso específico de prevención de riesgos laborales para 

cargos intermedios o aspirantes a cargos intermedios contemplado en el apartado 2.8.

5. Admisión de solicitudes.
5.1 Finalizado el plazo de presentación de solicitudes, la Dirección Gerencia del 

Hospital Juan Ramón Jiménez de Huelva aprobará resolución comprensiva de las listas 
de admitidos y excluidos, con expresión del nombre, apellidos y causa de exclusión, en su 
caso. En dicha resolución se designarán los miembros que compondrán la Comisión de 
Selección a la que alude el punto 6 de las Bases de esta convocatoria.

5.2. Las listas se publicarán en los tablones de anuncios del Hospital Juan 
Ramón Jiménez de Huelva y en la página web del SAS (www.juntadeandalucia.es/
servicioandaluzdesalud), surtiendo dicha publicación los efectos de la notificación, 
de acuerdo con el artículo 45.1 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas. Contra la lista de admitidos y 
excluidos, los interesados podrán presentar alegaciones, en el plazo de cinco días 
hábiles, contados a partir del día siguiente al de la publicación, ante la Dirección Gerencia 
del Hospital Juan Ramón Jiménez de Huelva.

5.3. Transcurrido el plazo previsto en el apartado anterior y una vez resueltas las 
alegaciones contra la lista provisional, se publicará la lista definitiva de aspirantes 
admitidos.
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6. Comisión de Selección.
6.1. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 12 del Decreto 75/2007, de 13 

de marzo, por el que se regula el sistema de provisión de puestos directivos y cargos 
intermedios de los centros sanitarios del Servicio Andaluz de Salud, la composición de la 
Comisión de Selección de la presente convocatoria será la siguiente:

6.1.1. Presidencia: Será desempeñada por el/la titular de la Dirección Gerencia del 
Hospital Juan Ramón Jiménez de Huelva, o persona en quien delegue.

6.1.2. Cuatro vocalías designadas por la persona que ejerza la Presidencia de acuerdo 
con lo contemplado en el apartado 2.b) del citado artículo 12 del Decreto 75/2007, de 13 
de marzo.

6.1.3. La Secretaría será desempeñada por la persona que tenga encomendada la 
gestión de profesionales del Hospital Juan Ramón Jiménez de Huelva o persona en quien 
delegue, que actuará con voz pero sin voto.

6.2. La composición de la Comisión de Selección respetará el principio de presencia 
equilibrada de hombres y mujeres.

6.3. Abstención y recusación. Los miembros de la Comisión de Selección deberán 
abstenerse de intervenir, notificándolo a la Dirección Gerencia, cuando concurran en 
ellos algunas de las circunstancias previstas en el artículo 23 de la Ley 40/2015, de 1 
de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público. Asimismo, los aspirantes podrán 
promover recusación de los miembros de la Comisión de Selección, de acuerdo con lo 
previsto en el artículo 24 de dicha ley.

7. Desarrollo del proceso selectivo.
7.1. Una vez admitidos de forma definitiva los aspirantes, la Comisión de Selección 

llevará a cabo las actuaciones establecidas en el artículo 9 de la Orden de 10 de agosto 
de 2007, por la que se establecen las bases del procedimiento para la provisión de cargos 
intermedios de los Centros Sanitarios del Servicio Andaluz de Salud.

7.2. Una vez concluidas las actuaciones, la Comisión de Selección elevará a la 
Dirección Gerencia la relación nominal de personas aspirantes que reúnan los requisitos 
y superen las especificaciones exigidas en esta convocatoria.

7.3. La Dirección Gerencia del Hospital Juan Ramón Jiménez de Huelva dictará 
Resolución designando a la persona que considere más adecuada para el cargo a 
desempeñar.

7.4. Dicha resolución se hará pública en los tablones de anuncios del Hospital del 
Hospital Juan Ramón Jiménez de Huelva y en la página web del SAS, en el plazo máximo 
de seis meses a partir del día siguiente al de la publicación de la presente convocatoria 
en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, de conformidad con lo previsto en el art. 
9 del Decreto 75/2007, de 13 de marzo. Contra esta resolución, se podrá interponer 
recurso de alzada ante la Dirección General de Profesionales del SAS, de acuerdo con lo 
previsto en los artículos 121 y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 

7.5. Transcurrido el plazo al que se alude en el apartado anterior sin que se haya 
publicado la resolución de la convocatoria, las personas aspirantes que hubieran 
participado en el mismo podrán entender desestimadas sus pretensiones por silencio 
administrativo.

7.6. La presente convocatoria podrá ser declarada desierta, mediante resolución 
motivada, si no concurriera a la misma persona candidata idónea para el desempeño del 
cargo.

8. Nombramiento, régimen de dedicación, evaluación y efectos.
8.1. La persona designada obtendrá un nombramiento para el desempeño del cargo 

por un periodo de cuatro años de duración, que será realizado por la persona titular de la 
Dirección Gerencia del Centro Sanitario al que se encuentre adscrito el cargo intermedio 
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y que, en ningún caso, implicará el traslado de la plaza básica de la que, en su caso, sea 
titular.

8.2. Al personal del Servicio Andaluz de Salud o de los centros, servicios y 
establecimientos sanitarios de organismos, empresas públicas o cualesquiera otras 
entidades de naturaleza o titularidad pública admitidas en derecho, adscritas a la 
Administración Sanitaria de la Junta de Andalucía, que resulte nombrado con arreglo a 
lo establecido en el apartado anterior, se le reservará la plaza de origen, siempre que la 
ostente con carácter definitivo, o aquella que durante el desempeño del cargo pudiera 
obtener en concurso de traslados. Si la ostenta con destino provisional, la reserva de la 
plaza de origen quedará condicionada al carácter de temporalidad de su nombramiento 
en dicha plaza.

8.3. Al personal del Servicio Andaluz de Salud que resulte adjudicatario con arreglo 
a lo establecido en la presente convocatoria y que ostente la condición de personal 
funcionario o estatutario interino, la reserva de la plaza de origen quedará condicionada 
al carácter de temporalidad de dicha plaza, quedando por consiguiente reservada, en 
tanto no sea cubierta por su titular definitivo o la misma no sea amortizada.

Si la persona nombrada como cargo intermedio perdiera la reserva de la plaza de 
origen al ser la misma cubierta por su titular definitivo o por resultar amortizada la plaza, 
dicha persona será cesada por resolución de la persona titular de la dirección del centro 
sanitario correspondiente y perderá toda vinculación con el Servicio Andaluz de Salud, no 
pudiendo continuar en el desempeño del cargo intermedio, dada la pérdida del requisito de 
vinculación al Sistema Nacional de Salud establecido en el punto 2.5 de esta resolución.

Si el cargo intermedio ostentase la condición de personal funcionario o estatutario 
interino, éste cesará en el mismo, tanto por renuncia, como por no superar la evaluación 
a que se refiere el artículo 15 del Decreto 75/2007, de 13 de marzo, como por remoción 
acordada mediante resolución motivada de la dirección del centro sanitario correspondiente 
y volverá a ocupar, en su caso, la plaza que tenía reservada.

El cese por sanción disciplinaria firme de separación del servicio o por cualquiera de 
las causas previstas en el artículo 16 del Decreto 75/2007, de 13 de marzo, del personal 
funcionario o estatutario interino del Servicio Andaluz de Salud que ocupe un cargo 
intermedio, implicará la pérdida de toda vinculación con el Servicio Andaluz de Salud.

8.4. De resultar designada una persona procedente de otro Servicio de Salud, quedará 
en su plaza de origen en la situación administrativa que le corresponda, perdiendo todo 
vínculo con el Servicio Andaluz de Salud en el caso de ser cesada por cualquiera de las 
causas previstas en el artículo 16 del Decreto 75/2007, de 13 de marzo.

8.5. De conformidad con lo previsto en el artículo 11 del Decreto 75/2007, de 13 de 
marzo, el desempeño del cargo a cubrir será, necesariamente, en régimen de dedicación 
exclusiva. 

8.6. El desempeño del cargo será objeto de evaluación conforme a lo establecido en 
el artículo 15 del citado Decreto 75/2007, de 13 de marzo.

ANEXO I

Don/Doña ......................................................................, con DNI núm. ...................................., 
y domicilio en ................................., calle/avda./pza. .............................................................., 
tfnos. .................................................., correo electrónico ...................................................., 
en posesión del título de .................................., especialidad ...................................................

EXPONE: Que desea tomar parte en la convocatoria para la provisión de cargo 
intermedio de Jefe/a de Servicio Facultativo de Cirugía Ortopédica y Traumatología 
del Hospital Juan Ramón Jiménez de Huelva convocado por la Dirección Gerencia del 
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Servicio Andaluz de Salud mediante Resolución de fecha ............, BOJA núm. ................, 
de fecha .................

SOLICITA: Ser admitido a dicha convocatoria, para lo cual aporta la siguiente 
documentación (enumerar):

Fecha y firma

SR/A. DIRECTOR GERENTE DEL HOSPITAL JUAN RAMÓN JIMÉNEZ DE HUELVA

ANEXO II

 BAREMO DE MÉRITOS PROFESIONALES

1. Méritos profesionales (máximo 60 puntos).
1.1. Méritos asistenciales (máximo 40 puntos)
1.1.1. Dirección de Unidades de Gestión Clínica (UGC), Jefatura de Servicio, Jefatura 

de Sección, Jefatura de Bloque, Coordinador de Cuidados y Supervisor de Enfermería, 
mediante concurso público y habiendo superado las evaluaciones periódicas, todo ello 
acreditado por la Dirección Gerencia del centro correspondiente: 2 puntos por año en el 
caso de los Directores de UGC, Jefes de Servicio y Jefes de Bloque, hasta un máximo 
de 10 puntos, y 1 punto por año en el caso de los Jefes de Sección, Coordinadores de 
Cuidados y Supervisores de Enfermería, hasta un máximo de 5 puntos. 

1.1.2. Acreditación profesional por agencias oficiales, como la Agencia de Calidad 
Sanitaria de Andalucía (ACSA), hasta un máximo de 10 puntos: nivel avanzado 5 puntos, 
nivel experto 7,5 puntos y nivel excelente 10 puntos. La puntuación se adaptará, por la 
Comisión de Selección, si es un sistema de acreditación diferente al de la ACSA. 

1.1.3. Cumplimiento de los objetivos individuales en la UGC o el Servicio en el que ha 
desarrollado su trabajo: a) 0,5 puntos por año si el cumplimiento está entre 60% y 80%, 
hasta un máximo de 5 puntos; y b) 2 puntos por año si el cumplimiento es superior al 
80%, hasta un máximo de 10 puntos. Se contabilizará a partir de los acuerdos de gestión 
de 2009.

1.1.4. Cumplimiento de los objetivos globales de la UGC o del Servicio en el que ha 
desarrollado su trabajo, una vez aplicado el factor de corrección: a) 0,5 puntos por año si 
el cumplimiento está entre 60% y 80%, hasta un máximo de 2,5 puntos; y b) 1 punto por 
año si el cumplimiento es superior al 80%, hasta un máximo de 5 puntos. Se contabilizará 
a partir de los acuerdos de gestión de 2009.

1.1.5. Innovaciones significativas en la organización asistencial, en el diseño y ejecución 
de programas de calidad, incluyendo los cuidados basados en la evidencia (Instituto 
Joanna Briggs y similares), procesos asistenciales, o en el uso de recursos asistenciales, 
iniciadas o mantenidas en los últimos diez años, con resultados contrastados, según 
informe del Director de la Unidad de Gestión Clínica (UGC), o en su defecto del Jefe de 
Servicio y o del Jefe de Bloque correspondiente, y con el aval de la Dirección Asistencial 
del Centro Sanitario, mediante informe razonado que acredite los cambios propuestos e 
implantados por el candidato. Estos deben haber tenido un efecto constatable en la mejora 
de la calidad asistencial, en la eficiencia del uso de los recursos y/o en los resultados de 
salud obtenidos. En todo caso, tendrán que haber supuesto, en su conjunto, una mejora 
sustancial sobre la situación de origen. A juicio del tribunal, y en relación con el cargo al 
que se opta, este ítem será valorado desde 0 a 10 puntos.

1.1.6. Dirección Asistencial, Subdirecciones Asistenciales y Direcciones de Planes 
Integrales y/o Estratégicos, a través de nombramiento o concurso público, habiendo 
alcanzado los objetivos planteados, todo ello acreditado por la Dirección Gerencia del 
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centro correspondiente o del responsable superior en la Consejería de Salud o el Servicios 
Andaluz de Salud: 2 puntos por año, hasta un máximo de 10 puntos.

1.1.7. Por formar parte de las distintas Comisiones de Calidad Asistencial constituidas 
en centros sanitarios: 0,25 puntos por cada año, hasta un máximo de 2,5 puntos. La 
certificación deberá extenderse por el Director Asistencial, y en la misma debe constar el 
número anual de sesiones de las Comisiones a la que ha asistido y la actividad que ha 
desempeñado en la misma.

1.1.8. Por desempeñar la Secretaría de las distintas Comisiones de Calidad Asistencial 
constituidas en centros sanitarios: 0,5 puntos por cada año, hasta un máximo de 2,5 
puntos. La certificación deberá extenderse por el Director Asistencial, y en la misma debe 
constar el número anual de sesiones de las Comisiones a la que ha asistido y la actividad 
que ha desempeñado en la misma.

1.1.9. Responsable de Calidad Asistencial del Centro: 1 punto por año, hasta un 
máximo de 5 puntos. La certificación deberá extenderse por el Director Asistencial, y 
en la misma debe constar la actividad que ha desempeñado como responsable de la 
misma.

1.2. Méritos derivados de la docencia impartida (máximo 15 puntos).
1.2.1. Actividades formativas, hasta un máximo de 6 puntos.
- En gestión clínica, organización sanitaria y/o calidad asistencial: 0,3 puntos por cada 

10 horas como docente, hasta un máximo de 3 puntos.
- En el área de conocimiento de la especialidad y/o línea de la actividad profesional que 

se realiza: 0,3 puntos por cada 10 horas como docente, hasta un máximo de 3 puntos.
Sólo serán evaluables estos méritos cuando se traten de actividades acreditadas por 

alguno de los órganos que integran el Sistema de Acreditación de Formación Continuada 
en el Sistema Nacional de Salud.

1.2.2. Tutor de la formación en la categoría profesional a la que pertenece la 
especialidad correspondiente en los últimos diez años: 0,5 puntos por año, hasta un 
máximo de 5 puntos.

1.2.3. Jefe de Estudios y Responsable de Formación: 1 punto por año, hasta un 
máximo de 5 puntos.

1.2.4. Supervisión y formación de investigadores, tales como tutoría de la formación 
en investigación post-formación sanitaria especializada (programa Río Hortega): 0,5 
puntos por año, hasta un máximo de 5 puntos.

1.2.5. Profesor de Universidad (el ítem con mayor puntuación excluye a los otros): 
máximo 5 puntos.

- Tutor clínico o Profesor asociado con plaza concomitante en la categoría profesional 
a la que pertenece: 0,5 puntos por año hasta un máximo de 5 puntos.

- Profesor Titular o Profesor Contratado Doctor con plaza vinculada en la especialidad: 
1 punto por año hasta un máximo de 5 puntos.

- Catedrático con plaza vinculada en la especialidad: 1,5 puntos por año hasta un 
máximo de 5 puntos.

1.2.6. Otra docencia universitaria: hasta un máximo de 3 puntos.
- Por impartir créditos de formación universitaria de post-grado: 0,15 puntos por cada 

10 horas, hasta un máximo de 1,5 puntos.
- Tutoría de trabajos de fin de másteres oficiales: 0,15 puntos por cada alumno tutelado, 

hasta un máximo de 1,5 puntos. 

1.3 Méritos científicos (máximo 30 puntos).
1.3.1. Formación: hasta un máximo de 9 puntos.
- Grado de doctor o, en caso de diplomados, máster oficial compatible con acceso al 

doctorado: 5 puntos.
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- Formación científica posdoctoral en un centro de prestigio internacional, diferente a 
aquel en el que se realizó la tesis doctoral: 1 punto por cada 6 meses, hasta un máximo 
de 5 puntos.

- Formación en investigación post-formación sanitaria especializada (programa Río 
Hortega), y contratos de programas Sara Borrell, Juan de la Cierva y Marie Curie o 
similares: 3 puntos.

1.3.2. Actividad en I+D+i: hasta un máximo de 45 puntos. 
- Publicaciones: hasta 20 puntos para personal facultativo y hasta 15 puntos para 

personal de enfermería.
Se considerarán exclusivamente las publicaciones incluidas en el Science Citation 

Index (SCI). El factor de impacto será el correspondiente al de la última edición disponible 
en la ISI Web of Knowledge del Journal Citation Reports.

Se valorará el orden de autores dentro de la publicación: El primer y último autor se 
puntuarán según el factor de impacto (FI) de la revista; el segundo autor el 0.6 del FI, el 
tercer autor 0.4; y el resto de autores 0.2 del FI. Se igualará el valor del segundo autor al 
del primero cuando se indique que los dos primeros autores han contribuido igualmente 
al manuscrito. No se valorarán como autores de una publicación los mencionados en un 
índice de autores en el apéndice.

Cuando por un mismo cargo compitan profesionales con líneas de investigación en 
áreas de conocimiento diferentes se ponderará cada revista según el decil/cuartil que 
ocupa dentro de su especialidad.

- Proyectos de investigación con financiación competitiva financiados por agencias 
públicas o privadas: hasta 8 puntos para personal facultativo y hasta 10 puntos para 
personal de enfermería.

La valoración de los proyectos internacionales (3 puntos el investigador principal [IP]) 
será superior a la de los nacionales (1,5 puntos el IP) y ésta a la de los autonómicos (0,5 
puntos el IP).

La valoración del IP será 4 veces superior a la del resto de investigadores del 
proyecto.

- Ensayos clínicos (fases I y II, y ensayos clínicos independientes): hasta un máximo 
de 4 puntos.

Participación en ensayos clínicos en fase I y ensayos clínicos independientes: 
1,5 puntos el IP, y ensayos clínicos en fase II: 1 punto el IP, entendiéndose como IP 
el responsable nacional o internacional del ensayo cuando son multicéntricos o el 
responsable local cuando es unicéntrico.

La valoración del IP será 4 veces superior a la del resto de investigadores del ensayo 
clínico.

- Transferencia de tecnologías y conocimiento: hasta un máximo de 8 puntos.
Por cada patente o modelo de utilidad licenciados: 5 puntos. 
Por cada patente o modelo de utilidad registrados: 1,5 puntos.
Investigación contratada o proyectos científicos cooperativos con empresas 

(no ensayos clínicos salvo en fase I), siempre como investigador principal, a través 
de convenios de colaboración gestionados por Fundaciones para la Gestión de la 
Investigación vinculadas a entidades públicas: 1 punto.

Otros méritos: hasta un máximo de 5 puntos.
- Por cada tesis doctoral dirigida: 0,5 puntos.
- Participación en grupos de investigación estables (PAIDI y otras instituciones de 

investigación): 0,5 puntos por año.
- Libros y capítulos de libros: hasta 0,5 puntos por cada libro o capítulo, a valoración 

del tribunal.
- Premios científicos unipersonales de ámbito regional: 0,5 puntos.
- Premios científicos unipersonales de ámbito nacional: 1 punto.
- Premios científicos unipersonales de ámbito internacional: 2 puntos.
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- Miembro de Comités editoriales de revistas incluidas en el Science Citation Index 
(SCI): 0,5 puntos.

- Evaluador de artículos científicos de revistas incluidas en el Science Citation Index 
(SCI): 0,25 puntos por año.

1.3.3. Gestión de la I+D+i: hasta un máximo de 9 puntos.
- Cargos unipersonales de gestión científica en la administración estatal o autonómica 

(Subdirector en el ISCIII; Director de planes de investigación): 2,5 puntos por año.
- Cargos unipersonales de gestión científica en la administración estatal o autonómica 

(responsables y adjuntos de áreas de la Agencia Nacional de Evaluación y Prospectiva, 
responsables y miembros de las Comisiones de Evaluación del Fondo de Investigación 
Sanitaria o del Plan Nacional o de agencias similares de ámbito autonómico): 1 punto por año.

- Cargos unipersonales de gestión de la I+D+i en instituciones públicas o privadas (Director, 
en Centros de Investigación Biomédica o Institutos de Investigación): 2 puntos por año. 

- Cargos unipersonales de gestión de la I+D+i en instituciones públicas o privadas 
(Vicedirector y responsables de áreas en Centros de Investigación Biomédica o Institutos 
de Investigación): 0,5 puntos por año. 

- Coordinadores nacionales de estructuras estables de investigación (RETICS, 
CIBER, CAIBER): 2 puntos por año.

- Coordinadores de grupos o nodos en estructuras estables de investigación (RETICS, 
CIBER, CAIBER): 1 punto por año.

- Responsables de grupos de investigación oficiales con financiación competitiva 
(PAIDI y otras instituciones de investigación): 1 punto por año.

1.4. Méritos derivados de la formación recibida (máximo 5 puntos).
1.4.1. Estancias formativas en el área de conocimiento de la especialidad, hasta un 

máximo de 5 puntos.
- Por cada seis meses de estancia en un centro extranjero mediante beca de 

ampliación de estudios o similar: 3 puntos. Para estancias menores, nunca inferiores a un 
mes, la puntuación se calculará proporcionalmente a su duración.

- Por cada seis meses de estancia en un centro nacional mediante beca de ampliación 
de estudios o similar: 2 puntos. Para estancias menores, nunca inferiores a un mes, la 
puntuación se calculará proporcionalmente a su duración.

1.4.2. Estudios de maestría y experto, hasta un máximo de 5 puntos.
- Por cada máster universitario relacionado con el área de conocimiento de la 

especialidad del cargo que se convoca: 2,5 puntos.
- Por cada diploma de experto universitario relacionado con el área de conocimiento 

de la especialidad del cargo que se convoca: 1,5 puntos.
1.4.3. Actividades formativas: hasta un máximo de 3 puntos.
- En gestión clínica, organización sanitaria, calidad asistencial, y medicina o cuidados 

basados en la evidencia. Por cada crédito obtenido como discente: 0,15 puntos.
- En el área de conocimiento de la especialidad y/o línea de la actividad profesional 

que realiza. Por cada crédito obtenido como discente: 0,10 puntos.
Sólo serán evaluables estos méritos cuando se traten de actividades con créditos 

universitarios para los discentes (se excluyen los estudios de maestría y de experto) 
o acreditadas por alguno de los órganos que integran el Sistema de Acreditación de 
Formación Continuada en el Sistema Nacional de Salud.

Sevilla, 27 de marzo de 2018.- La Directora Gerente, P.A. (Resolución de 17.3.2017), la 
Directora General de Profesionales, Celia Gómez González.
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2. Autoridades y personal
2.2. Oposiciones, concursos y otras convocatorias

Consejería de salud

Resolución de 27 de marzo de 2018, de la Dirección Gerencia del Servicio 
Andaluz de Salud, por la que se convoca concurso de méritos para la cobertura 
de cargo intermedio de Jefe/a de Sección Facultativo de Oncología Radioterápica 
en el Hospital Juan Ramón Jiménez de Huelva.

La Ley 44/2003, de 21 de noviembre, de Ordenación de las Profesiones Sanitarias, 
dispone en el apartado 3 de su artículo 4 que los profesionales sanitarios desarrollan, 
entre otras, funciones en los ámbitos asistencial, investigador, docente, de Gestión 
Clínica, de prevención, de información y de educación sanitarias.
Asimismo, la citada Ley 44/2003, en su artículo 10, apartado 1, establece que las 
Administraciones Sanitarias, los servicios de salud o los órganos de gobierno de los 
centros y establecimientos sanitarios, según corresponda, establecerán los medios y 
sistemas de acceso a las funciones de gestión clínica a través de procedimientos en los 
que habrán de tener participación los propios profesionales, y en el apartado 2 del mismo 
artículo postula que tendrán la consideración de funciones de gestión clínica las relativas a 
la jefatura o coordinación de unidades y equipos sanitarios y asistenciales, estableciendo 
también que tales funciones podrán ser desempeñadas en función de criterios que 
acrediten los conocimientos necesarios y la adecuada capacitación. Finalmente, el 
apartado tercero del reiterado artículo 10 normativiza que el ejercicio de funciones de 
Gestión Clínica estará sometido a la evaluación periódica y podrá determinar, en su caso, 
la confirmación o remoción del interesado en dichas funciones.

Con estos precedentes legislativos, el Decreto 75/2007, de 13 de marzo, por el que se 
regula el sistema de provisión de puestos directivos y cargos intermedios de los centros 
sanitarios del Servicio Andaluz de Salud (BOJA núm. 54, de 16 de marzo de 2007), 
incluyó las Jefatura de Sección dentro del conjunto de cargos intermedios del Servicio 
Andaluz de Salud cuyo sistema de provisión es el concurso de méritos, estableciendo y 
regulando su acceso a través de lo contemplado en este decreto y en la Orden de 10 de 
agosto de 2007, de la Consejería de Salud (BOJA núm. 165, de 22 de agosto de 2007), de 
desarrollo del citado decreto, modificada por Orden de la Consejería de Salud de 21 de 
diciembre de 2015 (BOJA núm. 252, de 31 de diciembre de 2015).

Por ello, atendiendo a los antecedentes citados, y en virtud del artículo 12.d) del 
Decreto 208/2015, de 14 de julio, por el que se establece la estructura orgánica de la 
Consejería de Salud, esta Dirección Gerencia del Servicio Andaluz de Salud

R E S U E L V E

Primero. Convocar por el sistema de concurso de méritos la cobertura de cargo 
intermedio de Jefe/a de Sección Facultativo de Oncología Radioterápica en el Hospital 
Juan Ramón Jiménez de Huelva.

Segundo. Aprobar las bases que regirán la convocatoria y el baremo que se aplicará 
para la evaluación curricular y de las competencias profesionales, contenido en el 
Anexo II.

Tercero. En lo no previsto en la presente resolución, se estará a lo dispuesto en 
el Decreto 75/2007, de 13 de marzo, por el que se regula el sistema de provisión de 
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puestos directivos y cargos intermedios de los centros sanitarios del Servicio Andaluz 
de Salud (BOJA núm. 54, de 16 de marzo de 2007), y la Orden de 10 de agosto de 2007, 
de la Consejería de Salud (BOJA núm. 165, de 22 de agosto de 2007), que desarrolla el 
anterior, modificada por la Orden de 21 de diciembre de 2015, de la Consejería de Salud 
(BOJA núm. 252, de 31 de diciembre de 2015).

Contra la presente resolución, que pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse 
recurso potestativo de reposición ante esta Dirección Gerencia, en el plazo de un mes 
a partir de su publicación, de conformidad con lo establecido en los artículos 123.1 y 
124.1 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de 
las Administraciones Públicas, o directamente recurso contencioso-administrativo ante el 
Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Sevilla, sede de este órgano, en el plazo 
de dos meses contados desde el día siguiente al de su publicación, de conformidad 
con lo establecido en el artículo 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la 
Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

BASES REGULADORAS DEL PROCESO SELECTIVO PARA LA COBERTURA DE 
CARGO INTERMEDIO DE JEFE/A DE SECCIÓN FACULTATIVO DE ONCOLOGÍA 

RADIOTERÁPICA EN EL HOSPITAL JUAN RAMÓN JIMÉNEZ DE HUELVA

1. Sistema de provisión.
1.1. La provisión del cargo convocado se llevará a cabo por el sistema de concurso de 

méritos.
1.2. El proceso selectivo será evaluado por una Comisión de Selección y consistirá en 

dos fases: evaluación curricular y de las competencias profesionales y evaluación de un 
Proyecto de Gestión.

1.2.1. Evaluación curricular y de las competencias profesionales:
Consistirá en la valoración de los méritos profesionales de los interesados que permita 

conocer su aptitud, idoneidad, experiencia asistencial, formación y actividades docentes 
e investigadoras, todo ello mediante la aplicación del Baremo de Méritos que se incluye 
como Anexo II en esta convocatoria.

La puntuación máxima que se podrá otorgar será de 60 puntos.
1.2.2. Proyecto de Gestión:
Cada candidato expondrá ante la Comisión de Selección un Proyecto de Gestión, 

cuyo contenido deberá incluir, necesariamente, todas las líneas de actuación: asistencial, 
docente, investigación e innovación, y gestión del área de responsabilidad.

La defensa de Proyecto de Gestión se realizará mediante exposición en un acto 
público, seguida de un debate con los miembros de la Comisión. En la misma se valorarán 
obligadamente los siguientes aspectos clave en relación al cargo al que se opta en el 
seno de la Unidad:

1.  Visión, misión y valores de la Unidad y su incardinación con los valores del Sistema 
Sanitario Público de Andalucía.

2. Líneas estratégicas y análisis DAFO de la Unidad.
3. La cartera de servicios con especial énfasis en los procesos asistenciales.
4.  El análisis de los recursos humanos, estructurales y fungibles asignados y las 

propuestas para su gestión eficiente.
5.  Los objetivos a conseguir, su cronograma y los indicadores y estándares de 

referencia en los ámbitos asistenciales, docentes y de investigación e innovación.
6. La orientación a resultados en las diferentes líneas de producción de la Unidad.
7. Las propuestas para materializar una participación ciudadana efectiva.
8. La gestión de la calidad y su acreditación.
9.  Las propuestas para liderar grupos, delegar, generar equipo y propiciar la gestión 

participativa.
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10. La capacidad de generar y transferir conocimientos e innovaciones.
La exposición del Proyecto de Gestión será pública, siendo secretas las deliberaciones 

de la Comisión de Selección. La puntuación máxima a otorgar será de 40 puntos.

2. Requisitos de los aspirantes.
Para poder participar en esta convocatoria los aspirantes deberán reunir los requisitos 

que se señalan a continuación, referidos al último día de plazo de presentación de 
solicitudes, y mantenerlos durante todo el proceso selectivo:

2.1. Poseer la nacionalidad española o la de un Estado miembro de la Unión Europea 
o del Espacio Económico Europeo, u ostentar el derecho a la libre circulación de 
trabajadores conforme al Tratado de la Unión Europea o a otros tratados ratificados por 
España, o tener reconocido tal derecho por norma legal.

2.2. Estar en posesión de titulación universitaria de Licenciado o Grado en Medicina y 
Cirugía de Especialista en Oncología Radioterápica o en condiciones de obtenerla dentro 
del plazo de presentación de solicitudes.

2.3. Poseer la capacidad funcional necesaria para el desempeño de las funciones 
que se deriven del correspondiente nombramiento.

2.4. Tener cumplidos 18 años y no exceder de la edad de jubilación forzosa.
2.5. Podrá participar toda persona que esté previamente vinculada al Sistema 

Nacional de Salud, bien como personal funcionario de carrera o personal estatutario fijo, 
bien como personal laboral fijo o indefinido o bien como personal funcionario o personal 
estatutario interino, siempre que el nombramiento temporal de interinidad se deba a la 
cobertura de plazas vacantes no cubiertas por personal funcionario de carrera o personal 
estatutario fijo.

2.6. No haber sido separado del servicio, mediante expediente disciplinario, de 
cualquier Servicio de Salud o Administración Pública en los seis años anteriores a la 
convocatoria, ni hallarse inhabilitado con carácter firme para el ejercicio de funciones 
públicas ni, en su caso, para la correspondiente profesión.

2.7. Toda persona de cualquiera de los Estados miembros de la Unión Europea o 
del Espacio Económico Europeo, que reúna los requisitos previstos en el punto 2.5, 
podrá participar en los procedimientos de provisión que se convoquen en los términos 
establecidos en el artículo 57 del Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por 
el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público.

2.8. Formación específica para cargos intermedios en el sistema de gestión de 
riesgos laborales, mediante la acreditación del «Curso específico en Prevención de 
Riesgos Laborales para cargos intermedios o aspirantes a cargos intermedios», o estar 
en condiciones de obtenerla dentro del plazo de presentación de solicitudes. A tal efecto, 
en la página web del SAS se encuentra disponible la información necesaria para la 
realización del citado curso.

3. Características del cargo convocado y funciones a desarrollar.
3.1. Características del cargo convocado.
3.1.1. Denominación: Jefe/a de Sección Facultativo de Oncología Radioterápica.
3.1.2. Subgrupo retributivo: A1 (anteriormente Grupo A).
3.1.3. Nivel: 26.
3.1.4. Las retribuciones para el cargo convocado serán las establecidas en la 

normativa vigente del Servicio Andaluz de Salud.
3.2. Funciones a desarrollar:
Además de las funciones asistenciales que tenga asignadas, son entre otras: 
a) Ejercer, en su caso, la coordinación de los profesionales de su área de referencia 

de conocimiento, favoreciendo las actuaciones profesionales compartidas sin perjuicio 
del desempeño individual.



Número 64 - Miércoles, 4 de abril de 2018

página 12� 

Boletín Oficial de la Junta de Andalucía

Depósito Legal: SE-410/1979. ISSN: 2253 - 802X http://www.juntadeandalucia.es/eboja

BOJA

#C
O

D
IG

O
_V

E
R

IF
IC

A
C

IO
N

#

b) Propiciar y favorecer la participación de los profesionales de su área de referencia 
de conocimiento en el seguimiento y monitorización de los indicadores específicos del 
Cuadro de Mandos de la Unidad, con la finalidad de facilitar el correcto seguimiento de 
los objetivos definidos en el Acuerdo de Gestión.

c) Ayudar a la Dirección de la Unidad a evaluar la efectividad, la calidad y la eficiencia 
de las actuaciones profesionales que se prestan por los profesionales de su área de 
referencia de conocimiento en Salud en la Unidad, proponiendo a la Dirección de la 
Unidad las medidas de mejora más adecuadas.

d) Promover la utilización adecuada, en el ámbito de sus competencias, de las 
herramientas que faciliten la continuidad asistencial incluyendo las actuaciones necesarias 
sobre los procesos no asistenciales de su Unidad.

e) Colaborar en las actuaciones que en materia de docencia, investigación e innovación 
desarrolla la Unidad con especial énfasis en aquellas directamente relacionadas con el 
área de referencia del conocimiento en salud de la que es responsable.

f) Desarrollar cualquiera otra de las funciones que se le atribuyan por la Dirección de 
la Unidad o por la Dirección de su centro.

4. Solicitudes y documentación.
4.1. Las solicitudes se dirigirán a la Dirección Gerencia del Centro Hospitalario 

según modelo que figura como Anexo I a la presente resolución, y se presentarán en el 
Registro General del Hospital Juan Ramón Jiménez de Huelva sito en Ronda Norte, s/n, 
21005 Huelva, en el plazo de veinte días naturales contados a partir del siguiente al de 
la publicación de la presente resolución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, 
sin perjuicio de lo previsto en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

4.2. A la solicitud se acompañará la siguiente documentación.
4.2.1. Fotocopia del DNI.
4.2.2. Fotocopia compulsada de la titulación exigida en el apartado 2.2.
4.2.3. Relación de los méritos valorables alegados con original o copia compulsada 

de las certificaciones o acreditaciones de los citados méritos.
4.2.4. Proyecto de Gestión 
4.2.5. Acreditación de los requisitos establecidos en las bases 2.5 y 2.6.
4.2.6. Acreditación del curso específico de prevención de riesgos laborales para 

cargos intermedios o aspirantes a cargos intermedios contemplado en el apartado 2.8.

5. Admisión de solicitudes.
5.1. Finalizado el plazo de presentación de solicitudes, la Dirección Gerencia del 

Hospital Juan Ramón Jiménez de Huelva aprobará resolución comprensiva de las listas 
de admitidos y excluidos, con expresión del nombre, apellidos y causa de exclusión, en su 
caso. En dicha resolución se designarán los miembros que compondrán la Comisión de 
Selección a la que alude el punto 6 de las Bases de esta convocatoria.

5.2. Las listas se publicarán en los tablones de anuncios del Hospital Juan 
Ramón Jiménez de Huelva y en la página web del SAS (www.juntadeandalucia.es/
servicioandaluzdesalud), surtiendo dicha publicación los efectos de la notificación, 
de acuerdo con el artículo 45.1 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas. Contra la lista de admitidos y 
excluidos, los interesados podrán presentar alegaciones, en el plazo de cinco días 
hábiles, contados a partir del día siguiente al de la publicación, ante la Dirección Gerencia 
del Hospital Juan Ramón Jiménez de Huelva.

5.3. Transcurrido el plazo previsto en el apartado anterior, y una vez resueltas 
las alegaciones contra la lista provisional, se publicará la lista definitiva de aspirantes 
admitidos.
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6. Comisión de Selección 
6.1. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 12 del Decreto 75/2007, de 13 

de marzo, por el que se regula el sistema de provisión de puestos directivos y cargos 
intermedios de los centros sanitarios del Servicio Andaluz de Salud, la composición de la 
Comisión de Selección de la presente convocatoria será la siguiente:

6.1.1. Presidencia: Será desempeñada por el/la titular de la Dirección Gerencia del 
Hospital Juan Ramón Jiménez de Huelva o persona en quien delegue.

6.1.2. Cuatro vocalías designadas por la persona que ejerza la Presidencia de acuerdo 
con lo contemplado en el apartado 2.b) del citado artículo 12 del Decreto 75/2007, de 13 
de marzo.

6.1.3. La Secretaría será desempeñada por la persona que tenga encomendada la 
gestión de profesionales del Hospital Juan Ramón Jiménez de Huelva o persona en quien 
delegue, que actuará con voz, pero sin voto.

6.2. La composición de la Comisión de Selección respetará el principio de presencia 
equilibrada de hombres y mujeres.

6.3. Abstención y recusación. Los miembros de la Comisión de Selección deberán 
abstenerse de intervenir, notificándolo a la Dirección Gerencia, cuando concurran en 
ellos algunas de las circunstancias previstas en el artículo 23 de la Ley 40/2015, de 1 
de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público. Asimismo, los aspirantes podrán 
promover recusación de los miembros de la Comisión de Selección, de acuerdo con lo 
previsto en el artículo 24 de dicha ley.

7. Desarrollo del proceso selectivo.
7.1. Tras la publicación del listado definitivo de aspirantes admitidos y excluidos, la 

Comisión de Selección iniciará y desarrollará el proceso selectivo conforme a lo previsto 
en esta convocatoria y elevará a la Dirección Gerencia del Hospital Juan Ramón 
Jiménez de Huelva, la propuesta de resolución provisional del concurso de méritos, con 
indicación de la puntuación obtenida por cada uno de los aspirantes. La Comisión podrá, 
motivadamente, declarar desierto el cargo a proveer, cuando no concurran personas 
idóneas para su desempeño de acuerdo con los requisitos de la convocatoria.

7.2. La Dirección Gerencia del Hospital Juan Ramón Jiménez de Huelva dictará 
resolución provisional con la propuesta de la Comisión de Selección, que será publicada 
en el tablón de anuncios del Centro y en la página web del Servicio Andaluz de Salud. 
Contra dicha resolución las personas interesadas podrán presentar alegaciones en el 
plazo de quince días naturales a contar desde el siguiente a la publicación de la misma.

7.3. La resolución definitiva del concurso será motivada, incluirá respuestas a las 
alegaciones presentadas a la resolución provisional y contendrá el nombramiento de la 
persona que haya obtenido mayor puntuación o, en caso contrario, declarará desierta la 
convocatoria.

7.4. Dicha resolución se hará pública en los tablones de anuncios del Hospital Juan 
Ramón Jiménez de Huelva y en la página web del SAS, en el plazo máximo de seis meses 
a partir del día siguiente al de la publicación de la presente convocatoria en el Boletín 
Oficial de la Junta de Andalucía, de conformidad con lo previsto en el art. 9 del Decreto 
75/2007, de 13 de marzo. Contra esta resolución, se podrá interponer recurso de alzada 
ante la Dirección General de Profesionales del SAS, de acuerdo con lo previsto en los 
artículos 121 y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas 

8. Nombramiento, régimen de dedicación, evaluación y efectos.
8.1. La persona designada obtendrá un nombramiento para el desempeño del cargo 

por un periodo de cuatro años de duración, que será realizado por la persona titular de la 
Dirección Gerencia del Centro Sanitario al que se encuentre adscrito el cargo intermedio 
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y que, en ningún caso, implicará el traslado de la plaza básica de la que, en su caso, sea 
titular.

8.2. Al personal del Servicio Andaluz de Salud o de los centros, servicios y 
establecimientos sanitarios de organismos, empresas públicas o cualesquiera otras 
entidades de naturaleza o titularidad pública admitidas en derecho, adscritas a la 
Administración Sanitaria de la Junta de Andalucía, que resulte nombrado con arreglo a 
lo establecido en el apartado anterior, se le reservará la plaza de origen, siempre que la 
ostente con carácter definitivo, o aquella que durante el desempeño del cargo pudiera 
obtener en concurso de traslados. Si la ostenta con destino provisional, la reserva de la 
plaza de origen quedará condicionada al carácter de temporalidad de su nombramiento 
en dicha plaza.

8.3. Al personal del Servicio Andaluz de Salud que resulte adjudicatario con arreglo 
a lo establecido en la presente convocatoria y que ostente la condición de personal 
funcionario o estatutario interino, la reserva de la plaza de origen quedará condicionada 
al carácter de temporalidad de dicha plaza, quedando por consiguiente reservada, en 
tanto no sea cubierta por su titular definitivo o la misma no sea amortizada.

Si la persona nombrada como cargo intermedio perdiera la reserva de la plaza de 
origen al ser la misma cubierta por su titular definitivo o por resultar amortizada la plaza, 
dicha persona será cesada por resolución de la persona titular de la dirección del centro 
sanitario correspondiente y perderá toda vinculación con el Servicio Andaluz de Salud, no 
pudiendo continuar en el desempeño del cargo intermedio, dada la pérdida del requisito de 
vinculación al Sistema Nacional de Salud establecido en el punto 2.5 de esta resolución.

Si el cargo intermedio ostentase la condición de personal funcionario o estatutario 
interino, éste cesará en el mismo, tanto por renuncia, como por no superar la evaluación 
a que se refiere el artículo 15 del Decreto 75/2007, de 13 de marzo, como por remoción 
acordada mediante resolución motivada de la dirección del centro sanitario correspondiente 
y volverá a ocupar, en su caso, la plaza que tenía reservada.

El cese por sanción disciplinaria firme de separación del servicio o por cualquiera de 
las causas previstas en el artículo 16 del Decreto 75/2007, de 13 de marzo, del personal 
funcionario o estatutario interino del Servicio Andaluz de Salud que ocupe un cargo 
intermedio, implicará la pérdida de toda vinculación con el Servicio Andaluz de Salud.

8.4. De resultar designada una persona procedente de otro Servicio de Salud, quedará 
en su plaza de origen en la situación administrativa que le corresponda, perdiendo todo 
vínculo con el Servicio Andaluz de Salud en el caso de ser cesada por cualquiera de las 
causas previstas en el artículo 16 del Decreto 75/2007, de 13 de marzo.

8.5. De conformidad con lo previsto en el artículo 11 del Decreto 75/2007, de 13 de 
marzo, el desempeño del cargo a cubrir será, necesariamente, en régimen de dedicación 
exclusiva.

8.6. El desempeño del cargo será objeto de evaluación conforme a lo establecido en 
el artículo 15 del citado Decreto 75/2007, de 13 de marzo.

ANEXO I

Don/Doña ..................................................................., con DNI núm. ................................,
y domicilio en ................................................ calle/Avda./Pza. .................................................,
Tlfnos. .................................................., correo electrónico .......................................................,
en posesión del título de ..................................., especialidad ..................................................

EXPONE: Que desea tomar parte en la convocatoria para la provisión de cargo 
intermedio de Jefe/a de Sección Facultativo de Oncología Radioterápica del Hospital Juan 
Ramón Jiménez de Huelva convocado por la Dirección Gerencia del Servicio Andaluz de 
Salud mediante Resolución de fecha ...................., BOJA núm. ......... de fecha ....................
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SOLICITA: Ser admitido a dicha convocatoria, para lo cual aporta la siguiente 
documentación (enumerar):

F E C H A  Y  F I R M A

SR./A. DIRECTOR/A GERENTE DEL HOSPITAL JUAN RAMÓN JIMÉNEZ DE HUELVA

ANEXO II

BAREMO DE MÉRITOS PROFESIONALES

1. Méritos profesionales (máximo: 60 puntos).
1.1. Méritos asistenciales (máximo 40 puntos).
1.1.1. Dirección de Unidades de Gestión Clínica (UGC), Jefatura de Servicio, Jefatura 

de Sección, Jefatura de Bloque, Coordinador de Cuidados y Supervisor de Enfermería, 
mediante concurso público y habiendo superado las evaluaciones periódicas, todo ello 
acreditado por la Dirección Gerencia del centro correspondiente: 2 puntos por año en el 
caso de los Directores de UGC, Jefes de Servicio y Jefes de Bloque, hasta un máximo 
de 10 puntos, y 1 punto por año en el caso de los Jefes de Sección, Coordinadores de 
Cuidados y Supervisores de Enfermería, hasta un máximo de 5 puntos.

1.1.2. Acreditación profesional por agencias oficiales, como la Agencia de Calidad 
Sanitaria de Andalucía (ACSA), hasta un máximo de 10 puntos: nivel avanzado 5 puntos, 
nivel experto 7,5 puntos y nivel excelente 10 puntos. La puntuación se adaptará, por la 
Comisión de Selección, si es un sistema de acreditación diferente al de la ACSA.

1.1.3. Cumplimiento de los objetivos individuales en la UGC o el Servicio en el que ha 
desarrollado su trabajo: a) 0,5 puntos por año si el cumplimiento está entre 60% y 80%, 
hasta un máximo de 5 puntos; y b) 2 puntos por año si el cumplimiento es superior al 
80%, hasta un máximo de 10 puntos. Se contabilizará a partir de los acuerdos de gestión 
de 2009.

1.1.4. Cumplimiento de los objetivos globales de la UGC o del Servicio en el que ha 
desarrollado su trabajo, una vez aplicado el factor de corrección: a) 0,5 puntos por año si 
el cumplimiento está entre 60% y 80%, hasta un máximo de 2,5 puntos; y b) 1 punto por 
año si el cumplimiento es superior al 80%, hasta un máximo de 5 puntos. Se contabilizará 
a partir de los acuerdos de gestión de 2009.

1.1.5. Innovaciones significativas en la organización asistencial, en el diseño y ejecución 
de programas de calidad, incluyendo los cuidados basados en la evidencia (Instituto 
Joanna Briggs y similares), procesos asistenciales, o en el uso de recursos asistenciales, 
iniciadas o mantenidas en los últimos diez años, con resultados contrastados, según 
informe del Director de la Unidad de Gestión Clínica (UGC), o en su defecto del Jefe de 
Servicio y o del Jefe de Bloque correspondiente, y con el aval de la Dirección Asistencial 
del Centro Sanitario, mediante informe razonado que acredite los cambios propuestos e 
implantados por el candidato. Estos deben haber tenido un efecto constatable en la mejora 
de la calidad asistencial, en la eficiencia del uso de los recursos y/o en los resultados de 
salud obtenidos. En todo caso, tendrán que haber supuesto, en su conjunto, una mejora 
sustancial sobre la situación de origen. A juicio del tribunal, y en relación con el cargo al 
que se opta, este ítem será valorado desde 0 a 10 puntos.

1.1.6. Dirección Asistencial, Subdirecciones Asistenciales y Direcciones de Planes 
Integrales y/o Estratégicos, a través de nombramiento o concurso público, habiendo 
alcanzado los objetivos planteados, todo ello acreditado por la Dirección Gerencia del 
centro correspondiente o del responsable superior en la Consejería de Salud o el Servicio 
Andaluz de Salud: 2 puntos por año, hasta un máximo de 10 puntos.
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1.1.7. Por formar parte de las distintas Comisiones de Calidad Asistencial constituidas 
en centros sanitarios: 0,25 puntos por cada año, hasta un máximo de 2,5 puntos. La 
certificación deberá extenderse por el Director Asistencial, y en la misma debe constar el 
número anual de sesiones de las Comisiones a la que ha asistido y la actividad que ha 
desempeñado en la misma.

1.1.8. Por desempeñar la Secretaría de las distintas Comisiones de Calidad Asistencial 
constituidas en centros sanitarios: 0,5 puntos por cada año, hasta un máximo de 2,5 
puntos. La certificación deberá extenderse por el Director Asistencial, y en la misma debe 
constar el número anual de sesiones de las Comisiones a la que ha asistido y la actividad 
que ha desempeñado en la misma.

1.1.9. Responsable de Calidad Asistencial del Centro: 1 punto por año, hasta un 
máximo de 5 puntos. La certificación deberá extenderse por el Director Asistencial, y 
en la misma debe constar la actividad que ha desempeñado como responsable de la 
misma.

1.2. Méritos derivados de la docencia impartida (máximo 15 puntos).
1.2.1. Actividades formativas, hasta un máximo de 6 puntos.
- En gestión clínica, organización sanitaria y/o calidad asistencial: 0,3 puntos por cada 

10 horas como docente, hasta un máximo de 3 puntos.
- En el área de conocimiento de la especialidad y/o línea de la actividad profesional que 

se realiza: 0,3 puntos por cada 10 horas como docente, hasta un máximo de 3 puntos.
Solo serán evaluables estos méritos cuando se traten de actividades acreditadas por 

alguno de los órganos que integran el Sistema de Acreditación de Formación Continuada 
en el Sistema Nacional de Salud.

1.2.2. Tutor de la formación en la categoría profesional a la que pertenece la 
especialidad correspondiente en los últimos diez años: 0,5 puntos por año, hasta un 
máximo de 5 puntos.

1.2.3. Jefe de Estudios y Responsable de Formación: 1 punto por año, hasta un 
máximo de 5 puntos.

1.2.4. Supervisión y formación de investigadores, tales como tutoría de la formación 
en investigación post-formación sanitaria especializada (programa Río Hortega): 0,5 
puntos por año, hasta un máximo de 5 puntos.

1.2.5. Profesor de Universidad (el ítem con mayor puntuación excluye a los otros): 
máximo 5 puntos.

- Tutor clínico o Profesor asociado con plaza concomitante en la categoría profesional 
a la que pertenece: 0,5 puntos por año hasta un máximo de 5 puntos.

- Profesor Titular o Profesor Contratado Doctor con plaza vinculada en la especialidad: 
1 punto por año hasta un máximo de 5 puntos.

- Catedrático con plaza vinculada en la especialidad: 1,5 puntos por año hasta un 
máximo de 5 puntos.

1.2.6. Otra docencia universitaria: hasta un máximo de 3 puntos.
- Por impartir créditos de formación universitaria de post-grado: 0,15 puntos por cada 

10 horas, hasta un máximo de 1,5 puntos.
- Tutoría de trabajos de fin de másteres oficiales: 0,15 puntos por cada alumno tutelado, 

hasta un máximo de 1,5 puntos.

1.3. Méritos científicos (máximo 30 puntos).
1.3.1. Formación: hasta un máximo de 9 puntos.
- Grado de doctor o, en caso de diplomados, máster oficial compatible con acceso al 

doctorado: 5 puntos.
- Formación científica posdoctoral en un centro de prestigio internacional, diferente a 

aquel en el que se realizó la tesis doctoral: 1 punto por cada 6 meses, hasta un máximo 
de 5 puntos.
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- Formación en investigación post-formación sanitaria especializada (programa Río 
Hortega), y contratos de programas Sara Borrell, Juan de la Cierva y Marie Curie o 
similares: 3 puntos.

1.3.2. Actividad en I+D+i: hasta un máximo de 45 puntos.
- Publicaciones: hasta 20 puntos para personal facultativo y hasta 15 puntos para 

personal de enfermería.
Se considerarán exclusivamente las publicaciones incluidas en el Science Citation 

Index (SCI). El factor de impacto será el correspondiente al de la última edición disponible 
en la ISI Web of Knowledge, del Journal Citation Reports.

Se valorará el orden de autores dentro de la publicación: El primer y último autor se 
puntuarán según el factor de impacto (FI) de la revista; el segundo autor el 0.6 del FI, el 
tercer autor 0.4; y el resto de autores 0.2 del FI. Se igualará el valor del segundo autor al 
del primero cuando se indique que los dos primeros autores han contribuido igualmente 
al manuscrito. No se valorarán como autores de una publicación los mencionados en un 
índice de autores en el apéndice.

Cuando por un mismo puesto compitan profesionales con líneas de investigación en 
áreas de conocimiento diferentes se ponderará cada revista según el decil/cuartil que 
ocupa dentro de su especialidad.

- Proyectos de investigación con financiación competitiva financiados por agencias 
públicas o privadas: hasta 8 puntos para personal facultativo y hasta 10 puntos para 
personal de enfermería.

La valoración de los proyectos internacionales (3 puntos el investigador principal [IP]) 
será superior a la de los nacionales (1,5 puntos el IP) y ésta a la de los autonómicos (0,5 
puntos el IP).

La valoración del IP será 4 veces superior a la del resto de investigadores del 
proyecto.

- Ensayos clínicos (fases I y II, y ensayos clínicos independientes): hasta un máximo 
de 4 puntos.

Participación en ensayos clínicos en fase I y ensayos clínicos independientes: 
1,5 puntos el IP, y ensayos clínicos en fase II: 1 punto el IP, entendiéndose como IP 
el responsable nacional o internacional del ensayo cuando son multicéntricos o el 
responsable local cuando es unicéntrico.

La valoración del IP será 4 veces superior a la del resto de investigadores del ensayo 
clínico.

- Transferencia de tecnologías y conocimiento: hasta un máximo de 8 puntos.
Por cada patente o modelo de utilidad licenciados: 5 puntos.
Por cada patente o modelo de utilidad registrados: 1,5 puntos.
Investigación contratada o proyectos científicos cooperativos con empresas 

(no ensayos clínicos salvo en fase I), siempre como investigador principal, a través 
de convenios de colaboración gestionados por Fundaciones para la Gestión de la 
Investigación vinculadas a entidades públicas: 1 punto.

- Otros méritos: hasta un máximo de 5 puntos.
- Por cada tesis doctoral dirigida: 0,5 puntos.
- Participación en grupos de investigación estables (PAIDI y otras instituciones de 

investigación): 0,5 puntos por año.
- Libros y capítulos de libros: hasta 0,5 puntos por cada libro o capítulo, a valoración 

del tribunal.
- Premios científicos unipersonales de ámbito regional: 0,5 puntos.
- Premios científicos unipersonales de ámbito nacional: 1 punto.
- Premios científicos unipersonales de ámbito internacional: 2 puntos.
- Miembro de Comités editoriales de revistas incluidas en el Science Citation Index 

(SCI): 0,5 puntos.
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- Evaluador de artículos científicos de revistas incluidas en el Science Citation Index 
(SCI): 0,25 puntos por año.

1.3.3. Gestión de la I+D+i: hasta un máximo de 9 puntos.
- Cargos unipersonales de gestión científica en la administración estatal o autonómica 

(Subdirector en el ISCIII; Director de planes de investigación): 2,5 puntos por año.
- Cargos unipersonales de gestión científica en la administración estatal o autonómica 

(responsables y adjuntos de áreas de la Agencia Nacional de Evaluación y Prospectiva, 
responsables y miembros de las Comisiones de Evaluación del Fondo de Investigación 
Sanitaria o del Plan Nacional o de agencias similares de ámbito autonómico): 1 punto por 
año.

- Cargos unipersonales de gestión de la I+D+i en instituciones públicas o privadas 
(Director, en Centros de Investigación Biomédica o Institutos de Investigación): 2 puntos 
por año.

- Cargos unipersonales de gestión de la I+D+i en instituciones públicas o privadas 
(Vicedirector y responsables de áreas en Centros de Investigación Biomédica o Institutos 
de Investigación): 0,5 puntos por año.

- Coordinadores nacionales de estructuras estables de investigación (RETICS, 
CIBER, CAIBER): 2 puntos por año.

- Coordinadores de grupos o nodos en estructuras estables de investigación (RETICS, 
CIBER, CAIBER): 1 punto por año.

- Responsables de grupos de investigación oficiales con financiación competitiva 
(PAIDI y otras instituciones de investigación): 1 punto por año.

1.4. Méritos derivados de la formación recibida (máximo 5 puntos).
1.4.1. Estancias formativas en el área de conocimiento de la especialidad, hasta un 

máximo de 5 puntos.
- Por cada seis meses de estancia en un centro extranjero mediante beca de 

ampliación de estudios o similar: 3 puntos. Para estancias menores, nunca inferiores a un 
mes, la puntuación se calculará proporcionalmente a su duración.

- Por cada seis meses de estancia en un centro nacional mediante beca de ampliación 
de estudios o similar: 2 puntos. Para estancias menores, nunca inferiores a un mes, la 
puntuación se calculará proporcionalmente a su duración.

1.4.2. Estudios de maestría y experto, hasta un máximo de 5 puntos.
- Por cada máster universitario relacionado con el área de conocimiento de la 

especialidad del cargo que se convoca: 2,5 puntos.
- Por cada diploma de experto universitario relacionado con el área de conocimiento 

de la especialidad del cargo que se convoca: 1,5 puntos.
1.4.3. Actividades formativas: hasta un máximo de 3 puntos.
- En gestión clínica, organización sanitaria, calidad asistencial, y medicina o cuidados 

basados en la evidencia. Por cada crédito obtenido como discente: 0,15 puntos.
- En el área de conocimiento de la especialidad y/o línea de la actividad profesional 

que realiza. Por cada crédito obtenido como discente: 0,10 puntos.
Solo serán evaluables estos méritos cuando se traten de actividades con créditos 

universitarios para los discentes (se excluyen los estudios de maestría y de experto) 
o acreditadas por alguno de los órganos que integran el Sistema de Acreditación de 
Formación Continuada en el Sistema Nacional de Salud.

Sevilla, 27 de marzo de 2018.- La Directora Gerente, P.A. (Resolución de 17.3.2017), la 
Directora General de Profesionales, Celia Gómez González.
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2. Autoridades y personal
2.2. Oposiciones, concursos y otras convocatorias

Consejería de salud

Resolución de 27 de marzo de 2018, de la Dirección Gerencia del Servicio 
Andaluz de Salud, por la que se convoca concurso de méritos para la cobertura 
de cargo intermedio para el Área de Gestión y Servicios de Jefe/a de Sección 
de Personal en el Hospital Juan Ramón Jiménez de Huelva.

El Decreto 105/1986, de 11 junio, de Ordenación de la asistencia especializada y de órganos 
de dirección de los hospitales dispone en su artículo 17 que la Gerencia y las Direcciones 
de Servicios Generales y Económico-Administrativos, contarán con la estructura de 
Servicio, Sección y Unidad al frente de cada cual existirá un Jefe como órgano unipersonal 
disponiendo así mismo que en atención a la complejidad, se definirá el nivel máximo 
que tendrá cada una de estas unidades y que en todo caso el número, composición y 
denominación de los diferentes Servicios, Secciones y Unidades se adaptarán a las 
condiciones específicas de cada Hospital y Centro periféricos de Especialidades adscritos 
al mismo y a las necesidades del Área Hospitalaria correspondiente.

Con este precedente legislativo, el Decreto 75/2007, de 13 de marzo, por el que se 
regula el sistema de provisión de puestos directivos y cargos intermedios de los centros 
sanitarios del Servicio Andaluz de Salud (BOJA núm. 54, de 16 de marzo de 2007), 
incluyó la Jefatura de Sección dentro del conjunto de cargos intermedios del Servicio 
Andaluz de Salud, estableciendo y regulando su acceso a través de lo contemplado en 
este Decreto y en la Orden de 10 de agosto de 2007 de la Consejería de Salud (BOJA 
núm. 165, de 22 de agosto de 2007), de desarrollo del citado Decreto, modificada por 
Orden de la Consejería de Salud de 21 de diciembre de 2015 (BOJA núm. 252, de 31 de 
diciembre de 2015).

Por ello, atendiendo a los antecedentes citados, y en virtud del artículo 12.d) del 
Decreto 208/2015, de 14 de julio, por el que se establece la estructura orgánica de la 
Consejería de Salud, esta Dirección Gerencia del Servicio Andaluz de Salud

R E S U E L V E

Primero. Convocar la cobertura de cargo intermedio para el Área de Gestión y 
Servicios de Jefe/a de Sección de Personal en el Hospital Juan Ramón Jiménez de 
Huelva.

Segundo. Aprobar las bases que regirán la convocatoria y el baremo que se aplicará 
para la evaluación curricular y de las competencias profesionales, contenido en el Anexo II.

Tercero. En lo no previsto en la presente resolución se estará a lo dispuesto en 
el Decreto 75/2007, de 13 de marzo, por el que se regula el sistema de provisión de 
puestos directivos y cargos intermedios de los centros sanitarios del Servicio Andaluz 
de Salud (BOJA núm. 54, de 16 de marzo de 2007) y la Orden de 10 de agosto de 2007 
de la Consejería de Salud (BOJA núm. 165, de 22 de agosto de 2007), que desarrolla el 
anterior, modificada por la Orden de 21 de diciembre de 2015, de la Consejería de Salud 
(BOJA núm. 252, de 31 de diciembre de 2015).

Contra la presente resolución, que pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse 
recurso potestativo de reposición ante esta Dirección Gerencia, en el plazo de un mes 
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a partir de su publicación, de conformidad con lo establecido en los artículos 123.1 y 
124.1 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de 
las Administraciones Públicas o directamente recurso contencioso-administrativo ante el 
Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Sevilla, sede de este órgano, en el plazo 
de dos meses contados desde el día siguiente al de su publicación, de conformidad 
con lo establecido en el artículo 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la 
Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

BASES REGULADORAS DEL PROCESO SELECTIVO PARA LA COBERTURA DE 
CARGO INTERMEDIO DE JEFE/A DE SECCIÓN DE PERSONAL, EN EL HOSPITAL 

JUAN RAMON JIMÉNEZ, DE HUELVA

1. Sistema de provisión.
1.1. La provisión del cargo convocado se llevará a cabo por el sistema de concurso de 

méritos.
1.2. El proceso selectivo será evaluado por una Comisión de Selección y consistirá en 

dos fases: Evaluación curricular y de las competencias profesionales y evaluación de un 
Proyecto de Gestión de la Sección de Administración.

1.2.1. Evaluación curricular y de las competencias profesionales:
Consistirá en la valoración de los méritos profesionales de los interesados que permita 

conocer su aptitud, idoneidad, experiencia profesional, formación y actividades docentes 
e investigadoras, todo ello mediante la aplicación del baremo de méritos que se incluye 
como Anexo II en esta convocatoria.

La puntuación máxima que se podrá otorgar será de 60 puntos.
1.2.2. Proyecto de Gestión:
Cada candidato expondrá ante la Comisión de Selección un Proyecto de Gestión, 

cuyo contenido deberá incluir, necesariamente, todas las líneas de actuación: profesional, 
docente, investigación e innovación, y gestión del área de responsabilidad.

La defensa del Proyecto de Gestión se realizará mediante exposición en un acto 
público, seguida de un debate con los miembros de la Comisión. En la misma se valorarán 
obligadamente los siguientes aspectos clave en relación con el cargo al que se opta.

1.  Visión, misión y valores de la Sección de Personal y su incardinación con los valores 
del Sistema Sanitario Público de Andalucía.

2. Líneas estratégicas y análisis DAFO de la Sección de Personal.
3.  La cartera de servicios con especial énfasis en los procesos de gestión y servicios 

asociados.
4.  El análisis de los recursos humanos, estructurales y fungibles asignados y las 

propuestas para su gestión eficiente.
5.  Los objetivos a conseguir, su cronograma y los indicadores y estándares de 

referencia en los ámbitos asistenciales, docentes y de investigación e innovación.
6.  La orientación a resultados en las diferentes líneas de producción de la Sección de 

Personal.
7.  Las propuestas para materializar una participación de las distintas Unidades y una 

participación ciudadana efectiva.
8. La gestión de la calidad y su acreditación.
9.  Las propuestas para liderar grupos, delegar, generar equipo y propiciar la gestión 

participativa.
10. La capacidad de generar y transferir conocimientos e innovaciones.

La exposición del Proyecto de Gestión será pública, siendo secretas las deliberaciones 
de la Comisión de Selección. La puntuación máxima a otorgar será de 40 puntos.
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2. Requisitos de los aspirantes.
Para poder participar en esta convocatoria los aspirantes deberán reunir los requisitos 

que se señalan a continuación, referidos al último día de plazo de presentación de 
solicitudes, y mantenerlos durante todo el proceso selectivo:

2.1. Poseer la nacionalidad española o la de un Estado miembro de la Unión Europea 
o del Espacio Económico Europeo, u ostentar el derecho a la libre circulación de 
trabajadores conforme al Tratado de la Unión Europea o a otros tratados ratificados por 
España, o tener reconocido tal derecho por norma legal.

2.2. Estar en posesión de titulación universitaria o titulación académica suficiente que 
le habilite a puestos de clasificación del grupo C1, o en condiciones de obtenerla dentro 
del plazo de presentación de solicitudes.

2.3. Poseer la capacidad funcional necesaria para el desempeño de las funciones 
que se deriven del correspondiente nombramiento.

2.4. Tener cumplidos 18 años y no exceder de la edad de jubilación forzosa.
2.5. Podrá participar toda persona que esté previamente vinculada al Sistema 

Nacional de Salud, bien como personal funcionario de carrera o personal estatutario fijo, 
bien como personal laboral fijo o indefinido o bien como personal funcionario o personal 
estatutario interino, siempre que el nombramiento temporal de interinidad se deba a la 
cobertura de plazas vacantes no cubiertas por personal funcionario de carrera o personal 
estatutario fijo.

2.6. No haber sido separado del servicio, mediante expediente disciplinario, de 
cualquier servicio de salud o Administración Pública en los seis años anteriores a la 
convocatoria, ni hallarse inhabilitado con carácter firme para el ejercicio de funciones 
públicas ni, en su caso, para la correspondiente profesión.

2.7. Toda persona de cualquiera de los Estados miembros de la Unión Europea o 
del Espacio Económico Europeo, que reúna los requisitos previstos en el punto 2.5, 
podrá participar en los procedimientos de provisión que se convoquen en los términos 
establecidos en el artículo 57 del Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por 
el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público.

2.8. Formación específica para cargos intermedios en el sistema de gestión de 
riesgos laborales, mediante la acreditación del «Curso específico en Prevención de 
Riesgos Laborales para cargos intermedios o aspirantes a cargos intermedios», o estar 
en condiciones de obtenerla dentro del plazo de presentación de solicitudes. A tal efecto 
en la página web del SAS se encuentra disponible la información necesaria para la 
realización del citado curso.

3. Características del cargo convocado y funciones a desarrollar.
3.1. Características del cargo convocado.
3.1.1. Denominación: Jefe/a de Sección de Personal.
3.1.2. Subgrupo retributivo: A1, A2 o C1(anteriormente grupos A , B o C).
3.1.3. Las retribuciones para el cargo convocado serán las establecidas en la normativa 

vigente del Servicio Andaluz de Salud para el puesto: Jefe de Sección Administrativo.
3.2. Funciones a desarrollar.
3.2.1. Funciones generales.
Serán sus funciones generales:
- La organización administrativa y funcional de la Sección.
- La gestión del personal relacionado con su ámbito de competencia: distribución de 

funciones, información, optimización de recursos, adecuación al puesto de trabajo, etc.
- La coordinación de las actividades de los profesionales de la Sección, asegurado los 

circuitos de comunicación con el resto de las Unidades de la Institución.
- La realización de una gestión por competencias y la promoción del desarrollo 

profesional de los integrantes de la Sección, evaluando y propiciando la adquisición de 
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competencias e impulsando acciones de mejora organizativa y modernización en el 
ámbito de la gestión de los profesionales.

- La propuesta y negociación de los objetivos anuales de la Sección y los objetivos 
individuales de los profesionales que la integran. El impulso, seguimiento y control del 
cumplimiento de los objetivos marcados por la Dirección del Centro. La evaluación del 
cumplimiento de dichos objetivos, así como la evaluación del desempeño individual de los 
profesionales bajo su responsabilidad.

- La gestión de las estrategias y programas que permitan el cumplimiento de los 
acuerdos de consumo y los objetivos de gestión ambiental y de sostenibilidad, a través del 
uso óptimo, adecuado y eficiente, de bienes y servicios de su Sección, su mantenimiento 
y la gestión adecuada de los residuos que se generen.

- La gestión, organización y promoción de todas las actividades necesarias para la 
integración efectiva de la prevención de riesgos laborales en su Sección, en consonancia 
con los objetivos marcados por la organización en materia de Prevención de Riesgos 
Laborales.

- El impulso de la investigación de la Sección.
3.2.2. Funciones específicas.
Serán sus funciones específicas:
- Establecer estrategias que favorezcan la coordinación y coherencia entre servicios 

y profesionales a su cargo. Asesoramiento a Responsables de Servicios y Unidades, 
mediante la coordinación con la Unidad de Atención al Profesional.

- Apoyo para el cumplimiento de objetivos de las diferentes unidades.
- Coordinar las distintas Comisiones de Seguimiento con las Secciones Sindicales., 

así como colaboración en procesos electorales.
- Análisis sobre la gestión de personas: ordenación de tiempos de trabajo, gestión de 

cuadrantes, asignación de efectivos, control de absentismo e incidencias, coordinación 
en la gestión de permisos, licencias y vacaciones.

- Conocimiento a nivel de usuario de herramientas ofimáticas, Word, Excel, Access, 
Sharepoint, etc., para trabajar en herramientas en la mejora de Cuadros de Mandos del 
Servicio.

- Conocimiento de la aplicación de Sistema de Información Corporativo para la 
Gestión de Personal, GERHONTE.

Además de las funciones que tenga asignadas, las que puedan serle encomendadas 
por la Dirección a la que está adscrito, y las que corresponden al desarrollo del área que 
motivan la convocatoria del puesto.

4. Solicitudes y documentación.
4.1. Las solicitudes se dirigirán a la Dirección Gerencia del Centro Hospitalario 

según modelo que figura como Anexo I a la presente resolución, y se presentarán en 
el Registro General del Hospital Juan Ramón Jiménez, de Huelva, sito en Ronda Norte, 
s/n, 21005 Huelva, en el plazo de veinte días naturales contados a partir del siguiente al 
de la publicación de la presente resolución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, 
sin perjuicio de lo previsto en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

4.2. A la solicitud se acompañará la siguiente documentación:
4.2.1. Fotocopia del DNI.
4.2.2. Fotocopia compulsada de la titulación exigida en el apartado 2.2.
4.2.3. Relación de los méritos valorables alegados con original o copia compulsada 

de las certificaciones o acreditaciones de los citados méritos.
4.2.4. Proyecto de Gestión.
4.2.5. Acreditación de los requisitos establecidos en las bases 2.5 y 2.6.
4.2.6. Acreditación del curso específico de prevención de riesgos laborales para 

cargos intermedios o aspirantes a cargos intermedios contemplado en el apartado 2.8.
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5. Admisión de solicitudes.
5.1. Finalizado el plazo de presentación de solicitudes, la Dirección Gerencia del 

Hospital aprobará resolución comprensiva de las listas de admitidos y excluidos, con 
expresión del nombre, apellidos y causa de exclusión, en su caso. En dicha resolución 
se designarán los miembros que compondrán la Comisión de Selección a la que alude el 
punto 6 de las bases de esta convocatoria.

5.2. Las listas se publicarán en los tablones de anuncios de Hospital Juan 
Ramón Jiménez de Huelva y en la página web del SAS (www.juntadeandalucia.es/
servicioandaluzdesalud), surtiendo dicha publicación los efectos de la notificación, 
de acuerdo con el artículo 45.1 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas. Contra la lista de admitidos y 
excluidos, los interesados podrán presentar alegaciones, en el plazo de cinco días hábiles, 
contados a partir del día siguiente al de la publicación, ante la Dirección Gerencia de Juan 
Ramón Jiménez de Huelva.

5.3. Transcurrido el plazo previsto en el apartado anterior, y una vez resueltas 
las alegaciones contra la lista provisional, se publicará la lista definitiva de aspirantes 
admitidos.

6. Comisión de Selección.
6.1. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 12 del Decreto 75/2007, de 13 

de marzo, por el que se regula el sistema de provisión de puestos directivos y cargos 
intermedios de los centros sanitarios del Servicio Andaluz de Salud, la composición de la 
Comisión de Selección de la presente convocatoria será la siguiente:

6.1.1. Presidencia: Será desempeñada por la persona titular de la Dirección Gerencia 
del Hospital Juan Ramón Jiménez de Huelva o persona en quien delegue.

6.1.2. Cuatro vocalías designadas por la persona que ejerza la Presidencia de acuerdo 
con lo contemplado en el apartado 2.b) del citado artículo 12 del Decreto 75/2007, de 13 
de marzo.

6.1.3. La Secretaría será desempeñada por la persona que tenga encomendada la 
gestión de Profesionales del Hospital Juan Ramón Jiménez de Huelva o persona en quien 
delegue, que actuará con voz, pero sin voto.

6.2. La composición de la Comisión de Selección respetará el principio de presencia 
equilibrada de hombres y mujeres.

6.3. Abstención y recusación. Los miembros de la Comisión de Selección deberán 
abstenerse de intervenir, notificándolo a la Dirección Gerencia, cuando concurran en 
ellos algunas de las circunstancias previstas en el artículo 23 de la Ley 40/2015, de 1 
de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público. Asimismo, los aspirantes podrán 
promover recusación de los miembros de la Comisión de Selección, de acuerdo con lo 
previsto en el artículo 24 de dicha Ley.

7. Desarrollo del proceso selectivo.
7.1. Tras la publicación del listado definitivo de aspirantes admitidos y excluidos, la 

Comisión de Selección iniciará y desarrollará el proceso selectivo conforme a lo previsto 
en esta convocatoria y elevará a la Dirección Gerencia del Hospital Juan Ramón 
Jiménez de Huelva la propuesta de resolución provisional del concurso de méritos, con 
indicación de la puntuación obtenida por cada uno de los aspirantes. La Comisión podrá, 
motivadamente, declarar desierto el cargo a proveer, cuando no concurran personas 
idóneas para su desempeño de acuerdo con los requisitos de la convocatoria.

7.2. La Dirección Gerencia del Hospital Juan Ramón Jiménez de Huelva dictará 
resolución provisional con la propuesta de la Comisión de Selección, que será publicada 
en el tablón de anuncios del Centro y en la página web del Servicio Andaluz de Salud. 
Contra dicha resolución las personas interesadas podrán presentar alegaciones en el 
plazo de quince días naturales a contar desde el siguiente a la publicación de la misma.
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7.3. La resolución definitiva del concurso será motivada, incluirá respuestas a las 
alegaciones presentadas a la resolución provisional y contendrá el nombramiento de la 
persona que haya obtenido mayor puntuación o, en caso contrario, declarará desierta la 
convocatoria.

7.4. Dicha resolución se hará pública en los tablones de anuncios del Hospital Juan 
Ramón Jiménez, de Huelva, y en la página web del SAS, en el plazo máximo de seis 
meses a partir del día siguiente al de la publicación de la presente convocatoria en el 
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, de conformidad con lo previsto en el art. 9 del 
Decreto 75/2007, de 13 de marzo. Contra esta resolución, se podrá interponer recurso 
de alzada ante la Dirección General de Profesionales del SAS, de acuerdo con lo 
previsto en los artículos 121 y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

7.5. Transcurrido el plazo al que se alude en el apartado anterior sin que se haya 
publicado la resolución de la convocatoria, las personas aspirantes que hubieran 
participado en el mismo podrán entender desestimadas sus pretensiones por silencio 
administrativo.

8. Nombramiento, régimen de dedicación, evaluación y efectos.
8.1. La persona designada obtendrá un nombramiento para el desempeño del cargo 

por un período de cuatro años de duración, que será realizado por la persona titular de la 
Dirección Gerencia del Centro Sanitario al que se encuentre adscrito el cargo intermedio 
y que, en ningún caso, implicará el traslado de la plaza básica de la que, en su caso, sea 
titular.

8.2. Al personal del Servicio Andaluz de Salud o de los centros, servicios y 
establecimientos sanitarios de organismos, empresas públicas o cualesquiera otras 
entidades de naturaleza o titularidad pública admitidas en derecho, adscritas a la 
Administración Sanitaria de la Junta de Andalucía, que resulte nombrado con arreglo a 
lo establecido en el apartado anterior, se le reservará la plaza de origen, siempre que la 
ostente con carácter definitivo, o aquella que durante el desempeño del cargo pudiera 
obtener en concurso de traslados. Si la ostenta con destino provisional, la reserva de la 
plaza de origen quedará condicionada al carácter de temporalidad de su nombramiento 
en dicha plaza.

8.3. Al personal del Servicio Andaluz de Salud que resulte adjudicatario con arreglo 
a lo establecido en la presente convocatoria y que ostente la condición de personal 
funcionario o estatutario interino, la reserva de la plaza de origen quedará condicionada 
al carácter de temporalidad de dicha plaza, quedando por consiguiente reservada, en 
tanto no sea cubierta por su titular definitivo o la misma no sea amortizada.

Si la persona nombrada como cargo intermedio perdiera la reserva de la plaza de 
origen al ser la misma cubierta por su titular definitivo o por resultar amortizada la plaza, 
será cesada por resolución de la persona titular de la dirección del centro sanitario 
correspondiente y perderá toda vinculación con el Servicio Andaluz de Salud, no pudiendo 
continuar en el desempeño del cargo intermedio, dada la pérdida del requisito de 
vinculación al Sistema Nacional de Salud establecido en el punto 2.5 de esta resolución.

Si el cargo intermedio ostentase la condición de personal funcionario o estatutario 
interino, éste cesará en el mismo, tanto por renuncia, como por no superar la evaluación 
a que se refiere el artículo 15 del Decreto 75/2007, de 13 de marzo, como por remoción 
acordada mediante resolución motivada de la dirección del centro sanitario correspondiente 
y volverá a ocupar, en su caso, la plaza que tenía reservada.

El cese por sanción disciplinaria firme de separación del servicio o por cualquiera de 
las causas previstas en el artículo 16 del Decreto 75/2007, de 13 de marzo, del personal 
funcionario o estatutario interino del Servicio Andaluz de Salud que ocupe un cargo 
intermedio, implicará la pérdida de toda vinculación con el Servicio Andaluz de Salud.
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8.4. De resultar designada una persona procedente de otro Servicio de Salud, quedará 
en su plaza de origen en la situación administrativa que le corresponda, perdiendo todo 
vínculo con el Servicio Andaluz de Salud en el caso de ser cesada por cualquiera de las 
causas previstas en el artículo 16 del Decreto 75/2007, de 13 de marzo.

8.5. De conformidad con lo previsto en el artículo 11 del Decreto 75/2007, de 13 de 
marzo, el desempeño del cargo a cubrir será, necesariamente, en régimen de dedicación 
exclusiva.

8.6. El desempeño del cargo será objeto de evaluación conforme a lo establecido en 
el artículo 15 del citado Decreto 75/2007, de 13 de marzo.

ANEXO I

Don/Doña ............................................................, con DNI núm. ..............................................,
y domicilio en ......................................................, calle/avda./pza. ...........................................,
tfnos. ......................................................., correo electrónico ....................................................,
en posesión del título de .............................................., especialidad ......................................,

EXPONE: Que desea tomar parte en la convocatoria para la provisión de cargo 
intermedio para el área de gestión y servicios de Jefe/a de Sección de Personal del 
Hospital Juan Ramón Jiménez de Huelva convocado por la Dirección Gerencia del 
Servicio Andaluz de Salud mediante Resolución de fecha .................................................., 
BOJA núm. ....................... de fecha ......................................................

SOLICITA: Ser admitido a dicha convocatoria, para lo cual aporta la siguiente 
documentación (enumerar):

Fecha y firma

SR/A. DIRECTOR/A GERENTE DEL HOSPITAL JUAN RAMÓN JIMÉNEZ DE HUELVA.

ANEXO II

BAREMO DE MÉRITOS PROFESIONALES

1. Méritos profesionales (máximo 60 puntos).
1.1. Méritos de gestion (máximo 30 puntos).
Experiencia:
1.1.1. Jefatura de Servicio, Jefatura de Sección, Jefatura de Grupo y Jefatura de 

Equipo, o puestos equivalentes en Centros Sanitarios Públicos de los países miembros 
de la U.E., mediante concurso público y habiendo superado las evaluaciones periódicas, 
todo ello acreditado por la Dirección Gerencia del centro correspondiente: 2 puntos por 
año en el caso de Jefes de Servicio, hasta un máximo de 20 puntos, y 1 punto por año en 
el caso de los Jefes de Sección, Jefes de Grupo y Jefes de Equipo, hasta un máximo de 
10 puntos.

1.1.2. Dirección Económico-Administrativa y/o de Servicios Generales, Subdirecciones 
Económico-Administrativa y/o de Servicios Generales o puestos equivalentes en Centros 
Sanitarios Públicos de de los países miembros de la U.E., a través de nombramiento 
o concurso público, habiendo alcanzado los objetivos planteados, todo ello acreditado 
por la Dirección Gerencia del centro correspondiente o del responsable superior en la 
Consejería de Salud o el Servicio Andaluz de Salud: 2 puntos por año, hasta un máximo 
de 20 puntos.
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1.1.3. Técnico de Función Administrativa, Técnico Medio de Función Administrativa, 
Administrativo/a o puestos equivalentes en Centros Sanitarios Públicos de los Países 
miembros de la U.E, a través de nombramiento o concurso público, habiendo alcanzado 
los objetivos planteados: 1 punto por año de servicios prestados hasta un máximo de 10 
puntos.

1.1.4. Servicios prestados en cualquier otra categoría básica de los subgrupos 
retributivos A1, A2 y C1, puesto Directivo o Cargo Intermedio no descrito anteriormente en 
Centros Sanitarios Públicos de los países miembros de la U.E., a través de nombramiento 
o concurso público, habiendo alcanzado los objetivos planteados: 0,50 puntos por año de 
servicios prestados hasta un máximo de 5 puntos.

1.1.5. Servicios prestados en cualquier otra categoría básica de los subgrupos 
retributivos A1, A2 y C1, puesto Directivo o Cargo Intermedio similares en otras 
administraciones públicas, a través de nombramiento o concurso público, habiendo 
alcanzado los objetivos planteados: 0,50 puntos por año de servicios prestados hasta un 
máximo de 5 puntos.

1.1.6. Servicios prestados como Licenciado, Grado, Diplomado o equivalente o en 
categorías del Grupo C1, en puestos de Cargo Intermedio o Directivo del área de gestión 
y servicios similares en otros centros e instituciones sanitarias no dependientes de 
administraciones públicas: 0,25 puntos por año de servicios prestados hasta un máximo 
de 5 puntos.

1.1.7. Servicios prestados como Licenciado, Grado, Diplomado o equivalente o en 
categorías del Grupo C1, en puestos de Cargo Intermedio o Directivo del área de gestión 
y servicios similares en otros centros e instituciones no dependientes de administraciones 
públicas: 0,25 puntos por año de servicios prestados hasta un máximo de 5 puntos.

Desempeño:
1.1.8. Cumplimiento de los objetivos individuales en la UGC o a la Unidad de Gestión 

y Servicios en el que ha desarrollado su trabajo: a) 0,5 puntos por año si el cumplimiento 
está entre 60% y 80%, hasta un máximo de 2,5 puntos; y b) 1 punto por año si el 
cumplimiento es superior al 80%, hasta un máximo de 5 puntos. Se contabilizará a partir 
de los acuerdos de objetivos de 2009.

1.1.9. Cumplimiento de los objetivos globales de la UGC o de la Unidad de Gestión 
y Servicios (o Institución para el desempeño de puestos directivos) en el que ha 
desarrollado su trabajo, una vez aplicado el factor de corrección el tiempo de desempeño 
de puesto directivo: a) 0,5 puntos por año si el cumplimiento está entre 60% y 80%, hasta 
un máximo de 2,5 puntos; y b) 1 punto por año si el cumplimiento es superior al 80%, 
hasta un máximo de 5 puntos. Se contabilizará a partir de los acuerdos de objetivos de 
2009 y para tiempos inferiores a un año, de forma proporcional.

1.1.10. Innovaciones significativas en la organización del área de gestión y servicios, 
en el diseño y ejecución de programas de calidad, procesos, o en el uso/consumo de 
recursos, iniciadas o mantenidas en los últimos diez años, con resultados contrastados, 
según informe de la Dirección de División correspondiente, mediante informe razonado 
que acredite los cambios propuestos e implantados por el candidato. Estos deben haber 
tenido un efecto constatable en la mejora de la gestión, en la calidad, en la eficiencia del 
uso de los recursos y/o en los resultados obtenidos. En todo caso, tendrán que haber 
supuesto, en su conjunto, una mejora sustancial sobre la situación de origen. A juicio del 
tribunal, y en relación directa con el cargo al que se opta, este ítem será valorado desde 
0 a 10 puntos.

1.1.11. Por formar parte de las distintas Comisiones de Calidad o grupos de trabajo 
constituidas en centros sanitarios o en los Servicios de Apoyo: 0,25 puntos por cada 
año, hasta un máximo de 2,5 puntos. La certificación deberá extenderse por el Director 
Económico-Administrativo y/o de Servicios Generales o por el Subdirector correspondiente 
de los Servicios de Apoyo, y en la misma debe constar el número anual de sesiones de 
las Comisiones a la que ha asistido y la actividad que ha desempeñado en la misma.
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1.2. Méritos derivados de la formación y la docencia (máximo 25 puntos).
Formación:
1.2.1. Formación Universitaria de Postgrado, hasta un máximo de 7 puntos.
1.2.1.1. Grado de Doctor.
- Por grado de Doctor: 2,50 puntos.
- Por grado de Doctor, obtenido con la mención «cum laude» o sobresaliente: 0,50 

puntos adicionales.
1.2.1.2. Por cada Máster Universitario oficial (EEES) relacionado con la categoría, 

especialidad o área de trabajo del cargo que se convoca: 2,50 puntos.
1.2.1.3. Por cada Máster Universitario título propio, relacionado con la categoría, 

especialidad o área de trabajo del cargo que se convoca: 2,00 puntos.
1.2.1.4. Por cada Diploma de Experto Universitario relacionado la categoría, 

especialidad o área de trabajo del cargo que se convoca: 1,50 puntos.
1.2.2. Formación continuada, hasta un máximo de 7 puntos.
1.2.2.1. Por cada hora de formación continua como discente: 0,015 puntos.
1.2.2.2. Por cada crédito obtenido en actividades de formación continua como 

discente: 0,15 puntos.
Sólo serán valorables los créditos otorgados por la Universidad o por alguno de los 

órganos acreditadores que integran el sistema de Acreditación de Formación Continuada 
en el Sistema Nacional de Salud (los subapartados 1.2.2.1 y 1.2.2.2 son excluyentes entre 
sí. Sólo se computarán en el subapartado en el que les corresponda mayor valoración.

Las actividades de formación incluidas en los subapartados 1.2.2.1 y 1.2.2.2 serán 
valoradas siempre que reúnan los siguientes requisitos:

a) Estar directamente relacionadas con la categoría, especialidad o área de trabajo a 
la que se concursa.

b) Haber sido impartidas u organizadas por alguna de las siguientes instituciones:
Centros Universitarios, Servicios de Salud, Consejerías de Salud de las Comunidades 

Autónomas, Ministerio de Sanidad y Consumo, Ministerio de Administraciones Públicas, 
Instituto Nacional de la Administración Pública o sus homólogos en las Comunidades 
Autónomas, Escuelas de Salud Pública adscritas a cualquiera de los organismos citados, 
Organizaciones sindicales, Colegios Profesionales, Sociedades Científicas, o entidades 
sin ánimo de lucro debidamente registradas entre cuyos fines se encuentre la formación.

Docencia:
1.2.3. Actividades formativas, hasta un máximo de 7 puntos.
1.2.3.1. Docencia en actividades formativas de formación continuada:
- En áreas transversales para la gestión y servicios (informática, prl, organización 

sanitaria, gestión ambiental, calidad, etc.): 0,3 puntos por cada 10 horas como docente, 
hasta un máximo de 3 puntos.

- En el área de conocimiento específico de la especialidad y/o línea de la actividad 
profesional que se realiza: 0,3 puntos por cada 10 horas como docente, hasta un máximo 
de 3 puntos.

Las actividades formativas serán valoradas siempre que reúnan los siguientes 
requisitos:

a) Estar directamente relacionadas con la categoría, especialidad o área de trabajo a 
la que se concursa.

b) Haber sido impartidas u organizadas por alguna de las siguientes instituciones:
Centros Universitarios, Servicios de Salud, Consejerías de Salud de las Comunidades 

Autónomas, Ministerio de Sanidad y Consumo, Ministerio de Administraciones Públicas, 
Instituto Nacional de la Administración Pública o sus homólogos en las Comunidades 
Autónomas, Escuelas de Salud Pública adscritas a cualquiera de los organismos citados, 
Organizaciones sindicales, Colegios Profesionales, Sociedades Científicas, o entidades 
sin ánimo de lucro debidamente registradas entre cuyos fines se encuentre la formación.
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1.2.3.2. Docencia universitaria: hasta un máximo de 3 puntos.
- Por impartir créditos de formación universitaria de pre-grado: 0,15 puntos por cada 

10 horas.
- Por impartir créditos de formación universitaria de post-grado: 0,15 puntos por cada 

10 horas.
- Tutoría de trabajos de fin de másteres oficiales: 0,15 puntos por cada alumno 

tutelado.
1.2.3.3. Tutor de formación profesional de categorías del área de gestión y servicios: 

0,1 puntos por año, hasta un máximo de 1 puntos.
Idiomas:
1.2.4. Nivel de inglés, máximo 3 puntos.
De acuerdo a los niveles establecidos en el marco común europeo de referencia 

para las lenguas (MCERL) se valorarán los siguientes niveles de dominio del inglés, 
puntuándose exclusivamente el máximo nivel alcanzado:

• Nivel A2 o equivalente: 0,5 puntos.
• Nivel B1 o equivalente: 1,0 puntos.
• Nivel B2 o equivalente: 2,0 puntos.
• Nivel C1 o equivalente: 2,5 puntos.
• Nivel C2 o equivalente: 3,0 puntos.
La comisión de valoración establecerá las equivalencias con certificados expedidos 

por instituciones de reconocido prestigio. A título indicativo: B1 con PET, ISE 1, etc.
1.2.5. Otro idioma extranjero.
Acreditación de nivel de dominio de otro idioma extranjero con nivel alcanzado B1 o 

superior: 1 puntos.

1.3. Publicaciones (máximo 5 puntos).
En los epígrafes 1.3.1, 1.3.2, y 1.3.3 de este apartado, se valoran sólo los tres primeros 

autores o el último autor o el autor de correspondencia.
1.3.1. Por publicaciones de libros, relacionadas con la categoría, especialidad o área 

de trabajo del cargo que se convoca, y que contengan ISBN o Depósito Legal:
• 1.3.1.1. Por cada libro completo: 1 punto.
• 1.3.1.2. Por cada capítulo de libro no incluido en el punto anterior: 0,30 puntos 

(máximo 3 capítulos por libro).
1.3.2. Publicaciones de artículos en revistas relacionadas con la categoría, 

especialidad o área de trabajo del cargo que se convoca: incluidas en el Journal Citation 
Report, 1 punto; otras revistas, 0,10 puntos.

1.3.3. Publicaciones en revista de Ponencias o Comunicaciones en congresos y 
reuniones relacionadas con la categoría, especialidad o área de trabajo del cargo que se 
convoca:

• 1.3.3.1. Nacionalidad:
- 1.3.3.1.1. Publicadas en revista internacional: 0,10 puntos.
- 1.3.3.1.2. Publicadas en revista nacional: 0,05 puntos.

Sevilla, 27 de marzo de 2018.- La Directora Gerente, P.A. (Resolución de 17.3.2017), la 
Directora General de Profesionales, Celia Gómez González.
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2. Autoridades y personal
2.2. Oposiciones, concursos y otras convocatorias

Consejería de salud

Resolución de 28 de marzo de 2018, de la Dirección Gerencia del Servicio 
Andaluz de Salud, por la que se convoca la cobertura de cargo intermedio, 
mediante el sistema de libre designación, de Jefe/a de Servicio Facultativo de 
Farmacia Hospitalaria en el Hospital Juan Ramón Jiménez de Huelva, próximo 
a quedar vacante.

La Ley 44/2003, de 21 de noviembre, de Ordenación de las Profesiones Sanitarias, 
dispone en el apartado 3 de su artículo 4 que los profesionales sanitarios desarrollan, 
entre otras, funciones en los ámbitos asistencial, investigador, docente, de Gestión 
Clínica, de prevención, de información y de educación sanitarias. 

Asimismo, la citada Ley 44/2003, en su artículo 10, apartado 1, establece que las 
Administraciones sanitarias, los servicios de salud o los órganos de gobierno de los 
centros y establecimientos sanitarios, según corresponda, establecerán los medios y 
sistemas de acceso a las funciones de gestión clínica a través de procedimientos en los 
que habrán de tener participación los propios profesionales, y en el apartado 2 del mismo 
artículo postula que tendrán la consideración de funciones de gestión clínica las relativas a 
la jefatura o coordinación de unidades y equipos sanitarios y asistenciales, estableciendo 
también que tales funciones podrán ser desempeñadas en función de criterios que 
acrediten los conocimientos necesarios y la adecuada capacitación. Finalmente, el 
apartado tercero del reiterado artículo 10 normativiza que el ejercicio de funciones de 
Gestión Clínica estará sometido a la evaluación periódica y podrá determinar, en su caso, 
la confirmación o remoción del interesado en dichas funciones.

Con estos precedentes legislativos, el Decreto 75/2007, de 13 de marzo, por el que se 
regula el sistema de provisión de puestos directivos y cargos intermedios de los centros 
sanitarios del Servicio Andaluz de Salud (BOJA núm. 54, de 16 de marzo de 2007), 
incluyó las Jefatura de Servicio dentro del conjunto de cargos intermedios del Servicio 
Andaluz de Salud, estableciendo y regulando su acceso a través de lo contemplado en 
este decreto y en la Orden de 10 de agosto de 2007 de la Consejería de Salud (BOJA 
núm. 165, de 22 de agosto de 2007), de desarrollo del citado decreto, modificada por 
Orden de la Consejería de Salud de 21 de diciembre de 2015 (BOJA núm. 252, de 31 de 
diciembre de 2015).

Por ello, atendiendo a los antecedentes citados, y en virtud del artículo 12.d) del 
Decreto 208/2015, de 14 de julio, por el que se establece la estructura orgánica de la 
Consejería de Salud, esta Dirección Gerencia del Servicio Andaluz de Salud

R E S U E L V E

Primero. Convocar, por el sistema de libre designación, la cobertura de cargo 
intermedio de Jefe/a de Servicio Facultativo de Farmacia Hospitalaria en el Hospital Juan 
Ramón Jiménez de Huelva, próximo a quedar vacante.

Segundo. Aprobar las bases que regirán la convocatoria y el baremo que se aplicará 
para la evaluación curricular y de las competencias profesionales, contenido en el Anexo II. 

Tercero. En lo no previsto en la presente resolución, se estará a lo dispuesto en 
el Decreto 75/2007, de 13 de marzo, por el que se regula el sistema de provisión de 
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puestos directivos y cargos intermedios de los centros sanitarios del Servicio Andaluz 
de Salud (BOJA núm. 54, de 16 de marzo de 2007) y la Orden de 10 de agosto de 2007 
de la Consejería de Salud (BOJA núm. 165, de 22 de agosto de 2007), que desarrolla el 
anterior, modificada por la Orden de 21 de diciembre de 2015 de la Consejería de Salud 
(BOJA núm. 252, de 31 de diciembre de 2015).

Contra la presente resolución, que pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse 
recurso potestativo de reposición ante esta Dirección Gerencia, en el plazo de un mes 
a partir de su publicación, de conformidad con lo establecido en los artículos 123.1 y 
124.1 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de 
las Administraciones Públicas, o directamente recurso contencioso-administrativo ante el 
Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Sevilla, sede de este órgano, en el plazo 
de dos meses contados desde el día siguiente al de su publicación, de conformidad 
con lo establecido en el artículo 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la 
Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

BASES REGULADORAS DEL PROCESO SELECTIVO PARA LA COBERTURA DE 
CARGO INTERMEDIO, MEDIANTE EL SISTEMA DE LIBRE DESIGNACIÓN, DE JEFE/A 
DE SERVICIO FACULTATIVO DE FARMACIA HOSPITALARIA EN EL HOSPITAL JUAN 

RAMÓN JIMÉNEZ DE HUELVA, PRÓXIMO A QUEDAR VACANTE

1. Proceso selectivo.
1.1. El proceso selectivo será evaluado por una Comisión de Selección y consistirá en 

dos fases: evaluación curricular y de las competencias profesionales y evaluación de un 
Proyecto de Gestión.

1.2.1. Evaluación curricular y de las competencias profesionales:
Consistirá en la valoración de los méritos profesionales de los interesados que permita 

conocer su aptitud, idoneidad, experiencia asistencial, formación y actividades docentes 
e investigadoras, todo ello mediante la aplicación del Baremo de Méritos que se incluye 
como Anexo II en esta convocatoria.

La puntuación máxima que se podrá otorgar será de 60 puntos.
1.2.2. Proyecto de Gestión:
Cada candidato expondrá ante la Comisión de Selección un Proyecto de Gestión, 

cuyo contenido deberá incluir, necesariamente, todas las líneas de actuación: asistencial, 
docente, investigación e innovación, y gestión del área de responsabilidad. 

La defensa de Proyecto de Gestión se realizará mediante exposición en un acto 
público, seguida de un debate con los miembros de la Comisión. En la misma se valorarán 
obligadamente los siguientes aspectos clave en relación al cargo que se opta en el seno 
de la Unidad.

1.  Visión, misión y valores de la Unidad y su incardinación con los valores del Sistema 
Sanitario Público de Andalucía. 

2. Líneas estratégicas y análisis DAFO de la Unidad.
3. La cartera de servicios con especial énfasis en los procesos asistenciales.
4.  El análisis de los recursos humanos, estructurales y fungibles asignados y las 

propuestas para su gestión eficiente.
5.  Los objetivos a conseguir, su cronograma y los indicadores y estándares de 

referencia en los ámbitos asistenciales, docentes y de investigación e innovación.
6. La orientación a resultados en las diferentes líneas de producción de la Unidad. 
7. Las propuestas para materializar una participación ciudadana efectiva.
8. La gestión de la calidad y su acreditación.
9.  Las propuestas para liderar grupos, delegar, generar equipo y propiciar la gestión 

participativa 
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10. La capacidad de generar y transferir conocimientos e innovaciones. 
La exposición del Proyecto de Gestión será pública, siendo secretas las deliberaciones 

de la Comisión de Selección. La puntuación máxima a otorgar será de 40 puntos

2. Requisitos de los aspirantes.
Para poder participar en esta convocatoria los aspirantes deberán reunir los 

requisitos que se señalan a continuación, referidos al último día de plazo de presentación 
de solicitudes, y mantenerlos durante todo el proceso selectivo y mientras dure el 
nombramiento:

2.1. Poseer la nacionalidad española o la de un Estado miembro de la Unión Europea 
o del Espacio Económico Europeo, u ostentar el derecho a la libre circulación de 
trabajadores conforme al Tratado de la Unión Europea o a otros tratados ratificados por 
España, o tener reconocido tal derecho por norma legal.

2.2. Estar en posesión de titulación universitaria de Licenciado o Grado en Farmacia 
y de Especialista en Farmacia Hospitalaria o en condiciones de obtenerla dentro del plazo 
de presentación de solicitudes.

2.3. Poseer la capacidad funcional necesaria para el desempeño de las funciones 
que se deriven del correspondiente nombramiento.

2.4. Tener cumplidos 18 años y no exceder de la edad de jubilación forzosa.
2.5. Podrá participar toda persona que esté previamente vinculada al Sistema 

Nacional de Salud, bien como personal funcionario de carrera o personal estatutario fijo, 
bien como personal laboral fijo o indefinido o bien como personal funcionario o personal 
estatutario interino, siempre que el nombramiento temporal de interinidad se deba a la 
cobertura de plazas vacantes no cubiertas por personal funcionario de carrera o personal 
estatutario fijo.

2.6. No haber sido separado del servicio, mediante expediente disciplinario, de 
cualquier servicio de salud o Administración pública en los seis años anteriores a la 
convocatoria, ni hallarse inhabilitado con carácter firme para el ejercicio de funciones 
públicas ni, en su caso, para la correspondiente profesión.

2.7. Toda persona de cualquiera de los Estados miembros de la Unión Europea o 
del Espacio Económico Europeo, que reúna los requisitos previstos en el punto 2.5., 
podrá participar en los procedimientos de provisión que se convoquen en los términos 
establecidos en el artículo 57 del Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por 
el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público

2.8. Formación específica para cargos intermedios en el sistema de gestión de 
riesgos laborales, mediante la acreditación del «Curso específico en Prevención de 
Riesgos Laborales para cargos intermedios o aspirantes a cargos intermedios», o estar 
en condiciones de obtenerla dentro del plazo de presentación de solicitudes. A tal efecto 
en la página web del SAS se encuentra disponible la información necesaria para la 
realización del citado curso. 

3. Características del cargo convocado y funciones a desarrollar.
3.1. Características del cargo convocado.
3.1.1. Denominación: Jefe/a de Servicio Facultativo de Farmacia. 
3.1.2. Subgrupo retributivo: A1 (anteriormente grupo A).
3.1.3. Nivel: 28.
3.1.4. Las retribuciones para el cargo convocado serán las establecidas en la 

normativa vigente del Servicio Andaluz de Salud.
3.2. Funciones a desarrollar: 
Además de las funciones asistenciales que tenga asignadas, son entre otras: 
a) Ejercer, en su caso, la coordinación de los profesionales de su área de referencia 

de conocimiento, favoreciendo las actuaciones profesionales compartidas sin perjuicio 
del desempeño individual.
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b) Propiciar y favorecer la participación de los profesionales de su área de referencia 
de conocimiento en el seguimiento y monitorización de los indicadores específicos del 
Cuadro de Mandos de la Unidad, con la finalidad de facilitar el correcto seguimiento de 
los objetivos definidos en el Acuerdo de Gestión. 

c) Ayudar a la Dirección de la Unidad a evaluar la efectividad, la calidad y la eficiencia 
de las actuaciones profesionales que se prestan por los profesionales de su área de 
referencia de conocimiento en Salud en la Unidad, proponiendo a la Dirección de la 
Unidad las medidas de mejora más adecuadas.

d) Promover la utilización adecuada, en el ámbito de sus competencias, de las 
herramientas que faciliten la continuidad asistencial incluyendo las actuaciones necesarias 
sobre los procesos no asistenciales de su Unidad.

e) Colaborar en las actuaciones que en materia de docencia, investigación e innovación 
desarrolla la Unidad con especial énfasis en aquellas directamente relacionadas con el 
área de referencia del conocimiento en salud de la que es responsable.

f) Desarrollar cualquiera otra de las funciones que se le atribuyan por la Dirección de 
la Unidad o por la Dirección de su centro.

4. Solicitudes y documentación.
4.1. Las solicitudes se dirigirán a la Dirección Gerencia del Centro Hospitalario 

según modelo que figura como Anexo I a la presente resolución, y se presentarán en el 
Registro General del Hospital Juan Ramón Jiménez de Huelva, sito en Ronda Norte, s/n, 
21005, Huelva, en el plazo de veinte días naturales contados a partir del siguiente al de 
la publicación de la presente resolución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, 
sin perjuicio de lo previsto en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 

4.2. A la solicitud se acompañará la siguiente documentación:
4.2.1. Fotocopia del DNI.
4.2.2. Fotocopia compulsada de la titulación exigida en el apartado 2.2.
4.2.3. Relación de los méritos valorables alegados con original o copia compulsada 

de las certificaciones o acreditaciones de los citados méritos.
4.2.4. Proyecto de Gestión.
4.2.5. Acreditación de los requisitos establecidos en las bases 2.5 y 2.6.
4.2.6. Acreditación del curso específico de prevención de riesgos laborales para 

cargos intermedios o aspirantes a cargos intermedios contemplado en el apartado 2.8.

5. Admisión de solicitudes.
5.1 Finalizado el plazo de presentación de solicitudes, la Dirección Gerencia del 

Hospital Juan Ramón Jiménez aprobará resolución comprensiva de las listas de admitidos 
y excluidos, con expresión del nombre, apellidos y causa de exclusión, en su caso. En 
dicha resolución se designarán los miembros que compondrán la Comisión de Selección 
a la que alude el punto 6 de las bases de esta convocatoria.

5.2. Las listas se publicarán en los tablones de anuncios del Hospital Juan 
Ramón Jiménez de Huelva y en la página web del SAS (www.juntadeandalucia.es/
servicioandaluzdesalud), surtiendo dicha publicación los efectos de la notificación, 
de acuerdo con el artículo 45.1 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas. Contra la lista de admitidos y 
excluidos, los interesados podrán presentar alegaciones, en el plazo de cinco días 
hábiles, contados a partir del día siguiente al de la publicación, ante la Dirección Gerencia 
de Hospital Juan Ramón Jiménez de Huelva

5.3. Transcurrido el plazo previsto en el apartado anterior y una vez resueltas las 
alegaciones contra la lista provisional, se publicará la lista definitiva de aspirantes 
admitidos.
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6. Comisión de Selección.
6.1. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 12 del Decreto 75/2007, de 13 

de marzo, por el que se regula el sistema de provisión de puestos directivos y cargos 
intermedios de los centros sanitarios del Servicio Andaluz de Salud, la composición de la 
Comisión de Selección de la presente convocatoria será la siguiente:

6.1.1. Presidencia: Será desempeñada por el/la titular de la Dirección Gerencia del 
Hospital Juan Ramón Jiménez de Huelva o persona en quien delegue.

6.1.2. Cuatro vocalías designadas por la persona que ejerza la Presidencia de acuerdo 
con lo contemplado en el apartado 2.b) del citado artículo 12 del Decreto 75/2007, de 13 
de marzo.

6.1.3. La Secretaría será desempeñada por la persona que tenga encomendada la 
gestión de profesionales de Hospital Juan Ramón Jiménez de Huelva o persona en quien 
delegue, que actuará con voz pero sin voto.

6.2. La composición de la Comisión de Selección respetará el principio de presencia 
equilibrada de hombres y mujeres.

6.3. Abstención y recusación. Los miembros de la Comisión de Selección deberán 
abstenerse de intervenir, notificándolo a la Dirección Gerencia, cuando concurran en 
ellos algunas de las circunstancias previstas en el artículo 23 de la Ley 40/2015, de 1 
de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público. Asimismo, los aspirantes podrán 
promover recusación de los miembros de la Comisión de Selección, de acuerdo con lo 
previsto en el artículo 24 de dicha ley.

7. Desarrollo del proceso selectivo.
7.1. Una vez admitidos de forma definitiva los aspirantes, la Comisión de Selección 

llevará a cabo las actuaciones establecidas en el artículo 9 de la Orden de 10 de agosto 
de 2007, por la que se establecen las bases del procedimiento para la provisión de cargos 
intermedios de los Centros Sanitarios del Servicio Andaluz de salud.

7.2. Una vez concluidas las actuaciones, la Comisión de Selección elevará a la 
Dirección Gerencia la relación nominal de personas aspirantes que reúnan los requisitos 
y superen las especificaciones exigidas en esta convocatoria

7.3. La Dirección Gerencia del Hospital Juan Ramón Jiménez de Huelva dictará 
resolución designando a la persona que considere más adecuada para el cargo a 
desempeñar.

7.4. Dicha resolución se hará pública en los tablones de anuncios del Hospital Juan 
Ramón Jiménez de Huelva y en la página web del SAS, en el plazo máximo de seis meses 
a partir del día siguiente al de la publicación de la presente convocatoria en el Boletín 
Oficial de la Junta de Andalucía, de conformidad con lo previsto en el art. 9 del Decreto 
75/2007, de 13 de marzo. Contra esta resolución, se podrá interponer recurso de alzada 
ante la Dirección General de Profesionales del SAS, de acuerdo con lo previsto en los 
artículos 121 y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas 

7.5. Transcurrido el plazo al que se alude en el apartado anterior sin que se haya 
publicado la resolución de la convocatoria, las personas aspirantes que hubieran 
participado en el mismo podrán entender desestimadas sus pretensiones por silencio 
administrativo.

7.6. La presente convocatoria podrá ser declarada desierta, mediante resolución 
motivada, si no concurriera a la misma persona candidata idónea para el desempeño del 
cargo.

8. Nombramiento, régimen de dedicación, evaluación y efectos.
8.1. La persona designada obtendrá un nombramiento para el desempeño del cargo por 

un periodo de cuatro años de duración, que será realizado por la persona titular de la Dirección 
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Gerencia del Centro Sanitario al que se encuentre adscrito el cargo intermedio y que, en 
ningún caso, implicará el traslado de la plaza básica de la que, en su caso, sea titular.

8.2. Al personal del Servicio Andaluz de Salud o de los centros, servicios y 
establecimientos sanitarios de organismos, empresas públicas o cualesquiera otras 
entidades de naturaleza o titularidad pública admitidas en derecho, adscritas a la 
Administración Sanitaria de la Junta de Andalucía, que resulte nombrado con arreglo a 
lo establecido en el apartado anterior, se le reservará la plaza de origen, siempre que la 
ostente con carácter definitivo, o aquella que durante el desempeño del cargo pudiera 
obtener en concurso de traslados. Si la ostenta con destino provisional, la reserva de la 
plaza de origen quedará condicionada al carácter de temporalidad de su nombramiento 
en dicha plaza.

8.3. Al personal del Servicio Andaluz de Salud que resulte adjudicatario con arreglo 
a lo establecido en la presente convocatoria y que ostente la condición de personal 
funcionario o estatutario interino, la reserva de la plaza de origen quedará condicionada 
al carácter de temporalidad de dicha plaza, quedando por consiguiente reservada, en 
tanto no sea cubierta por su titular definitivo o la misma no sea amortizada.

Si la persona nombrada como cargo intermedio perdiera la reserva de la plaza de 
origen al ser la misma cubierta por su titular definitivo o por resultar amortizada la plaza, 
dicha persona será cesada por resolución de la persona titular de la dirección del centro 
sanitario correspondiente y perderá toda vinculación con el Servicio Andaluz de Salud, no 
pudiendo continuar en el desempeño del cargo intermedio, dada la pérdida del requisito de 
vinculación al Sistema Nacional de Salud establecido en el punto 2.5 de esta resolución.

Si el cargo intermedio ostentase la condición de personal funcionario o estatutario 
interino, éste cesará en el mismo, tanto por renuncia, como por no superar la evaluación 
a que se refiere el artículo 15 del Decreto 75/2007, de 13 de marzo, como por remoción 
acordada mediante resolución motivada de la dirección del centro sanitario correspondiente 
y volverá a ocupar, en su caso, la plaza que tenía reservada.

El cese por sanción disciplinaria firme de separación del servicio o por cualquiera de 
las causas previstas en el artículo 16 del Decreto 75/2007, de 13 de marzo, del personal 
funcionario o estatutario interino del Servicio Andaluz de Salud que ocupe un cargo 
intermedio, implicará la pérdida de toda vinculación con el Servicio Andaluz de Salud.

8.4. De resultar designada una persona procedente de otro Servicio de Salud, quedará 
en su plaza de origen en la situación administrativa que le corresponda, perdiendo todo 
vínculo con el Servicio Andaluz de Salud en el caso de ser cesada por cualquiera de las 
causas previstas en el artículo 16 del Decreto 75/2007, de 13 de marzo.

8.5. De conformidad con lo previsto en el artículo 11 del Decreto 75/2007, de 13 de 
marzo, el desempeño del cargo a cubrir será, necesariamente, en régimen de dedicación 
exclusiva. 

8.6. El desempeño del cargo será objeto de evaluación conforme a lo establecido en 
el artículo 15 del citado Decreto 75/2007, de 13 de marzo.

ANEXO I

Don/Doña ......................................................................, con DNI núm. ...................................., 
y domicilio en ................................., calle/avda./pza. .............................................................., 
tfnos. .................................................., correo electrónico ...................................................., 
en posesión del título de .................................., especialidad ...................................................

EXPONE: Que desea tomar parte en la convocatoria para la provisión de cargo 
intermedio, de Jefe/a de Servicio Facultativo de Farmacia Hospitalaria en el Hospital Juan 
Ramón Jiménez de Huelva convocado por la Dirección Gerencia del Servicio Andaluz de 
Salud mediante resolución de fecha ..................., BOJA núm. ......... de fecha .....................
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SOLICITA: Ser admitido a dicha convocatoria, para lo cual aporta la siguiente 
documentación (enumerar):

Fecha y firma

SR./A. DIRECTOR GERENTE DE HOSPITAL JUAN RAMÓN JIMÉNEZ DE HUELVA

ANEXO II

 BAREMO DE MÉRITOS PROFESIONALES:

1. Méritos profesionales (máximo 60 puntos).
1.1. Méritos asistenciales (máximo 40 puntos).
1.1.1. Dirección de Unidades de Gestión Clínica (UGC), Jefatura de Servicio, Jefatura 

de Sección, Jefatura de Bloque, Coordinador de Cuidados y Supervisor de Enfermería, 
mediante concurso público y habiendo superado las evaluaciones periódicas, todo ello 
acreditado por la Dirección Gerencia del centro correspondiente: 2 puntos por año en el 
caso de los Directores de UGC, Jefes de Servicio y Jefes de Bloque, hasta un máximo 
de 10 puntos, y 1 punto por año en el caso de los Jefes de Sección, Coordinadores de 
Cuidados y Supervisores de Enfermería, hasta un máximo de 5 puntos. 

1.1.2. Acreditación profesional por agencias oficiales, como la Agencia de Calidad 
Sanitaria de Andalucía (ACSA), hasta un máximo de 10 puntos: nivel avanzado 5 puntos, 
nivel experto 7,5 puntos y nivel excelente 10 puntos. La puntuación se adaptará, por la 
Comisión de Selección, si es un sistema de acreditación diferente al de la ACSA. 

1.1.3. Cumplimiento de los objetivos individuales en la UGC o el Servicio en el que ha 
desarrollado su trabajo: a) 0,5 puntos por año si el cumplimiento está entre 60% y 80%, hasta 
un máximo de 5 puntos; y b) 2 puntos por año si el cumplimiento es superior al 80%, hasta 
un máximo de 10 puntos. Se contabilizará a partir de los acuerdos de gestión de 2009.

1.1.4. Cumplimiento de los objetivos globales de la UGC o del Servicio en el que ha 
desarrollado su trabajo, una vez aplicado el factor de corrección: a) 0,5 puntos por año si 
el cumplimiento está entre 60% y 80%, hasta un máximo de 2,5 puntos; y b) 1 punto por 
año si el cumplimiento es superior al 80%, hasta un máximo de 5 puntos. Se contabilizará 
a partir de los acuerdos de gestión de 2009.

1.1.5. Innovaciones significativas en la organización asistencial, en el diseño y ejecución 
de programas de calidad, incluyendo los cuidados basados en la evidencia (Instituto 
Joanna Briggs y similares), procesos asistenciales, o en el uso de recursos asistenciales, 
iniciadas o mantenidas en los últimos diez años, con resultados contrastados, según 
informe del Director de la Unidad de Gestión Clínica (UGC), o en su defecto del Jefe de 
Servicio y o del Jefe de Bloque correspondiente, y con el aval de la Dirección Asistencial 
del Centro Sanitario, mediante informe razonado que acredite los cambios propuestos e 
implantados por el candidato. Estos deben haber tenido un efecto constatable en la mejora 
de la calidad asistencial, en la eficiencia del uso de los recursos y/o en los resultados de 
salud obtenidos. En todo caso, tendrán que haber supuesto, en su conjunto, una mejora 
sustancial sobre la situación de origen. A juicio del tribunal, y en relación con el cargo al 
que se opta, este ítem será valorado desde 0 a 10 puntos.

1.1.6. Dirección Asistencial, Subdirecciones Asistenciales y Direcciones de Planes 
Integrales y/o Estratégicos, a través de nombramiento o concurso público, habiendo 
alcanzado los objetivos planteados, todo ello acreditado por la Dirección Gerencia del 
centro correspondiente o del responsable superior en la Consejería de Salud o el Servicios 
Andaluz de Salud: 2 puntos por año, hasta un máximo de 10 puntos.

1.1.7. Por formar parte de las distintas Comisiones de Calidad Asistencial constituidas 
en centros sanitarios: 0,25 puntos por cada año, hasta un máximo de 2,5 puntos. La 
certificación deberá extenderse por el Director Asistencial, y en la misma debe constar el 
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número anual de sesiones de las Comisiones a la que ha asistido y la actividad que ha 
desempeñado en la misma.

1.1.8. Por desempeñar la Secretaría de las distintas Comisiones de Calidad Asistencial 
constituidas en centros sanitarios: 0,5 puntos por cada año, hasta un máximo de 2,5 
puntos. La certificación deberá extenderse por el Director Asistencial, y en la misma debe 
constar el número anual de sesiones de las Comisiones a la que ha asistido y la actividad 
que ha desempeñado en la misma.

1.1.9. Responsable de Calidad Asistencial del Centro: 1 punto por año, hasta un 
máximo de 5 puntos. La certificación deberá extenderse por el Director Asistencial, y 
en la misma debe constar la actividad que ha desempeñado como responsable de la 
misma.

1.2. Méritos derivados de la docencia impartida (máximo 15 puntos).
1.2.1. Actividades formativas, hasta un máximo de 6 puntos.
- En gestión clínica, organización sanitaria y/o calidad asistencial: 0,3 puntos por cada 

10 horas como docente, hasta un máximo de 3 puntos.
- En el área de conocimiento de la especialidad y/o línea de la actividad profesional que 

se realiza: 0,3 puntos por cada 10 horas como docente, hasta un máximo de 3 puntos.
Sólo serán evaluables estos méritos cuando se traten de actividades acreditadas por 

alguno de los órganos que integran el Sistema de Acreditación de Formación Continuada 
en el Sistema Nacional de Salud.

1.2.2. Tutor de la formación en la categoría profesional a la que pertenece la 
especialidad correspondiente en los últimos diez años: 0,5 puntos por año, hasta un 
máximo de 5 puntos.

1.2.3. Jefe de Estudios y Responsable de Formación: 1 punto por año, hasta un 
máximo de 5 puntos.

1.2.4. Supervisión y formación de investigadores, tales como tutoría de la formación 
en investigación post-formación sanitaria especializada (programa Río Hortega): 0,5 
puntos por año, hasta un máximo de 5 puntos.

1.2.5. Profesor de Universidad (el ítem con mayor puntuación excluye a los otros): 
máximo 5 puntos.

- Tutor clínico o Profesor asociado con plaza concomitante en la categoría profesional 
a la que pertenece: 0,5 puntos por año hasta un máximo de 5 puntos.

- Profesor Titular o Profesor Contratado Doctor con plaza vinculada en la especialidad: 
1 punto por año hasta un máximo de 5 puntos.

- Catedrático con plaza vinculada en la especialidad: 1,5 puntos por año hasta un 
máximo de 5 puntos.

1.2.6. Otra docencia universitaria: hasta un máximo de 3 puntos.
- Por impartir créditos de formación universitaria de post-grado: 0,15 puntos por cada 

10 horas, hasta un máximo de 1,5 puntos.
- Tutoría de trabajos de fin de másteres oficiales: 0,15 puntos por cada alumno tutelado, 

hasta un máximo de 1,5 puntos. 

1.3 Méritos científicos (máximo 30 puntos).
1.3.1. Formación: hasta un máximo de 9 puntos.
- Grado de doctor o, en caso de diplomados, máster oficial compatible con acceso al 

doctorado: 5 puntos.
- Formación científica posdoctoral en un centro de prestigio internacional, diferente a 

aquel en el que se realizó la tesis doctoral: 1 punto por cada 6 meses, hasta un máximo 
de 5 puntos.

- Formación en investigación post-formación sanitaria especializada (programa Río 
Hortega), y contratos de programas Sara Borrell, Juan de la Cierva y Marie Curie o 
similares: 3 puntos.
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1.3.2. Actividad en I+D+i: hasta un máximo de 45 puntos. 
- Publicaciones: hasta 20 puntos para personal facultativo y hasta 15 puntos para 

personal de enfermería.
Se considerarán exclusivamente las publicaciones incluidas en el Science Citation 

Index (SCI). El factor de impacto será el correspondiente al de la última edición disponible 
en la ISI Web of Knowledge del Journal Citation Reports.

Se valorará el orden de autores dentro de la publicación: El primer y último autor se 
puntuarán según el factor de impacto (FI) de la revista; el segundo autor el 0.6 del FI, el 
tercer autor 0.4; y el resto de autores 0.2 del FI. Se igualará el valor del segundo autor al 
del primero cuando se indique que los dos primeros autores han contribuido igualmente 
al manuscrito. No se valorarán como autores de una publicación los mencionados en un 
índice de autores en el apéndice.

Cuando por un mismo cargo compitan profesionales con líneas de investigación en 
áreas de conocimiento diferentes se ponderará cada revista según el decil/cuartil que 
ocupa dentro de su especialidad.

- Proyectos de investigación con financiación competitiva financiados por agencias 
públicas o privadas: hasta 8 puntos para personal facultativo y hasta 10 puntos para 
personal de enfermería.

La valoración de los proyectos internacionales (3 puntos el investigador principal [IP]) 
será superior a la de los nacionales (1,5 puntos el IP) y ésta a la de los autonómicos (0,5 
puntos el IP).

La valoración del IP será 4 veces superior a la del resto de investigadores del 
proyecto.

- Ensayos clínicos (fases I y II, y ensayos clínicos independientes): hasta un máximo 
de 4 puntos.

Participación en ensayos clínicos en fase I y ensayos clínicos independientes: 
1,5 puntos el IP, y ensayos clínicos en fase II: 1 punto el IP, entendiéndose como IP 
el responsable nacional o internacional del ensayo cuando son multicéntricos o el 
responsable local cuando es unicéntrico.

La valoración del IP será 4 veces superior a la del resto de investigadores del ensayo 
clínico.

- Transferencia de tecnologías y conocimiento: hasta un máximo de 8 puntos.
Por cada patente o modelo de utilidad licenciados: 5 puntos. 
Por cada patente o modelo de utilidad registrados: 1,5 puntos.
Investigación contratada o proyectos científicos cooperativos con empresas 

(no ensayos clínicos salvo en fase I), siempre como investigador principal, a través 
de convenios de colaboración gestionados por Fundaciones para la Gestión de la 
Investigación vinculadas a entidades públicas: 1 punto.

Otros méritos: hasta un máximo de 5 puntos.
- Por cada tesis doctoral dirigida: 0,5 puntos.
- Participación en grupos de investigación estables (PAIDI y otras instituciones de 

investigación): 0,5 puntos por año.
- Libros y capítulos de libros: hasta 0,5 puntos por cada libro o capítulo, a valoración 

del tribunal.
- Premios científicos unipersonales de ámbito regional: 0,5 puntos.
- Premios científicos unipersonales de ámbito nacional: 1 punto.
- Premios científicos unipersonales de ámbito internacional: 2 puntos.
- Miembro de Comités editoriales de revistas incluidas en el Science Citation Index 

(SCI): 0,5 puntos.
- Evaluador de artículos científicos de revistas incluidas en el Science Citation Index 

(SCI): 0,25 puntos por año.
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1.3.3. Gestión de la I+D+i: hasta un máximo de 9 puntos.
- Cargos unipersonales de gestión científica en la administración estatal o autonómica 

(Subdirector en el ISCIII; Director de planes de investigación): 2,5 puntos por año.
- Cargos unipersonales de gestión científica en la administración estatal o autonómica 

(responsables y adjuntos de áreas de la Agencia Nacional de Evaluación y Prospectiva, 
responsables y miembros de las Comisiones de Evaluación del Fondo de Investigación 
Sanitaria o del Plan Nacional o de agencias similares de ámbito autonómico): 1 punto por año.

- Cargos unipersonales de gestión de la I+D+i en instituciones públicas o privadas 
(Director, en Centros de Investigación Biomédica o Institutos de Investigación): 2 puntos 
por año. 

- Cargos unipersonales de gestión de la I+D+i en instituciones públicas o privadas 
(Vicedirector y responsables de áreas en Centros de Investigación Biomédica o Institutos 
de Investigación): 0,5 puntos por año. 

- Coordinadores nacionales de estructuras estables de investigación (RETICS, 
CIBER, CAIBER): 2 puntos por año.

- Coordinadores de grupos o nodos en estructuras estables de investigación (RETICS, 
CIBER, CAIBER): 1 punto por año.

- Responsables de grupos de investigación oficiales con financiación competitiva 
(PAIDI y otras instituciones de investigación): 1 punto por año.

1.4. Méritos derivados de la formación recibida (máximo 5 puntos).
1.4.1. Estancias formativas en el área de conocimiento de la especialidad, hasta un 

máximo de 5 puntos.
- Por cada seis meses de estancia en un centro extranjero mediante beca de 

ampliación de estudios o similar: 3 puntos. Para estancias menores, nunca inferiores a un 
mes, la puntuación se calculará proporcionalmente a su duración.

- Por cada seis meses de estancia en un centro nacional mediante beca de ampliación 
de estudios o similar: 2 puntos. Para estancias menores, nunca inferiores a un mes, la 
puntuación se calculará proporcionalmente a su duración.

1.4.2. Estudios de maestría y experto, hasta un máximo de 5 puntos.
- Por cada máster universitario relacionado con el área de conocimiento de la 

especialidad del cargo que se convoca: 2,5 puntos.
- Por cada diploma de experto universitario relacionado con el área de conocimiento 

de la especialidad del cargo que se convoca: 1,5 puntos.
1.4.3. Actividades formativas: hasta un máximo de 3 puntos.
- En gestión clínica, organización sanitaria, calidad asistencial, y medicina o cuidados 

basados en la evidencia. Por cada crédito obtenido como discente: 0,15 puntos.
- En el área de conocimiento de la especialidad y/o línea de la actividad profesional 

que realiza. Por cada crédito obtenido como discente: 0,10 puntos.
Sólo serán evaluables estos méritos cuando se traten de actividades con créditos 

universitarios para los discentes (se excluyen los estudios de maestría y de experto) 
o acreditadas por alguno de los órganos que integran el Sistema de Acreditación de 
Formación Continuada en el Sistema Nacional de Salud.

Sevilla, 28 de marzo de 2018.- La Directora Gerente, P.A. (Resolución de 17.3.2017), la 
Directora General de Profesionales, Celia Gómez González.
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2. Autoridades y personal
2.2. Oposiciones, concursos y otras convocatorias

Consejería de salud

Resolución de 27 de marzo de 2018, de la Dirección General de Profesionales 
del Servicio Andaluz de Salud, por la que se aprueban y publican los nuevos 
programas de materias que habrán de regir las pruebas selectivas para el 
acceso a determinadas categorías y especialidades del Servicio Andaluz de 
Salud y del Cuerpo Superior Facultativo de Instituciones Sanitarias de la Junta 
de Andalucía, especialidad Veterinaria.

La constante evolución científica y tecnológica de las profesiones sanitarias, la adaptación 
a las nuevas tecnologías, la implantación de nuevos procesos asistenciales en el Servicio 
Andaluz de Salud, y las modificaciones normativas producidas en los últimos años, así 
como la necesidad de mejora, adecuación y actualización de sus contenidos, hacen 
necesaria la aprobación de una nueva redacción de los programas que habrán de regir 
las pruebas selectivas para el acceso a determinadas categorías y especialidades del 
Servicio Andaluz de Salud.

En virtud de lo anterior, y en uso de las atribuciones que tiene conferidas en el 
Decreto 136/2001, de 12 de junio (BOJA núm. 80, de 14 de julio), por el que se regulan 
los sistemas de selección del personal estatutario y de provisión de plazas básicas en los 
Centros Sanitarios del Servicio Andaluz de Salud, modificado por el Decreto 176/2006, 
de 10 de octubre (BOJA núm. 209, de 27 de octubre), y en el Decreto 208/2015, de 14 
de julio, por el que se establece la estructura orgánica de la Consejería de Salud y del 
Servicio Andaluz de Salud (BOJA núm. 136, de 15 de julio), esta Dirección General de 
Profesionales

R E S U E L V E

Primero. Aprobar y publicar, para general conocimiento, los nuevos programas de 
materias que regirán las pruebas selectivas para el acceso a determinadas categorías y 
especialidades del Servicio Andaluz de Salud, que se citan a continuación:

Anexo I. Programa para la categoría de Facultativo/a Especialista de Área, 
Neurofisiología Clínica.

Anexo II. Programa para la categoría de Facultativo/a Especialista de Área, 
Farmacología Clínica.

Anexo III. Programa para el Cuerpo Superior Facultativo de Instituciones Sanitarias 
de la Junta de Andalucía, especialidad Veterinaria 

Anexo IV. Programa para la categoría de Enfermero/a especialista, enfermería del 
trabajo.

Anexo V. Programa para la categoría de Enfermero/a especialista, enfermería de 
Salud Mental.

Segundo. La presente Resolución entrará en vigor el día siguiente al de su publicación 
en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 27 de marzo de 2018 - La Directora General, Celia Gómez González.



Número 64 - Miércoles, 4 de abril de 2018

página 1�1 

Boletín Oficial de la Junta de Andalucía

Depósito Legal: SE-410/1979. ISSN: 2253 - 802X http://www.juntadeandalucia.es/eboja

BOJA

#C
O

D
IG

O
_V

E
R

IF
IC

A
C

IO
N

#

ANEXO I

FACULTATIVO ESPECIALISTA DE ÁREA

ESPECIALIDAD NEUROFISIOLOGÍA CLÍNICA

TEMAS COMUNES

Tema 1. La Constitución Española de 1978: Valores superiores y principios 
inspiradores; Derechos y deberes fundamentales; El Derecho a la protección de la salud.

Tema 2. El Estatuto de Autonomía para Andalucía: Valores superiores y objetivos 
básicos; Derechos sociales, deberes y políticas públicas; Competencias en materia de 
salud; Organización institucional de la Comunidad Autónoma; Elaboración de las normas.

Tema 3. Organización sanitaria (I). Ley 14/1986, de 25 de abril, General de Sanidad: 
Principios Generales; Competencias de las Administraciones Públicas; Organización 
General del Sistema Sanitario Público. Ley 2/1998, de 15 de junio, de Salud de Andalucía: 
Objeto, principios y alcance; Derechos y deberes de los ciudadanos respecto de los 
servicios sanitarios en Andalucía; Efectividad de los derechos y deberes. Plan Andaluz de 
Salud: compromisos.

Tema 4. Organización sanitaria (II). Estructura, organización y competencias de la 
Consejería de Salud y del Servicio Andaluz de Salud. Asistencia Sanitaria en Andalucía: 
La estructura, organización y funcionamiento de los servicios de atención primaria en 
Andalucía. Ordenación de la Asistencia Especializada en Andalucía. Organización de la 
Atención Primaria. Organización Hospitalaria. Áreas de Gestión Sanitarias. Continuidad 
asistencial entre niveles asistenciales.

Tema 5. Protección de datos. Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección 
de Datos de Carácter Personal: Objeto, ámbito de aplicación y principios; Derechos de las 
personas. La Agencia Española de Protección de Datos.

Tema 6. Prevención de riesgos laborales. La Ley 31/1995, de 8 de noviembre, de 
Prevención de Riesgos Laborales: Derechos y obligaciones; Consulta y participación 
de los trabajadores. Organización de la prevención de riesgos laborales en el Servicio 
Andaluz de Salud: las Unidades de Prevención en los Centros Asistenciales del Servicio 
Andaluz de Salud. Manejo de sustancias biológicas. Higiene de manos. La postura. Las 
pantallas de visualización de datos. El pinchazo accidental. Agresiones a profesionales. 
Control de situaciones conflictivas.

Tema 7. Ley 12/2007, de 26 de noviembre, de Promoción de la Igualdad de Género en 
Andalucía: Objeto; Ámbito de aplicación; Principios generales; Políticas públicas para la 
promoción de la igualdad de género. Ley 13/2007, de 26 de noviembre, de Prevención y 
Protección Integral contra la Violencia de Género: Objeto; Ámbito de aplicación; Principios 
rectores; Formación a profesionales de la salud.

Tema 8. Régimen Jurídico del Personal. Régimen de Incompatibilidades del Personal 
al servicio de las Administraciones Públicas. Ley 55/2003, de 16 de diciembre, Estatuto 
Marco del Personal Estatutario de los Servicios de Salud: Clasificación del personal 
estatutario; Derechos y deberes; Adquisición y pérdida de la condición de personal 
estatutario fijo; Provisión de plazas, selección y promoción interna; Movilidad del personal; 
Carrera Profesional; Retribuciones; Jornadas de trabajo, permisos y licencias; Situaciones 
del personal estatutario; Régimen disciplinario; Derechos de representación, participación 
y negociación colectiva.

Tema 9. Autonomía del paciente y derechos y obligaciones en materia de información 
y documentación clínica. Ley 41/2002, de 14 de noviembre, básica reguladora de la 
Autonomía del Paciente y de Derechos y Obligaciones en Materia de Información y 
Documentación Clínica: El derecho de información sanitaria; El derecho a la intimidad; 
El respeto de la autonomía del paciente; La historia clínica. El consentimiento informado. 
Tarjeta sanitaria.
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TEMAS ESPECÍFICOS

Tema 10. Organización sanitaria (III). Biobancos del Sistema Sanitario Público de 
Andalucía. Ordenación administrativa y funcional de los servicios de Salud Mental. Plan 
Andaluz de Emergencias Sanitarias. Agencias Públicas Empresariales adscritas a la 
Consejería competente en materia de Salud. Consorcios y conciertos. Actuaciones en 
materia de Salud Pública: su regulación en la Ley 16/2011, de 23 de diciembre, de Salud 
Pública de Andalucía.

Tema 11. Calidad en el sistema sanitario: Métodos de evaluación. Plan de calidad del 
sistema sanitario público de Andalucía.

Tema 12. Modelo de Desarrollo Profesional de Andalucía. Modelo de Acreditación de 
Competencias Profesionales. Modelo de Acreditación de Centros y Servicios. El Contrato 
Programa y los Acuerdos de Gestión como instrumentos de planificación estratégica. 
Comisiones clínicas y de calidad. Unidades de Gestión Clínicas.

Tema 13. Ley 44/2003, de 21 de noviembre, de Ordenación de las Profesiones 
Sanitarias.

Tema 14. Derechos y garantías. Garantía de accesibilidad a los servicios: tiempos 
de respuesta asistencial en el Sistema Sanitario Público de Andalucía. Libre elección. 
Segunda opinión médica. Transparencia y calidad en los servicios. Derechos, garantías 
y dignidad de la persona en el proceso de muerte. Voluntad anticipada: Organización y 
funcionamiento del Registro de Voluntades Vitales Anticipadas.

Tema 15. Responsabilidad patrimonial de las Administraciones Públicas. 
Responsabilidad de las autoridades y personal al servicio de las Administraciones 
Públicas. Órganos competentes en el ámbito del Servicio Andaluz de Salud.

Tema 16. Demografía sanitaria. Fuentes de información e indicadores demográficos. 
Análisis de datos. Indicadores de salud: clasificación y utilidad. Análisis de las necesidades 
de salud. Indicadores demográficos: mortalidad, morbilidad, prevalencia, incidencia. 
Definición de Calidad de Vida relacionada con la Salud (CVRS).

Tema 17. Estadística. Estadística descriptiva e inferencial. Medidas de centralización, 
posición, dispersión y forma. Estimación puntual y por intervalos. Contraste de 
hipótesis. Contrastes paramétricos y no paramétricos de una y dos muestras. La prueba 
Chi-cuadrado. Regresión y correlación.

Tema 18. Epidemiología. Conceptos y usos. Tipos de estudios epidemiológicos. 
Estudios observacionales: estudios descriptivos, estudios de cohortes y estudios de 
casos y controles. Estudios experimentales. Ensayos Clínicos. Medidas de frecuencia, 
efecto, asociación e impacto en los estudios epidemiológicos. Estandarización de tasas. 
Evaluación de pruebas diagnósticas: sensibilidad, especificidad y valores predictivos.

Tema 19. Metodología de la investigación. Diseño adecuado de un trabajo de 
investigación: Objetivo e hipótesis, planificación, costes, ética y legalidad. Tamaño 
y validez de la muestra. Técnicas de muestreo. Tipos de errores. Comunicación de 
resultados. El artículo científico y la comunicación científica: elaboración, presentación y 
publicación. Medicina basada en la evidencia.

Tema 20. Sistemas de Información en atención primaria y hospitalaria. Estructura 
general de DIRAYA. Conjunto Mínimo Básico de Datos (CMBD). Clasificaciones 
Internacionales de Problemas de Salud: CIE 10. Producto sanitario. Concepto de Case 
Mix. Técnicas de medición y descripción. Economía de la Salud. Estudios de evaluación 
económica. Historia Digital de Salud del ciudadano. Base de datos de usuarios (BDU). 
Confidencialidad.

Tema 21. Planificación sanitaria. Identificación de problemas. Indicadores 
demográficos, socioeconómicos, del nivel de salud, medioambientales. Elaboración de 
programas de salud y su evaluación. Conceptos de financiación, gestión y provisión de 
servicios sanitarios. Conceptos de equidad, eficacia, eficiencia y efectividad.
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Tema 22. Gestión por procesos asistenciales integrados. Mapas de procesos 
asistenciales. Procesos de soporte. Arquitecturas y hojas de ruta. Guías de Práctica 
Clínica.

Tema 23. Bases neurofisiológicas de la electroencefalografía.
Tema 24. Bases tecnológicas de los registros electroencefalográficos (EEG). Principios 

de localización y montajes.
Tema 25. Métodos de activación en EEG. Hiperventilación. Estimulación luminosa y 

otras técnicas de activación.
Tema 26. EEG normal en el adulto.
Tema 27. EEG pediátrico normal: neonatos y niños.
Tema 28. Variantes EEG benignas y patrones de significado incierto.
Tema 29. Artefactos en registros EEG.
Tema 30. Abordaje e interpretación del EEG anormal. Anomalias focales y 

generalizados. Patrones EEG.
Tema 31. EEG en las epilepsias. Correlación electroclínica.
Tema 32. EEG en las Epilepsias en Neonato y en edad pediatrica. Correlación 

Electroclínica.
Tema 33. EEG en las Epilepsias en adolescentes y adultos. Correlación 

Electroclínica.
Tema 34. EEG en estados epilépticos convulsivos y no convulsivos. Técnicas de 

monitorización en Unidades de Cuidados Intensivos.
Tema 35. EEG en encefalopatías inducidas por fármacos y tóxicos.
Tema 36. EEG en encefalopatías focales: enfermedad cerebrovascular, neoplasias, 

enfermedades infecciosas y autoinmunes.
Tema 37. Encefalopatías difusas, metabólicas, hipóxico-isquémicas, infecciosas y 

degenerativas.
Tema 38. Encefalopatías progresivas de la infancia.
Tema 39. Técnicas EEG para diagnóstco de trastornos paroxísticos no epilépticos en 

adulto y niño.
Tema 40. EEG en los estados de alteración de la consciencia y coma.
Tema 41. EEG en el diagnóstico de muerte cerebral. Ley vigente para EEG en la 

donación de órganos.
Tema 42. Monitorización video-EEG de larga duración. Uso e indicaciones.
Tema 43. Estudio prequirúrgico y quirúrgico de las epilepsias. Neurofisiología 

intraoperatoria en la cirugía de epilepsia.
Tema 44. Bases neurofisiológicas del sueño. Neuroanatomía y bioquímica.
Tema 45. Técnicas, instrumentación y metodología en el estudio del ciclo sueño-

vigilia. Codificación según las normas vigentes de la Asociación Americana de Medicina 
del Sueño (AASM).

Tema 46. Evolución del sueño según la edad. Ontogenia del sueño.
Tema 47. Clasificación actualizada de los trastornos del sueño.
Tema 48. Técnicas y metodología para la evaluación y tratamiento de los trastornos 

del sueño.
Tema 49. Técnicas y metodología para la evaluación y tratamiento de los distintos 

tipos de insomnio.
Tema 50. Técnicas y metodología para la evaluación y tratamiento de los trastornos 

respiratorios del sueño.
Tema 51. Técnicas y metodología para la evaluación y tratamiento de las hipersomnias 

centrales.
Tema 52. Técnicas y metodología para la evaluación y tratamiento de los trastornos 

del ritmo circadiano.
Tema 53. Técnicas y metodología para la evaluación y tratamiento de las 

parasomnias.
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Tema 54. Técnicas y metodología para la evaluación y tratamiento de movimientos 
anormales durante el sueño.

Tema 55. Técnicas y metodología para la evaluación y tratamiento de los trastornos 
del sueño en relación con enfermedad médica de base y neurodegenerativas.

Tema 56. Técnicas y metodología para la evaluación y tratamiento de los trastornos 
del sueño en los niños.

Tema 57. Respuesta electromiográfica de la unidad motora normal. Actividad de 
inserción. Actividad de la placa motora. Potencial de unidad motora. Técnica de medida e 
instrumentación.

Tema 58. Análisis automático del patrón de interferencias. Turns/amplitude.
Tema 59. Actividad espontánea patológica.
Tema 60. Electromiografía de fibra aislada espontánea y estimulada. Técnicas de 

estimulación repetitiva.
Tema 61. Sistemas de registros neurográficos. Potenciales de acción compuestos de 

nervio y músculo. Conducción motora y sensitiva.
Tema 62. Evaluación neurofisiológica de los reflejos y respuestas tardías.
Tema 63. Fuentes de error en Electromiografía y Electroneurografía.
Tema 64. Evaluación neurofisiológica del Sistema Nervioso Autónomo.
Tema 65. Evaluación neurofisiológica del temblor y otros trastornos del movimiento. 

Promediación retrógrada.
Tema 66. Evaluación neurofisiológica de los pares craneales.
Tema 67. Evaluación neurofisiológica de las enfermedades de la médula espinal.
Tema 68. Evaluación neurofisiológica en patologías de las raíces y del plexo 

cervicobraquial.
Tema 69. Evaluación neurofisiología en la patología de las raíces y del plexo 

lumbosacro.
Tema 70. Evaluación neurofisiología en la patología de las raíces sacras y del suelo 

de la pelvis.
Tema 71. Evaluación neurofisiológica de la patología de los nervios de los miembros 

superiores. Mononeuropatías y síndromes de atrapamiento.
Tema 72. Evaluación neurofisiológica de la patología de los nervios de los miembros 

inferiores. Mononeuropatías y síndromes de atrapamiento.
Tema 73. Evaluación neurofisiológica de las polineuropatías hereditarias.
Tema 74. Evaluación neurofisiológica de las polineuropatías infecciosas y de las 

inflamatorias desmielinizantes.
Tema 75. Evaluación neurofisiológica de las polineuropatías asociadas a trastornos 

sistémicos, metabólicos y tóxicos.
Tema 76. Evaluación neurofisiológica de las miopatías. Distrofias musculares. 

miotonías y canalopatías.
Tema 77. Evaluación neurofisiológica de las miopatías metabólicas, mitocondriales, 

congénitas, tóxicas e inflamatorias.
Tema 78. Evaluación neurofisiológica de los trastornos de transmisión neuromuscular.
Tema 79. Evaluación neurofisiológica de los síndromes de hiperactividad muscular 

anormal.
Tema 80. Evaluación neurofisiológica de la patología neuromuscular en pediatría. 

Aplicaciones prácticas en el neonato, lactante y edad escolar.
Tema 81. Evaluación neurofisiológica de la patología neuromuscular del paciente en 

la unidad de cuidados intensivos.
Tema 82. Bases neurofisiológicas de los potenciales evocados. Técnicas e 

instrumentación.
Tema 83. Potenciales evocados visuales en la normalidad y las distintas patologías. 

Metodología, interpretación y aplicaciones clínicas.
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Tema 84. Electrorretinograma y electrooculograma en la normalidad y en las distintas 
patologías. Electrorretinografía multifocal. Metodología, interpretación y aplicaciones 
clínicas.

Tema 85. Potenciales evocados auditivos de corta y media latencia en la normalidad y 
en las distintas patologías. Potenciales evocados vestibulares. Metodología, interpretación 
y aplicaciones clínicas.

Tema 86. Potenciales evocados somestésicos en la normalidad y en las distintas 
patologías. Metodología, interpretación y aplicaciones clínicas.

Tema 87. Potenciales evocados cognitivos. Onda P300. Mismatch negativity. 
Valoración en la normalidad y las distintas patologías. Metodología, interpretación y 
aplicaciones clínicas.

Tema 88. Estimulación motora central magnética en la normalidad y en las distintas 
patologías. Estimulación magnética repetitiva. Metodología, interpretación y aplicaciones 
clínicas.

Tema 89. Evaluación neurofisiológica de las vías del dolor. Metodología, interpretación 
y aplicaciones clínicas.

Tema 90. Neurofisiología intraoperatoria y el manejo anestésico. Metodología y 
seguridad en el área quirúgica.

Tema 91. Neurofisiología intraoperatoria de nervio periférico y plexo.
Tema 92. Neurofisiología intraopeatroia en procesos de la medula espinal.
Tema 93. Neurofisiología intraoperatoria en patología raquimedular en procesos 

correctivos de la columna.
Tema 94. Neurofisiología intraoperatoria del sistema nervioso sacro.
Tema 95. Neurofisiología intraoperatoria de los pares craneales y tronco de encéfalo.
Tema 96. Neurofisiología intraoperatoria en los procedimientos supratentoriales.
Tema 97. Estimulación cortical intraoperatoria. Metodología y aplicaciones.
Tema 98. Neurofisiología intraoperatoria durante la cirugía de los trastornos del 

movimiento.
Tema 99. Neurofisiología intraoperatoria en patología vascular.

ANEXO II

FACULTATIVO ESPECIALISTA DE ÁREA

ESPECIALIDAD FARMACOLOGÍA CLÍNICA

TEMAS COMUNES

Tema 1. La Constitución Española de 1978: Valores superiores y principios 
inspiradores; Derechos y deberes fundamentales; El Derecho a la protección de la salud.

Tema 2. El Estatuto de Autonomía para Andalucía: Valores superiores y objetivos 
básicos; Derechos sociales, deberes y políticas públicas; Competencias en materia 
de salud; Organización institucional de la Comunidad Autónoma; Elaboración de las 
normas.

Tema 3. Organización sanitaria (I). Ley 14/1986, de 25 de abril, General de Sanidad: 
Principios Generales; Competencias de las Administraciones Públicas; Organización 
General del Sistema Sanitario Público. Ley 2/1998, de 15 de junio, de Salud de Andalucía: 
Objeto, principios y alcance; Derechos y deberes de los ciudadanos respecto de los 
servicios sanitarios en Andalucía; Efectividad de los derechos y deberes. Plan Andaluz de 
Salud: compromisos.

Tema 4. Organización sanitaria (II). Estructura, organización y competencias de la 
Consejería de Salud y del Servicio Andaluz de Salud. Asistencia Sanitaria en Andalucía: 
La estructura, organización y funcionamiento de los servicios de atención primaria en 
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Andalucía. Ordenación de la Asistencia Especializada en Andalucía. Organización de la 
Atención Primaria. Organización Hospitalaria. Áreas de Gestión Sanitarias. Continuidad 
asistencial entre niveles asistenciales.

Tema 5. Protección de datos. Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección 
de Datos de Carácter Personal: Objeto, ámbito de aplicación y principios; Derechos de las 
personas. La Agencia Española de Protección de Datos.

Tema 6. Prevención de riesgos laborales. La Ley 31/1995, de 8 de noviembre, de 
Prevención de Riesgos Laborales: Derechos y obligaciones; Consulta y participación 
de los trabajadores. Organización de la prevención de riesgos laborales en el Servicio 
Andaluz de Salud: las Unidades de Prevención en los Centros Asistenciales del Servicio 
Andaluz de Salud. Manejo de sustancias biológicas. Higiene de manos. La postura. Las 
pantallas de visualización de datos. El pinchazo accidental. Agresiones a profesionales. 
Control de situaciones conflictivas.

Tema 7. Ley 12/2007, de 26 de noviembre, de Promoción de la Igualdad de Género en 
Andalucía: Objeto; Ámbito de aplicación; Principios generales; Políticas públicas para la 
promoción de la igualdad de género. Ley 13/2007, de 26 de noviembre, de Prevención y 
Protección Integral contra la Violencia de Género: Objeto; Ámbito de aplicación; Principios 
rectores; Formación a profesionales de la salud.

Tema 8. Régimen Jurídico del Personal. Régimen de Incompatibilidades del Personal 
al servicio de las Administraciones Públicas. Ley 55/2003, de 16 de diciembre, Estatuto 
Marco del Personal Estatutario de los Servicios de Salud: Clasificación del personal 
estatutario; Derechos y deberes; Adquisición y pérdida de la condición de personal 
estatutario fijo; Provisión de plazas, selección y promoción interna; Movilidad del personal; 
Carrera Profesional; Retribuciones; Jornadas de trabajo, permisos y licencias; Situaciones 
del personal estatutario; Régimen disciplinario; Derechos de representación, participación 
y negociación colectiva.

Tema 9. Autonomía del paciente y derechos y obligaciones en materia de información 
y documentación clínica. Ley 41/2002, de 14 de noviembre, básica reguladora de la 
Autonomía del Paciente y de Derechos y Obligaciones en Materia de Información y 
Documentación Clínica: El derecho de información sanitaria; El derecho a la intimidad; 
El respeto de la autonomía del paciente; La historia clínica. El consentimiento informado. 
Tarjeta sanitaria.

TEMAS ESPECÍFICOS

Tema 10. Organización sanitaria (III). Biobancos del Sistema Sanitario Público de 
Andalucía. Ordenación administrativa y funcional de los servicios de Salud Mental. Plan 
Andaluz de Emergencias Sanitarias. Agencias Públicas Empresariales adscritas a la 
Consejería competente en materia de Salud. Consorcios y conciertos. Actuaciones en 
materia de Salud Pública: su regulación en la Ley 16/2011, de 23 de diciembre, de Salud 
Pública de Andalucía.

Tema 11. Calidad en el sistema sanitario: Métodos de evaluación. Plan de calidad del 
sistema sanitario público de Andalucía.

Tema 12. Modelo de Desarrollo Profesional de Andalucía. Modelo de Acreditación de 
Competencias Profesionales. Modelo de Acreditación de Centros y Servicios. El Contrato 
Programa y los Acuerdos de Gestión como instrumentos de planificación estratégica. 
Comisiones clínicas y de calidad. Unidades de Gestión Clínicas.

Tema 13. Ley 44/2003, de 21 de noviembre, de Ordenación de las Profesiones Sanitarias.
Tema 14. Derechos y garantías. Garantía de accesibilidad a los servicios: tiempos 

de respuesta asistencial en el Sistema Sanitario Público de Andalucía. Libre elección. 
Segunda opinión médica. Transparencia y calidad en los servicios. Derechos, garantías 
y dignidad de la persona en el proceso de muerte. Voluntad anticipada: Organización y 
funcionamiento del Registro de Voluntades Vitales Anticipadas.
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Tema 15. Responsabilidad patrimonial de las Administraciones Públicas. 
Responsabilidad de las autoridades y personal al servicio de las Administraciones 
Públicas. Órganos competentes en el ámbito del Servicio Andaluz de Salud.

Tema 16. Demografía sanitaria. Fuentes de información e indicadores demográficos. 
Análisis de datos. Indicadores de salud: clasificación y utilidad. Análisis de las necesidades 
de salud. Indicadores demográficos: mortalidad, morbilidad, prevalencia, incidencia. 
Definición de Calidad de Vida relacionada con la Salud (CVRS).

Tema 17. Estadística. Estadística descriptiva e inferencial. Medidas de centralización, 
posición, dispersión y forma. Estimación puntual y por intervalos. Contraste de hipótesis. 
Contrastes paramétricos y no paramétricos de una y dos muestras. La prueba Chi-
cuadrado. Regresión y correlación.

Tema 18. Epidemiología. Conceptos y usos. Tipos de estudios epidemiológicos. 
Estudios observacionales: estudios descriptivos, estudios de cohortes y estudios de 
casos y controles. Estudios experimentales. Ensayos Clínicos. Medidas de frecuencia, 
efecto, asociación e impacto en los estudios epidemiológicos. Estandarización de tasas. 
Evaluación de pruebas diagnósticas: sensibilidad, especificidad y valores predictivos.

Tema 19. Metodología de la investigación. Diseño adecuado de un trabajo de 
investigación: Objetivo e hipótesis, planificación, costes, ética y legalidad. Tamaño 
y validez de la muestra. Técnicas de muestreo. Tipos de errores. Comunicación de 
resultados. El artículo científico y la comunicación científica: elaboración, presentación y 
publicación. Medicina basada en la evidencia.

Tema 20. Sistemas de Información en atención primaria y hospitalaria. Estructura 
general de DIRAYA. Conjunto Mínimo Básico de Datos (CMBD). Clasificaciones 
Internacionales de Problemas de Salud: CIE 10. Producto sanitario. Concepto de Case 
Mix. Técnicas de medición y descripción. Economía de la Salud. Estudios de evaluación 
económica. Historia Digital de Salud del ciudadano. Base de datos de usuarios (BDU). 
Confidencialidad.

Tema 21. Planificación sanitaria. Identificación de problemas. Indicadores 
demográficos, socioeconómicos, del nivel de salud, medioambientales. Elaboración de 
programas de salud y su evaluación. Conceptos de financiación, gestión y provisión de 
servicios sanitarios. Conceptos de equidad, eficacia, eficiencia y efectividad.

Tema 22. Gestión por procesos asistenciales integrados. Mapas de procesos 
asistenciales. Procesos de soporte. Arquitecturas y hojas de ruta. Guías de Práctica 
Clínica.

Tema 23. Uso Racional del Medicamento. Prescripción por principio activo. La 
cumplimentación. Problemas derivados de la terapia farmacológica. Seguridad del 
paciente. Análisis de incidentes y riesgos. Revisión de polimedicamentos. Prescripción 
electrónica (Receta XXI).

Tema 24. Definición de la especialidad «Farmacología Clínica» y sus competencias. 
Objetivos de la formación, contenidos específicos.

Tema 25. Principios generales de la farmacocinética: absorción, distribución, 
biotransformación, excreción.

Tema 26. Principios de la farmacodinamia.
Tema 27. Principios generales de dosificación de los medicamentos. I. Principales 

parámetros farmacocinéticos y farmacocinética clínica.
Tema 28. Principios generales de dosificación de los medicamentos. II. Determinación 

de las concentraciones plasmáticas de los fármacos para la monitorización de 
determinados tratamientos farmacológicos.

Tema 29. Efectos indeseables de los medicamentos. I. Etiopatogenia y clínica.
Tema 30. Efectos indeseables de los medicamentos. II. Valor de la notificación 

de reacciones adversas a medicamentos para su identificación y cuantificación. 
Farmacovigilancia.
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Tema 31. Efectos indeseables de los medicamentos. III. Farmacogenética (efectos 
indeseables por idiosincrasia).

Tema 32. Efectos indeseables de los medicamentos. IV. Reacciones alérgicas.
Tema 33. Programas de farmacovigilancia y diseños farmacoepidemiológicos en 

materia de seguridad de medicamentos: Principales utilidades y limitaciones.
Tema 34. Abordaje farmacogenético clínico de la farmacoterapia. Farmacogenética 

clínica y terapéutica.
Tema 35. Legislación sobre medicamentos en España: Especialidades farmacéuticas: 

publicitarias (EFP), genéricas (EFG), uso compasivo y fármacos huérfanos.
Tema 36. Legislación española y europea de farmacovigilancia. Buenas Prácticas de 

Farmacovigilancia.
Tema 37. Investigación clínica: Fundamentos y requisitos éticos en los ensayos 

clínicos. La Declaración de Helsinki y otras normas internacionales. Las Normas de 
Buena Práctica Clínica. Comités Éticos de Investigación Clínica. Regulación, composición, 
organización, funciones y principios de actuación.

Tema 38. Bases legales de la investigación con seres humanos o con materiales de 
procedencia humana en España. La Ley de Investigación Biomédica. Ley Orgánica de 
protección de datos.

Tema 39. Metodología del ensayo clínico: Tipos de diseños. Control del error aleatorio 
y prevención de sesgos. Uso del placebo.

Tema 40. Ensayos de superioridad y no-inferioridad. Elección del margen de no-
inferioridad. Diseños adaptativos.

Tema 41. Ensayos clínicos (I): interpretación de resultados. Análisis por intención de 
tratar. Análisis por protocolo. Análisis de sensibilidad.

Tema 42. Fuentes de información en farmacología clínica. Consultas terapéuticas. 
Cumplimiento terapéutico e información sobre medicamentos.

Tema 43. Medicina basada en la evidencia. Bases conceptuales y método. Estrategia 
de búsqueda y valoración crítica de la evidencia.

Tema 44. Síntesis de la evidencia científica. Metanálisis y revisiones sistemáticas.
Tema 45. Elaboración y evaluación de guías clínicas y protocolos terapéuticos.
Tema 46. Evaluación y selección de medicamentos.
Tema 47. Evaluación de la idoneidad, calidad de uso y efectividad: estudios de 

utilización de medicamentos y resultados en salud.
Tema 48. Evaluación de la eficiencia: estudios de farmacoeconomía.
Tema 49. Farmacología clínica embrionaria, fetal y en la lactancia.
Tema 50. Farmacología clínica pediátrica.
Tema 51. Farmacología clínica geriátrica.
Tema 52. Factores patológicos que modifican la respuesta a los fármacos. I. 

Insuficiencia renal.
Tema 53. Factores patológicos que modifican la respuesta a los fármacos. II. 

Hepatopatías y afectación de otros aparatos y sistemas.
Tema 54. Información terapéutica para el paciente, consentimiento informado, hoja de 

información al paciente.
Tema 55. Interacciones de fármacos y sus implicaciones clínicas.
Tema 56. Sobredosificación e intoxicación por fármacos.
Tema 57. Dependencias de drogas y medicamentos. I Conceptos básicos y 

mecanismos generales de producción. Clasificación. Clínica, epidemiología y tratamiento 
de las drogas depresoras y de las drogas estimulantes y psicodislépticas.

Tema 58. Farmacología general del sistema nervioso autónomo.
Tema 59. Mediadores celulares. Histamina y 5-hidroxitriptamina. Farmacología de la 

migraña.
Tema 60. Utilización terapéutica de medicamentos ansiolíticos y sedantes. Farmacología 

de los trastornos del sueño. Evaluación clínica y consideraciones metodológicas.
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Tema 61. Utilización terapéutica de medicamentos antidepresivos y antimaníacos. 
Evaluación clínica y consideraciones metodológicas.

Tema 62. Utilización terapéutica de medicamentos antipsicóticos. Evaluación clínica y 
consideraciones metodológicas.

Tema 63. Utilización terapéutica de medicamentos antiepilépticos y anticonvulsivos. 
Evaluación clínica y consideraciones metodológicas.

Tema 64. Farmacología de los movimientos anormales. Fármacos antiespásticos. 
Evaluación clínica y consideraciones metodológicas.

Tema 65. Utilización terapéutica de medicamentos para las enfermedades 
neurodegenerativas y las demencias. Evaluación clínica y consideraciones metodológicas.

Tema 66. Utilización terapéutica de medicamentos anestésicos generales. Evaluación 
clínica y consideraciones metodológicas.

Tema 67. Fármacos analgésicos opioides.
Tema 68. Fármacos analgésicos antitérmicos y antiinflamatorios no esteroideos.
Tema 69. Utilización terapéutica de medicamentos para el tratamiento del dolor. 

Evaluación clínica de analgésicos y consideraciones metodológicas.
Tema 70. Utilización terapéutica de medicamentos para la insuficiencia cardíaca. 

Glucósidos digitálicos, otros inotrópicos, vasodilatadores e inhibidores neurohumorales. 
Evaluación clínica y consideraciones metodológicas.

Tema 71. Utilización terapéutica de medicamentos antiarrítmicos. Evaluación clínica y 
consideraciones metodológicas.

Tema 72. Utilización terapéutica de medicamentos antianginosos. Evaluación clínica y 
consideraciones metodológicas.

Tema 73. Utilización terapéutica de medicamentos para el tratamiento de la 
hipertensión arterial esencial. Evaluación clínica y consideraciones metodológicas.

Tema 74. Utilización terapéutica de los diuréticos. Evaluación clínica y consideraciones 
metodológicas.

Tema 75. Utilización terapéutica de los expansores plasmáticos. Evaluación clínica y 
consideraciones metodológicas.

Tema 76. Utilización terapéutica de medicamentos para los trastornos del metabolismo 
de la glucosa. Evaluación clínica de insulina, antidiabéticos orales y glucagón. 
Consideraciones metodológicas.

Tema 77. Utilización terapéutica de medicamentos para el tratamiento de las 
dislipemias. Evaluación clínica y consideraciones metodológicas.

Tema 78. Utilización terapéutica de medicamentos para el tratamiento del asma y 
la enfermedad pulmonar obstructiva crónica. Evaluación clínica y consideraciones 
metodológicas.

Tema 79. Fármacos antitusígenos y mucolíticos. Distrés respiratorio. Estimulantes de 
la respiración.

Tema 80. Utilización terapéutica de medicamentos para la secreción gastrointestinal. 
Evaluación clínica y consideraciones metodológicas.

Tema 81. Utilización terapéutica de medicamentos para el tratamiento de la enfermedad 
de Crohn y la colitis ulcerosa. Evaluación clínica y consideraciones metodológicas.

Tema 82. Utilización terapéutica de medicamentos para los trastornos de la motilidad 
digestiva. Evaluación clínica y consideraciones metodológicas.

Tema 83. Antitrombóticos: anticoagulantes, antiagregantes plaquetarios y trombolíticos. 
Evaluación clínica de antitrombóticos en síndromes coronarios agudos y tromboembolismo 
venoso. Diseño de los estudios y consideraciones metodológicas.

Tema 84. Utilización de medicamentos para el tratamiento de las citopenias y déficits 
de la coagulación. Evaluación clínica y consideraciones metodológicas.

Tema 85. Principios generales de la terapéutica antimicrobiana. Clasificación. 
Mecanismos de acción.
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Tema 86. Criterios de selección y asociaciones de antibióticos. Estudio de la 
sensibilidad a los antimicrobianos. Mecanismo de resistencia a los antibióticos.

Tema 87. Farmacología de antibióticos β-lactámicos, aminoglucósidos, glucopéptidos, 
oxazolidinonas, estreptograminas, macrólidos, cetólidos, lincosamidas, tetraciclinas, 
cloranfenicol, quinolonas, sulfamidas, trimetoprima, cotrimoxazol, nitrofurantoína. 
Antisépticos.

Tema 88. Farmacología de las infecciones por micobacterias, fármacos antifúngicos y 
fármacos antiparasitarios, protozoos y helmintos.

Tema 89. Utilización terapéutica de medicamentos antivirales. Tratamiento de la 
infección por VIH y de la infección por el virus de la hepatitis C. Evaluación clínica y 
consideraciones metodológicas.

Tema 90. Utilización terapéutica de medicamentos antineoplásicos (I): antineoplásicos 
activos sobre ADN, antimetabolitos, antineoplásicos activos sobre reguladores celulares 
(inhibidores de tirosina cinasas, inhibidores selectivos de mTOR, retinoides, alcaloides de 
la vinca, taxanos).

Tema 91. Utilización terapéutica de medicamentos antineoplásicos (II): antineoplásicos 
activos sobre factores hormonales, antineoplásicos biológicos (anticuerpos monoclonales, 
proteínas recombinantes, citocinas).

Tema 92. Evaluación clínica de los medicamentos antineoplásicos. Diseño de los 
estudios y consideraciones metodológicas.

Tema 93. Hormonas adenohipofisarias e hipotalámicas.
Tema 94. Hormonas neurohipofisarias. Fármacos antidiuréticos y acuaréticos. 

Farmacología uterina.
Tema 95. Esteroides corticales y antiinflamatorios esteroideos.
Tema 96. Hormonas tiroideas y fármacos antitiroideos.
Tema 97. Farmacología del calcio y el fósforo, y de su regulación.
Tema 98. Fármacos hipouricemiantes y antigotosos.
Tema 99. Utilización terapéutica de hormonas sexuales. Evaluación clínica de. 

anticonceptivos y consideraciones metodológicas.
Tema 100. Vitaminas liposolubles e hidrosolubles.
Tema 101. Utilización terapéutica de medicamentos para el tratamiento de enfermedades 

autoinmunes. Evaluación clínica de medicamentos para la artritis reumatoide y consideraciones 
metodológicas.

Tema 102. Medicamentos biológicos y Terapias avanzadas.
Tema 103. Uso terapéutico de medicamentos para las enfermedades del sistema 

músculo-esquelético. Artrosis. Osteoporosis. Evaluación clínica y consideraciones 
metodológicas.

Tema 104. Farmacología clínica de los trastornos urológicos. Tratamiento de la 
hipertrofia prostática benigna y de la incontinencia urinaria.

ANEXO III

CUERPO SUPERIOR FACULTATIVO DE II.SS. DE LA JUNTA DE ANDALUCÍA

ESPECIALIDAD VETERINARIA

TEMAS COMUNES

Tema 1. La Constitución Española de 1978: Valores superiores y principios 
inspiradores; Derechos y deberes fundamentales; El Derecho a la protección de la salud.

Tema 2. El Estatuto de Autonomía para Andalucía: Valores superiores y objetivos 
básicos; Derechos sociales, deberes y políticas públicas; Competencias en materia de 
salud; Organización institucional de la Comunidad Autónoma; Elaboración de las normas.
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Tema 3. Organización sanitaria (I). Ley 14/1986, de 25 de abril, General de Sanidad: 
Principios Generales; Competencias de las Administraciones Públicas; Organización 
General del Sistema Sanitario Público. Ley 2/1998, de 15 de junio, de Salud de Andalucía: 
Objeto, principios y alcance; Derechos y deberes de los ciudadanos respecto de los 
servicios sanitarios en Andalucía; Efectividad de los derechos y deberes. Plan Andaluz de 
Salud: compromisos.

Tema 4. Organización sanitaria (II). Estructura, organización y competencias de 
la Consejería de Igualdad, Salud y Políticas Sociales y del Servicio Andaluz de Salud. 
Asistencia Sanitaria en Andalucía: La estructura, organización y funcionamiento de los 
servicios de atención primaria en Andalucía. Ordenación de la Asistencia Especializada 
en Andalucía. Organización de la Atención Primaria. Organización Hospitalaria. Áreas de 
Gestión Sanitarias. Continuidad asistencial entre niveles asistenciales.

Tema 5. Protección de datos. Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección 
de Datos de Carácter Personal: Objeto, ámbito de aplicación y principios; Derechos de las 
personas. La Agencia Española de Protección de Datos.

Tema 6. Prevención de riesgos laborales. La Ley 31/1995, de 8 de noviembre, de 
Prevención de Riesgos Laborales: Derechos y obligaciones; Consulta y participación 
de los trabajadores. Organización de la prevención de riesgos laborales en el Servicio 
Andaluz de Salud: las Unidades de Prevención en los Centros Asistenciales del Servicio 
Andaluz de Salud. Manejo de sustancias biológicas. Higiene de manos. La postura. Las 
pantallas de visualización de datos. El pinchazo accidental. Agresiones a profesionales. 
Control de situaciones conflictivas.

Tema 7. Ley 12/2007, de 26 de noviembre, de Promoción de la Igualdad de Género en 
Andalucía: Objeto; Ámbito de aplicación; Principios generales; Políticas públicas para la 
promoción de la igualdad de género. Ley 13/2007, de 26 de noviembre, de Prevención y 
Protección Integral contra la Violencia de Género: Objeto; Ámbito de aplicación; Principios 
rectores; Formación a profesionales de la salud.

Tema 8. Regulación jurídica de la Función Pública. Régimen de Incompatibilidades del 
Personal al servicio de las Administraciones Públicas. Real Decreto Legislativo 5/2015, 
de 30 de octubre, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley del Estatuto Básico 
del Empleado Público: Personal al servicio de las Administraciones Públicas. Derechos 
y deberes de los empleados públicos. Adquisición y pérdida de la relación de servicio 
en la Administración. La carrera profesional y la promoción interna. La evaluación del 
desempeño. La provisión de puestos de trabajo y movilidad. Situaciones administrativas. 
Derechos individuales y derechos individuales de ejercicio colectivo. Derechos retributivos. 
Vacaciones, permisos y licencias. Deberes de los funcionarios y el código ético. Régimen 
disciplinario.

Tema 9. Autonomía del paciente y derechos y obligaciones en materia de información 
y documentación clínica. Ley 41/2002, de 14 de noviembre, Básica reguladora de 
la Autonomía del Paciente y de Derechos y Obligaciones en materia de información y 
documentación clínica: El derecho de información sanitaria; El derecho a la intimidad; El 
respeto de la autonomía del paciente; La historia clínica. El consentimiento informado. 
Tarjeta sanitaria.

TEMAS ESPECÍFICOS

Tema 10. Régimen Jurídico del Personal. Régimen de Incompatibilidades del Personal 
al servicio de las Administraciones Públicas. Ley 6/85, de 28 de noviembre, de Ordenación 
de la Función Pública de la Junta de Andalucía.

Tema 11. Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de 
las Administraciones Públicas: Los interesados en el procedimiento; La actividad de las 
Administraciones Públicas; Los actos administrativos; El procedimiento administrativo 
común; La revisión de los actos en vía administrativa.
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Tema 12. La Unión Europea: Las instituciones comunitarias; La representación de la 
Junta de Andalucía ante la Unión Europea; El Derecho Comunitario y sus distintos tipos 
de fuentes.

Tema 13. IV Plan Andaluz de Salud: Compromisos de presente y futuro.
Tema 14. Plan de Calidad del Sistema Sanitario Público de Andalucía: Objetivos y 

líneas de acción.
Tema 15. Ley 33/2011, de 4 de octubre, General de Salud Pública: La política de salud 

pública; Derechos, deberes y obligaciones; Actuaciones; La planificación y coordinación 
de la salud pública; La investigación en salud pública; La autoridad sanitaria estatal, 
vigilancia y control.

Tema 16. Ley 16/2011, de 23 de diciembre, de Salud Pública de Andalucía: La 
ciudadanía y la gobernanza en salud pública; Las acciones y las intervenciones en materia 
de salud pública; Los recursos; Calidad, tecnologías e I+D+I en salud pública.

Tema 17. La evaluación de impacto en salud en Andalucía: Guías metodológicas; 
Evaluación de Impacto en Salud de proyectos sometidos a Prevención Ambiental; 
Evaluación de Impacto en Salud de Instrumentos de Planeamiento Urbanístico.

Tema 18. La prevención ambiental en Andalucía: Evaluación de impacto ambiental; 
Instrumento de control ambiental; Competencias y actuaciones sanitarias; Marco legal.

Tema 19. El Cuerpo Superior Facultativo de Instituciones Sanitarias de la Junta de 
Andalucía: Marco regulador del cuerpo; Plantilla orgánica; Funciones; Retribuciones; 
Jornada y horario de trabajo.

Tema 20. Modelo organizativo y de gestión de las diferentes unidades de salud pública 
en Andalucía: Misión y valores; Contenidos; Objetivos: tipos y criterios de evaluación.

Tema 21. Plan funcional de protección de la salud en Andalucía: Definición de los 
puestos de trabajo; Criterios para definir la organización funcional: referencia geográfica, 
especialización y equivalencia.

Tema 22. Procesos de movilidad interna voluntaria de los profesionales del Cuerpo 
Superior Facultativo de Instituciones Sanitarias de la Junta de Andalucía: Reasignación 
de puestos; Convocatoria; Orden de prelación; Situaciones contempladas.

Tema 23. Plan andaluz de prevención y atención a agresiones de los agentes de 
control sanitario oficial en el ejercicio de la autoridad sanitaria: Alcance y objetivos del 
Plan; Medidas de prevención; Actuaciones ante una agresión.

Tema 24. Identificación de los agentes de salud pública de Andalucía: Regulación; 
Ámbito de aplicación; Tarjeta de identificación; Número de identificación de Agente.

Tema 25. Sistemas y tecnología de la información y comunicación en atención 
primaria: Intranet corporativa de la Junta de Andalucía; Sistemas de información en Salud 
Pública.

Tema 26. Vigilancia epidemiológica en Andalucía: Sistema de información y Registro.
Tema 27. Demografía sanitaria: Fuentes de información e indicadores demográficos; 

Análisis de datos; Indicadores de salud: Clasificación y utilidad; La mortalidad: Causas 
brutas y específicas, tasas estandarizadas; La morbilidad.

Tema 28. Epidemiología: Concepto; Aplicación en Atención Primaria; Tipos de 
estudios, indicadores y tasas.

Tema 29. Epidemiología analítica: Metodología; Estudio de cohortes; Riesgo relativo, 
riesgo atribuible; Estudio de casos y controles.

Tema 30. Metodología de la investigación en atención primaria: Tamaño y validez de 
la muestra; Estudios experimentales; Ensayos clínicos; Validez de métodos diagnósticos: 
sensibilidad, especificidad, valor predictivo positivo.

Tema 31. Estadística sanitaria: Concepto, recogida de datos, formas de presentación; 
Parámetros estadísticos; Índices que definen una distribución; Análisis de muestras y 
variables.
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Tema 32. Planificación sanitaria: Diagnóstico de salud; Identificación de problemas; 
Indicadores socioeconómicos, del nivel de salud, medio-ambientales; Elaboración de 
programas de salud y su evaluación.

Tema 33. Procesos en Protección. Gestión por procesos en protección en Andalucía: 
Calidad de los Servicios de Protección de la Salud; Definición global; Procesos 
clave; Sistema para la organización y gestión de los procesos en protección; Bases 
metodológicas en el diseño de un proceso; Fases de la implantación de un proceso; 
Control y mejora continua.

Tema 34. Procesos en Protección. Proceso Andaluz de Alertas: Definición global; 
Objetivos y flujos de salida; Características de calidad; Componentes del proceso; 
Representación gráfica; Indicadores.

Tema 35. Procesos en Protección. Proceso Andaluz de Autorizaciones: Definición 
global; Objetivos y flujos de salida; Características de calidad; Componentes del proceso; 
Representación gráfica; Indicadores.

Tema 36. Procesos en Protección. Proceso Andaluz de Certificaciones: Definición 
global; Objetivos y flujos de salida; Características de calidad; Componentes del proceso; 
Representación gráfica; Indicadores.

Tema 37. Procesos en Protección. Proceso Andaluz de Gestión de Muestras: 
Definición global; Objetivos y flujos de salida; Características de calidad; Componentes 
del proceso; Representación gráfica; Indicadores.

Tema 38. Procesos en Protección. Proceso Andaluz de Inspección: Definición global; 
Objetivos y flujos de salida; Características de calidad; Componentes del proceso; 
Representación gráfica; Indicadores.

Tema 39. Procesos en Protección. Proceso Andaluz de Supervisión: Definición 
global; Objetivos y flujos de salida; Características de calidad; Componentes del proceso; 
Representación gráfica; Indicadores.

Tema 40. Procesos en Protección. Proceso Andaluz de Denuncias: Definición global; 
Objetivos y flujos de salida; Características de calidad; Componentes del proceso; 
Representación gráfica; Indicadores.

Tema 41. Procesos en Protección. Proceso Andaluz de Medidas Cautelares: Definición 
global; Objetivos y flujos de salida; Características de calidad; Componentes del proceso; 
Representación gráfica; Indicadores.

Tema 42. El ejercicio de la autoridad sanitaria: Autoridades y Agentes de la Autoridad 
Sanitaria; Medidas cautelares; El principio de cautela.

Tema 43. Toma de muestras e interpretación de resultados: Tipos y procedimientos; 
Marcos legales.

Tema 44. Análisis de riesgos: La evaluación, gestión y comunicación del riesgo; 
Organismos implicados, redes y sistemas de información.

Tema 45. Plan Andaluz de Salud Ambiental: Principios y estructura; Contenidos 
temáticos; Seguimiento y Evaluación; Observatorio de Salud Ambiental de Andalucía.

Tema 46. Aguas de consumo público: Control en el Grifo del consumidor del agua de 
consumo; Competencias; Periodicidad; Parámetros; Marco legal.

Tema 47. Programa Andaluz de Vigilancia Sanitaria de Aguas de Consumo: Objetivos; 
Ámbito de Aplicación; Responsabilidades y competencias; Vigilancia; Autocontrol; Marco 
legal.

Tema 48. Zonas de abastecimiento: Sistemas de abastecimiento: características; 
Instalaciones de captación, tratamiento, almacenaje y distribución de aguas potables de 
consumo público; Vigilancia Sanitaria.

Tema 49. Gestores de abastecimientos: Responsabilidades y competencias; 
Actuaciones ante incumplimientos en el agua de consumo público; Actuaciones 
sanitarias.

Tema 50. Contaminación por nitratos en aguas potables: Origen; Técnica para su 
tratamiento; Influencia en la Salud; Situación en Andalucía.
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Tema 51. Sistema de Información Nacional de Agua de Consumo (SINAC): 
Funcionamiento; Requisitos; Contenidos y acceso; Marco legal.

Tema 52. Problemas de salud relacionados con el consumo de aguas: Enfermedades 
de transmisión hídrica; Principales agentes, síntomas y transmisión; Causas y 
prevención.

Tema 53. Brotes de origen hídrico: Investigación, metodología y actuaciones sanitarias 
ante su aparición; Registro y medidas correctoras.

Tema 54. Legionelosis: Aspectos técnicos preventivos y marco legal; Instalaciones de 
riesgo, planes de mantenimiento; Medidas preventivas; Evaluación; Indicadores; Marco 
legal.

Tema 55. Proceso de legionelosis en Andalucía: Definición global; Objetivos y flujos 
de salida; Características de calidad; Componentes del proceso; Representación gráfica; 
Indicadores.

Tema 56. Control de la legionela en las instalaciones con sistemas de pulverización/
nebulización de agua mediante boquillas en Andalucía; Programa de mantenimiento.

Tema 57. Vigilancia y control de la formación para la prevención y control de 
legionelosis en Andalucía; Autorización de entidades de formación en Legionela; Marco 
legal.

Tema 58. Vigilancia y control sanitario de establecimientos y servicios biocidas; Marco 
legal. Registro de Establecimientos y Servicios Biocidas. Formación para manipuladores 
de Biocidas.

Tema 59. Vigilancia y control de la formación para la aplicación de biocidas en 
Andalucía: Capacitación; Competencias profesionales para el personal de servicios 
biocidas en Andalucía; Marco legal.

Tema 60. Control de productos químicos y riesgos sanitarios: Gestión del riesgo 
químico por parte de las administraciones. Vigilancia de los productos químicos (PQs) en 
establecimientos y empresas. Limitaciones a la comercialización y uso de sustancias y 
preparados peligrosos Indicadores. Marco legal.

Tema 61. Clasificación, etiquetado y envasado de sustancias y mezclas (CLP); 
Principales Requisitos. Normas de aplicación. Reglamento CLP. Criterios generales para 
la clasificación de mezclas. Orientaciones del etiquetado de peligro de CLP.

Tema 62. Inspección vigilancia y control de productos químicos. Competencias sobre 
inspección y control y ante un posible riesgo para la salud. Sistema de Intercambio Rápido 
de Información. Actuaciones de los elementos del sistema. Proyectos europeos de control 
de productos químicos. La Red CLEEN.

Tema 63. Vigilancia sanitaria y ambiental de las aguas de baño. Marco Normativo y 
Competencial. Sistemas de información sanitaria en relación de calidad y gestión de la 
calidad de las aguas de baño. Sistema de clasificación sanitaria y ambiental de las playas. 
El ejercicio de control sanitario; red de vigilancia sanitaria de las playas; las funciones de 
inspección; medidas de control sobre las deficiencias.

Tema 64. Las piscinas de uso colectivo: Requisitos Técnico sanitarios; Tratamiento y 
Control de la calidad del agua de los vasos; Condiciones higiénicas de las instalaciones; 
Marco legal; Criterios técnico-sanitarios de las piscinas en Andalucía.

Tema 65. Fauna y salud: Animales de incidencia sanitaria; Medidas preventivas.
Tema 66. Control de plagas urbanas y de salud pública: Desinfección, desinsectación 

y desratización sanitaria.
Tema 67. Control de saneamiento ambiental: Vigilancia de la infraestructura de 

saneamiento básico.
Tema 68. Residuos sólidos: Transporte y eliminación; Problemas de salud derivados 

de los residuos sólidos urbanos, agrarios e industriales; Marco legal.
Tema 69. Aguas residuales: Principales contaminantes. Riesgos sanitarios de la 

contaminación por vertidos.
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Tema 70. Reutilización de aguas residuales: Criterios de evaluación sanitaria; 
Procedimiento administrativo; Concesión, informe y autorización; Aspectos ambientales 
y sanitarios; Marco legal.

Tema 71. Toxicología ambiental: Principios generales; Toxicología sistemática; 
Agentes tóxicos; Muestreo ambiental y tratamiento estadístico.

Tema 72. Contaminación atmosférica, sonora y radiaciones: Campos 
electromagnéticos; Fuentes, efectos sobre la salud y controles. Contaminación por ozono. 
Marco legal.

Tema 73. Policía Sanitaria Mortuoria: Reglamento de Policía Sanitaria Mortuoria; 
Marco legal.

Tema 74. Plan Andaluz de Supervisión de Salud Ambiental: Metas y objetivos; 
Metodología; Evaluación y frecuencia de supervisiones. Ámbito de supervisiones. 
Indicadores.

Tema 75. Bienestar animal. Programa de control oficial de bienestar animal en 
mataderos de Andalucía: objetivos, organización del control oficial, clasificación en función 
del bienestar animal y frecuencia de control, punto y técnicas de control, metodología, 
ámbito del programa y su evaluación; Marco legal.

Tema 76. Mataderos (I). Inspección veterinaria en mataderos de Andalucía: controles 
oficiales sobre la información de la cadena alimentaria, control de la identificación animal 
y de la documentación de movimiento o traslado, inspección ante-mortem, inspección 
post-mortem, controles oficiales sobre los SANDACH, controles de los procedimientos 
operativos de higiene y plan APPCC, marcado sanitario, registro y comunicación de los 
controles; Marco legal.

Tema 77. Mataderos (II). Requisitos estructurales y operacionales de los mataderos de 
Andalucía. Control oficial de triquina en carne: toma de muestras, métodos de detección, 
interpretación de resultados, marcado sanitario, planes de contingencia. Marco legal. 

Tema 78. Mataderos (III). Autorizaciones específicas a mataderos en Andalucía: 
transporte de carnes sin refrigerar, presentación de canales no divididas por la mitad, 
sacrificio de animales de los programas nacionales de erradicación, control y vigilancia 
de determinadas enfermedades de los animales. Control oficial de verificación del plan 
de muestreo de canales en mataderos de Andalucía. Reducción de la frecuencia de 
muestreos microbiológicos en pequeños mataderos de Andalucía. Marco legal.

Tema 79. Caza. Control sanitario de actividades cinegéticas en Andalucía: tipos de 
instalaciones y sus requisitos, comunicaciones y autorizaciones, la veterinaria oficial, 
autorizada y la persona con formación en materia de caza, principales peligros asociados 
a la carne de caza, gestión de SANDACH; Marco legal.

Tema 80. Zoonosis. Concepto y clasificación, importancia, mecanismos de contagio, 
reservorios, métodos de prevención, lucha y erradicación. Zoonosis de mayor relevancia 
en Andalucía para el trabajo de los profesionales de la especialidad de Veterinaria del 
Cuerpo Superior Facultativo de Instituciones Sanitarias. Marco legal.

Tema 81. Legislación alimentaria: Tipos de disposiciones nacionales y comunitarias; 
Competencias de la Junta de Andalucía en materia de seguridad alimentaria.

Tema 82. Ley 17/2011, de 5 de julio, de Seguridad Alimentaria y Nutrición: Principios; 
Control oficial y coordinación administrativa; Instrumentos; Evaluación del riesgo; 
Laboratorios; Alimentación saludable, actividad, física y prevención de la obesidad; 
Publicidad de los alimentos.

Tema 83. Ley 13/2003, de 17 de diciembre, de Consumidores y Usuarios de Andalucía: 
Definiciones; Derechos de los consumidores.

Tema 84. Normas y sistemas de calidad y control de establecimientos alimentarios y 
alimentos producidos o comercializados en el mercado intracomunitario con repercusiones 
en seguridad alimentaria. Plan Nacional de Control Oficial de la Cadena Alimentaria 2016-
2020 de alimentos; repercusión en el Control Sanitario Oficial de Andalucía.
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Tema 85. Plan de Inspección basado en el Riesgo de los Establecimientos Alimentarios 
de Andalucía (I): Objetivos; Autoridades competentes; Organización y gestión del control 
oficial; Descripción del Plan.

Tema 86. Plan de inspección basado en el riesgo de los establecimientos alimentarios 
de Andalucía (II): Evaluación del Plan; Clasificación de establecimientos por sectores; 
Controles generales y específicos; Marco legal.

Tema 87. Clasificación de establecimientos alimentarios según riesgo en Andalucía: 
Aspectos clave; Riesgo potencial; Nivel de cumplimiento; Confianza en la gestión; Historial 
de la empresa; Criterios de aplicación.

Tema 88. Control de alergenos y sustancias que provocan intolerancias, presentes en 
los alimentos: Objetivos. Organización y gestión del Control Oficial; Indicadores; Marco 
legal.

Tema 89. Plan Nacional de Investigación de Residuos: Autoridades competentes; 
Objetivos; Ámbito y alcance; Planificación y estructura; Plan dirigido y plan de 
sospechosos; Toma de muestras; Evaluación; Marco legal.

Tema 90. Plan Andaluz de Control de Peligros Químicos en Productos Alimenticios: 
Objetivos; Autoridades competentes; Organización y gestión del Control Oficial; 
Descripción del Plan de control; Programas; Marco legal.

Tema 91. Plan Andaluz de Control de Peligros Biológicos en Productos Alimenticios: 
Objetivos; Autoridades competentes; Organización y gestión del Control Oficial; 
Descripción del Plan de control; Programas; Marco legal.

Tema 92. Autorizaciones y registros de alimentos y empresas alimentarias. Marco 
legal.

Tema 93. Autocontroles. APPCC: Principios básicos; Directrices sobre flexibilidad en 
los sistemas de autocontrol; Marco legal.

Tema 94. Pre-requisitos: Planes Generales de higiene. Implantación.
Tema 95. Plan APPCC: Requisitos e implantación.
Tema 96. Documento orientativo de especificaciones de los sistemas de autocontrol 

en Andalucía: Aspectos generales; Especificaciones de los Planes Generales de higiene; 
El Plan HACCP.

Tema 97. Requisitos simplificados de higiene: Guía orientativa para la implantación 
del Sistema de Autocontrol en ciertos establecimientos alimentarios.

Tema 98. Plan para la Supervisión de los Sistemas de Autocontrol en las empresas 
Alimentarias de Andalucía: Objetivos; Autoridades competentes; Organización del Control 
Oficial; Descripción del Plan; Evaluación; Marco legal.

Tema 99. Conservación de alimentos: Cuarta gama. Tecnología; Control de los 
peligros más relevantes.

Tema 100. Conservación de alimentos: Quinta gama. Tecnología; Control de los 
peligros más relevantes.

Tema 101. Conservación de alimentos mediante refrigeración/congelación. Tecnología; 
Control de los peligros más relevantes.

Tema 102. Fabricación y conservación de alimentos mediante tratamiento térmico. 
Métodos, tecnología y control analítico; Control de los peligros más relevantes.

Tema 103. Fabricación y conservación de alimentos mediante modificación del PH. 
Métodos, tecnología y control analítico; Control de los peligros más relevantes.

Tema 104. Fabricación y conservación de alimentos mediante curación. Métodos, 
tecnología y control analítico; Control de los peligros más relevantes.

Tema 105. Fabricación y conservación de alimentos mediante salazón. Métodos, 
tecnología y control analítico; Control de los peligros más relevantes.

Tema 106. Fabricación y conservación de alimentos mediante deshidratación. 
Métodos, tecnología y control analítico; Control de los peligros más relevantes.

Tema 107. Fabricación y conservación de alimentos: aditivos, coadyuvantes 
tecnológicos, enzimas y aromas; Marco legal.
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Tema 108. Toxiinfecciones alimentarias: Estudio de brotes; Sistema de alerta.
Tema 109. Trazabilidad de productos alimentarios: Control Sanitario Oficial. Marco 

legal.
Tema 110. Etiquetado, presentación y publicidad de alimentos: Control Sanitario 

Oficial. Marco legal.
Tema 111. Promoción de salud: Definición; Marco estratégico y normativo; Estrategias 

de promoción de la salud en el ámbito educativo.
Tema 112. Medidas ante el tabaquismo: Actuaciones en Andalucía. Legislación 

española y andaluza.
Tema 113. Obesidad y sobrepeso infantil y juvenil: Situación actual y prevalencia en 

Andalucía; Causas y factores de riesgo; Consecuencias para la salud.
Tema 114. Estrategia NAOS: Estrategia para la Nutrición, Actividad Física y Prevención 

de la Obesidad; Líneas estratégicas; Ámbitos de intervención; Evaluación.
Tema 115. Programa Perseo: Guía de Comedores escolares; Programa piloto escolar 

de referencia para la salud y el ejercicio, contra la obesidad.
Tema 116. Documento de consenso sobre la alimentación en los centros educativos.
Tema 117. Plan de Evaluación de la Oferta Alimentaria en Centros Escolares 

de Andalucía: Estrategia de intervención sanitaria; Guía técnica de evaluación de 
comedores.

ANEXO IV

ENFERMERO/A ESPECIALISTA

ENFERMERÍA DEL TRABAJO

TEMAS COMUNES

Tema 1. La Constitución Española de 1978: Valores superiores y principios 
inspiradores; Derechos y deberes fundamentales; El Derecho a la protección de la salud.

Tema 2. El Estatuto de Autonomía para Andalucía: Valores superiores y objetivos 
básicos; Derechos sociales, deberes y políticas públicas; Competencias en materia 
de salud; Organización institucional de la Comunidad Autónoma; Elaboración de las 
normas.

Tema 3. Organización sanitaria (I). Ley 14/1986, de 25 de abril, General de Sanidad: 
Principios Generales; Competencias de las Administraciones Públicas; Organización 
General del Sistema Sanitario Público. Ley 2/1998, de 15 de junio, de Salud de Andalucía: 
Objeto, principios y alcance; Derechos y deberes de los ciudadanos respecto de los 
servicios sanitarios en Andalucía; Efectividad de los derechos y deberes. Plan Andaluz de 
Salud: compromisos.

Tema 4. Organización sanitaria (II). Estructura, organización y competencias de 
la Consejería de Igualdad, Salud y Políticas Sociales y del Servicio Andaluz de Salud. 
Asistencia Sanitaria en Andalucía: La estructura, organización y funcionamiento de los 
servicios de atención primaria en Andalucía. Ordenación de la Asistencia Especializada 
en Andalucía. Organización de la Atención Primaria. Organización Hospitalaria. Áreas de 
Gestión Sanitarias. Continuidad asistencial entre niveles asistenciales.

Tema 5. Protección de datos. Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección 
de Datos de Carácter Personal: Objeto, ámbito de aplicación y principios; Derechos de las 
personas. La Agencia Española de Protección de Datos.

Tema 6. Prevención de riesgos laborales. La Ley 31/1995, de 8 de noviembre, de 
Prevención de Riesgos Laborales: Derechos y obligaciones; Consulta y participación 
de los trabajadores. Organización de la prevención de riesgos laborales en el Servicio 
Andaluz de Salud: las Unidades de Prevención en los Centros Asistenciales del Servicio 
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Andaluz de Salud. Manejo de sustancias biológicas. Higiene de manos. La postura. Las 
pantallas de visualización de datos. El pinchazo accidental. Agresiones a profesionales. 
Control de situaciones conflictivas.

Tema 7. Ley 12/2007, de 26 de noviembre, de Promoción de la Igualdad de Género en 
Andalucía: Objeto; Ámbito de aplicación; Principios generales; Políticas públicas para la 
promoción de la igualdad de género. Ley 13/2007, de 26 de noviembre, de Prevención y 
Protección Integral Contra la Violencia de Género: Objeto; Ámbito de aplicación; Principios 
rectores; Formación a profesionales de la salud.

Tema 8. Régimen Jurídico del Personal. Régimen de Incompatibilidades del Personal 
al servicio de las Administraciones Públicas. Ley 55/2003, de 16 de diciembre, Estatuto 
Marco del Personal Estatutario de los Servicios de Salud: Clasificación del personal 
estatutario; Derechos y deberes; Adquisición y pérdida de la condición de personal 
estatutario fijo; Provisión de plazas, selección y promoción interna; Movilidad del personal; 
Carrera Profesional; Retribuciones; Jornadas de trabajo, permisos y licencias; Situaciones 
del personal estatutario; Régimen disciplinario; Derechos de representación, participación 
y negociación colectiva.

Tema 9. Autonomía del paciente y derechos y obligaciones en materia de información 
y documentación clínica. Ley 41/2002, de 14 de noviembre, Básica Reguladora de 
la Autonomía del Paciente y de Derechos y Obligaciones en materia de Información y 
Documentación Clínica: El derecho de información sanitaria; El derecho a la intimidad; 
El respeto de la autonomía del paciente; La historia clínica. El consentimiento informado. 
Tarjeta sanitaria.

TEMAS ESPECÍFICOS

Tema 10. Organización sanitaria (III). Biobancos del Sistema Sanitario Público de 
Andalucía. Ordenación administrativa y funcional de los servicios de Salud Mental. Plan 
Andaluz de Emergencias Sanitarias. Agencias Públicas Empresariales adscritas a la 
Consejería competente en materia de Salud. Consorcios y conciertos. Actuaciones en 
materia de Salud Pública: su regulación en la Ley 16/2011, de 23 de diciembre, de Salud 
Pública de Andalucía.

Tema 11. Calidad en el sistema sanitario: Métodos de evaluación. Plan de calidad 
del sistema sanitario público de Andalucía. Seguridad del Paciente. Guías diagnósticas y 
terapéuticas.

Tema 12. Modelo de Desarrollo Profesional de Andalucía. Modelo de Acreditación de 
Competencias Profesionales. Modelo de Acreditación de Centros y Servicios. El Contrato 
Programa y los Acuerdos de Gestión como instrumentos de planificación estratégica. 
Comisiones clínicas y de calidad. Unidades de Gestión Clínicas.

Tema 13. Ley 44/2003, de 21 de noviembre, de Ordenación de las Profesiones 
Sanitarias.

Tema 14. Derechos y garantías. Garantía de accesibilidad a los servicios: tiempos 
de respuesta asistencial en el Sistema Sanitario Público de Andalucía. Libre elección. 
Segunda opinión médica. Transparencia y calidad en los servicios. Derechos, garantías 
y dignidad de la persona en el proceso de muerte. Voluntad anticipada: Organización y 
funcionamiento del Registro de Voluntades Vitales Anticipadas.

Tema 15. Responsabilidad patrimonial de las Administraciones Públicas. 
Responsabilidad de las autoridades y personal al servicio de las Administraciones 
Públicas. Órganos competentes en el ámbito del Servicio Andaluz de Salud.

Tema 16. Demografía sanitaria. Fuentes de información e indicadores demográficos. 
Análisis de datos. Indicadores de salud: clasificación y utilidad. Análisis de las necesidades 
de salud. Indicadores demográficos: mortalidad, morbilidad, prevalencia, incidencia. 
Definición de Calidad de Vida relacionada con la Salud (CVRS).
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Tema 17. Fundamentos de la Investigación cuantitativa. Bioestadística. Tipos de 
variables, medidas de una distribución de frecuencias, distribución normal, inferencia 
estadística, contraste de hipótesis, cálculo de probabilidades, población y técnicas de 
muestreo. Odds-Ratio. NN T y NN D. Niveles de significación y confianza.

Tema 18. Epidemiología: Método epidemiológico, medición de los fenómenos 
epidemiológicos, tipos de estudios epidemiológicos, estudios sobre pruebas diagnósticas. 
Estudios descriptivos. Estudios de cohortes. Estudio de casos y controles. Estudios cuasi-
experimentales. Ensayos clínicos.

Tema 19. Enfermería Basada en la Evidencia. Niveles de evidencia y grados de 
recomendación. Herramientas de evaluación. Investigación secundaria. Bases de datos 
bibliográficas, fuentes documentales de evidencia y revisión bibliográfica. Instrumentos 
de la evidencia científica. Formulación de preguntas y búsqueda de respuestas sobre 
la práctica clínica. Evaluación y síntesis de los hallazgos de la revisión bibliográfica. 
Elaboración de informes e integración de los resultados de la investigación secundaria a 
la práctica clínica. Guías de Práctica Clínica. Mapas de Cuidados. Vías clínicas.

Tema 20. Fundamentos de la investigación cualitativa: Principales diseños y métodos. 
Proceso y fases de la investigación cualitativa: formulación del problema, decisiones 
muestrales, selección de estrategias. Técnicas de investigación cualitativa: Observación. 
Entrevista. Grupos de discusión y otras técnicas basadas en el consenso. Análisis e 
interpretación de los datos: descubrimiento, codificación y relativización. Fiabilidad y 
validez, evaluación de la calidad. Ética.

Tema 21. Sistemas de Información en atención primaria y hospitalaria. Estructura 
general de DIRAYA. Conjunto Mínimo Básico de Datos (CMBD). Clasificaciones 
Internacionales de Problemas de Salud: CIE 10. Clasificaciones Internacionales de 
enfermería (NANDA, NIC, NOC). Arquitectura DAE (Diraya Atención Especializada). 
Módulo de Cuidados: estructura e interacciones. Tarjeta + cuidado. Historia Digital de 
Salud del ciudadano. Base de datos de usuarios (BDU). Confidencialidad.

Tema 22. Los Costes Sanitarios. Concepto. Tipo de Costes. Cálculo de Costes: Case 
Mix. Producto Sanitario. Conceptos de financiación, gestión y provisión de servicios 
sanitarios. Concepto de equidad, eficacia, eficiencia y efectividad.

Tema 23. Planificación sanitaria. Identificación de problemas. Indicadores 
demográficos, socioeconómicos, del nivel de salud, medioambientales. Elaboración de 
programas de salud y su evaluación. Niveles de Prevención: primaria, secundaria, terciaria 
y cuaternaria.

Tema 24. Gestión por Procesos Asistenciales Integrados y Planes de cuidados 
relacionados con los procesos. Mapas de procesos asistenciales. Procesos de soporte. 
Planes Integrales: Situación, objetivos y líneas de acción.

Tema 25. Ley 31/1995, de 8 de noviembre, de Prevención de Riesgos Laborales I: 
Objeto, ámbito de aplicación y definiciones. Política en materia de prevención de riesgos 
para proteger la seguridad y salud en el trabajo. Derechos y obligaciones. 

Tema 26. Ley 31/1995, de 8 de noviembre, de Prevención de Riesgos Laborales II: 
Servicios de Prevención, Consulta y participación de los trabajadores. Obligaciones de 
los fabricantes, importadores y suministradores. Responsabilidades y sanciones.

Tema 27. Real Decreto 39/1997, de 17 de enero, por el que se aprueba el Reglamento 
de los Servicios de Prevención I: Disposiciones generales. Evaluación de los riesgos y 
planificación de la actividad preventiva. Organización de recursos para las actividades 
preventivas. 

Tema 28. Real Decreto 39/1997, de 17 de enero, por el que se aprueba el Reglamento 
de los Servicios de Prevención II: Acreditación de entidades especializadas como servicios 
de prevención ajenos a las empresas. Auditorías. Funciones y niveles de cualificación. 
Colaboración con el Sistema Nacional de Salud.
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Tema 29. Real Decreto 171/2004, de 30 de enero, por el que se desarrolla el artículo 
24 de la Ley 31/1995, de 8 de noviembre, de Prevención de Riesgos Laborales, en materia 
de coordinación de actividades empresariales. 

Tema 30. Organismos e instituciones internacionales con competencia en materia de 
prevención de riesgos laborales: Agencia Europea para la Seguridad y Salud en el Trabajo. 
Organización Internacional del Trabajo. Otros organismos internacionales competentes. 

Tema 31. Organismos e instituciones nacionales con competencia en materia de 
prevención de riesgos laborales: Instituto Nacional de Seguridad, Salud y Bienestar en el 
Trabajo. Comisión Nacional de Seguridad y Salud en el Trabajo.

Tema 32. Órganos autonómicos con competencias en materia de Prevención de 
Riesgos Laborales: Consejería de Salud y Consejería Empleo. Estructura, funciones y 
competencias en Prevención de Riesgos Laborales. 

Tema 33. Responsabilidad en materia preventiva: Responsabilidad de los empresarios:
administrativa, civil y penal. Responsabilidad de los trabajadores. Responsabilidad 
Patrimonial de la Administración Pública. Responsabilidad de las autoridades y del 
personal al servicio de las Administraciones Públicas.

Tema 34. La Inspección de Trabajo y Seguridad Social en materia de Seguridad y 
Salud Laboral. 

Tema 35. La organización de la prevención en el SAS: Orden de 11 de marzo de 
2004, conjunta de las Consejerías de Empleo y Desarrollo Tecnológico y de Salud, por 
la que se crean las Unidades de Prevención en los Centros Asistenciales del Servicio 
Andaluz de Salud.

Tema 36. El Sistema de Gestión de Prevención de Riesgos Laborales del SAS. 
Procedimientos. 

Tema 37. El Plan de Prevención y Atención de Agresiones para los profesionales del 
Sistema Sanitario Público de Andalucía. Servicio Andaluz de Salud www.juntadeandalucia.
es/servicioandaluzdesalud.

Tema 38. El Plan de Prevención de Riesgos Laborales: Concepto. Elementos 
integrantes. Instrumentos esenciales. Declaración de principios. Sistema de gestión de 
la prevención de riesgos laborales. Conceptos básicos de la evaluación de riesgos y la 
planificación de la actividad preventiva. Auditoría de sistema de gestión de seguridad y 
salud. 

Tema 39. Planes de Autoprotección: Objetivos. Factores de riesgo. Clasificación de 
las emergencias. Organización de emergencias. Implantación. Real Decreto 393/2007, de 
23 de marzo, por el que se aprueba la Norma Básica de Autoprotección de los centros, 
establecimientos y dependencias dedicados a actividades que puedan dar origen a 
situaciones de emergencia.

Tema 40. Formación para la prevención: El profesor. Modelos de profesor. 
Comunicación profesor-alumno. Recursos y material didáctico. Características del alumno 
adulto. La evaluación. Nuevas tecnologías aplicadas a la formación. Formación específica 
en enfermería de empresa. 

Tema 41. Real Decreto 486/1997, de 14 de abril, por el que se establecen las 
disposiciones mínimas de seguridad y salud en los lugares de trabajo. Guía Técnica. 

Tema 42. Real Decreto 773/1997, de 30 de mayo, sobre disposiciones mínimas de 
seguridad y salud relativas a la utilización por los trabajadores de equipos de protección 
individual. Guía técnica. La Vigilancia de la Salud en usuarios de Equipos de Protección 
Individual. Enfermedades y contraindicaciones del uso de EPIS.

Tema 43. Vinculación de las especialidades técnicas en Prevención de Riesgos 
Laborales: Seguridad en el Trabajo, Ergonomía y Psicosociología Aplicada, e Higiene 
Industrial, con la actividad sanitaria en el Servicio de Prevención.

Tema 44. El accidente de trabajo: Definición legal y médica. Causas de los Accidentes. 
Análisis estadísticos de los accidentes. Indices estadísticos. Investigación de accidentes. 
Sistema Delt@ Normativa aplicable.
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Tema 45. Enfermedades profesionales: Concepto. Clasificación. Enfermedades 
producidas por agentes físicos, químicos y biológicos. Metodología de actuación. Normativa 
aplicable. Enfermedades del Trabajo: Concepto. Enfermedades más prevalentes. 

Tema 46. Epidemiología en Salud Laboral: Fases de un estudio epidemiológico. La 
vigilancia epidemiológica de las enfermedades y accidentes laborales. Tipos de diseños 
epidemiológicos.

Tema 47. Vigilancia de la Salud Laboral: Individual y colectiva. Aspectos metodológicos. 
La vigilancia médica en la Ley de Prevención de Riesgos Laborales. Protocolos. Vigilancia 
de la Salud en los trabajadores especialmente sensibles.

Tema 48. El historial clínico-laboral: Contenidos. Custodia y conservación de la 
información médica de carácter personal. La confidencialidad de los datos de salud en la 
vigilancia de la salud en los exámenes de salud. 

Tema 49. Ley General de la Seguridad Social: Incapacidad Temporal. Incapacidad 
Permanente. 

Tema 50. Protección de la maternidad: Normativa aplicable. Situaciones protegidas 
por riesgo durante el embarazo y la lactancia natural . Adaptación de las condiciones 
de trabajo, cambio de puesto de trabajo, suspensión del contrato por riesgo durante el 
embarazo.

Tema 51. Teratogénesis laboral. Características de los teratógenos. Acción de los 
teratógenos en las fases del desarrollo del embrión. Anomalías congénitas más frecuentes 
en el medio laboral. Prevención.

Tema 52. Enfermedades infecciosas: Conceptos generales. Cadena epidemiológica. 
Precauciones estándar y precauciones basadas en los mecanismos de transmisión. 
Protocolo de Vigilancia de la Salud específica. Real Decreto 664/1997, de 12 de mayo, 
sobre la protección de los trabajadores contra los riesgos relacionados con la exposición 
a agentes biológicos durante el trabajo. Guía técnica 

Tema 53. Recomendaciones sobre reconocimientos médicos específicos de los 
trabajadores sanitarios con riesgo de exposición a virus de transmisión sanguínea 
: Hepatitis B, Hepatitis C, Virus de la Inmunodeficiencia Humana. Contenido de los 
exámenes de salud. Conducta a seguir según hallazgos. Prevención.

Tema 54. Tétanos. Reservorio. Fuentes de exposición. Vías de transmisión. 
Diagnóstico. Prevención e inmunoprofilaxis.

Tema 55. Otras Patologías Laborales por agentes biológicos: brucelosis, rubéola, 
sarampión, parotiditis, varicela, difteria y gripe. Enfermedades de declaración obligatoria. 
Epidemiología. Prevención.

Tema 56. Legionelosis. Criterios higiénicos sanitarios para la prevención y control de 
la Legionelosis. Riesgos de exposición laboral a la Legionela. Diagnóstico. 

Tema 57. Programa de vacunación en profesionales sanitarios. Vacunas recomendadas 
a todo el personal sanitario. Vacunas indicadas en ciertas situaciones. Estrategias para 
aumentar las coberturas de vacunación en trabajadores sanitarios.

Tema 58. Actuación ante exposiciones accidentales con riesgo biológico. Protocolos 
de actuación. Vacunación en el medio laboral. Estrategias para la prevención de lesiones 
por objetos cortantes y punzantes.

Tema 59. El asma ocupacional y alveolitis alérgica extrínseca: Etiopatogenia. 
Diagnóstico. Prevención. Protocolos de vigilancia sanitaria específica. 

Tema 60. Dermatosis profesionales. Factores de riesgo. Prevención en el lugar de 
trabajo. Protocolo de vigilancia sanitaria específica. 

Tema 61. Agentes cancerígenos y Trabajo. Protección y Vigilancia de la Salud de 
los trabajadores en relación con los riesgos por exposición a agentes cancerígenos 
o mutágenos. El Real Decreto 665/1997, de 12 de mayo, sobre protección de los 
trabajadores contra los riesgos relacionados con la exposición a agentes cancerígenos 
durante el trabajo. Guía técnica.
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Tema 62. Toxicología Laboral: Intoxicaciones agudas. Respuesta del organismo a los 
tóxicos. Evaluación del daño y la exposición (biomarcadores, monitorización biológica, 
obtención y transporte de muestras biológicas y métodos de análisis en el laboratorio de 
toxicología). 

Tema 63. El Real Decreto 374/2001, de 6 de abril, sobre la protección de la salud y 
seguridad de los trabajadores contra los riesgos relacionados con los agentes químicos 
durante el trabajo. Guía técnica para la evaluación y prevención de los riesgos relacionados 
con los agentes químicos presentes en los lugares de trabajo.

Tema 64. Toxicología en el medio sanitario: Desinfectantes. Óxido de etileno. Agentes 
anestésicos inhalatorios. Citostáticos. Látex. Formaldehído. Vigilancia de la salud. Gestión 
y tratamiento de los residuos sanitarios. Normativa aplicable.

Tema 65. Patología laboral por exposición a plaguicidas. Vías de entrada. Efectos 
sobre la salud. Historia clínico-laboral. Protocolo médico específico.

Tema 66. Patología Laboral por exposición a disolventes: Tipos. Fuentes de exposición. 
Toxicidad. Prevención. Vigilancia de la salud.

Tema 67. Oftalmología laboral: Accidentes oculares y patología oftálmica de origen 
laboral. Clínica, diagnóstico, prevención y tratamiento. 

Tema 68. Promoción de la salud en el Lugar de Trabajo. Actividad física. Alimentación 
equilibrada. Prevención del tabaquismo. Red europea de promoción de la salud en el 
trabajo (ENWHP).

Tema 69. Síndrome de apnea obstructiva durante el sueño: Clínica, diagnóstico, 
prevención y tratamiento.

Tema 70. Toxoiinfecciones alimentarias: Clínica, diagnóstico, prevención y tratamiento. 
Control y Vigilancia Sanitaria de los manipuladores de alimentos. 

Tema 71. Manipulación manual de cargas y movilización de enfermos: efectos sobre la 
salud. Métodos de evaluación. Real Decreto 487/1997, de 14 de abril, sobre disposiciones 
mínimas de seguridad y salud relativas a la manipulación manual de cargas que entrañe 
riesgos, en particular dorsolumbares, para los trabajadores. Guía técnica. Escuela de la 
espalda. Protocolo de vigilancia sanitaria específica.

Tema 72. Movimientos repetitivos, posturas forzadas y neuropatías por presión: 
Conceptos. Evaluación del riesgo. Patogenia. Prevención. Protocolos de vigilancia 
sanitaria específica.

Tema 73. Pantallas de visualización de datos. Real Decreto 488/1997, de 14 de abril, 
sobre disposiciones mínimas de seguridad y salud relativas al trabajo con equipos que 
incluyen pantallas de visualización. Aspectos ergonómicos del puesto de trabajo. Efectos 
sobre la salud. Guía técnica. Protocolo de vigilancia sanitaria específica. 

Tema 74. Carga mental: Definición. Efectos de la carga mental. Factores que 
determinan la carga mental. Evaluación de la carga mental. 

Tema 75. Estrés laboral: Definición. Factores generadores de estrés laboral. 
Consecuencias del estrés laboral. Otros problemas de índole psicosocial: Burnout. 
Mobbing. Medidas de Prevención. 

Tema 76. Trabajo a turnos y nocturno: efectos para la salud, intervención, factores de 
organización. 

Tema 77. Audiometrías: Definición. Objetivos.Aspectos prácticos sobre la exploración 
audiométrica: técnica audiométrica, tipos de audiometría y criterios de valoración). 
Valoración del trauma acústico.

Tema 78. Espirometría: Definición. Objetivos. Práctica de la espirometría: calibración, 
contraindicaciones y complicaciones, preparación del paciente, procedimiento, valoración 
y clasificación de las espirometrías. 

Tema 79. Electrocardiograma: Definición. Objetivo. Práctica del electrocardiograma. 
Generalidades de interpretación.

Tema 80. Agentes físicos: Conceptos fundamentales. (Etiopatogenia y efectos 
biológicos). Evaluación de riesgos. Protocolos de vigilancia sanitaria específica.
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Tema 81. Las drogodependencias en el medio laboral: Definiciones. Prevención. 
Tratamiento y reinserción laboral. El alcohol en el medio laboral. Prevención tratamiento y 
reinserción laboral. El tabaco en el medio laboral. Patología asociada, el fumador pasivo. 
Estrategias para la prevención del tabaquismo en el lugar de trabajo); Red Andaluza de 
Servicios Sanitarios y Espacios Libres de Humo (RASSELH).

Tema 82. Primeros auxilios y atención de urgencia a los trabajadores: Organización 
en el centro de trabajo. Soporte vital básico. Reanimación cardiopulmonar. Actuación 
frente a heridas, quemaduras, traumatismos, lesiones oculares.

ANEXO IV

ENFERMERO/A ESPECIALISTA

 ENFERMERÍA DE SALUD MENTAL

TEMAS COMUNES

Tema 1. La Constitución Española de 1978: Valores superiores y principios 
inspiradores; Derechos y deberes fundamentales; El Derecho a la protección de la salud.

Tema 2. El Estatuto de Autonomía para Andalucía: Valores superiores y objetivos 
básicos; Derechos sociales, deberes y políticas públicas; Competencias en materia 
de salud; Organización institucional de la Comunidad Autónoma; Elaboración de las 
normas.

Tema 3. Organización sanitaria (I). Ley 14/1986, de 25 de abril, General de Sanidad: 
Principios Generales; Competencias de las Administraciones Públicas; Organización 
General del Sistema Sanitario Público. Ley 2/1998, de 15 de junio, de Salud de Andalucía: 
Objeto, principios y alcance; Derechos y deberes de los ciudadanos respecto de los 
servicios sanitarios en Andalucía; Efectividad de los derechos y deberes. Plan Andaluz de 
Salud: compromisos.

Tema 4. Organización sanitaria (II). Estructura, organización y competencias de 
la Consejería de Igualdad, Salud y Políticas Sociales y del Servicio Andaluz de Salud. 
Asistencia Sanitaria en Andalucía: La estructura, organización y funcionamiento de los 
servicios de atención primaria en Andalucía. Ordenación de la Asistencia Especializada 
en Andalucía. Organización de la Atención Primaria. Organización Hospitalaria. Áreas de 
Gestión Sanitarias. Continuidad asistencial entre niveles asistenciales.

Tema 5. Protección de datos. Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección 
de Datos de Carácter Personal: Objeto, ámbito de aplicación y principios; Derechos de las 
personas. La Agencia Española de Protección de Datos.

Tema 6. Prevención de riesgos laborales. La Ley 31/1995, de 8 de noviembre, de 
Prevención de Riesgos Laborales: Derechos y obligaciones; Consulta y participación 
de los trabajadores. Organización de la prevención de riesgos laborales en el Servicio 
Andaluz de Salud: las Unidades de Prevención en los Centros Asistenciales del Servicio 
Andaluz de Salud. Manejo de sustancias biológicas. Higiene de manos. La postura. Las 
pantallas de visualización de datos. El pinchazo accidental. Agresiones a profesionales. 
Control de situaciones conflictivas.

Tema 7. Ley 12/2007, de 26 de noviembre, de Promoción de la Igualdad de Género en 
Andalucía: Objeto; Ámbito de aplicación; Principios generales; Políticas públicas para la 
promoción de la igualdad de género. Ley 13/2007, de 26 de noviembre, de Prevención y 
Protección Integral Contra la Violencia de Género: Objeto; Ámbito de aplicación; Principios 
rectores; Formación a profesionales de la salud.

Tema 8. Régimen Jurídico del Personal. Régimen de Incompatibilidades del Personal 
al servicio de las Administraciones Públicas. Ley 55/2003, de 16 de diciembre, Estatuto 
Marco del Personal Estatutario de los Servicios de Salud: Clasificación del personal 
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estatutario; Derechos y deberes; Adquisición y pérdida de la condición de personal 
estatutario fijo; Provisión de plazas, selección y promoción interna; Movilidad del personal; 
Carrera Profesional; Retribuciones; Jornadas de trabajo, permisos y licencias; Situaciones 
del personal estatutario; Régimen disciplinario; Derechos de representación, participación 
y negociación colectiva.

Tema 9. Autonomía del paciente y derechos y obligaciones en materia de información 
y documentación clínica. Ley 41/2002, de 14 de noviembre, Básica Reguladora de 
la Autonomía del Paciente y de Derechos y Obligaciones en materia de Información y 
Documentación Clínica: El derecho de información sanitaria; El derecho a la intimidad; 
El respeto de la autonomía del paciente; La historia clínica. El consentimiento informado. 
Tarjeta sanitaria.

TEMAS ESPECÍFICOS

Tema 10. Organización sanitaria (III). Biobancos del Sistema Sanitario Público de 
Andalucía. Ordenación administrativa y funcional de los servicios de Salud Mental. Plan 
Andaluz de Emergencias Sanitarias. Agencias Públicas Empresariales adscritas a la 
Consejería competente en materia de Salud. Consorcios y conciertos. Actuaciones en 
materia de Salud Pública: su regulación en la Ley 16/2011, de 23 de diciembre, de Salud 
Pública de Andalucía.

Tema 11. Calidad en el sistema sanitario: Métodos de evaluación. Plan de calidad 
del sistema sanitario público de Andalucía. Seguridad del Paciente. Guías diagnósticas y 
terapéuticas.

Tema 12. Modelo de Desarrollo Profesional de Andalucía. Modelo de Acreditación de 
Competencias Profesionales. Modelo de Acreditación de Centros y Servicios. El Contrato 
Programa y los Acuerdos de Gestión como instrumentos de planificación estratégica. 
Comisiones clínicas y de calidad. Unidades de Gestión Clínicas.

Tema 13. Ley 44/2003, de 21 de noviembre, de Ordenación de las Profesiones 
Sanitarias.

Tema 14. Derechos y garantías. Garantía de accesibilidad a los servicios: tiempos 
de respuesta asistencial en el Sistema Sanitario Público de Andalucía. Libre elección. 
Segunda opinión médica. Transparencia y calidad en los servicios. Derechos, garantías 
y dignidad de la persona en el proceso de muerte. Voluntad anticipada: Organización y 
funcionamiento del Registro de Voluntades Vitales Anticipadas.

Tema 15. Responsabilidad patrimonial de las Administraciones Públicas. 
Responsabilidad de las autoridades y personal al servicio de las Administraciones 
Públicas. Órganos competentes en el ámbito del Servicio Andaluz de Salud.

Tema 16. Demografía sanitaria. Fuentes de información e indicadores demográficos. 
Análisis de datos. Indicadores de salud: clasificación y utilidad. Análisis de las necesidades 
de salud. Indicadores demográficos: mortalidad, morbilidad, prevalencia, incidencia. 
Definición de Calidad de Vida relacionada con la Salud (CVRS).

Tema 17. Fundamentos de la Investigación cuantitativa. Bioestadística. Tipos de 
variables, medidas de una distribución de frecuencias, distribución normal, inferencia 
estadística, contraste de hipótesis, cálculo de probabilidades, población y técnicas de 
muestreo. Odds-Ratio. NN T y NN D. Niveles de significación y confianza.

Tema 18. Epidemiología: Método epidemiológico, medición de los fenómenos 
epidemiológicos, tipos de estudios epidemiológicos, estudios sobre pruebas diagnósticas. 
Estudios descriptivos. Estudios de cohortes. Estudio de casos y controles. Estudios cuasi-
experimentales. Ensayos clínicos.

Tema 19. Enfermería Basada en la Evidencia. Niveles de evidencia y grados de 
recomendación. Herramientas de evaluación. Investigación secundaria. Bases de datos 
bibliográficas, fuentes documentales de evidencia y revisión bibliográfica. Instrumentos 
de la evidencia científica. Formulación de preguntas y búsqueda de respuestas sobre 
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la práctica clínica. Evaluación y síntesis de los hallazgos de la revisión bibliográfica. 
Elaboración de informes e integración de los resultados de la investigación secundaria a 
la práctica clínica. Guías de Práctica Clínica. Mapas de Cuidados. Vías clínicas.

Tema 20. Fundamentos de la investigación cualitativa: Principales diseños y métodos. 
Proceso y fases de la investigación cualitativa: formulación del problema, decisiones 
muestrales, selección de estrategias. Técnicas de investigación cualitativa: Observación. 
Entrevista. Grupos de discusión y otras técnicas basadas en el consenso. Análisis e 
interpretación de los datos: descubrimiento, codificación y relativización. Fiabilidad y 
validez, evaluación de la calidad. Ética.

Tema 21. Sistemas de Información en atención primaria y hospitalaria. Estructura 
general de DIRAYA. Conjunto Mínimo Básico de Datos (CMBD). Clasificaciones 
Internacionales de Problemas de Salud: CIE 10. Clasificaciones Internacionales de 
enfermería (NANDA, NIC, NOC). Arquitectura DAE (Diraya Atención Especializada). 
Módulo de Cuidados: estructura e interacciones. Tarjeta + cuidado. Historia Digital de 
Salud del ciudadano. Base de datos de usuarios (BDU). Confidencialidad.

Tema 22. Los Costes Sanitarios. Concepto. Tipo de Costes. Cálculo de Costes: Case 
Mix. Producto Sanitario. Conceptos de financiación, gestión y provisión de servicios 
sanitarios. Concepto de equidad, eficacia, eficiencia y efectividad.

Tema 23. Planificación sanitaria. Identificación de problemas. Indicadores 
demográficos, socioeconómicos, del nivel de salud, medioambientales. Elaboración de 
programas de salud y su evaluación. Niveles de Prevención: primaria, secundaria, terciaria 
y cuaternaria.

Tema 24. Gestión por Procesos Asistenciales Integrados y Planes de cuidados 
relacionados con los procesos. Mapas de procesos asistenciales. Procesos de soporte. 
Planes Integrales: Situación, objetivos y líneas de acción.

Tema 25. Legislación andaluza que regula la atención a la Salud Mental en Andalucía. 
Decreto 77/2008, de 4 de marzo, de ordenación administrativa y funcional de los servicios 
de salud mental en el ámbito del Servicio Andaluz de Salud.

Tema 26. Determinantes biopsicosociales de la Salud Mental. Demografía, 
componentes socio-económicos, factores culturales.

Tema 27. III Plan Integral de Salud Mental de Andalucía.
Tema 28. Estadística descriptiva. Tipos de distribución y parámetros que la definen. 

Estadística inferencial. Intervalos de confianza. Tests de hipótesis. Validez y fiabilidad 
de los instrumentos de medida. Sensibilidad, especificidad. Valor predictivo positivo y 
negativo.

Tema 29. Investigación cuantitativa. Definición. Conceptos de población, muestra, 
variables, Tipos de estudios: cohortes, estudios de casos y controles.

Tema 30. Investigación cualitativa. Principales diseños y métodos. Proceso y fases de 
la investigación cualitativa: formulación del problema, decisiones muestrales, selección 
de estrategias.

Tema 31. Evolución histórica de la atención a la Salud Mental en Andalucia. 
Tema 32. Teorias y modelos conceptuales en Salud Mental.Teorías psiquiátricas y 

psicológicas. De la intervención y cuidados hospitalarios a los cuidados en la comunidad.
Tema 33. Concepto de enfermedad y salud mental. Clasificaciones diagnósticas 

psiquiátricas.
Tema 34. Seguridad del paciente en distintos contextos y gestión del riesgo sanitario 

en la atención a la Salud Mental. Mapa de riesgos. Sistemas de notificación. Análisis de 
efectos adversos. Sistemas de seguridad

Tema 35. Derechos Humanos y Salud Mental. Convención sobre los derechos de las 
personas con discapacidad. Legislación relacionada con la Salud Mental. Prestaciones 
económicas y sociales del enfermo mental.

Tema 36. Planificación anticipada de Decisiones en Salud Mental. Tratamiento, 
coerción y protección de las personas con enfermedad mental así como de la familia.
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Tema 37. Bioética: principios de Bioética. Código Deontológico de la Enfermería. 
Comités éticos en la asistencia y la investigación.

Tema 38. Gestión de la Calidad en Salud Mental. Gestión por procesos. 
Tema 39. Sistemas de información sanitaria. Principales indicadores en Salud mental. 

Eficacia y eficiencia de los recursos.
Tema 40. Principales Procesos Asistenciales Integrados de Salud Mental: Ansiedad, 

Depresión, Somatizaciones, Trastorno Mental Grave, Trastornos de la Conducta 
Alimentaria, Trastorno de personalidad. Atención Temprana: Personas con discapacidad 
intelectual, y Trastornos del Espectro Autista.

Tema 41. Coordinación, dirección, liderazgo y gestión de equipos de trabajo. 
Metodología del trabajo en equipo. Técnicas y habilidades de comunicación en el equipo 
sanitario, y en la coordinación interniveles. Resolución de conflictos.

Tema 42. Modelos y Teorías de Enfermería. Características generales, componentes 
y elementos. Elaboración de programas de Educación para la Salud Mental. El proceso 
de Enseñanza-Aprendizaje.

Tema 43. Características y etapas del proceso enfermero. Modelos Enfermeros 
aplicados a la Salud Mental. Valoración según los modelos de Virginia Henderson, 
Hildegard. E. Peplau y Marjory Gordon. Diagnósticos enfermeros de la taxonomía 
NANDA, Intervenciones , Resultados. Planificación y Evaluación.

Tema 44. Otros enfoques relacionados con la Enfermería de Salud Mental: El Modelo 
Tidal, los grupos de Apoyo Mutuo y el modelo de la Recuperación. El paciente y la familia 
como Agente de Salud.

Tema 45. Aplicación de la Metodología enfermera en el cuidado de la Salud y 
la Enfermedad Mental. Enfermería basada en la evidencia. Búsqueda de evidencia 
científica: Bases de datos más importantes, fuentes documentales. Evaluación y síntesis 
de búsquedas de referencias. Evaluación y síntesis de búsquedas de evidencias.

Tema 46. Registros específicos para el proceso de Enfermería de Salud Mental. 
Valoraciones iniciales según modelos, Planificación e Informe de alta y de Continuidad 
de Cuidados.

Tema 47. Técnicas y habilidades de comunicación y relación interpersonal. Entrevista 
clínica y/o enfermera. Identificación de necesidades de apoyo emocional y/o psicológico a 
paciente, familia y comunidad. 

Tema 48. Comunicación grupal, Dinámicas grupales. Grupos psicoterapéuticos. 
Abordaje familiar: Psicoeducación, apoyo y autoayuda. Redes de apoyo social. Programas 
de Integración Social y Comunitaria.

Tema 49. El Consentimiento informado en adultos, menores y personas incapacitadas. 
La historia Clínica Digital. Confidencialidad, privacidad y características de los registros. 
Normativa legal relacionada con la atención a la salud mental. Ley de Protección de 
Datos.

Tema 50. Epidemiología. Métodos epidemiológicos. Enfermedades de Declaración 
Obligatoria.

Tema 51. Higiene y seguridad en centros sanitarios y entornos vitales de las personas 
con enfermedad mental. Gestión de residuos y protección del Medio Ambiente.

Tema 52. Clasificación general de los medicamentos. Manipulación, almacenamiento 
y seguridad. 

Tema 53. Clasificación general de los psicofármacos: Prescripción, Vías de 
administración, efectos terapéuticos, efectos adversos y contraindicaciones. Seguimientos 
de niveles séricos. Cálculo de dosis. Farmacovigilancia.

Tema 54. Conceptos fundamentales de las Psicoterapias. Tipos, modelos doctrinales: 
Psicoanalíticas, Sistémica, Cognitivo-Conductual, Holística, y otras. Habilidades y 
Herramientas psicoterapéuticas para las intervenciones enfermeras.

Tema 55. Cuidados de enfermería en situaciones de urgencia y emergencia. Soporte 
vital básico y avanzado en niños, adolescentes y adultos.
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Tema 56. Cuidados físicos en personas con enfermedad mental y alta vulnerabilidad: 
Intoxicaciones, Síndrome metabólico, comorbilidad. Ejercicio físico y Consejo Dietético a 
personas con enfermedad Mental.

Tema 57. Factores psicosociales para la Enfermería de Salud Mental: Sensopercepción, 
Atención, Vigilancia y Conciencia. Aprendizaje, Memoria, Concentración, Pensamiento, 
Lenguaje, Inteligencia, Comunicación y Motivación. Afectos, emociones y sentimientos. 
Adaptación y afrontamiento. Personalidad. 

Tema 58. Factores psicosociales para la Enfermería de Salud Mental: Conducta 
Social. Etapas evolutivas. Ciclo vital. Sexualidad. Identidad. Rol y Estatus.

Tema 59. Prevención y protección de la Salud Mental. Salud Mental positiva. Factores 
relacionados. Atención precoz. Detección temprana. Tratamiento asertivo y de primeros 
brotes o psicosis aguda. Crisis e intervención en crisis.

Tema 60. Gestión clínica y gestión de casos. Coordinación. Gestión compartida de 
casos. Comisión de Cuidados Enfermeros. Sesiones clínicas de Enfermería.

Tema 61. Educación para la Salud. Elaboración de programas de Salud Mental. 
Teoría y manejo de las relaciones interpersonales. La familia y la enfermedad mental. 
Intervenciones en situaciones de crisis. Los enfermos mentales como líderes y agentes 
del cambio.

Tema 62. Concepto, clínica, tratamientos, valoración y Plan de Cuidados de enfermería 
en Trastornos Mentales Orgánicos.

Tema 63. Concepto, clínica, tratamientos, valoración y Plan de Cuidados de enferme- 
ría en Trastornos Psicóticos.

Tema 64. Concepto, clínica, tratamientos, valoración y Plan de Cuidados de enfermería 
en Trastornos Afectivos.

Tema 65. Concepto, clínica, tratamientos, valoración y Plan de Cuidados de enferme- 
ría en Trastornos por Ansiedad Generalizada, neuróticos y/o somatomorfos.

Tema 66. Concepto, clínica, tratamientos, valoración y Plan de Cuidados de enfermería 
en Trastornos de la Conducta Alimentaria.

Tema 67. Concepto, clínica, tratamientos, valoración y Plan de Cuidados de enferme- 
ría en Trastornos de la Personalidad.

Tema 68. Concepto, clínica, tratamientos, valoración y Plan de Cuidados de enferme- 
ría en Trastornos por abuso de sustancias y adicciones. Patología Dual.

Tema 69. Concepto, clínica, tratamientos, valoración y Plan de Cuidados de enfermería 
en Trastornos del desarrollo, del Espectro Autista, y de la Infancia y la adolescencia.

Tema 70. Concepto, clínica, tratamientos, valoración y Plan de Cuidados de enferme- 
ría en Trastornos Mentales de personas mayores.

Tema 71. Concepto, clínica, tratamientos, valoración y Plan de Cuidados de 
enfermería en la conducta e ideación relacionada con el suicidio. Prevención, detección e 
intervención.

Tema 72. Valoración y cuidados de enfermería relacionados con las conductas 
disfóricas, inquietas, agitadas. Prevención de la agitación. Técnicas de desescalada 
verbal y gestión del Ambiente Terapéutico.

Tema 73. Salud Mental Comunitaria como eje vertebrador de la atención a la salud 
mental. Rol de la Enfermera Especialista en los equipos de Salud Mental comunitarios, en 
las Unidades Hospitalarias y en la Gestión de casos.

Tema 74. El trabajo en red desde la Salud Mental Comunitaria. Coordinación con 
Atención Primaria, Comunidad Educativa, Justicia, Instituciones penitenciarias. Enfermería 
de Enlace.

Tema 75. Enfermería transcultural. Atención a la diversidad: inmigración.
Tema 76. Estigma, marginación y desigualdad. Intervenciones orientadas a combatir 

el estigma. 
Tema 77. Intervención comunitaria en la exclusión social, población reclusa. 

Identidades de género. Maltrato y abuso.
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2. Autoridades y personal
2.2. Oposiciones, concursos y otras convocatorias

Consejería de igualdad y PolítiCas soCiales

Resolución de 23 de marzo de 2018, de la Viceconsejería, por la que se anuncia 
convocatoria pública para cubrir puesto de trabajo, próximo a quedar vacante, 
por el sistema de libre designación.

Conforme a lo dispuesto en los artículos 25.1 y 26.2 de la Ley 6/85, de 28 de noviembre, 
de Ordenación de la Función Pública de la Junta de Andalucía, y a los artículos 60 a 66 
del Reglamento General de Ingreso, Promoción Interna, Provisión de Puestos de Trabajo 
y Promoción Profesional de los Funcionarios de la Administración General de la Junta 
de Andalucía, aprobado por Decreto 2/2002, de 9 de enero, esta Viceconsejería, en 
virtud del Decreto de la Presidenta 12/2015, de 17 de junio, de la Vicepresidencia y sobre 
reestructuración de Consejerías, de las competencias que tiene delegadas por Orden de 
18 de marzo de 2016 y de conformidad con la disposición transitoria segunda del Decreto 
209/2015, de 14 de julio, por el que se regula la estructura orgánica de la Consejería, 
anuncia la provisión de un puesto de trabajo de libre designación, con sujeción a las 
siguientes bases:

Primera. Se convoca la provisión del puesto de trabajo, próximo a quedar vacante, 
por el sistema de libre designación que se detalla en el Anexo de la presente Resolución.

Segunda. Podrá participar en la presente convocatoria el personal funcionario 
que reúna los requisitos señalados para el desempeño del mismo en el Anexo que se 
acompaña y aquellos otros de carácter general exigidos por la legislación vigente.

Tercera. 1. Las solicitudes, dirigidas al Viceconsejero de Igualdad y Políticas Sociales, 
se presentarán en el plazo de quince días hábiles, contados a partir del siguiente al de 
la publicación de la presente Resolución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, 
preferentemente en el Registro General de la Consejería de Igualdad y Políticas Sociales, 
situado en Sevilla, en Avda. de Hytasa, núm. 14, sin perjuicio de lo establecido en el 
artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común 
de las Administraciones Públicas. 

2. En la instancia figurarán los datos personales de la persona solicitante y el puesto 
que se solicita, acompañando curriculum vitae en el que hará constar el número de 
registro de personal, cuerpo de pertenencia, grado personal, títulos académicos, puestos 
de trabajo desempeñados en la Administración Pública y cuantos otros méritos se 
relacionen con el contenido del puesto que se solicite.

3. Los méritos alegados deberán ser justificados con la documentación original o 
fotocopias debidamente compulsadas. De la citada documentación se presentarán tantas 
copias como puestos a los que se aspire.

Cuarta. Una vez transcurrido el período de presentación de instancias, las solicitudes 
formuladas serán vinculantes para la persona peticionaria, y los destinos adjudicados 
serán irrenunciables, salvo que, antes de finalizar el plazo de toma de posesión se hubiera 
obtenido otro destino mediante convocatoria pública.

La toma de posesión se efectuará en los plazos establecidos en los artículos 51 y 65 
del Decreto 2/2002, de 9 de enero, remitiéndose la documentación correspondiente, para 
su inscripción, al Registro General de Personal.
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Contra la presente resolución, que agota la vía administrativa, cabe interponer en el 
plazo de dos meses, a contar desde el día siguiente a la publicación, recurso contencioso-
administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo competente, conforme a 
lo establecido en los artículos 8.2.a), 14 y 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora 
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, o, potestativamente, recurso de reposición 
ante el órgano que suscribe, en el plazo de un mes, a contar desde el día siguiente a la 
publicación de esta resolución, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 123 y 
124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas. 

Sevilla, 23 de marzo de 2018.- El Viceconsejero, Manuel Martínez Domene.

A N E X O

Consejería: Igualdad y Políticas Sociales.
Centro Directivo: Delegación Territorial de Igualdad, Salud y Políticas Sociales.
Centro destino: Delegación Territorial de Igualdad, Salud y Políticas Sociales.
Código SIRHUS: 2070210.
Denominación del puesto: Secretario/a General Provincial de Igualdad y Políticas 

Sociales.
Núm. plazas: 1.
Adscripción: F.
Modo acceso: PLD.
Tipo administración: AE, AL, AS, AX.
Grupo: A1.
Cuerpo preferente: P-A111.
Área funcional: Adm. Pública.
Área relacional: Asuntos Sociales. 
Nivel: 28.
Complemento específico: 20.374,32 €.
Titulación: 
Experiencia: 3. 
Localidad: Cádiz.



Número 64 - Miércoles, 4 de abril de 2018

página 180 

Boletín Oficial de la Junta de Andalucía

Depósito Legal: SE-410/1979. ISSN: 2253 - 802X http://www.juntadeandalucia.es/eboja

BOJA

#C
O

D
IG

O
_V

E
R

IF
IC

A
C

IO
N

#

2. Autoridades y personal
2.2. Oposiciones, concursos y otras convocatorias

Consejería de medio ambiente y ordenaCión del territorio

Resolución de 23 de marzo de 2018, de la Viceconsejería, por la que se anuncia 
convocatoria pública para cubrir puesto de trabajo por el procedimiento de libre 
designación.

Conforme a lo dispuesto en el artículo 25.1 de la Ley 6/1985, de 28 de noviembre, de 
Ordenación de la Función Pública de la Junta de Andalucía, y a los artículos 60, 61 y 
62 del Reglamento General de ingreso, promoción interna y promoción profesional de 
los funcionarios de la Administración General de la Junta de Andalucía, aprobado por el 
Decreto 2/2002, de 9 de enero, esta Viceconsejería, en virtud de las competencias que 
tiene delegadas por el artículo 1.g) de la Orden de 22 de febrero de 2016 (BOJA núm. 39, 
de 26 de febrero), anuncia la provisión de puesto de libre designación con sujeción a las 
siguientes

B A S E S

Primera. Se convoca la provisión de puesto de trabajo de libre designación, que se 
detalla en anexo a la presente Resolución.

Segunda. Podrán participar en la presente convocatoria el personal funcionario 
que reúna los requisitos señalados para el desempeño del mismo en el anexo que se 
acompaña y aquellos otros de carácter general exigidos por la legislación vigente.

Tercera. 1. Las solicitudes deberán dirigirse al Sr. Viceconsejero y serán presentadas 
en el Registro General de la Consejería de Medio Ambiente y Ordenación del Territorio 
(Avda. Manuel Siurot, núm. 50), dentro del plazo de 15 días hábiles, contados a partir del 
día siguiente al de la publicación de la presente resolución en el BOJA, bien directamente 
o a través de las oficinas a que se refiere el art. 16 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

2. En la instancia de solicitud figurarán los datos personales y el puesto que se solicita, 
además deberá ir acompañada de un «curriculum vitae», en el que se hará constar el 
número de Registro de Personal, cuerpo de pertenencia y destino actual, grado personal 
consolidado, títulos académicos, puestos de trabajo desempeñados en la Administración 
Pública, años de servicio, estudios y cursos realizados y cuantos otros méritos se 
relacionen con el contenido del puesto que se solicita.

3. Los méritos alegados deberán ser justificados con la documentación original o 
fotocopias debidamente compulsadas.

Cuarta. Una vez transcurrido el período de presentación de instancias, las 
solicitudes formuladas serán vinculantes para los peticionarios y el destino adjudicado 
será irrenunciable, salvo que antes de finalizar el plazo de toma de posesión se hubiera 
obtenido otro destino mediante convocatoria pública. 

Sevilla, 23 de marzo de 2018.- El Viceconsejero, José Luis Hernández Garijo.
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A N E X O

CONVOCATORIA PUESTO DE LIBRE DESIGNACIÓN 

Denominación del puesto: Auxiliar de Gestión Secretario/a.
Código: 10027710.
Centro directivo: Dirección Provincial.
Centro de destino: Dirección Provincial.
Número de plazas: 1.
Adscripción: F.
Modo de acceso: P.L.D.
Grupos: C1 // C2.
Cuerpo Preferente: C11.
Área funcional: Adm. Pública.
Nivel: 16.
C. específico: X-XX- 7.301,52 €.
Experiencia: 1 año.
Localidad: Almería.



Número 64 - Miércoles, 4 de abril de 2018

página 182 

Boletín Oficial de la Junta de Andalucía

Depósito Legal: SE-410/1979. ISSN: 2253 - 802X http://www.juntadeandalucia.es/eboja

BOJA

#C
O

D
IG

O
_V

E
R

IF
IC

A
C

IO
N

#

3. Otras disposiciones
Consejería de HaCienda y administraCión PúbliCa

Decreto 73/2018, de 27 de marzo, por el que se acepta la afectación por 
mutación demanial externa, acordada por el Ayuntamiento de Algeciras (Cádiz), 
a favor de la Comunidad Autónoma de Andalucía, del inmueble sito en Avda. 
Virgen del Carmen, 55, manzana 6 del P.E.R.I. «Fuerte Santiago», de dicha 
localidad, con destino a sede de los órganos y servicios encargados de prestar 
el servicio público de la Administración de Justicia en el Partido Judicial de 
Algeciras (Cádiz), y se adscribe a la Consejería de Justicia e Interior.

El Ayuntamiento de Algeciras (Cádiz) ha acordado a favor de la Comunidad Autónoma 
de Andalucía, la afectación por mutación demanial externa del inmueble sito en Avda. 
Virgen del Carmen, 55, manzana 6 del P.E.R.I. «Fuerte Santiago» de dicha localidad, con 
destino a sede de los órganos y servicios encargados de prestar el servicio público de 
la Administración de Justicia en el Partido Judicial de Algeciras (Cádiz), por el tiempo en 
que sea destinado a dicho uso. 

La Consejería competente en materia de justicia ha mostrado su conformidad con la 
referida afectación por mutación demanial externa, en los términos que se establecen en 
el presente Decreto.

En su virtud, a propuesta de la Consejería de Hacienda y Administración Pública, el 
Consejo de Gobierno, en reunión celebrada el día 27 de marzo de 2018,

D I S P O N G O

Primero. De conformidad con lo previsto en el artículo 80, y concordantes, de la Ley 
4/1986, de 5 de mayo, del Patrimonio de la Comunidad Autónoma de Andalucía, se acepta 
la afectación por mutación demanial externa acordada por el Ayuntamiento de Algeciras 
(Cádiz), del inmueble sito en Avda. Virgen del Carmen, 55, manzana 6 del P.E.R.I. «Fuerte 
Santiago», de dicha localidad, con destino a sede de los órganos y servicios encargados 
de prestar el servicio público de la Administración de Justicia en el Partido Judicial de 
Algeciras (Cádiz), por el tiempo en que sea destinado a dicho uso.

El inmueble consta inscrito en el Registro de la Propiedad núm. 1 de Algeciras (Cádiz), 
al tomo 1.369, libro 1.028, finca registral 68.996. 

Su referencia catastral es 9919604TF7091N0001WY.

Segundo. De acuerdo con lo establecido en el artículo 14 de la Ley 4/1986, de 5 de 
mayo, se tomará razón en el inventario General de Bienes y Derechos de la Comunidad 
Autónoma de Andalucía de la afectación por mutación demanial externa, del inmueble 
descrito en el apartado primero, que se adscribe a la Consejería de Justicia e Interior. 

Tercero. Por la Consejería de Hacienda y Administración Pública a través de la 
Dirección General de Patrimonio, se llevarán a cabo los trámites necesarios para la 
efectividad de cuanto dispone el presente Decreto.

Sevilla, 27 de marzo de 2018

SUSANA DÍAZ PACHECO
Presidenta de la Junta de Andalucía

MARÍA JESÚS MONTERO CUADRADO
Consejera de Hacienda y Administración Pública
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3. Otras disposiciones
Consejería de HaCienda y administraCión PúbliCa

Resolución de 28 de marzo de 2018, de la Dirección General de Recursos 
Humanos y Función Pública, por la que se dispone el cumplimiento de la 
sentencia núm. 203/2016, de 12 de septiembre, dictada por el Juzgado de lo 
Contencioso-Administrativo núm. Trece de Sevilla, en procedimiento abreviado 
85/2015, seguido a instancias de la persona que se cita.

Primero. Presentado por don Antonio Manuel Fernández Pérez recurso jurisdiccional 
contra Resolución de 1 de octubre de 2014, de la Secretaría General para la Administración 
Pública, por la que se desestimó recurso de reposición interpuesto contra Resolución de 8 
de octubre de 2013, de la Secretaría General para la Administración Pública (BOJA núm. 
202, de 14 de octubre), por la que se hacen públicos los listados definitivos del proceso 
selectivo para el acceso a la condición de personal laboral fijo, por el sistema de concurso, 
en las categorías profesionales del Grupo IV, convocado por Orden de 14 de noviembre de 
2008, al figurar en los mismos como aspirante admitido aun cuando no seleccionado en 
la categoría profesional «Conductor», el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. 
Trece de Sevilla, con fecha 12 de septiembre de 2016, en Procedimiento Abreviado núm. 
85/2015, dicta Sentencia núm. 203/2016, cuyo Fallo responde al siguiente tenor literal:

«Que estimando el recurso contencioso-administrativo interpuesto por don Manuel 
Martín Navarro en nombre de don Antonio Manuel Fernández Pérez contra la Resolución 
de fecha 1.10.2014, dictada por la Secretaría General para la Administración Pública 
de la Junta de Andalucía, que desestimó el recurso de reposición interpuesto contra 
la dictada en fecha 8.10.2013, que hizo pública la lista definitiva del proceso selectivo 
para el acceso a la condición de personal laboral fijo, por el sistema de concurso, en 
las categorías profesionales del Grupo IV, correspondiente a la OEP acumuladas 2006-
2007, debo declarar y declaro el derecho a que a la parte demandante le sean valorados 
por la Comisión de Selección en el apartado Experiencia profesional la puntuación que 
legalmente proceda por el tiempo de servicio prestado y acreditado para la empresa 
Transportes Cuiña, S.A., objeto de este litigio, y los sume a los ya reconocidos en el 
concurso, con todos los efectos legales que de ello se deriven, condenando a la 
administración demandada a estar por esta declaración y a llevar a efecto lo resuelto.»

Interpuesto recurso de apelación núm. 781/2016, la Sección Primera de la Sala de lo 
Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía con sede en 
Sevilla dicta, con fecha 31 de marzo de 2017, Sentencia desestimatoria que confirma en 
su integridad la de instancia.

Segundo. En atención a lo ordenado, este Centro Directivo desarrolla diversas 
actuaciones de índole material para llevar a efecto la ejecución de la citada resolución 
judicial. Así, una vez recibida, aquella fue objeto de remisión a la Comisión de Selección 
nombrada según Anexo 3 de la Orden de 14 de noviembre de 2008, para que se realizaran 
cuantas prácticas vinieran exigidas para el cumplimiento de sus prescripciones.

Esta, según Informe elaborado con fecha 25 de enero de 2018, en ejercicio de las 
competencias de calificación atribuidas por la Base Séptima de la citada Orden, acuerda 
otorgar al Sr. Fernández Pérez un total de 49,050 puntos, en cuya consecuencia el 
interesado adquiere la condición de seleccionado en la categoría profesional «Conductor»; 
siéndole notificada esta circunstancia, se le oferta la adjudicación definitiva de cuantos 
puestos hubieren podido serle atribuidos según la puntuación obtenida, así como del que 
actualmente ocupa por carácter provisional en virtud de contratación laboral temporal, 



Número 64 - Miércoles, 4 de abril de 2018

página 184 

Boletín Oficial de la Junta de Andalucía

Depósito Legal: SE-410/1979. ISSN: 2253 - 802X http://www.juntadeandalucia.es/eboja

BOJA

#C
O

D
IG

O
_V

E
R

IF
IC

A
C

IO
N

#

manifestando este, con fecha 5 de marzo de 2018, su aceptación por el correspondiente 
al código 3313110.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. De conformidad con lo establecido en el artículo 118 de la Constitución 
Española, artículo 17.2 de la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial, y 
artículos 104 y siguientes de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa.

Segundo. A tenor de lo previsto en el artículo 5.3.h) de la Ley 6/1985, de 28 de 
noviembre, de Ordenación de la Función Pública de la Junta de Andalucía, en relación 
con el Decreto 206/2015, de 14 de julio, por el que se regula la estructura orgánica de la 
Consejería de Hacienda y Administración Pública, y según el artículo 19.4 de la Orden de 
26 de noviembre de 2012 (BOJA núm. 239, de 7 de diciembre), en la modificación operada 
por la Orden de 29 de abril de 2013 (BOJA núm. 96, de 20 de mayo), la competencia para 
disponer el cumplimiento de las resoluciones dictadas por los tribunales y juzgados en que 
sea parte la Consejería, que afectan el respectivo ámbito funcional de competencias, se 
encuentra delegada en la persona titular de la Dirección General de Recursos Humanos y 
Función Pública, y en consecuencia

R E S U E L V O

Primero. Incluir en la relación definitiva de aspirantes seleccionados en la categoría 
profesional «Conductor», hecha pública por Resolución de 8 de octubre de 2013, de la 
Secretaría General para la Administración Pública, a don Antonio Manuel Fernández 
Pérez, con DNI núm. 24.222.072 J, con una puntuación de 49,050.

Segundo. Adjudicar a D. Antonio Manuel Fernández Pérez destino definitivo en el 
puesto de trabajo código 3313110 «Conductor», en el Centro de Rehabilitación, adscrito 
a la Delegación Territorial de Igualdad, Salud y Políticas Sociales de Granada, con los 
efectos indicados en la Sentencia, según se determinan en la Resolución de 28 de 
noviembre de 2014, de la Secretaría General para la Administración Pública (BOJA núm. 
237, de 4 de diciembre), por la que se eleva a definitiva la relación de seleccionados/as, 
con expresión de los destinos adjudicados, en el concurso de acceso a la condición de 
personal laboral fijo, por el sistema de concurso, en la categoría profesional de Conductor, 
correspondiente a la Oferta de Empleo Público 2006-2007.

Tercero. La incorporación del actor en el indicado puesto se producirá con fecha 2 de 
mayo de 2018.

Sevilla, 28 de marzo de 2018.- La Persona Titular de la Dirección General de Recursos 
Humanos y Función Pública, P.S. (Orden de 7.3.2018), la Secretaria General para la 
Administración Pública, Lidia Sánchez Milán.
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3. Otras disposiciones
Consejería de eduCaCión

Orden de 5 de marzo de 2018, por la que se aprueba la denominación específica 
a un colegio de educación infantil y primaria de Estación, Cártama (Málaga).

El artículo 18 del Reglamento Orgánico de las escuelas infantiles de segundo ciclo, de los 
colegios de educación primaria, de los colegios de educación infantil y primaria y de los 
centros públicos específicos de educación especial, aprobado por el Decreto 328/2010, 
de 13 de julio, establece que los centros docentes a los que resulta de aplicación dicho 
Reglamento, dependientes de la Consejería competente en materia de educación, tendrán 
la denominación específica que apruebe esta Consejería a propuesta del Consejo Escolar 
del centro, con el informe favorable del Ayuntamiento.

En su virtud, visto el expediente de solicitud de denominación específica para el 
colegio de educación infantil y primaria con código 29016161, de Estación, Cártama 
(Málaga), remitido por la Delegación Territorial de Educación en Málaga, y a propuesta 
del Director General de Planificación y Centros,

D I S P O N G O

Primero. Aprobar la denominación específica de «Flor de Azahar» para el colegio de 
educación infantil y primaria con código 29016161 y domicilio en C/ José Carreras, s/n, de 
Estación, Cártama (Málaga).

Segundo. La denominación específica aprobada se inscribirá en el Registro de 
Centros Docentes, según lo dispuesto en el Decreto 151/1997, de 27 de mayo, por el que 
se crea y regula el Registro de Centros Docentes.

Contra la presente orden, que pone fin a la vía administrativa, cabe interponer, 
potestativamente, recurso de reposición ante la Excma. Sra. Consejera de Educación en 
el plazo de un mes, contado desde el día siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial 
de la Junta de Andalucía, de conformidad con los artículos 112.1, 123 y 124 de la Ley 
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas, y 115.2 de la Ley 9/2007, de 22 de octubre, de la Administración de la Junta 
de Andalucía, o recurso contencioso-administrativo, en el plazo de dos meses, ante la 
Sala de lo Contencioso-Administrativo competente del Tribunal Superior de Justicia de 
Andalucía, conforme a lo establecido en los artículos 10 y 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 
de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 5 de marzo de 2018

SONIA GAYA SÁNCHEZ
Consejera de Educación
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3. Otras disposiciones
Consejería de eduCaCión

Orden de 20 de marzo de 2018, por la que se aprueba una nueva denominación 
específica para el colegio público rural «Bellasierra», de Alcudia de Guadix, 
Valle del Zalabí (Granada).

El artículo 18 del Reglamento Orgánico de las escuelas infantiles de segundo ciclo, de los 
colegios de educación primaria, de los colegios de educación infantil y primaria y de los 
centros públicos específicos de educación especial, aprobado por el Decreto 328/2010, 
de 13 de julio, establece que los centros docentes a los que resulta de aplicación dicho 
Reglamento, dependientes de la Consejería competente en materia de educación, tendrán 
la denominación específica que apruebe esta Consejería a propuesta del Consejo Escolar 
del centro, con el informe favorable del Ayuntamiento.

En su virtud, visto el expediente de solicitud de nueva denominación específica para 
el colegio público rural «Bellasierra», con código 18000337, de Alcudia de Guadix, Valle 
del Zalabí (Granada), remitido por la Delegación Territorial de Educación en Granada, y a 
propuesta del Director General de Planificación y Centros,

D I S P O N G O

Primero. Aprobar la nueva denominación específica de «Zalabí» para el colegio 
público rural «Bellasierra», con código 18000337 y domicilio en C/ Rambla de las Eras, 
s/n, de Alcudia de Guadix, Valle del Zalabí (Granada).

Segundo. La denominación específica aprobada se inscribirá en el Registro de 
Centros Docentes, según lo dispuesto en el Decreto 151/1997, de 27 de mayo, por el que 
se crea y regula el Registro de Centros Docentes.

Contra la presente Orden, que pone fin a la vía administrativa, cabe interponer, 
potestativamente, recurso de reposición ante la Excma. Sra. Consejera de Educación en 
el plazo de un mes, contado desde el día siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial 
de la Junta de Andalucía, de conformidad con los artículos 112.1, 123 y 124 de la Ley 
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas, y 115.2 de la Ley 9/2007, de 22 de octubre, de la Administración de la Junta 
de Andalucía, o recurso contencioso-administrativo, en el plazo de dos meses, ante la 
Sala de lo Contencioso Administrativo competente del Tribunal Superior de Justicia de 
Andalucía, conforme a lo establecido en los artículos 10 y 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 
de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 20 de marzo de 2018

SONIA GAYA SÁNCHEZ
Consejera de Educación
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3. Otras disposiciones
Consejería de eduCaCión

Resolución de 23 de marzo de 2018, de la Dirección General del Profesorado y 
Gestión de Recursos Humanos, por la que se resuelven los procedimientos de 
redistribución convocados por Resolución de 25 de enero de 2018.

La Resolución de 25 de enero de 2018, de la Dirección General del Profesorado y Gestión 
de Recursos Humanos, ordena la instrucción de procedimientos de redistribución como 
consecuencia de lo establecido en el Decreto 62/2017, de 25 de abril, por el que se crean 
y suprimen centros docentes públicos en la Comunidad Autónoma de Andalucía y la 
Orden de 24 de julio de 2017, por la que se modifican escuelas infantiles de segundo 
ciclo, colegios de educación primaria, colegios de educación infantil y primaria y centros 
públicos específicos de educación especial, así como colegios públicos rurales.

Por otra parte, se ha procedido a continuar los procedimientos iniciados en centros 
incluidos en el Decreto 134/2016, de 19 de julio, y en el Decreto 424/2015, de 8 de 
septiembre.

Llevados a cabo los citados procedimientos en la forma establecida en el artículo 6  
de la Orden de 11 de abril de 2011, por la que se regulan los procedimientos de 
recolocación y redistribución del personal funcionario de carrera de los cuerpos docentes 
contemplados en la disposición adicional séptima de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de 
mayo, de Educación, las Delegaciones Territoriales de Educación de Almería, Granada, 
Jaén, Málaga y Sevilla han remitido a esta Dirección General las actas correspondientes, 
donde consta la audiencia al personal afectado, así como la opción a la que se ha acogido 
dicho personal, en aplicación de lo establecido en la referida Resolución de 25 de enero 
de 2018.

En consecuencia, procede declarar al mencionado personal en la situación por la que 
haya optado. 

En su virtud, de conformidad con las competencias atribuidas por el artículo 6 de 
la Orden de 11 de abril de 2011, esta Dirección General del Profesorado y Gestión de 
Recursos Humanos 

HA RESUELTO

1. Declarar en la situación de supresión, como consecuencia de los procedimientos 
de redistribución instruidos de conformidad con la Resolución de 25 de enero de 2018, al 
personal que se relaciona en el Anexo I.

2. Redistribuir en los centros y puestos que se relacionan en el Anexo II de esta 
Resolución, como consecuencia de los procedimientos de redistribución instruidos de 
conformidad con la Resolución de 25 de enero de 2018, al personal que se relaciona en 
dicho Anexo. 

3. Al personal redistribuido le será de aplicación lo establecido en el artículo 7 de 
la Orden de 11 de abril de 2011, respecto de la antigüedad en los nuevos puestos y 
centros adjudicados será la generada desde el destino anterior. Al personal declarado en 
situación de supresión le serán de aplicación los derechos que, para la obtención de un 
nuevo destino definitivo, le reconoce el Real Decreto 1364/2010, de 29 de octubre, por el 
que se regula el concurso de traslados de ámbito estatal entre personal funcionario de los 
cuerpos docentes contemplados en la disposición adicional séptima de la Ley Orgánica 
2/2006, de 3 de mayo, de Educación.
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4. La presente resolución tendrá efectos administrativos del 1 de septiembre de 2017.

5. El personal adjudicatario de nuevos puestos por estos procedimientos de 
redistribución podrá renunciar, en su caso y en el plazo habilitado al efecto, a su 
participación en el procedimiento de provisión convocado por Orden de 15 de noviembre 
de 2017 o, en el supuesto de no hacerlo y obtener nuevo destino por dicha vía, optar por 
dicho nuevo destino o por el obtenido por esta resolución, en el plazo que se habilite 
oportunamente.

6. El personal que ha optado en estos procedimientos por la situación de supresión 
vendrá obligado a participar en todos los concursos de traslados que se convoquen a 
partir de la entrada en vigor de esta resolución, hasta obtener destino definitivo.

Contra la presente resolución, que pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse, 
potestativamente, recurso de reposición, ante el mismo órgano que dicta la presente 
Resolución, en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente al de su publicación, 
de conformidad con los artículos 112.1, 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y en el artículo 
115.2 de la Ley 9/2007, de 22 de octubre, de la Administración de la Junta de Andalucía, 
o alternativa y directamente, en el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente 
al de su publicación, recurso contencioso-administrativo ante el órgano jurisdiccional 
competente, conforme a lo establecido en los artículos 8.2.a), 14 y 46.1 de la Ley 29/1998, 
de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 23 de marzo de 2018.- La Directora General, Antonia Cascales Guil.

ANEXO I

PERSONAL QUE OPTA POR PASAR A LA SITUACIÓN DE SUPRESIÓN

DELEGACIÓN TERRITORIAL DE GRANADA

Localidad: GABIA GRANDE
CENTRO: E.I. «La Ermita» (18602180)

DNI PERSONAL SUPRIMIDO PUESTO DENOMINACIÓN

74632595X UBIÑA PÉREZ, REGINA MARÍA 00597031 EDUCACIÓN INFANTIL

24198717A HIDALGO REQUENA, ENCARNACIÓN 00597031 EDUCACIÓN INFANTIL

Localidad: PUEBLA DE DON FADRIQUE
CENTROS: C.E.I.P. «San Isidro» (18007851)
y del C.E.I.P. «Ramón y Cajal» (18007885)

DNI PERSONAL SUPRIMIDO PUESTO DENOMINACIÓN

74688509B GÓMEZ PELEGRINA, ELISA 00597031 EDUCACIÓN INFANTIL

44256478Q SÁNCHEZ ARIAS, SUSANA 00597031 EDUCACIÓN INFANTIL

77352694Z AGUILAR MORAL, LOURDES 00597032 LENGUA EXTRANJERA - INGLÉS

44277175J SÁNCHEZ MOLINA, GUILLERMO 00597034 EDUCACIÓN FÍSICA

52557639V LÓPEZ CASTILLO, ISABEL MARÍA 00597038 EDUCACIÓN PRIMARIA

74610536P ALONSO RECHE, FELICIDAD 00597038 EDUCACIÓN PRIMARIA
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DELEGACIÓN TERRITORIAL DE JAÉN

Localidad: ARQUILLOS
CENTROS: C.E.I.P. «San José de Calasanz» (23000738), 

C.E.I.P. «San Isidro» (23005852)
y del C.E.I.P. «José Antonio» (23000751)

DNI PERSONAL SUPRIMIDO PUESTO DENOMINACIÓN

26743607N MARTÍNEZ BALLESTEROS, ESTRELLA 
MARÍA 00597032 LENGUA EXTRANJERA - INGLÉS

77353623T HERVÁS GARCÍA, ANA 00597033 LENGUA EXTRANJERA - FRANCÉS

75104063R LÓPEZ CEBRIÁN, MARÍA ISABEL 00597035 MÚSICA

78682545M LORENTE CABEZAS, MARÍA DOLORES 00597038 EDUCACIÓN PRIMARIA

Localidad: LUPIÓN
CENTRO: C.E.I.P. «Ntra. Sra. de Lorite» (23002929)

DNI PERSONAL SUPRIMIDO PUESTO DENOMINACIÓN

75065221Y ARROYO MALDONADO, MARÍA JESÚS 00597032 LENGUA EXTRANJERA - INGLÉS

DELEGACIÓN TERRITORIAL DE MÁLAGA

Localidad: ESTACIÓN (Cártama)
CENTRO: C.E.I.P. «La Campiña» (29002125)

DNI PERSONAL SUPRIMIDO PUESTO DENOMINACIÓN

44594734B DÍAZ ORTIZ, LUCÍA 00597031 EDUCACIÓN INFANTIL

DELEGACIÓN TERRITORIAL DE SEVILLA

Localidad: BURGUILLOS
CENTRO: C.E.I.P. «Manuel Medina» (41000703)

DNI PERSONAL SUPRIMIDO PUESTO DENOMINACIÓN

44260452B LÓPEZ HUESO, MARÍA ANGUSTIAS 00597031 EDUCACIÓN INFANTIL

74679719F MUÑOZ JIMÉNEZ, CRISTINA 00597031 EDUCACIÓN INFANTIL

28798669R GONZÁLEZ DURÁN, MARÍA ÁNGELES 00597031 EDUCACIÓN INFANTIL

78682200M GARCÍA MARTÍNEZ, ANA MARÍA 00597038 EDUCACIÓN PRIMARIA

28823735C COTÁN DÍAZ, FRANCISCA 00597038 EDUCACIÓN PRIMARIA

Localidad: MAIRENA DEL ALJARAFE
CENTRO: C.E.I.P. «Francisco Giner de los Ríos» (41008337)

DNI PERSONAL SUPRIMIDO PUESTO DENOMINACIÓN

27283504F BAREA DURÁN, FRANCISCO JOSÉ 00597034 EDUCACIÓN FÍSICA

28705040M CÁRDENAS RUIZ, MARÍA CINTA 00597038 EDUCACIÓN PRIMARIA
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ANEXO II

PERSONAL REDISTRIBUIDO EN LOS PUESTOS OFERTADOS

DELEGACIÓN TERRITORIAL DE ALMERÍA

Localidad: ALBOX
CENTRO DE ORIGEN: C.E.I.P. «Francisco Fenoy» (04601579)

CENTRO DE DESTINO: C.E.I.P. «Virgen del Saliente» (04000225)

DNI PERSONAL REDISTRIBUIDO PUESTO DENOMINACIÓN

75226847B RUBIO MARTÍNEZ, DOLORES MARÍA 00597031 EDUCACIÓN INFANTIL

24269526H LAJARA BLESA, CONSTANZA 00597032 LENGUA EXTRANJERA - INGLÉS

45592407J MORENO TORRENTE, ANDRÉS 
FRANCISCO 00597034 EDUCACIÓN FÍSICA

34849102P LIZARTE GARCÍA, PEDRO 00597038 EDUCACIÓN PRIMARIA

23213229L PETE RUIZ, ISABEL 00597038 EDUCACIÓN PRIMARIA

45593284Q GARCÍA CAPEL, EVA MARÍA 00597038 EDUCACIÓN PRIMARIA

23247270C MARTÍNEZ PORCEL, MARTÍN 00597038 EDUCACIÓN PRIMARIA

DELEGACIÓN TERRITORIAL DE GRANADA

Localidad: MARACENA
CENTRO DE ORIGEN: C.E.I.P. «Las Mimbres» (18601448)

CENTRO DE DESTINO: C.E.I.P. Nuevo (18013381)

DNI PERSONAL REDISTRIBUIDO PUESTO DENOMINACIÓN

74675586Z MURIEL MOLINA, MARÍA DEL CARMEN 00597031 EDUCACIÓN INFANTIL

Localidad: PUEBLA DE DON FADRIQUE
CENTROS DE ORIGEN: C.E.I.P. «San Isidro» (18007851)

y del C.E.I.P. «Ramón y Cajal» (18007885)
CENTRO DE DESTINO: C.P.R. Nuevo (18014890)

DNI PERSONAL REDISTRIBUIDO PUESTO DENOMINACIÓN

77567927J LÓPEZ CASTILLO, ENCARNACIÓN 00597031 EDUCACIÓN INFANTIL

74620595Q NAVARRO RODRÍGUEZ, MARÍA 
EUGENIA 00597033 LENGUA EXTRANJERA - FRANCÉS

77569426V SÁNCHEZ NAVARRO, ANTONIO 
BIENVENIDO 00597038 EDUCACIÓN PRIMARIA

74639395W GARCÍA MARTÍNEZ DE TEJADA, MARÍA 00597038 EDUCACIÓN PRIMARIA

DELEGACIÓN TERRITORIAL DE JAÉN

Localidad: ARQUILLOS
CENTROS DE ORIGEN: C.E.I.P. «San José de Calasanz» (23000738), 

C.E.I.P. «San Isidro» (23005852)
y del C.E.I.P. «José Antonio» (23000751)

CENTRO DE DESTINO: C.P.R. Nuevo (23009501)

DNI PERSONAL REDISTRIBUIDO PUESTO DENOMINACIÓN

25980449V PÉREZ VALERO, DOLORES 00597031 EDUCACIÓN INFANTIL

75071236H GARRIDO SANTIAGO, MARÍA RITA 00597031 EDUCACIÓN INFANTIL
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DNI PERSONAL REDISTRIBUIDO PUESTO DENOMINACIÓN

26490865V RUIZ MOLINA, MARÍA MANUELA 00597031 EDUCACIÓN INFANTIL

26209048L GONZÁLEZ RAMÍREZ, MARÍA TRINIDAD 00597032 LENGUA EXTRANJERA - INGLÉS

26446085H HARO JURADO, JUAN 00597034 EDUCACIÓN FÍSICA

26205973A PÉREZ GARCÍA, FERNANDO JESÚS 00597038 EDUCACIÓN PRIMARIA

26013130S BLANCA ALMAGRO, JOSÉ LUIS 00597038 EDUCACIÓN PRIMARIA

26493902H RODRÍGUEZ RIVAS, MANUEL 00597038 EDUCACIÓN PRIMARIA

Localidad: LUPIÓN
CENTROS DE ORIGEN: C.E.I.P. «Ntra. Sra. de Lorite» (23002929), 

C.E.I.P. «La Laguna» (23601382)
y del C.E.I.P. «Virgen del Pilar» (23002917)

CENTRO DE DESTINO: C.P.R. Nuevo «Ntra. Sra. de Lorite» (23009511)

DNI PERSONAL REDISTRIBUIDO PUESTO DENOMINACIÓN

26493875Z POZA VÁZQUEZ, MARÍA INMACULADA 00597031 EDUCACIÓN INFANTIL

75112856P HERVÁS MUÑOZ, NOELIA 00597031 EDUCACIÓN INFANTIL

26477102P GARCÍA AGUILERA, MARÍA MERCEDES 00597032 LENGUA EXTRANJERA - INGLÉS

26477361Z TENORIO ESCRIBANO, JOSÉ MANUEL 00597034 EDUCACIÓN FÍSICA

75067598Z VIEDMA JÓDAR, ANTONIA 00597035 MÚSICA

DELEGACIÓN TERRITORIAL DE SEVILLA

Localidad: BURGUILLOS
CENTRO DE ORIGEN: C.E.I.P. «Manuel Medina» (41000703)

CENTRO DE DESTINO: C.E.I.P. Nuevo (41016000)

DNI PERSONAL REDISTRIBUIDO PUESTO DENOMINACIÓN

52221361E VELA VILLA, LUIS MIGUEL 00597034 EDUCACIÓN FÍSICA

29435244M MARTÍN PÉREZ, MARÍA JOSÉ 00597038 EDUCACIÓN PRIMARIA

28797794T BAEZA RUIZ, ESTHER 00597038 EDUCACIÓN PRIMARIA

28865514P PÉREZ NAVALES, GRISEL MARÍA 00597038 EDUCACIÓN PRIMARIA

30820377D BRAVO CERCANO, FRANCISCO JOSÉ 00597038 EDUCACIÓN PRIMARIA

28469993H FOMBELLA HERRERA, MARÍA ISABEL 00597038 EDUCACIÓN PRIMARIA

28863864Z JIMÉNEZ MORALES, PAULA MARÍA 00597038 EDUCACIÓN PRIMARIA

Localidad: MAIRENA DEL ALJARAFE
CENTRO DE ORIGEN: C.E.I.P. «Francisco Giner de los Ríos» (41008337)

CENTRO DE DESTINO: C.E.I.P. Nuevo (41018151)

DNI PERSONAL REDISTRIBUIDO PUESTO DENOMINACIÓN

44350230C TEVAR REYES, ESTHER SUSANA 00597031 EDUCACIÓN INFANTIL

48805144H MARTÍN ÁLVAREZ, MARÍA JOSÉ 00597031 EDUCACIÓN INFANTIL
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3. Otras disposiciones
Consejería de eduCaCión

Resolución de 26 de marzo de 2018, de la Dirección General del Profesorado 
y Gestión de Recursos Humanos, por la que se ordena la instrucción de 
procedimientos de recolocación y redistribución en los institutos de enseñanza 
secundaria y puestos que se relacionan por provincias.

La Orden de 11 de abril de 2011 (BOJA de 4 de mayo) regula los procedimientos de 
recolocación y de redistribución del personal funcionario de carrera de los cuerpos 
docentes contemplados en la disposición adicional séptima de la Ley Orgánica 2/2006, 
de 3 de mayo, de Educación.

La referida orden incluye entre los supuestos en los que resulta oportuno realizar 
procedimientos de redistribución los referidos a centros en los que, como consecuencia 
de la planificación educativa o por modificaciones del sistema educativo, se produzca 
la fusión de varios centros en uno, se desdoblen o desglosen centros o se trasladen o 
supriman determinadas enseñanzas en un centro docente público que afecte a personal 
funcionario de carrera con destino definitivo. 

Las Órdenes de 8 de junio de 2016 y de 26 de abril de 2017 (BOJA de 24 de junio de 
2016 y de 5 de mayo de 2017), por las que se modifica la autorización de enseñanzas 
en determinados centros docentes públicos, incluye en el Anexo VII y en los Anexos VII 
y VIII, respectivamente, los centros en que se extinguen progresivamente o se trasladan 
ciclos formativos de formación profesional.

En consecuencia, parece oportuno convocar al profesorado afectado en los centros 
a que se refieren las mencionadas disposiciones, en las localidades que asimismo se 
indican, los correspondientes procedimientos de redistribución, sin perjuicio del derecho a 
declararse en situación de supresión, con las especialidades que se establecen.

Por todo ello, esta Dirección General, en virtud de la facultad que le otorga el artículo 6  
de la Orden de 11 de abril de 2011, a propuesta de las Delegaciones Territoriales de 
Educación de Jaén y Sevilla, y con la conformidad de la Dirección General de Planificación 
y Centros,

HA RESUELTO

1. Ordenar la instrucción de los procedimientos de redistribución del personal 
funcionario de carrera con destino definitivo en los centros y puestos que se relacionan 
en el anexo de esta resolución, como consecuencia de los establecido en las Órdenes 
de 8 de junio de 2016 y de 26 de abril de 2017, por las que se modifica la autorización de 
enseñanzas en determinados centros docentes públicos. 

2. Los procedimientos se atenderán a lo establecido en el artículo 6 de la citada Orden 
de 11 de abril de 2011, para cuya instrucción las Delegaciones Territoriales de Educación 
de Jaén y Sevilla designarán a un funcionario o funcionaria del Cuerpo de Inspectores de 
Educación, con destino en dichas provincias.

3. La participación en el procedimiento de redistribución a que se refiere el apartado 1  
de la provincia de Jaén, del Anexo, será voluntaria, de coformidad con lo establecido en 
el apartado 2 del artículo 5 de la Orden de 11 de abril de 2011, citada.

4. Al personal redistribuido le será de aplicación, respecto de la antigüedad en el 
nuevo centro adjudicado, lo establecido en el artículo 7.1 de la reiterada Orden de 11 de 
abril de 2011. No obstante, dicho personal de conformidad con lo establecido en el inicio 
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del artículo 3.2 de la mentada orden, podrá optar por pasar a la situación de supresión, sin 
que pueda incrementarse el número de puestos ofertados en los nuevos centros, como 
consecuencia de la opción de suprimirse del personal redistribuido.

5. Los efectos administrativos de los procedimientos de redistribución se referirán al 1 
de septiembre de 2017.

6. Contra la presente resolución, que pone fin a la vía administrativa, podrá 
interponerse, potestativamente, recurso de reposición, ante el mismo órgano que dicta 
la presente resolución, en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente al de su 
publicación, de conformidad con los artículos 112.1, 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 
de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y 
en el artículo 115.2 de la Ley 9/2007, de 22 de octubre, de la Administración de la Junta 
de Andalucía, o alternativa y directamente, en el plazo de dos meses a contar desde 
el día siguiente al de su publicación, recurso contencioso-administrativo ante el órgano 
jurisdiccional competente, conforme a lo establecido en los artículos 8.2.a), 14 y 46.1 de 
la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 26 de marzo de 2018.- La Directora General, Antonia Cascales Guil.

A N E X O

PROCEDIMIENTOS DE REDISTRIBUCIÓN

1. Centro de origen:  I.E.S. Gil de Zático, código 23700244 (Torreperogil)
 Centro ofertado:  IES Los Cerros de Úbeda, código 23004264 (Úbeda)

NOMBRE PUESTO CÓDIGO
PUESTO PERSONAL AFECTADO NIF N.º DE PUESTOS 

OFERTADO

ADMINISTRACIÓN DE EMPRESAS 00590101 Castillo Peragón, M.ª Belén 26493223Y 1

2. Centro de origen:  I.E.S. Jabalcuz, código 23002474 (Jaén)
 Centro ofertado:  IES Sta. Catalina de Alejandría, código 23002413 (Jaén)

NOMBRE PUESTO CÓDIGO
PUESTO PERSONAL AFECTADO NIF N.º DE PUESTOS 

OFERTADOS

INTERVENCIÓN SOCIOCOMUNITARIA 00590108

Esteban de la Fuente, Carolina
Navas Sánchez, M.ª Inmaculada
Ramiro Castro, Vicente Javier
Rodríguez Rus, M.ª Dolores

02899497W
26176207E
26013839B
26187933H

2

3. Centro de origen:  I.E.S. Al-Guadaira, código 41000284 (Alcalá de Guadaíra)
 Centro ofertado:  IES Prof. Tierno Galván, código 41011014 (Alcalá de 

Guadaíra)

NOMBRE PUESTO CÓDIGO
PUESTO PERSONAL AFECTADO NIF N-º DE PUESTOS 

OFERTADOS

INSTALACIONES ELECTROTÉCNICAS 00591206 Alfaro Casado, Rafael
Palacios Cortegana, Antonio

28657754F
28535724S 2

Opciones que se han de proponer al personal afectado:
1. Ocupar, por redistribución, el puesto ofertado que asimismo se indica.
2. Pasar a la situación de supresión
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3. Otras disposiciones
Consejería de salud

Resolución de 27 de marzo de 2018, de la Dirección General de Profesionales 
del Servicio Andaluz de Salud, por la que se emplaza a terceros interesados 
en el procedimiento abreviado 286/2015 ante el Juzgado de lo Contencioso-
Administrativo núm. Cuatro de Sevilla.

En cumplimiento de lo ordenado por el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo 
comunicando la interposición del recurso contencioso-administrativo número 286/2015, 
interpuesto por Sindicato de Enfermería contra la Resolución de 19 de marzo de 2015, de 
la Dirección Gerencia del Servicio Andaluz de Salud, por la que se convoca la cobertura de 
cargo intermedio de Director/a de Unidad de Gestión Clínica de Dermatología Interniveles 
del Hospital Universitario Virgen Macarena y Distrito Sevilla,

HE RESUELTO

Publicar la presente resolución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía y 
emplazar a cuantos resulten interesados/as para que puedan comparecer y personarse 
en Autos ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. Cuatro de Sevilla, en el 
plazo de nueve días siguientes a la publicación de la presente resolución.

Sevilla, 27 de marzo de 2018.- La Directora General, Celia Gómez González.
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3. Otras disposiciones
Consejería de emPleo, emPresa y ComerCio

Resolución de 28 de marzo de 2018, de la Secretaría General de la Agencia 
Andaluza de la Energía, por la que se dispone la publicación de la resolución 
de la Dirección Gerencia de la Agencia Andaluza de la Energía, por la que se 
acuerda la remisión del expediente administrativo y se emplaza a los terceros 
interesados en el recurso contencioso-administrativo que se cita.

En fecha 27 de marzo de 2018 se ha dictado, por parte del Director Gerente de la Agencia 
Andaluza de la Energía, Resolución por la que se acuerda la remisión del expediente 
administrativo y se emplaza a los terceros interesados en los recursos contencioso-
administrativos que se citan, de conformidad con lo dispuesto en la Ley 29/1998, de 13 de 
julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, se dispone la publicación 
de la mencionada resolución como anexo de la presente resolución.

A N E X O

Que mediante oficios remitidos por la Sección Primera de la Sala de lo Contencioso-
Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía con sede en Sevilla, en los 
procedimientos ordinarios números 114/2018 y 122/2018, Negociado E, interpuestos por 
Lumon Cristales España, S.L., contra la desestimación por silencio de la solicitud de los 
incentivos correspondientes solicitados en fecha 10 de junio de 2015, con número de 
expediente 1116955 y 1119855, respectivamente, al amparo del Decreto-Ley 1/2014, de 
18 de marzo, por el que se regula el Programa de Impulso a la Construcción sostenible 
en Andalucía. 

Se ordena a la Agencia Andaluza de la Energía que se proceda a notificar las 
resoluciones que acuerden la remisión de los expedientes administrativos y a emplazar 
a cuantos resulten interesados en los procedimientos indicados, para que puedan 
personarse como demandados.

En consecuencia, de conformidad con lo ordenado por el órgano jurisdiccional, esta 
Dirección Gerencia

R E S U E L V E

Primero. La remisión de los expedientes administrativos correspondientes a Lumón 
Cristales España, S.L., a la Sección Primera de la Sala de lo Contencioso-Administrativo 
del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía con sede en Sevilla. 

Segundo. Notificar sendas resoluciones a cuantos aparezcan como interesados en 
los procedimientos números 114/2018, y 122/2018, para que puedan personarse como 
demandados en el plazo de nueve días ante el órgano judicial en legal forma, haciéndoles 
saber que de personarse fuera del indicado plazo se les tendrá por parte, sin que por 
ello deba retrotraerse ni interrumpirse el curso del procedimiento, y, si no se personaren 
oportunamente, continuará el procedimiento por sus trámites, sin que haya lugar a 
practicarles notificación de clase alguna, según lo previsto en el artículo 50.3 de la Ley de 
la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Cuarto. Publicar la presente Resolución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, 
a efectos de notificación a los interesados.

Sevilla, 28 de marzo de 2018.- La Secretaria General, Marbella Escobar Morales.
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3. Otras disposiciones
Consejería de emPleo, emPresa y ComerCio

Resolución de 28 de marzo de 2018, de la Secretaría General de la Agencia 
Andaluza de la Energía, por la que se dispone la publicación de la Resolución 
de la Dirección Gerencia de la Agencia Andaluza de la Energía, por la que se 
acuerda la remisión del expediente administrativo y se emplaza a los terceros 
interesados en el recurso contencioso-administrativo que se cita.

En fecha 27 de marzo de 2018 se ha dictado, por parte del Director Gerente de la Agencia 
Andaluza de la Energía, Resolución por la que se acuerda la remisión del expediente 
administrativo y se emplaza a los terceros interesados en los recursos contencioso-
administrativos que se citan, de conformidad con lo dispuesto en la Ley 29/1998, de 13 de 
julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, se dispone la publicación 
de la mencionada resolución como anexo de la presente resolución.

A N E X O

Que mediante oficios remitidos por la Sección Primera de la Sala de lo Contencioso-
Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía con sede en Sevilla, en los 
procedimientos ordinarios 113/2018, 115/2018, 116/2018, 120/2018, 121/2018, 123/2018, 
124/2018, 125/2018, 126/2018, 128/2018, 129/2018, 130/2018, 134/2018, Negociado E, 
interpuestos por Lumon Cristales España, S.L., contra la desestimación presunta de los 
recursos de reposición interpuestos, respectivamente, contra:

- Resolución de desistimiento de 1.12.2015 (expediente de subvención 1112810).
- Resolución desestimatoria de 9.10.2015 (expediente de subvención 1121894).
- Resolución de desistimiento de 9.12.2015 (expediente de subvención 1123669).
- Resolución de desistimiento de 16.12.2015 (expediente de subvención 1116342).
- Resolución de desistimiento de 3.12.2015 (expediente de subvención 1122953).
- Resolución de desistimiento de 3.12.2015 (expediente de subvención 1122928).
- Resolución de desistimiento de 3.12.2015 (expediente de subvención 1120197).
- Resolución de desistimiento de 9.12.2015 (expediente de subvención 1123280).
- Resolución de desistimiento de 3.12.2015 (expediente de subvención 1123045).
- Resolución de desistimiento de 9.12.2015 (expediente de subvención 1123302).
- Resolución de desistimiento de 3.12.2015 (expediente de subvención 1122407).
- Resolución de desistimiento de 9.12.2015 (expediente de subvención 1116981).
- Resolución de desistimiento de 30.11.2015 (expediente de subvención 1110113).

Se ordena a la Agencia Andaluza de la Energía que se proceda a notificar las 
resoluciones que acuerden la remisión de los expedientes administrativos y a emplazar 
a cuantos resulten interesados en los procedimientos indicados, para que puedan 
personarse como demandados.

En consecuencia, de conformidad con lo ordenado por el órgano jurisdiccional, esta 
Dirección Gerencia

R E S U E L V E

Primero. La remisión de los expedientes administrativos correspondientes a Lumón 
Cristales España, S.L., a la Sección Primera de la Sala de lo Contencioso-Administrativo 
del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía con sede en Sevilla. 
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Segundo. Notificar sendas resoluciones a cuantos aparezcan como interesados 
en los procedimientos 113/2018, 115/2018, 116/2018, 120/2018, 121/2018, 123/2018, 
124/2018, 125/2018, 126/2018, 128/2018, 129/2018, 130/2018, 134/2018, para que puedan 
personarse como demandados en el plazo de nueve días ante el órgano judicial en legal 
forma, haciéndoles saber que de personarse fuera del indicado plazo se les tendrá por 
parte, sin que por ello deba retrotraerse ni interrumpirse el curso del procedimiento, y, si 
no se personaren oportunamente, continuará el procedimiento por sus trámites, sin que 
haya lugar a practicarles notificación de clase alguna, según lo previsto en el artículo 50.3 
de la Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Cuarto. Publicar la presente Resolución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, 
a efectos de notificación a los interesados.

Sevilla, 28 de marzo de 2018.- La Secretaria General, Marbella Escobar Morales.
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3. Otras disposiciones
Consejería de agriCultura, PesCa y desarrollo rural

Resolución de 22 de marzo de 2018, de la Secretaría General de Fondos 
Europeos Agrarios, por la que se delegan funciones del Organismo Pagador en 
la Secretaría General de Medio Ambiente y Cambio Climático de la Consejería 
de Medio Ambiente y Ordenación del Territorio, en el marco del Programa de 
Desarrollo Rural 2014-2020, con cargo al Fondo Europeo Agrícola de Desarrollo 
Rural.

El Reglamento (UE) núm. 1306/2013 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 17 de 
diciembre de 2013, sobre la financiación, gestión y seguimiento de la Política Agrícola 
Común, por el que se derogan los Reglamentos (CE) núm. 352/78, (CE) núm. 165/94, 
(CE) núm. 2799/98, (CE) núm. 814/2000, (CE) núm. 1290/2005 y (CE) núm. 485/2008 del 
Consejo y el Reglamento Delegado (UE) núm 907/2014 de la Comisión, de 11 de marzo 
de 2014, que completa el Reglamento (UE) núm. 1306/2013 del Parlamento Europeo y del 
Consejo, en lo relativo a los organismos pagadores y otros órganos, la gestión financiera, 
la liquidación de cuentas, las garantías y el uso del euro, prevén una serie de requisitos, 
denominados criterios de autorización, que deben cumplir los organismos pagadores en 
lo que concierne a la liquidación de cuentas para que puedan actuar como tales.

El Consejo de Gobierno, mediante Acuerdo de Consejo de Gobierno, de 24 de octubre 
de 2006, por el que se da por enterado del informe presentado por la Dirección General 
de Administración Electrónica y Calidad de los Servicios, de la Consejería de Justicia y 
Administración Pública, en cumplimiento del Acuerdo de Consejo de Gobierno, de 11 de 
junio de 2006, dispone la designación y autorización de la Consejería de Agricultura y 
Pesca como organismo pagador en Andalucía de los gastos financiados con cargo a los 
Fondos Europeos Agrícolas.

Asimismo, el Decreto 215/2015, de 14 de julio, por el que se establece la estructura 
orgánica de la Consejería de Agricultura, Pesca y Desarrollo Rural, establece que la 
Secretaría General de Fondos Europeos Agrarios ejercerá las funciones de dirección 
del Organismo Pagador de dichos fondos y de dirección, coordinación y supervisión 
de las distintas unidades de gestión de las ayudas financiadas por los fondos europeos 
agrarios.

El Decreto 70/2016, de 1 de marzo, por el que se establece la organización y el 
régimen de funcionamiento del Organismo Pagador de los gastos financiados por el 
Fondo Europeo de Garantía y por el Fondo Europeo Agrícola de Desarrollo Rural en la 
Comunidad Autónoma de Andalucía y se designa al organismo de certificación, establece 
como función del Organismo Pagador la autorización y control de los pagos con el fin 
de determinar la cantidad que debe ser pagada al beneficiario, garantizando que las 
solicitudes cumplen los requisitos establecidos en la normativa de la Unión Europea, 
las disposiciones nacionales y las establecidas en el programa de desarrollo rural 
correspondiente, y que se ha otorgado según el procedimiento de concesión establecido 
antes de la ejecución del pago.

En virtud del apartado 2.A), iii) del Anexo I del Reglamento Delegado (UE) núm. 
907/2014 de la Comisión, de 11 de marzo de 2014, el Organismo Pagador antes de autorizar 
un pago deberá contar con procedimientos de recepción, registro y tratamiento de las 
solicitudes y realizar el número de controles suficiente para garantizar el cumplimiento de 
la normativa de la Unión y en el caso de FEADER, deberán existir además procedimientos 
para comprobar que se han respetado las condiciones para la concesión de la ayuda, 
incluida la contratación, y cumplido todas las disposiciones nacionales y de la Unión 
aplicables, incluidas las establecidas en el Programa de Desarrollo Rural de Andalucía 
2014-2020.
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El apartado C.1) del Anexo I del Reglamento Delegado (UE) núm. 907/2014 de la 
Comisión, de 11 de marzo de 2014, establece las condiciones que han de regir la 
delegación de funciones del Organismo Pagador, a excepción de los pagos, que a su vez 
viene recogida en el artículo 7.1 del Reglamento (UE) núm. 1306/2013 del Parlamento 
Europeo y del Consejo, de 17 de diciembre de 2013.

En el Programa de Desarrollo Rural de Andalucía 2014-2020, aprobado por Decisión 
de ejecución de la Comisión, de 10 de agosto de 2015 (en adelante PDRA) se incluye 
diversas operaciones que la Autoridad de Gestión ha asignado a la Consejería de Medio 
Ambiente y Ordenación del Territorio, la cual no forma parte del Organismo Pagador de 
Andalucía, por lo que es necesario recurrir a la delegación de la función de la autorización 
del pago propia del Organismo Pagador en virtud del artículo 7 apartado 1 del Reglamento 
(UE) núm. 1306/2013 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 17 de diciembre de 2013 
y del artículo 5 del Decreto 70/2016, de 1 de marzo de 2016.

De esta forma, por Resolución de 27 de junio de 2017, de la Secretaría General de 
Fondos Europeos Agrarios, por la que se delegan funciones del organismo pagador en 
la Secretaría General de Medio Ambiente y Cambio Climático de la Consejería de Medio 
Ambiente y Ordenación del Territorio, en el marco del Programa de Desarrollo Rural 2014-
2020, con cargo al Fondo Europeo Agrícola de Desarrollo Rural, publicada en el BOJA 
núm. 129, de 7 de julio de 2017, modificada mediante corrección de errores publicada en 
el BOJA núm. 140, de 24 de julio de 2017, se delegaron funciones del Organismo Pagador 
en la Secretaría General de Medio Ambiente y Cambio Climático de la Consejería de 
Medio Ambiente y Ordenación del Territorio, en el marco del Programa de Desarrollo 
Rural 2014-2020, con cargo al Fondo Europeo Agrícola de Desarrollo Rural, para las 
medidas que se relacionan en su Anexo.

No obstante, el artículo 88 del Reglamento (UE) núm. 1305/2013 del Parlamento 
Europeo y del Consejo, de 17 de diciembre de 2013, relativo a la ayuda al desarrollo 
rural a través del Fondo Europeo Agrícola de Desarrollo Rural (FEADER) y por el que 
se deroga el Reglamento (CE) núm. 1698/2005 del Consejo, de 20 de septiembre prevé 
que dicho Reglamento (CE) núm. 1698/2005 seguirá siendo aplicable a las operaciones 
realizadas de conformidad con los programas aprobados por la Comisión en virtud de 
dicho Reglamento antes del 1 de enero de 2014. La remisión normativa que se hace 
al artículo 72.1 del Reglamento (UE) núm. 1698/2005, y que se refiere a la Durabilidad 
de las operaciones relativas a inversiones, establece que sin perjuicio de las normas 
relativas a la libertad de establecimiento y a la libre prestación de servicios definidas 
en los artículos 43 y 49 del Tratado, el Estado miembro se asegurará de que sólo se 
garantice la participación del FEADER en una operación relativa a inversiones si ésta no 
sufre, durante los cinco años siguientes a la fecha de la decisión relativa a la financiación, 
adoptada por la Autoridad de gestión, ninguna modificación importante:

a) que afecte a su naturaleza o a sus condiciones de ejecución o que proporcione una 
ventaja indebida a una empresa o a un organismo público, y

b) que resulte, bien de un cambio en la naturaleza del régimen de propiedad de una 
determinada infraestructura, bien de la interrupción o del cambio de localización de una 
actividad productiva.

Asimismo, se contempla que los importes pagados de forma indebida se recuperarán 
de conformidad con el artículo 33 del Reglamento (CE) núm. 1290/2005 del Consejo, de 
21 de junio.

En base de lo anterior, se hace necesario delegar la función de realización de los 
controles a posteriori de los pagos materializados entre el 1 de enero de 2013 y el 31 
de diciembre de 2015, correspondientes a las actuaciones de inversión financiadas por 
FEADER dentro del PDRA 2007-2013.

En otro orden de consideraciones, es preciso señalar que el artículo 6.2.a del 
Decreto 216/2015, de 14 de julio, por el que se establece la estructura orgánica de la 
Consejería de Medio Ambiente y Ordenación del Territorio, atribuye a la Secretaría 
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General de Ordenación del Territorio y Sostenibilidad Urbana el ejercicio de las funciones 
correspondientes a la elaboración, evaluación y seguimiento de estrategias, planes y 
programas en materia de ordenación del territorio y del litoral, urbanismo e inspección. 
Por su parte, el artículo 7 del citado Decreto 216/2015, de 14 de julio, atribuye a la 
Secretaría General de Medio Ambiente y Cambio Climático el ejercicio de las funciones 
correspondientes a la coordinación de la gestión y ejecución de los programas financiados 
con fondos europeos en el ámbito de la Consejería de Medio Ambiente y Ordenación del 
Territorio.

Por su parte, en virtud de la Orden de la Consejería de Medio Ambiente y Ordenación 
del Territorio, de 22 de febrero de 2016, por la que se delega el ejercicio de determinadas 
competencias en diversos órganos directivos de la Consejería, se delega en las personas 
titulares de la Secretaría General de Ordenación del Territorio y Sostenibilidad Urbana 
y la Secretaría General de Medio Ambiente y Cambio Climático, en el ámbito de sus 
respectivas competencias, las competencias relativas a los procedimientos de concesión, 
seguimiento, justificación, reintegro y, en su caso, la resolución de prescripción del derecho 
de reintegro, y demás facultades que corresponden a la persona titular de la Consejería 
en materia de subvenciones, incluidas las instrumentadas en forma de convenio, así 
como cuantas actuaciones correspondan al órgano concedente, de acuerdo con lo 
establecido en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, incluida 
la gestión presupuestaria y económica administrativa de las ayudas y subvenciones 
correspondientes a los programas presupuestarios de las mismas, sin perjuicio de lo que 
dispongan las normas reguladoras de las correspondientes ayudas. Asimismo, el Texto 
Refundido de la Ley General de La Hacienda Pública de la Junta de Andalucía, aprobado 
por Decreto Legislativo 1/2010, de 2 de marzo, en su artículo 119.1.e) indica, igualmente 
que las bases reguladoras concretarán los órganos competentes para la ordenación, 
instrucción y resolución del procedimiento de concesión.

Así pues, en las funciones correspondientes a la autorización y control de los pagos 
de la Operación la 7.1.3 «Elaboración y actualización a la legislación vigente de planes 
generales urbanísticos, para el desarrollo de municipios en zonas rurales, con afección a 
espacios de la Red Natura 2000 y otras zonas de gran valor natural», que se indica en el 
Anexo, sólo podrán ejercerse cuando la Secretaría General de Medio Ambiente y Cambio 
Climático ostente la competencia para la resolución de los procedimientos de concesión y 
reintegro de las subvenciones para dicha operación.

Conforme a ello, mediante la Resolución de 28 de noviembre de 2017, de la Secretaría 
General de Fondos Europeos Agrarios, por la que se modifica la Resolución de 27 de 
junio de 2017, por la que se delegan funciones del Organismo Pagador en la Secretaría 
General de Medio Ambiente y Cambio Climático de la Consejería de Medio Ambiente y 
Ordenación del Territorio, en el marco del Programa de Desarrollo Rural 2014-2020, con 
cargo al Fondo Europeo Agrícola de Desarrollo Rural, publicada en el BOJA número 235, 
de 11 de diciembre de 2017, se incorporó un nuevo Anexo que vino a sustituir al anterior.

Al hilo de lo expuesto hasta ahora y dado que la resolución de 27 de junio de 2017, ha 
sido modificada en varias ocasiones en base a las consideraciones argumentadas, siendo 
además necesario una nueva modificación que contemple la obligación reglamentaria 
que se refiere a la durabilidad de las operaciones relativas a inversiones, concretamente 
prevista en el artículo 72.1 del Reglamento (UE) 1698/2005, del Consejo, de 20 de 
septiembre, razones de claridad y seguridad jurídica aconsejan promover una nueva 
resolución de delegación que recoja las modificaciones introducidas hasta ahora en la 
resolución de 27 de junio de 2017, la cual quedaría sin efecto. 

En base de cuanto antecede, dado que el Decreto 216/2015, de 14 de julio, por el 
que se regula la estructura orgánica de la Consejería de Medio Ambiente y Ordenación 
del Territorio atribuye a la Secretaría General de Medio Ambiente y Cambio Climático, 
en los apartados b) y c) del artículo 7.4, las competencias de coordinación, tramitación y 
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seguimiento de subvenciones y otros incentivos económicos en área de medio ambiente 
y agua así como la coordinación y desarrollo de procedimientos de auditoría verificación 
y controles sobre los proyectos ejecutados mediante fondos europeos y la interlocución 
con los Organismos Pagadores y autoridades de gestión de dichos fondos, y en uso de 
las competencias que me vienen atribuidas por la legislación vigente, y en particular por 
el artículo 7 del Decreto 215/2015, de 14 de julio, y el artículo 5 del Decreto 70/2016, de 1 
de marzo,

R E S U E L V O

Primero. Delegar en la persona titular de la Secretaría General de Medio Ambiente y 
Cambio Climático, de la Consejería de Medio Ambiente y Ordenación del Territorio, las 
siguientes funciones:

1. La autorización y control de los pagos que se correspondan con las actuaciones 
contempladas en las Operaciones del Programa de Desarrollo Rural de Andalucía 2014-
2020 que figuran en el Anexo.

2. La autorización y control de los pagos del Programa de Desarrollo Rural de 
Andalucía 2007-2013 identificados como transitorios en el Programa de Desarrollo Rural 
de Andalucía del periodo de programación 2014-2020, y

3. La realización de los controles a posteriori de los pagos materializados entre el 1 
de enero de 2013 y el 31 de diciembre de 2015, correspondientes a las actuaciones de 
inversión financiadas por FEADER dentro del PDRA 2007-2013.

Segundo. Las funciones correspondientes a la autorización y control de los pagos 
de la Operación 7.1.3 «Elaboración y actualización a la legislación vigente de planes 
generales urbanísticos, para el desarrollo de municipios en zonas rurales, con afección 
a espacios de la Red Natura 2000 y otras zonas de gran valor natural», prevista en el 
Anexo, sólo podrán ejercerse cuando la Secretaría General de Medio Ambiente y Cambio 
Climático ostente la competencia para la resolución de los procedimientos de concesión y 
reintegro de las subvenciones para dicha operación.

Tercero. Con objeto de evitar cualquier conflicto de intereses en la autorización y 
control de los pagos, por la persona titular de la Secretaría General de Medio Ambiente 
y Cambio Climático se garantizará la no participación de la unidad responsable del 
compromiso de gasto, ejecución y materialización del pago de las operaciones con 
beneficiario Junta de Andalucía en los sistemas de gestión y control implementados para 
la autorización y control de los pagos que se delega.

Cuarto. A efectos de coordinar las actuaciones para una eficiente gestión y control de 
la autorización y control de los pagos, articular el ejercicio de las funciones delegadas, así 
como para especificar las exigencias procedimentales contempladas en el Reglamento 
Delegado (UE) núm. 907/2014 de la Comisión, de 11 de marzo de 2014, por la Secretaría 
General de Medio Ambiente y Cambio Climático y la Secretaría General de Fondos 
Europeos Agrarios se dictarán las correspondientes instrucciones conjuntas conforme a 
lo establecido en el inciso i) del apartado C.1) del Anexo I del Reglamento delegado (UE) 
núm. 907/2014 de la Comisión, de 11 de marzo de 2014.

Quinto. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 102 de la Ley 9/2007, de 22 
de octubre, de la Administración de la Junta de Andalucía, la presente Resolución será 
publicada en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía y producirá efectos a partir de la 
fecha de su publicación. 
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En los actos y resoluciones que se adopten en virtud de la delegación se hará 
constar expresamente esta circunstancia, con mención de la fecha de aprobación de esta 
resolución y su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Sexto. Queda sin efecto las anteriores resoluciones, en concreto las siguientes:
Resolución de 26 de noviembre de 2015, de la Secretaría General de Fondos Europeos 

Agrarios, por la que se delegan funciones en la Secretaría General de Medio Ambiente y 
Cambio Climático de la Consejería de Medio Ambiente y Ordenación del Territorio para la 
ejecución del Programa de Desarrollo Rural de Andalucía 2007-2013, con cargo al Fondo 
Europeo Agrícola de Desarrollo Rural.

Resolución de 27 de junio de 2017, de la Secretaría General de Fondos Europeos 
Agrarios, por la que se delegan funciones del organismo pagador en la Secretaría 
General de Medio Ambiente y Cambio Climático de la Consejería de Medio Ambiente y 
Ordenación del Territorio, en el marco del Programa de Desarrollo Rural 2014-2020, con 
cargo al Fondo Europeo Agrícola de Desarrollo Rural.

Resolución de 28 de noviembre de 2017, de la Secretaría General de Fondos Europeos 
Agrarios, por la que se modifica la Resolución de 27 de junio de 2017, por la que se 
delegan funciones del Organismo Pagador en la Secretaría General de Medio Ambiente y 
Cambio Climático de la Consejería de Medio Ambiente y Ordenación del Territorio, en el 
marco del Programa de Desarrollo Rural 2014-2020, con cargo al Fondo Europeo Agrícola 
de Desarrollo Rural.

Sevilla, 22 de marzo de 2018.- La Secretaria General, Concepción Cobo González.

A N E X O 

OPERACIONES DEL PROGRAMA DE DESARROLLO RURAL DE ANDALUCÍA 
2014-2020 PARA LAS QUE SE DELEGA LA AUTORIZACIÓN DEL PAGO EN LA 

SECRETARÍA GENERAL DE MEDIO AMBIENTE Y CAMBIO CLIMÁTICO
Medida Submedida Operación 

M01 Acciones de transferencia de conocimientos e 
información

1.1 Apoyo a las acciones de formación profesional y 
adquisición de competencias  1.1.2. 

1.2 Apoyo a las actividades de demostración y las acciones de 
información 

 1.2.2. 
 1.2.4. 

M02 Servicios de Asesoramiento, gestión y sustitución 
destinados a las explotaciones agrícolas

2.1 Apoyo para contribuir a la obtención de servicios de 
asesoramiento 

 2.1.3. 
 2.1.4. 
 2.1.5. 

2.3 Apoyo a la Formación de Asesores  2.3.2. 

M03 Regímenes de Calidad de los productos agrícolas 
y alimenticios

3.1 Apoyo para la participación por primera vez en regímenes 
de calidad  3.1.2. 

3.2 
Apoyo promoción e información productos 
agroalimentarios amparados régimen calidad por grupos o 
agrupaciones productores mercado interior 

 3.2.2 

M04 Inversiones en activos físicos

4.1 Inversiones en modernización de explotaciones agrarias  4.1.3. 

4.2 Apoyo a las inversiones en transformación /
comercialización y /o desarrollo de productos agrícolas  4.2.0. 

4.4 Apoyo a las inversiones no productivas vinculadas al 
cumplimiento de objetivos agroambientales y climáticos 

 4.4.2. 
 4.4.4. 
 4.4.5. 
 4.4.6. 
 4.4.7. 
 4.4.9. 

M06 Desarrollo de explotaciones agrícolas y 
empresariales 6.4 Apoyo a las inversiones en creación y desarrollo de 

actividades no agrícolas  6.4.1. 
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M07 Servicios básicos y renovación de poblaciones en 
las zonas rurales

7.1 

Apoyo a la elaboración y actualización de planes para el 
desarrollo de municipios y pueblos en zonas rurales, así 
como sus servicios básicos, y de planes de protección y 
gestión relacionados con espacios de la red Natura 2000 y 
otras zonas de gran valor natural.

 7.1.1. 
 7.1.2. 

7.1.3. (*)

7.5 
Apoyo a las inversiones para uso público en 
infraestructuras recreativas, información turística e 
infraestructuras de turismo a pequeña escala 

 7.5.1. 

7.6 

Apoyo para estudios/ inversiones asociados con el 
mantenimiento, la restauración y la mejora del patrimonio 
cultural y natural de los pueblos, los paisajes rurales y 
los lugares de gran valor natural, incluidos los aspectos 
socioeconómicos, así como medidas de sensibilización 
medioambiental

 7.6.1. 
 7.6.2. 

 7.6.3. 

M08 Inversiones en el desarrollo de zonas forestales y 
mejora de la viabilidad de los bosques

8.2 Ayuda para el establecimiento y mantenimiento de 
sistemas agroforestales  8.2.1. 

8.3 Ayuda para la prevención de los daños causados a los 
bosques por incendios, desastres naturales y catástrofes  8.3.1. 

8.4 Ayuda para la reparación de los daños causados a los 
bosques por incendios, desastres naturales y catástrofes  8.4.1. 

8.5 
Ayuda para inversiones para incrementar la capacidad de 
adaptación y el valor medioambiental de los ecosistemas 
forestales 

 8.5.1. 

8.6 
Ayuda para las inversiones en tecnologías forestales y 
en la transformación, movilización y comercialización de 
productos forestales 

 8.6.1. 

 8.6.2. 

M15 Servicios silvoambientales y climáticos y 
conservación de los bosques  15.1 Compromisos silvoambientales y climáticos y 

conservación de recursos genéticos forestales  15.1.1 

M16 Cooperación  16.3 

 Cooperación entre pequeños agentes para organizar 
procesos de trabajo en común y compartir instalaciones y 
recursos, así como para el desarrollo o la comercialización 
de servicios turísticos relacionados con el turismo rural 

 16.3.1.

M20 Asistencia técnica a iniciativa de los Estados 
miembros.**  20.1  Apoyo a la Gestión de FEADER  20.1.2.

(*)  Sólo podrán ejercerse por delegación de funciones aquellas actuaciones de la operación 7.1.3 para las que la Secretaría General de Medio 
Ambiente y Cambio Climático ostente la competencia para la resolución de los procedimientos de concesión y reintegro de las subvenciones de 
estas operaciones.

(**) Queda excluido del alcance de la medida 20 el personal interino que ejerza funciones en la Unidad de Gestión y Control (UGC).

Medida Submedida Operación 
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3. Otras disposiciones
Consejería de medio ambiente y ordenaCión del territorio

Orden de 27 de marzo de 2018, por la que se aprueba el deslinde parcial del 
monte público «El Robledal y La Sauceda», código de la Junta de Andalucía 
MA-71007-AY, propiedad del Ayuntamiento de Cortes de la Frontera, sito en el 
mismo término municipal, provincia de Málaga.

Expte. MO/00055/2016.

Visto el expediente núm. MO/00055/2016 de deslinde parcial del monte público «El 
Robledal y La Sauceda», código de la Junta de Andalucía MA-71007-AY, propiedad del 
Ayuntamiento de Cortes de la Frontera y sito en el mismo término municipal, provincia de 
Málaga, resultan los siguientes

H E C H O S

1. El expediente MO/00055/2016, de deslinde parcial del monte público «El Robledal 
y la Sauceda», se inicia en cumplimiento de la Sentencia núm. 40 del Juzgado Primera 
Instancia núm. Uno, de Málaga, de 19 de febrero de 2010, ratificada por la sentencia 
núm. 382 de la Audiencia Provincial de Málaga, Sección Quinta, de 12 de septiembre de 
2011, que estiman la acción reivindicatoria interpuesta por don Diego García Diáñez, en 
su nombre y en beneficio de la Comunidad de Propietarios formada por doña Isabel, don 
Miguel, doña Juana, don Manuel, doña Manuela, don Francisco, don Diego y doña María 
García Diáñez, contra el deslinde parcial del monte «El Robledal y la Sauceda», en su 
colindancia con las fincas registrales núm. 2.030 y 1.062 del Registro de la Propiedad de 
Ronda, que conforman las parcelas 12, 93 y 94 del polígono 12 del término municipal de 
Cortes de la Frontera (Málaga), al haber sido declaradas de propiedad privada.

2. Mediante orden del Consejero de Medio Ambiente y Ordenación del Territorio de 
14 de junio de 2016 se acordó el inicio del deslinde administrativo de dicho monte, y 
habiéndose establecido que la operación de deslinde se realizase por el procedimiento 
ordinario según recoge el Decreto 208/1997, de 9 de septiembre, por el que se aprueba el 
Reglamento Forestal de Andalucía, se notificó dicha circunstancia a todos los afectados, 
y se publicó en el tablón de anuncios del Ayuntamiento de Cortes de la Frontera, en el 
Boletín Oficial de la Provincia de Málaga núm. 166, de fecha 31 de agosto de 2016, y en 
el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía núm. 20, de 31 de enero de 2017.

3. Los trabajos materiales de deslinde, previos los anuncios, avisos y comunicaciones 
reglamentarias, se iniciaron el día 21 de febrero de 2017, notificándose dicha circunstancia 
a todos los afectados, y siendo publicado en el tablón de anuncios del Ayuntamiento de 
Cortes de la Frontera, en el Boletín Oficial de la Provincia de Málaga núm. 8, de 13 de 
enero de 2017, y en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía núm. 4, de 9 de enero de 
2017. 

4. Durante las operaciones materiales de deslinde celebradas los días 21 de febrero 
y 20 de marzo de 2017 queda anulado el piquete núm. 6 del enclavado G del expediente 
553/00 de deslinde parcial del monte público «Robledal y la Sauceda» aprobado por Orden 
de 9 de septiembre de 2002, materializado en el terreno como mojón 6 del enclavado BH, 
cuyo procedimiento de amojonamiento (expediente D/09/04) se aprueba por Orden de 20 
de junio de 2005. Se define la nueva linde del monte público en su colindancia con las 
fincas registrales 2.030 y 1.062 del Registro de la Propiedad de Ronda, mediante un total 
de 62 piquetes de deslinde parcial enumerados en la tabla adjunta. 
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5. Anunciado el período de vista y audiencia del expediente en el Boletín Oficial de 
la Provincia de Málaga núm. 190, de 4 de octubre de 2017, en el Boletín Oficial de la 
Junta de Andalucía núm. 183, de 22 de septiembre de 2017, y notificado en forma a todos 
los particulares, durante el plazo de 30 días no se recibe alegación alguna. Con fecha 
de 19 de diciembre de 2017 se emite certificado por parte del Ingeniero Operador en el 
que se deja constancia que no se han interpuesto alegaciones al presente expediente de 
deslinde parcial.

6. Con fecha 26 de enero de 2018 se emite Informe 29PI00007/18 por los Servicios 
Jurídicos del Gabinete Jurídico de la Junta de Andalucía en la provincia de Málaga, que 
obra en el presente expediente y que finaliza con la siguiente conclusión: «Ajustándose 
la tramitación examinada al procedimiento legalmente establecido, y no habiéndose 
formulado alegaciones, se informa favorablemente el expediente y el borrador de 
Propuesta de Orden de aprobación del deslinde parcial del Monte Público “El Robledal y 
La Sauceda”.

A los anteriores hechos les resultan de aplicación las siguientes

N O R M A S

Ley 2/1992, de 15 de junio, Forestal de Andalucía; Decreto 208/1997, de 9 de 
septiembre, por el que se aprueba el Reglamento Forestal de Andalucía; Decreto 
485/1962, de 22 de febrero, que aprueba el Reglamento de Montes; Ley 43/2003, de 21 
de noviembre, de Montes, y Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de 
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, de aplicación al 
presente expediente conforme a la disposición transitoria tercera de la Ley 39/2015, de 1 
de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas y 
demás legislación aplicable al caso.

A la vista de lo anterior, esta Consejería de Medio Ambiente y Ordenación del 
Territorio

R E S U E L V E

1.º Aprobar el expediente MO/00055/2016, de deslinde parcial del monte público «El 
Robledal y La Sauceda», código de la Junta de Andalucía MA-71007-AY, propiedad del 
Ayuntamiento de Cortes de la Frontera, y sito en el mismo término municipal, provincia de 
Málaga, de acuerdo con las actas, planos e informes técnicos y jurídicos que obran en el 
expediente, y registro topográfico que se incorpora en el anexo.

2.º Que una vez firme la orden de aprobación se proceda a realizar las 
modificaciones pertinentes en el Catálogo de Montes de Andalucía, sin perjuicio de 
posteriores rectificaciones en base a nuevos deslindes, sentencias judiciales o nueva 
documentación.

3.º Que una vez aprobado este deslinde se proceda a su amojonamiento.
4.º Que se proceda a las cancelación de las anotaciones preventivas de deslinde 

realizadas según lo establecido en el artículo 127.4 del Reglamento de Montes, aprobado 
mediante el Decreto 485/1962, de 22 de febrero.

5.º Que estando inscrito el monte público en el Registro de la Propiedad de Ronda, a 
favor del Ayuntamiento de Cortes de la Frontera, la finca registral afectada por el deslinde 
parcial es la siguiente:

NOMBRE MUNICIPIO TOMO LIBRO FOLIO FINCA
El Robledal Cortes de la Frontera 253 41 169 2.444
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Y una vez sea firme la aprobación del deslinde y en virtud del artículo 133 del 
Reglamento de Montes, aprobado mediante el Decreto 485/1962, de 22 de febrero, 
se solicite la inscripción en el Registro de la Propiedad de Ronda del expediente 
MO/00055/2016, de deslinde parcial del monte público «El Robledal y La Sauceda», 
relativo a las fincas registrales núm. 2.030 y 1.062 de dicho registro como enclavados 
BF y BH, (ya reconocidos en el expediente 553/00, de deslinde parcial del monte público 
«El Robledal» aprobado el 9 de septiembre del 2002, tal y como consta al margen de la 
inscripción 3.ª de la finca 2.444) de dicho monte con cada uno de los piquetes de deslinde 
que se detallan en las correspondientes actas, planos y registro topográfico que obran en 
el expediente, con los siguientes datos:

Denominación: El Robledal y La Sauceda.
Código: MA-71007-AY.
Pertenencia: Ayuntamiento de Cortes de la Frontera.
Término municipal: Cortes de la Frontera.
Provincia: Málaga.
Finca Registral: 2.444.

Límites:
Norte: Propiedades particulares y los montes Berruecos de Ronda y la Cancha de 

Villaluenga del Rosario, Cádiz.
Este: Propiedades particulares y el río Guadiaro.
Sur: Río Guadiaro, Garganta del Malillo y provincia de Cádiz.
Oeste: Carrera del caballo, que lo separa de los montes de Ronda.

Enclavado BF.
Denominación: Umbriazo.
Finca Registral: 2.030.
Pertenencia: Particular.
Término municipal: Cortes de la Frontera.
Provincia: Málaga.
Superficie: 0,3628 ha.

Enclavado BH.
Denominación: Umbriazo.
Finca Registral: 1.062.
Pertenencia: Particular.
Término municipal: Cortes de la Frontera.
Provincia: Málaga.
Superficie: 2,8873 ha.

El registro topográfico del expediente MO/00055/2016 se adjunta como anexo a la 
presente orden.

Contra la presente orden, que pone fin a la vía administrativa, cabe interponer, 
potestativamente, recurso de reposición ante el mismo órgano que la dictó en el plazo 
de un mes, contado a partir del día siguiente a la fecha de recepción de la misma o de 
su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía; o bien directamente recurso 
contencioso-administrativo, en el plazo de dos meses contados de igual forma que el 
punto anterior, ante la Sala competente del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, de 
acuerdo con lo previsto en los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y 10.1.a) y 46 de 
la Ley 29/1998, de 13 de julio, de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.
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Quedará expedita la acción ante los Tribunales ordinarios, cuando se hubieran 
suscitado en forma, dentro del expediente de deslinde, cuestiones relacionadas con el 
dominio del monte, o cualesquiera otras de índole civil.

Sevilla, 27 de marzo de 2018

JOSÉ GREGORIO FISCAL LÓPEZ
Consejero de Medio Ambiente 

y Ordenación del Territorio

A N E X O

REGISTRO TOPOGRÁFICO DEL EXPTE. MO/00055/2016

COORDENADAS UTM (HUSO 30, ZONA S)
DATUM: EUROPEAN TERRESTRIAL REFERENCE SYSTEM 1989 (ETRS89)

ENCLAVADO BF
PIQUETE COORD. X (m) COORD. Y (m)

BF1 286248,77 4049835,94
BF2 286244,35 4049812,29
BF3 286259,39 4049805,41
BF4 286266,64 4049802,50
BF5 286292,52 4049813,58
BF6 286301,71 4049821,31
BF7 286297,68 4049843,48
BF8 286299,38 4049845,37
BF9 286290,11 4049850,50

BF10 286273,31 4049847,63
BF11 286261,82 4049845,03
BF12 286304,20 4049842,11
BF13 286306,59 4049849,28
BF14 286316,89 4049864,36
BF15 286320,41 4049862,73
BF16 286328,29 4049876,90
BF17 286333,73 4049878,07
BF18 286344,90 4049884,51
BF19 286348,88 4049874,80
BF20 286354,59 4049867,73
BF21 286347,35 4049848,64
BF22 286341,39 4049841,55
BF23 286330,57 4049831,92
BF24 286316,43 4049820,14
BF25 286310,25 4049834,66
BF26 286306,37 4049835,17
BF27 286308,40 4049838,42

ENCLAVADO BH
PIQUETE COORD. X (m) COORD. Y (m)

BH5 286354,81 4050297,23
BH7 286411,36 4050374,62
BH8 286415,80 4050399,90
BH9 286428,45 4050394,25

BH10 286434,59 4050391,56
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ENCLAVADO BH
PIQUETE COORD. X (m) COORD. Y (m)

BH11 286444,95 4050386,51
BH12 286456,23 4050382,13
BH13 286474,58 4050375,73
BH14 286485,11 4050372,87
BH15 286494,54 4050369,92
BH16 286501,09 4050367,79
BH17 286497,48 4050360,16
BH18 286494,54 4050350,22
BH19 286493,13 4050344,44
BH20 286488,81 4050302,82
BH21 286488,70 4050279,50
BH22 286488,98 4050274,79
BH23 286490,66 4050257,95
BH24 286494,45 4050238,50
BH25 286497,74 4050221,32
BH26 286499,25 4050215,68
BH27 286500,29 4050213,11
BH28 286501,52 4050203,56
BH29 286501,27 4050189,42
BH30 286493,65 4050177,43
BH31 286476,27 4050186,51
BH32 286462,02 4050203,28
BH33 286443,63 4050213,04
BH34 286431,97 4050214,07
BH35 286419,95 4050217,14
BH36 286404,26 4050232,89
BH37 286396,13 4050237,85
BH38 286377,58 4050257,11
BH39 286362,53 4050276,81
BH40 286350,25 4050291,24
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4. Administración de Justicia
juzgados de Primera instanCia

Edicto de 21 de febrero de 2018, del Juzgado de Primera Instancia núm. Ocho 
de Málaga, dimanante de autos núm. 404/2015. (PP. 1066/2018).

NIG: 2906742C20150008697.
Procedimiento: Juicio Verbal (250.2) 404/2015. Negociado: 4.
De: Comunidad de Propietarios Edificio Principal, Pza. del Teatro, núm 4.
Procurador: Sr. Ángel Ansorena Huidobro.
Letrado: Sra. Sonia Urdiales Mas.
Contra: Paferjo, S.L.

E D I C T O

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

En el procedimiento Juicio Verbal (250.2) 404/2015 seguido en el Juzgado de 1.ª Instancia 
núm. Ocho de Málaga a instancia de Comunidad de Propietarios Edificio Principal, Pza. 
del Teatro, núm. 4, contra Paferjo, S.L., se ha dictado la sentencia que, copiada en su 
encabezamiento y fallo, es como sigue:

SENTENCIA NÚM. 81/16

En Málaga, a diecinueve de abril de dos mil dieciséis.

Doña Isabel María Alvaz Menjíbar, Magistrada-Juez del Juzgado de 1.ª Instancia núm. 
Ocho de Málaga, ha visto los presentes autos de Juicio Verbal núm. 404/15 seguidos a 
instancia de Comunidad de Propietarios Edificio Principal, Plaza del Teatro, número 4, 
representada por el Procurador don Ángel Ansorena Huidobro y defendida por la Letrada 
doña Sonia Urdiales Mas, contra Paferjo, S.L., declarado en rebeldía. 

En reclamación de cantidad.

F A L L O

Que debía estimar y estimaba la demanda formulada por el Procurador don Ángel 
Ansorena Huidobro en nombre y representación de Comunidad de Propietarios Edificio 
Principal, Plaza del Teatro, número 4, contra Paferjo, S.L., condenando a la demandada a 
que abone a la actora la cantidad de 3.459,48 euros.

Dicha cantidad devengará el interés legal desde la fecha de la reclamación judicial, 
incrementado en dos puntos desde la fecha de la presente resolución.

Imponiendo las costas a la demandada.

Y con el fin de que sirva de notificación en forma al demandado Paferjo, S.L., extiendo y 
firmo la presente en Málaga, a veintiuno de febrero de dos mil dieciocho.- El/La Letrado/a 
de la Administración de Justicia.
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4. Administración de Justicia
juzgados de Primera instanCia

Edicto de 30 de noviembre de 2017, del Juzgado de Primera Instancia núm. 
Diecinueve de Málaga, dimanante de autos núm. 786/2016. (PP. 210/2018).

NIG: 2906742C20160017727.
Procedimiento: Procedimiento Ordinario 786/2016. Negociado: 6.
Sobre: Contratos en general.
De: Doña Elvira Arena Ciciliato.
Procuradora: Sra. Victoria Morente Cebrián.
Letrado: Sr. Ramón Ramírez Luna.
Contra: Don Jerónimo Jesús Hidalgo González y don José Antonio Hidalgo González.
Procuradora: Sra. Jéssica Rosas Navarro.
Letrado: Sr. Agustín García Rivas.

E D I C T O

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

En el Procedimiento Ordinario 786/2016, seguido en el Juzgado de Primera Instancia 
núm. Diecinueve de Málaga a instancia de doña Elena Arena Ciciliato contra don José 
Antonio Hidalgo González y don Jerónimo Hidalgo González sobre reclamación cantidad, 
se ha dictado la sentencia que, copiada en su encabezamiento y fallo, es como sigue:

SENTENCIA NÚM. 159

En la ciudad de Málaga, a seis de julio de dos mil diecisiete.

En nombre de S.M. el Rey, vistos ante este Tribunal integrado por la Ilma. Sra. 
Magistrada doña Consuelo Fuentes García, Juez del Juzgado de Primera Instancia 
núm. Diecinueve de Málaga y su Partido Judicial, los presentes autos de juicio ordinario 
núm. 786/16 seguidos a instancias del Procurador de los Tribunales doña Victoria Morente 
Cebrián, en nombre y representación de doña Elvira Arena Ciciliato, asistido por el Letrado 
don Ramón Ramírez Luna contra don José Antonio Hidalgo González, representado por 
la Procuradora de los Tribunales doña Jéssica Rosas Navarro y asistida por el Letrado 
don Agustín García Rivas y contra don Jerónimo Jesús Hidalgo González, versando los 
presentes autos sobre reclamación de cantidad.

F A L L O

Que estimando la demanda formulada por la Procuradora de los Tribunales doña 
Victoria Morente Cebrián, en nombre y representación de doña Elvira Arena Ciciliato, 
asistida por el Letrado don Ramón Ramírez Luna contra don José Antonio Hidalgo 
González, representado por la Procuradora de los Tribunales doña Jéssica Rosas Navarro 
y asistido por el Letrado don Agustín García Rivas y contra don Jerónimo Jesús Hidalgo 
González, debo condenar y condeno solidariamente a los demandados citados al pago 
a la actora de la cantidad de 247,874,96 euros, a los intereses legales desde la fecha de 
interpelación extrajudicial conforme al fundamento de derecho tercero, con imposición de 
las costas judiciales.

Esta resolución no es firme y contra la misma cabe recurso de apelación ante la 
Audiencia Provincial de Málaga (art. 455 de la LECn).
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El recurso se interpondrá ante este Tribunal dentro del plazo de veinte días contados 
desde el día siguiente de la notificación, debiendo exponer las alegaciones en que se 
base la impugnación, además de citar la resolución apelada y los pronunciamientos que 
impugna (art. 458. 1 y 2 de la LECn).

Para la admisión del recurso deberá efectuarse constitución de depósito en cuantía 
de 50 euros, debiendo ingresarlo en la cuenta de este Juzgado núm. 4154, indicando 
en las Observaciones del documento de ingreso que se trata de un recurso seguido del 
código 02 y tipo concreto del recurso, de conformidad con lo establecido en la L.O. 1/2009, 
de 3 de noviembre, salvo concurrencia de los supuestos de exclusión previstos en el 
apartado 5.º de la disposición adicional decimoquinta de dicha norma o beneficiarios de 
asistencia jurídica gratuita.

Así, por esta mi Sentencia, de la que se unirá certificación a los autos principales, 
definitivamente juzgando en esta instancia, la pronuncio, mando y firmo.

Y con el fin de que sirva de notificación en forma la sentencia de fecha 6.7.2017 al 
demandado don Jerónimo Jesús Hidalgo González, extiendo y firmo la presente en 
Málaga, a treinta de noviembre de dos mil diecisiete.- El/La Letrado/a de la Administración 
de Justicia.
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4. Administración de Justicia
juzgados de Primera instanCia

Edicto de 1 de febrero de 2018, del Juzgado de Primera Instancia núm. Cinco 
de Sevilla, dimanante de autos núm. 1349/2016. (PP. 1050/2018).

NIG: 4109142C20160045098.
Procedimiento: Juicio Verbal (250.2) 1349/2016. Negociado: 5F.
Sobre: Reclamación de Cantidad.
De: Justina García Mármol.
Letrado: Sr. Miguel Ángel Martín Acevedo.
Contra: Luis Romero Campos.

E D I C T O

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

En el procedimiento Juicio Verbal (250.2) 1349/2016, seguido en el Juzgado de Primera 
Instancia núm. Cinco de Sevilla a instancia de Justina García Mármol contra Luis Romero 
Campos sobre Reclamación de Cantidad, se ha dictado la sentencia que copiada en su 
encabezamiento y fallo, y auto de aclaración de fecha 20/02/2017, su parte dispositiva es 
como sigue:

SENTENCIA NÚM. 41/2017

En Sevilla, a dos de febrero de dos mil diecisiete.

Vistos por doña Josefa Arévalo López, Magistrada-Juez titular del Juzgado de Primera 
Instancia número Cinco de los de esta ciudad, los presentes autos de Juicio Verbal sobre 
Reclamación de Cantidad y condena de hacer, registrados con el número 1349/16-5F; en 
el que han sido partes: como demandante, doña Justina García Mármol, actuando en su 
propio nombre y representación, asistida por el Letrado don Miguel Ángel Martín Acevedo; 
y como demandado, don Luis Romero Campos, declarado en rebeldía; se procede, en 
nombre de S.M. El Rey, a dictar la resolución correspondiente.

F A L L O

Estimando parcialmente la demanda formulada por doña Justina García Mármol en 
su propio nombre y representación contra don Luis Romero Campos, debo.

Primero. Condenar y condeno al demandado a realizar las obras necesarias para 
reparar el manguetón del inodoro del cuarto de baño de su vivienda por ser esta rotura 
la causa que origina los daños que por filtraciones presenta el techo de la cocina de la 
vivienda propiedad de la actora.

Segundo. Condenar y condeno al demandado a que abone a la actora la cantidad 
de 42,90 euros en que han sido valorados los trabajos de reparación de los daños que 
presenta en el techo de la cocina de la vivienda propiedad de la demandante.

Tercero. Absolver y absuelvo al demandado de las restantes pretensiones contra el 
mismo ejercitadas.
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Cuarto. No realizar ningún pronunciamiento en materia de costas.

Notifíquese la presente resolución a las partes, haciéndoles saber que, en virtud de 
lo dispuesto en el artículo 455.1 de la Ley de Enjuiciamiento Civil en la redacción dada 
por la Ley 37/2011, de 10 de octubre, de medidas de agilización procesal, en relación 
con la disposición transitoria única de esta última, contra la misma no cabe interponer 
Recurso de Apelación al haber sido dictada en un Juicio Verbal por razón de la cuantía y 
no superar ésta los 3.000 euros.

AUTO DE RECTIFICACIÓN DE LA SENTENCIA NÚM. 41/2017

PARTE DISPOSITIVA

Vistos los preceptos legales citados y demás de general y pertinente aplicación.

Estimando como estimo en parte la solicitud de rectificación formulada por doña 
Justina García Mármol, debo:

Primero. Modificar y modifico el contenido de los pronunciamientos Primero y Segundo 
del fallo de la sentencia número 41/2017, de 2 de febrero de 2017, dictada en el presente 
procedimiento, pasando a tener el siguiente tenor literal:

Primero:  Condenar y condeno al demandado a realizar las obras necesarias para 
reparar la tubería de desagüe de su vivienda por ser la rotura de la misma 
la causa que origina los daños que por filtraciones presenta el techo de la 
cocina de la vivienda propiedad de la actora.

Segundo:  Condenar y condeno al demandado a que abone a la actora la cantidad de 
71,33 euros en que han sido valorados los trabajos de reparación de los 
daños que presenta en el techo de la cocina de la vivienda propiedad de la 
demandante.

Segundo: Desestimar y desestimo las restantes rectificaciones solicitadas.

Notifíquese a las partes personadas, haciéndoles saber que contra el mismo no cabe 
interponer recurso alguno al ser firme la Sentencia a la que aclara.

Y con el fin de que sirva de notificación en forma al demandado, Luis Romero Campos, 
extiendo y firmo la presente en Sevilla, a uno de febrero de dos mil dieciocho.- El/La 
Letrado/a de la Administración de Justicia.
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4. Administración de Justicia
juzgados de Primera instanCia

Edicto de 22 de enero de 2018, del Juzgado de Primera Instancia núm. 
Veinticuatro de Sevilla, dimanante de autos núm. 609/2016. (PP. 1051/2018).

NIG: 4109142C20160019969.
Procedimiento: Juicio Verbal (250.2) 609/2016. Negociado: 1.
De: José María García Viejo.
Letrado: Sr. Miguel Ángel Martín Acevedo.
Contra: José María Cacheiro Ruiz.

E D I C T O 

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

En el procedimiento de referencia se ha dictado la resolución del tenor literal siguiente:

«SENTENCIA NÚM. 96/2017

Juez que la dicta: Doña Sofia Barrera Pardo.
Lugar: Sevilla.
Fecha: Treinta y uno de marzo de dos mil diecisiete.
Parte demandante: José María García Viejo.
Abogado: Miguel Ángel Martín Acevedo.

Parte demandada: José María Cacheiro Ruiz.

F A L L O

Que debo estimar y estimo la demanda interpuesta por don José M.ª García Viejo en 
su propio nombre y derecho contra don José M.ª Cacheiro Ruiz y en consecuencia:

1.º Condeno al demandado a realizar las obras necesarias para que desaparezcan 
las filtraciones en la vivienda del actor.

2.º Condeno al demandado a pagar al actor 86,50 euros en concepto de daños 
causados, más intereses y costas según los fundamentos de referencia.

Contra esta resolución no cabe recurso.
Así por esta sentencia, lo pronuncio, mando y firmo.

Publicación. Dada, leída y publicada fue la anterior Sentencia por el/la Sr./Sra. 
Magistrado-Juez que la dictó, estando el/la mismo/a celebrando audiencia pública en el 
mismo día de la fecha, de lo que yo, el/la Letrado/a de la Administración de Justicia doy 
fe, en Sevilla, a treinta y uno de marzo de dos mil diecisiete.»

Y como consecuencia del ignorado paradero de José María Cacheiro Ruiz, se 
extiende la presente para que sirva de cédula de notificación.

Sevilla, a veintidós de enero de dos mil dieciocho.- El/La Letrado/a de la Administración 
de Justicia.

«En relación a los datos de carácter personal, sobre su confidencialidad y prohibición de transmisión o 
comunicación por cualquier medio o procedimiento, deberán ser tratados exclusivamente para los fines 
propios de la Administración de Justicia (ex Ley Orgánica 15/99, de 13 de diciembre, de protección de datos de 
carácter personal).»
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4. Administración de Justicia
juzgados de Primera instanCia e instruCCión

Edicto de 10 de noviembre de 2016, del Juzgado de Primera Instancia e 
Instrucción núm. Uno de Ayamonte, dimanante de autos núm. 314/2015. (PP. 
1017/2018).

NIG: 2101042C20150001215.
Procedimiento: Juicio Verbal (250.2) 314/2015. Negociado: CP.
De: Don Francisco García Moreno.
Procuradora: Sra. María Dolores Quilón Contreras.
Contra: Helvetia y C.P. Residencial Pineda Golf.
Procuradora: Sra. Gloria Espina Navarro.

E D I C T O

En el presente procedimiento Juicio Verbal (250.2) 314/2015, seguido a instancia de 
Francisco García Moreno frente a C.P. Residencial Pineda Golf, se ha dictado sentencia 
de fecha 18.3.16, cuyo fallo es el siguiente:

F A L L O

Que debo estimar y estimo la demanda interpuesta por la Procuradora Sra. Quilón 
Contreras, en nombre y representación de don Francisco García Moreno, contra la 
Compañía Helvetia y la Comunidad de Propietarios Residencial Pineda Golf y en 
consecuencia condeno a las demandadas a abonar de forma conjunta y solidaria a la 
actora la cantidad de 446,20 euros, cantidad que se verá incrementada para Helvetia 
con el interés legal que se incrementará en un 50% a contar desde la fecha del siniestro, 
salvo que en el momento del pago hayan transcurrido dos años, en cuyo caso el interés 
anual a partir del segundo año no podrá ser inferior al 20%.

Condeno a la Comunidad de Propietarios Pineda Golf a realizar las obras de sellado e 
impermeabilización necesarias para evitar daños futuros en la propiedad de la parte actora.

Condeno a Helvetia a indemnizar a la actora por los daños que, superando la cifra 
anterior, puedan llegar a ocasionarse en el futuro mientras no quede cumplida la obligación 
principal de reparación e impermeabilización.

Líbrese testimonio de esta resolución para su unión a los autos principales, llevándose 
el original al Libro de Sentencias de este Juzgado.

Notifíquese a las partes, haciéndoles saber que esta sentencia es firme y contra la 
misma no cabe interponer recurso alguno.

Así por mi sentencia, la pronuncia, manda y firma doña Capilla Hermosilla Donaire, 
Jueza del Juzgado de Primera Instancia e Instrucción núm. Uno de Ayamonte.

Publicación. La anterior sentencia fue leída y publicada el mismo día de su fecha. Doy fe.

Y encontrándose dicha demandada, C.P. Residencial Pineda Golf, en paradero 
desconocido, se expide el presente a fin de que sirva de notificación en forma a la misma.

En Ayamonte, a diez de noviembre de dos mil dieciséis.- El/La Letrado/a de la Administración 
de Justicia.

«En relación a los datos de carácter personal, sobre su confidencialidad y prohibición de transmisión o 
comunicación por cualquier medio o procedimiento, deberán ser tratados exclusivamente para los fines 
propios de la Administración de Justicia (ex Ley Orgánica 15/99, de 13 de diciembre, de protección de datos de 
carácter personal).»
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4. Administración de Justicia
juzgados de Primera instanCia e instruCCión

Edicto de 11 de julio de 2017, del Juzgado de Primera Instancia e Instrucción 
núm. Uno de Ayamonte, dimanante de autos núm. 435/2015. (PP. 1018/2018).

NIG: 2101042C20150001651.
Procedimiento: Juicio Verbal (250.2) 435/2015. Negociado: CP.
De: C.P. Urbanizacion Las Villas de Islantilla.
Procuradora: Sra. María Dolores Quilón Contreras. 
Contra: Don José Antonio Recio Mora.

E D I C T O

En el presente procedimiento Juicio Verbal (250.2) 435/2015 seguido a instancia de C.P. 
Urbanizacion Las Villas de Islantilla frente a don José Antonio Recio Mora se ha dictado 
sentencia, cuyo fallo es el siguiente:

F A L L O

Que estimando íntegramente la demanda interpuesta por la Comunidad de 
Propietarios Urbanización Las Villas de Islantilla, representada por la Procuradora de los 
Tribunales doña María Dolores Quilón Contreras, asistida del Letrado don Juan Antonio 
Gómez Tinoco, como parte demandante, contra don José Antonio Recio Mora, parte 
demandada, declarada en situación de rebeldía procesal, debo condenar y condeno a don 
José Antonio Recio Mora a que pague a la actora las cuotas de la comunidad impagadas 
hasta mayo de 2015 por importe de 1.545,16 euros.

Notifíquese esta resolución a las partes haciéndoles saber que es firme y que contra 
la misma no cabe interponer recurso de apelación.

Llévese testimonio de esta resolución a los autos de su razón.
Así por esta mi Sentencia, lo pronuncio, mando y firmo, Rafael Pascual Vargas, Juez 

del Juzgado de Primera Instancia e Instrucción núm. Uno de Ayamonte y su Partido 
Judicial.

Publicación. Leída y publicada fue la anterior Sentencia por el Sr. Juez que la suscribe, 
estando celebrando audiencia pública. Doy fe. Y encontrándose dicho demandado, don 
José Antonio Recio Mora, en paradero desconocido, se expide el presente a fin que sirva 
de notificación en forma al mismo.

En Ayamonte, a once de julio de dos mil diecisiete.- El/la Letrado/a de la Administración 
de Justicia.

«En relación a los datos de carácter personal, sobre su confidencialidad y prohibición de transmisión o 
comunicación por cualquier medio o procedimiento, deberán ser tratados exclusivamente para los fines 
propios de la Administración de Justicia (ex Ley Orgánica 15/99, de 13 de diciembre, de protección de datos de 
carácter personal).»
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4. Administración de Justicia
juzgados de lo soCial

Edicto de 13 de marzo de 2018, del Juzgado de lo Social núm. Trece de Málaga, 
dimanante de autos núm. 4/2018.

Procedimiento: Despidos/Ceses en general 4/2018. Negociado: 2.
NIG: 2906744420170015976.
De: Don Jesús Robles Comitre.
Abogada: María Isabel Péerez Marchante.
Contra: Terracosta Formación, S.L., Servicios Empresariales para la Integración, S.L., 

Auraser, S.A. y Fogasa.

E D I C T O

Doña Clara López Calvo, Letrada de la Administración de Justicia del Juzgado de lo 
Social núm. Trece de Málaga.

Hace saber: Que en los autos seguidos en este Juzgado bajo el número 4/2018 a 
instancia de la parte actora don Jesús Robles Comitre contra Terracosta Formación, S.L., 
Servicios Empresariales para la Integración, S.L., Auraser, S.A. y Fogasa sobre Despidos/
Ceses en general se ha dictado resolución de fecha 13.3.18 del tenor literal siguiente:

DILIGENCIA DE ORDENACIÓN

Letrada de la Administración de Justicia Sra. doña Clara López Calvo.

En Málaga, a trece de marzo de dos mil dieciocho.
Los anteriores sobres sin cumplimentar y que tenían por objeto la citación de las co- 

demandadas Servicios Empresariales para la Integración, S.L. y Auraser-24 S.L., únanse 
a los autos de su razón y visto su contenido, realícese gestión telemática con el ordenador 
central del Registro Mercantil para la averiguación de sus actuales domicilios, y constando 
un nuevo domicilio para la segunda de las codemandadas, sito en C/ Brunete, núm. 4, 
bajo de Cádiz, acuerdo:

1. Suspender el señalamiento previsto para el día 2.4.18 y señalarlo nuevamente para 
el día 7 de mayo de 2018 a las 10:10 horas de su mañana.

2. Requerir a la parte actora para que, dentro del plazo de cuatro días, aporte un 
nuevo domicilio de las referidas co-demandadas donde puedan ser citadas.

3. Remitir oportuno exhorto para la citación de la codemandada Auraser, S.A., 
domiciliada en C/ Brunete, núm. 4, bajo, de Cádiz.

4. Y en prevención cítese por medio de edictos que se publicarán en el Boletín Oficial 
de la Junta de Andalucía .

Advertirle que las siguientes comunicaciones que se le dirijan se harán fijando copia 
de la resolución en el Tablón de Anuncios de la Oficina Judicial, salvo la comunicación 
de las resoluciones que deban revestir forma de auto o sentencia o cuando se trate de 
emplazamiento.

Citar al Fondo de Garantía Salarial con traslado de la demanda a fin de que este pueda 
asumir sus obligaciones legales e instar lo que convenga en derecho (art. 23 LPL).

Notifíquese la presente resolución a las partes en legal forma.
Modo de impugnación: Mediante recurso de reposición a interponer en el plazo de 

tres días hábiles siguientes a su notificación ante el/la Letrado/a de la Administración de 



Número 64 - Miércoles, 4 de abril de 2018

página 218 

Boletín Oficial de la Junta de Andalucía

Depósito Legal: SE-410/1979. ISSN: 2253 - 802X http://www.juntadeandalucia.es/eboja

BOJA

#C
O

D
IG

O
_V

E
R

IF
IC

A
C

IO
N

#

Justicia que dicta esta resolución con expresión de la infracción que a juicio del recurrente 
contiene la misma. El/La Letrado/a de la Administración de Justicia.

Y para que sirva de notificación y citación al demandado Terracosta Formación, S.L., 
Servicios Empresariales para la Integración, S.L., Auraser, S.A. y Fogasa, actualmente 
en paradero desconocido, expido el presente para su publicación en el Boletín Oficial 
de la Junta de Andalucía, con la advertencia de que las siguientes notificaciones se 
harán en estrados, salvo las que deban revestir la forma de auto, sentencia, o se trate de 
emplazamientos.

En Málaga, a trece de marzo de dos mil dieciocho.- El/La Letrado/a de la Administración 
de Justicia.

«En relación a los datos de carácter personal, sobre su confidencialidad y prohibición de transmisión o 
comunicación por cualquier medio o procedimiento, deberán ser tratados exclusivamente para los fines 
propios de la Administración de Justicia (ex Ley Orgánica 15/99, de 13 de diciembre, de protección de datos de 
carácter personal).»
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5. Anuncios
5.1. Licitaciones públicas y adjudicaciones

Consejería de eduCaCión

Resolución de 27 de marzo de 2018, de la Dirección General de la Agencia 
Pública Andaluza de Educación, por la que se corrige el anuncio de licitación 
para la contratación del servicio que se cita.

Advertido error material en el «Anexo I-A Especificaciones del objeto del contrato» 
del Pliego de Claúsulas Administrativas Particulares que rige la licitación anunciada en el 
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía Extraordinario número 2, del día 8 de marzo de 
2018, para la contratación del servicio de Destrucción Confidencial de Documentación, 
expediente 00052/ISE/2018/SC, se abre un nuevo plazo de presentación de ofertas:

Donde dice: 
Precios unitarios (sin IVA):
Precio unitario mensual por depósito de contenedor individual durante el período de 

ejecución del contrato:
- Alquiler contenedor 240 litros: 45,17 euros.
- Alquiler contenedor 415 litros: 15,29 euros.
- Alquiler contenedor 100 litros: 6,91 euros.
Precio unitario por transporte, recogida y destrucción de documentación de contenedor 

individual:
- Recogida periódica de contenedores y destrucción:

• Contenedor 240 litros: 51,05 euros.
• Contenedor 415 litros: 21,23 euros.
• contenedor 100 litros: 22,09 euros.

- Recogida puntual y destrucción: 0,25 €/kilo.
importe total sin IVA: 13.200,00.

Debe decir:
Precios unitarios (sin IVA):
Precio unitario mensual por depósito de contenedor individual durante el período de 

ejecución del contrato:
- Alquiler contenedor 415 litros: 45,17 euros.
- Alquiler contenedor 240 litros: 15,29 euros.
- Alquiler contenedor 100 litros: 6,91 euros.
Precio unitario por transporte, recogida y destrucción de documentación de contenedor 

individual:
- Recogida periódica de contenedores y destrucción:

• Contenedor 415 litros: 51,05 euros.
• Contenedor 240 litros: 22,09 euros.
• Contenedor 100 litros: 21,23 euros.

- Recogida puntual y destrucción: 0,25 €/kilo.
Importe total sin IVA: 13.200,00.

En el punto 8. Presentación de ofertas del citado anuncio de licitación deberá 
aparecer:

a) Fecha límite de presentación: 10.4.2018, a las 23:55.
El resto del anuncio permanece invariable.

Camas, 27 de marzo de 2018.- El Director General, Juan Manuel López Martínez.
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5. Anuncios
5.1. Licitaciones públicas y adjudicaciones

Consejería de salud

Resolución de 27 de diciembre de 2017, de la Agencia Pública Empresarial 
Sanitaria Hospital de Poniente, por la que se hace pública la formalización de 
contrato que se cita.

Esta Dirección Gerencia, en cumplimiento de los establecido en el artículo 154, punto 2 del 
Texto Refundido de la Ley de Contratos del Sector Público, hace pública la formalización 
de contrato siguiente:

1. Entidad contratante.
a) Organismo: Agencia Pública Empresarial Sanitaria Hospital de Poniente. El Ejido 

(Almería).
b) Dependencia que tramita el expediente: Unidad de Gestión Clínica Interniveles de 

Farmacia.
c) Número del expediente: P.N. 22/17.

2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Suministros.
b) Descripción del objeto: Suministro de medicamento Enzalutamida con destino a la 

Agencia Pública Empresarial Sanitaria Hospital de Poniente.
c) Lotes: Lote 1 [Xtandi (Enzalutamida) 40mg Caps].
d) Boletín o diario oficial y fecha de publicación del anuncio de licitación: 

3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria. 
b) Procedimiento: Negociado sin publicidad.

4. Valor estimado del contrato: 109.000,00 € (IVA excluido).
5. Presupuesto base de licitación: 109.000,00 € (IVA excluido).
6. Formalización del contrato.

a) Fecha de adjudicación: 25 de agosto de 2017.
b) Fecha de formalización del contrato: 30 de octubre de 2017.
c) Contratista: Astellas Pharma, S.A.
e) Nacionalidad: Española.
Importe de la adjudicación: 109.000,00 €, IVA excluido.

7. Lotes declarados desiertos: No. Véase informe técnico

El Ejido, 27 de diciembre de 2017.- El Director Gerente, José Antonio Hernández Sáez.
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5. Anuncios
5.1. Licitaciones públicas y adjudicaciones

Consejería de salud

Resolución de 27 de diciembre de 2017, de la Agencia Pública Empresarial 
Sanitaria Hospital de Poniente, por la que se hace pública la formalización de 
contrato que se cita.

Esta Dirección Gerencia, en cumplimiento de los establecido en el artículo 154, punto 2 del 
Texto Refundido de la Ley de Contratos del Sector Público, hace pública la formalización 
de contrato siguiente:

1. Entidad contratante.
a) Organismo: Agencia Pública Empresarial Sanitaria Hospital de Poniente. El Ejido 

(Almería).
b) Dependencia que tramita el expediente: Unidad de Gestión Clínica Interniveles de 

Farmacía.
c) Número del expediente: P.N. 15/17.
2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Suministros.
b) Descripción del objeto: Suministro de medicamento Raltegravir con destino a la 

Agencia Pública Empresarial Sanitaria Hospital de Poniente.
c) Lotes: Lote 1 (Raltegravir 400 mg comprimidos recubiertos).
d) Boletín o diario oficial y fecha de publicación del anuncio de licitación: 

3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria. 
b) Procedimiento: Negociado sin publicidad.

4. Valor estimado del contrato: 187.600,00 € (IVA excluido).
5. Presupuesto base de licitación: 187.600,00 € (IVA excluido).
6. Formalización del contrato.

a) Fecha de adjudicación: 23 de agosto de 2017.
b) Fecha de formalización del contrato: 4 de octubre de 2017.
c) Contratista: Merck Sharp & Dohme de España, S.A.
e) Nacionalidad: Española.
Importe de la adjudicación: 184.800,00 €, IVA excluido.

7. Lotes declarados desiertos: No. Véase informe técnico.

El Ejido, 27 de diciembre de 2017.- El Director Gerente, José Antonio Hernández Sáez.
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5. Anuncios
5.1. Licitaciones públicas y adjudicaciones

Consejería de Fomento y ViVienda

Resolución de 28 de marzo de 2018, de la Agencia Pública de Puertos de 
Andalucía, Dirección de Servicios Jurídicos y Contratación, por la que se hace 
pública la formalización del contrato de obras que se indica.

En cumplimiento de lo establecido en el artículo 154 del Texto Refundido de la Ley de 
Contratos del Sector Público, aprobado por el Real Decreto Legislativo 3/2011, de 14 de 
noviembre, la Agencia Pública de Puertos de Andalucía hace pública la formalización 
del contrato de obras, realizada mediante procedimiento abierto, que a continuación se 
relaciona:

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Agencia Pública de Puertos de Andalucía.
b) Dependencia que tramita el expediente: Departamento de Contratación.
c) Número de expediente: 2017/000281.
d) Dirección de internet Perfil del Contratante: www.juntadeandalucia.es/contratacion 

y www.puertosdeandalucia.es.
2. Objeto del contrato.

a) Tipo de contrato: Obras.
b) Descripción: Dragado de mantenimiento para restablecimiento de las condiciones 

de navegabilidad de la canal de acceso a Punta Umbría, Huelva (OHP602).
c) CVP: 45244009.
d) Acuerdo marco: No.
e) Sistema dinámico de adquisiciones: No.
f) Medio de publicación del anuncio de licitación: BOJA.
g) Fecha de publicación del anuncio de licitación: 10 de noviembre de 2017, número 

216.
3. Tramitación y procedimiento de adjudicación.

a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.

4.  Presupuesto base de licitación. Importe neto: 716.952,78 euros. Importe total: 
867.512,86 euros.

5. Formalización del contrato.
a) Fecha de adjudicación: 23 de febrero de 2018.
b) Fecha de formalización del contrato: 27 de febrero de 2018.
c) Contratista: Azvi, S.A., y Construcciones Govasur, Ingenieros Asociados, S.L., 

Unión Temporal de Empresas, Ley 18/1982, de 26 de mayo, abreviadamente «UTE 
Dragado Punta Umbría».

d) Importe de adjudicación. Importe neto: 630.918,45 euros. Importe total: 763.411,32 
euros.

Sevilla, 28 de marzo de 2018.- El Director de los Servicios Jurídicos y Contratación, 
Ignacio Ortiz Poole.
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5. Anuncios
5.1. Licitaciones públicas y adjudicaciones

Consejería de Fomento y ViVienda

Corrección de errores de la Resolución de 2 de marzo de 2018, de la Dirección 
Provincial de la Agencia de Vivienda y Rehabilitación de Andalucía en Málaga, 
sobre licitación por el procedimiento abierto de tres contratos de obra (BOJA 
núm. 47, de 8 de marzo de 2018).

Advertido error en la Resolución de 2 de marzo de 2018, de la Dirección Provincial de la 
Agencia de Vivienda y Rehabilitación de Andalucía en Málaga, por la que se anuncia la 
licitación pública por el procedimiento abierto de tres contratos de obra, publicada en el 
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía núm. 47, de 8 de marzo de 2018 (PD. 739/2018), 
se procede por la presente a la corrección de dicho error:

- Página 330, apartado 2, letra A: Intervención de renovación y conservación del MA-7011, 
C/ Hurtado, 4-6, de Málaga (Málaga).

Donde dice: «Presupuesto: 166.546,87 euros (IVA excluido)».
Debe decir: «Presupuesto: 66.546,87 euros (IVA excluido)».
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5. Anuncios
5.1. Licitaciones públicas y adjudicaciones

Consejería de medio ambiente y ordenaCión del territorio

Resolución de 28 de marzo de 2018, de la Secretaría General Técnica, por 
la que se acuerda la ampliación del plazo de presentación de ofertas para 
la enajenación mediante subasta pública del ganado equino procedente de 
excedentes del Espacio Natural de Doñana, de titularidad de la Comunidad 
Autónoma de Andalucía.

Mediante Resolución de 22 de febrero de 2018, de la Secretaría General Técnica, 
publicada en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía número 44, de 5 de marzo de 
2018, páginas 234 y 235, se anunció la licitación para la enajenación mediante subasta 
pública de setenta y cuatro (74) ejemplares de ganado equino procedente de excedentes 
del Espacio Natural de Doñana, de titularidad de la Comunidad Autónoma de Andalucía. 
Expte. 16/2017.

Advertido error en el Anexo I que acompaña al Pliego de Condiciones relativo al tipo 
aplicable de IVA, y una vez se ha procedido a su corrección, y modificado el lote núm. 
4 en lo referente al número de ejemplares, así como al precio base de licitación como 
consecuencia del fallecimiento de dos equinos pertenecientes al mismo, se corrige el 
importe de licitación del lote núm. 4 pasando a ser el mismo de 2.630 euros, resultando 
el importe total de licitación del contrato 7.000 euros, se ha considerado conveniente en 
aras del principio de igualdad de los licitadores y de garantizar la mayor concurrencia 
posible en la presente licitación la ampliación del plazo de presentación de ofertas.

Por lo expuesto, de conformidad con lo establecido en el art. 32.1 de la Ley 39/2015, 
de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de la Administraciones Públicas, 
se acuerda la ampliación del plazo de presentación de ofertas en nueve (9) días hábiles, 
contados desde la publicación del presente anuncio en el Boletín Oficial de la Junta de 
Andalucía, finalizando el plazo a las 14.00 horas del último día.

Sevilla, 28 de marzo de 2018.-La Secretaria General Técnica, Isabel López Arnesto.



Número 64 - Miércoles, 4 de abril de 2018

página 22� 

Boletín Oficial de la Junta de Andalucía

Depósito Legal: SE-410/1979. ISSN: 2253 - 802X http://www.juntadeandalucia.es/eboja

BOJA

#C
O

D
IG

O
_V

E
R

IF
IC

A
C

IO
N

#

5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de eduCaCión

Resolución de 27 de marzo de 2018, de la Secretaría General Técnica, por la que 
se notifica a los posibles interesados la interposición de recurso contencioso-
administrativo núm. P.A. 56/18 ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo 
núm. Siete de Sevilla.

Ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. Siete de Sevilla, sito en 
C/ Vermondo Resta, s/n, Edificio Viapol, portal B, planta 6.ª, se ha interpuesto por doña 
M.ª del Carmen Gómez Gavira recurso contencioso-administrativo núm. P.A. 56/18 contra 
la resolución desestimatoria del recurso de reposición formulado contra la resolución de 
9 de agosto de 2017 de la Dirección General del Profesorado y Gestión de Recursos 
Humanos, por la que se hacen públicas con carácter definitivo las bolsas de trabajo 
docentes del Cuerpo de Maestros para el curso académico 2017/2018.

Asimismo, pongo en su conocimiento que la fecha señalada para la celebración de la 
vista es el día 19 de junio de 2018 a las 10:50 horas. 

Publicándose la presente para notificación a todos los posibles interesados y 
sirviendo de emplazamiento para que, si lo estimasen conveniente a sus intereses, 
puedan comparecer ante dicho Juzgado en el plazo de nueve días de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 49 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 27 de marzo de 2018.- El Secretario General Técnico, Pedro Angullo Ruiz.
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de salud

Notificación de 27 de marzo de 2018, de la Delegación Territorial de Igualdad, 
Salud y Políticas Sociales en Huelva, de Acuerdo de Inicio del procedimiento 
para la constitución de la guarda con fines de adopción, adoptado en el 
expediente de protección que se cita.

De conformidad con el art. 44 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y el art. 29 del Decreto 42/2002, 
de 12 de febrero, del Régimen de Desamparo, Tutela y Guarda Administrativa, y habida 
cuenta de que no ha sido posible la notificación de la madre del/la menor M.C.B., doña 
Minodora Buciumeanu al desconocerse su paradero, se publica este anuncio por el que 
se notifica Acuerdo de la Comisión Provincial de Medidas de Protección de la Delegación 
Territorial de Igualdad, Salud y Políticas Sociales de fecha 21 de marzo de 2018, 
adoptado en el expediente de protección núm. (DPHU)352-2017-00002493-1, por el que 
se acuerda:

1. Iniciar el procedimiento para la constitución de la Guarda con Fines de Adopción 
con respecto al/a la menor A.C.N., nacido/a el día 27 de mayo de 2017.

2. Designar como instructor/a del procedimiento que se inicia a el/la funcionario/a 
código núm. 257897.

3. Notificar el presente Acuerdo a los progenitores, tutores o guardadores del menor 
y al Ministerio Fiscal.

Se le informa que disponen de un plazo de quince días hábiles a contar desde el día 
siguiente a la notificación de este acuerdo a fin de que puedan presentar las alegaciones 
y documentos que estimen convenientes de conformidad con lo dispuesto en el art. 43 
del Decreto 42/2002, de 12 de febrero, del Régimen de Desamparo, Tutela y Guarda 
Administrativa. Si antes del vencimiento del plazo los interesados manifestasen su 
decisión de no efectuar alegaciones ni aportar nuevos documentos o justificaciones se 
tendrá por realizado el trámite.

Contra este acto no cabe recurso alguno, pudiendo alegarse la oposición al mismo 
por los interesados, para su consideración en la resolución que ponga fin al procedimiento 
conforme a lo previsto en el art. 112 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

El art. 21.3 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, establece el plazo general para la 
resolución y notificación del presente procedimiento de tres meses, pudiendo acordarse 
la ampliación del mencionado plazo según el art. 23.1 de la citada norma.

En caso de que al vencimiento del plazo máximo no se haya dictado y notificado 
resolución expresa, se producirá la caducidad del procedimiento según lo dispuesto en el 
art. 25 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre. En este supuesto la resolución que declare la 
caducidad ordenará el archivo de las actuaciones con los efectos previstos en el art. 95 
de la misma ley.

Huelva, 27 de marzo de 2018.- El Delegado, Rafael López Fernández.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el art. 44 de la Ley 39/2015, y con carácter 
previo a su preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será el determinante a los efectos de 
su notificación.»
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de salud

Notificación de 27 de marzo de 2018, de la Delegación Territorial de Igualdad, 
Salud y Políticas Sociales en Huelva, de acuerdo de modificación del régimen 
de relaciones personales adoptado en el expediente de protección que se cita.

De conformidad con el art. 44 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y el  art. 29 del Decreto 42/2002, 
de 12 de febrero, del Régimen de Desamparo, Tutela y Guarda Administrativa, y habida 
cuenta de que no ha sido posible la notificación al padre del/la menor S.C.T., don Andrés 
Caro Torres, al desconocerse su paradero, se publica este anuncio por el que se notifica 
Acuerdo del/de la Delegado/a Territorial de Igualdad, Salud y Políticas Sociales en Huelva 
de fecha 21 de marzo de 2018, adoptado en el expediente de protección núm. (DPHU)352-
2004-210000025-1 por el que se acuerda:

- Que tengan lugar visitas con don Rafael Ferrer López los sábados alternos, 
sin supervisión, por los alrededores del centro siempre que hayan tenido lugar dos 
visitas supervisadas por el Equipo Educativo del mismo y éstas se hayan desarrollado 
favorablemente.

- En el caso de producirse situaciones o circunstancias que aconsejen algún tipo 
de cambio en el régimen de relaciones descrito, éste será valorado por la Comisión 
Provincial de Medidas de Protección a propuesta del Servicio de Protección de Menores 
y comunicado a las partes.

Contra la presente resolución podrá formularse oposición ante el Juzgado de Primera 
Instancia de acuerdo con el artículo 161 del Código Civil, según los trámites de la Ley de 
Enjuiciamiento Civil.

Huelva, 27 de marzo de 2018.- El Delegado, Rafael López Fernández.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el art. 44 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y con carácter previo a su preceptiva 
publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será el determinante a los efectos de su notificación.»
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de salud

Notificación de 27 de marzo de 2018, de la Delegación Territorial de Igualdad, 
Salud y Políticas Sociales en Huelva, de resolución de ratificación del desamparo 
adoptada en el expediente de protección que se cita.

De conformidad con el art. 44 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y el  art. 29 del Decreto 42/2002, 
de 12 de febrero, del Régimen de Desamparo, Tutela y Guarda Administrativa, y habida 
cuenta de que no ha sido posible la notificación a la madre del/la menor I.R.D.B., doña 
Guayarmina Bernedo Duque, al desconocerse su paradero, se publica este anuncio por 
el que se notifica Acuerdo del/de la Delegado/a Territorial de Igualdad, Salud y Políticas 
Sociales en Huelva de fecha 21 de marzo de 2018, adoptado en el expediente de 
protección núm. (DPHU)352-2016-00000846-1, por el que se acuerda:

- Ratificar la declaración de desamparo del menor I.R.D.B., nacido/a en Palma del 
Condado (La) (Huelva) el día 16 de febrero de 2016, acordada de manera cautelar por 
resolución de declaración provisional de desamparo de fecha de 14 de diciembre de 2017, 
con todas las consecuencias inherentes a dicha declaración, ratificando íntegramente el 
resto de las medidas acordadas en la referida resolución.

- Iniciar el procedimiento de inscripción del maltrato en el Sistema de Información 
sobre Maltrato Infantil de Andalucía.

Contra la presente resolución cabe formular oposición ante el Juzgado de Primera 
Instancia de Huelva, en el plazo de dos meses desde su notificación, conforme a los 
trámites establecidos al respecto en los artículos 779 y 780 de la Ley 1/2000, de 7 de 
enero, de Enjuiciamiento Civil.

Huelva, 27 de marzo de 2018.- El Delegado, Rafael López Fernández.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el art. 44 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y con carácter previo a su preceptiva 
publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será el determinante a los efectos de su notificación.»
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de salud

Notificación de 27 de marzo de 2018, de la Delegación Territorial de Igualdad, 
Salud y Políticas Sociales en Huelva, de Resolución de Inicio de procedimiento 
de acogimiento familiar permanente y el acogimiento temporal en familia 
extensa, adoptado en el expediente de protección que se cita.

De conformidad con el art. 44 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y el art. 29 del Decreto 42/2002, 
de 12 de febrero, del Régimen de Desamparo, Tutela y Guarda Administrativa, y habida 
cuenta de que no ha sido posible la notificación a la madre del/la menor G.J.O.G., doña 
María del Rocío Gómez Prieto, al desconocerse su paradero, se publica este anuncio 
por el que se notifica Acuerdo de la Comisión Provincial de Medidas de Protección de la 
Delegación Territorial de Igualdad, Salud y Políticas Sociales de fecha 21 de marzo de 
2018, adoptado en el expediente de protección núm. (DPHU)352-2014-00001585-1, por 
el que se acuerda:

1. Iniciar el procedimiento para la constitución del Acogimiento Familiar Permanente 
con respecto al/a los menor/es G.J.O.G., nacido/a en Lucena del Puerto (Huelva), el día 
10 de septiembre de 2013.

2. Constituir el Acogimiento temporal en familia extensa, de acuerdo con lo establecido 
en el art. 40.3 del Decreto 282/2002, de 12 de noviembre, de Acogimiento Familiar y 
Adopción, con las personas identificadas en el anexo, cesando la medida de Acogimiento 
Familiar Temporal constituida por Resolución de 28 de octubre de 2015.

3. Designar como instructor/a del procedimiento que se inicia al/la funcionario/a código 
núm. 257897.

4. Notificar la presente resolución a los progenitores, tutores o guardadores del menor 
y al Ministerio Fiscal.

Se les informa que disponen de un plazo de quince días hábiles a contar desde el día 
siguiente a la notificación de este acuerdo a fin de que puedan presentar las alegaciones 
y documentos que estimen convenientes, de conformidad con lo dispuesto en el art. 43 
del Decreto 42/2002, de 12 de febrero, del Régimen de Desamparo, Tutela y Guarda 
Administrativa. Si antes del vencimiento del plazo los interesados manifestasen su 
decisión de no efectuar alegaciones ni aportar nuevos documentos o justificaciones, se 
tendrá por realizado el trámite.

Contra el acuerdo de inicio no cabe recurso alguno, pudiendo alegarse la oposición al 
mismo para su consideración en la resolución que ponga fin al procedimiento, conforme 
a lo previsto en el art. 112.1 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Contra la medida provisional acordada podrá formularse oposición ante el Juzgado de 
Primera Instancia de Huelva en el plazo de dos meses desde su notificación, conforme 
a los trámites establecidos al respecto en los artículos 779 y 780 de la Ley 1/2000, de 
7 de enero, de Enjuiciamiento Civil, modificada por la Ley 26/2015, de 28 de julio, de 
modificación del sistema de protección a la infancia y a la adolescencia.

Huelva, 27 de marzo de 2018.- El Delegado, Rafael López Fernández.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el art. 44 de la Ley 39/2015, y con carácter 
previo a su preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será el determinante a los efectos de 
su notificación.»



Número 64 - Miércoles, 4 de abril de 2018

página 2�0 

Boletín Oficial de la Junta de Andalucía

Depósito Legal: SE-410/1979. ISSN: 2253 - 802X http://www.juntadeandalucia.es/eboja

BOJA

#C
O

D
IG

O
_V

E
R

IF
IC

A
C

IO
N

#

5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de salud

Anuncio de 6 de marzo de 2018, de la Delegación Territorial de Igualdad, 
Salud y Políticas Sociales en Granada, por el que se hace público los actos 
administrativos relativos al procedimiento de desamparo (Decreto 42/2002, de 
12 de febrero).

En virtud de lo dispuesto en los artículos 44 y 46 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y habida cuenta 
que no ha sido posible la notificación, al desconocerse el paradero o ser desconocida o 
estar ausente en el domicilio doña Hila Lachmi, se publica este anuncio, por el que se 
notifica el trámite de audiencia para poner de manifiesto el expediente, a los padres tutores 
o guardadores, en el procedimiento de desamparo respecto del menor (Y.L.), expediente 
232/17, y a fin de que puedan presentar las alegaciones y documentos que estimen 
convenientes en el plazo de diez días hábiles conforme al artículo 82 de la Ley 39/2015, de 
1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 
Durante el plazo indicado, podrá comparecer en el Servicio de Protección de Menores, 
sito en C/ Ancha de Gracia, núm. 6, de Granada.

Granada, 6 de marzo de 2018.- El Delegado, Higinio Almagro Castro.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en los arts. 44 y 46 de la Ley 39/2015, y con 
carácter previo a su preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será la determinante a los 
efectos de su notificación.»
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de salud

Anuncio de 8 de marzo de 2018, de la Delegación Territorial de Igualdad, Salud 
y Políticas Sociales en Granada, para la notificación por edicto de la resolución 
que se cita.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 44 y 46 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y habida cuenta 
que encontrándose la interesada doña Esther Cáceres Suárez, en paradero desconocido 
o ser desconocida o estar ausente del domicilio que figura en el expediente incoado, 
podrá comparecer en el plazo de diez días ante el Servicio de Protección de Menores sito 
en C/ Ancha de Gracia, núm. 6, de Granada, para la notificación del contenido integro de 
la Resolución cese de tutela por mayoría de edad respecto a Ismael Paredes Cáceres de 
fecha 20.12.2017, expediente 46/06

Contra la presente resolución cabe formular oposición ante el Juzgado de Primera 
Instancia de Granada, en el plazo de dos meses desde su notificación, conforme a 
los trámites establecidos al respecto en los artículos 779 y 780 de la Ley 1/2000, de 
7 de enero, de Enjuiciamiento Civil, modificada por la Ley 26/2015, de 28 de julio, de 
modificación del sistema de protección a la infancia y a la adolescencia.

Granada, 8 de marzo de 2018.- El Delegado, Higinio Almagro Castro.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en los arts. 44 y 46 de la Ley 39/2015, y con 
carácter previo a su preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será la determinante a los 
efectos de su notificación.»
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de salud

Anuncio de 8 de marzo de 2018, de la Delegación Territorial de Igualdad, Salud 
y Políticas Sociales en Granada, para la notificación por edicto de la resolución 
que se cita.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 44 y 46 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y habida 
cuenta que encontrándose la interesada doña Verónica Góngora Sevilla, en paradero 
desconocido o ser desconocida o estar ausente del domicilio que figura en el expediente 
incoado podrá comparecer en el plazo de diez días ante el Servicio de Protección de 
Menores, sito en C/ Ancha de Gracia, núm. 6, de Granada, para la notificación del 
contenido integro de la Resolución suspensión de régimen de relaciones personales de 
fecha 21.2.2018, respecto a la menor Z.G.S., expediente 40/17.

Contra la presente resolución cabe formular oposición ante el Juzgado de Primera 
Instancia de Granada, en el plazo de dos meses desde su notificación, conforme a 
los trámites establecidos al respecto en los artículos 779 y 780 de la Ley 1/2000, de 
7 de enero, de Enjuiciamiento Civil, modificada por la Ley 26/2015, de 28 de julio, de 
modificación del sistema de protección a la infancia y a la adolescencia

Granada, 8 de marzo de 2018 - El Delegado, Higinio Almagro Castro.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en los arts. 44 y 46 de la Ley 39/2015, y con 
carácter previo a su preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será la determinante a los 
efectos de su notificación.»
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de salud

Anuncio de 22 de marzo de 2018, de la Delegación Territorial de Igualdad, 
Salud y Políticas Sociales en Granada, por el que se hacen públicos los actos 
administrativos relativos al procedimiento de desamparo que se cita (Decreto 
42/2002, de 12 de febrero).

En virtud de lo dispuesto en los artículos 44 y 46 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y habida cuenta 
que no ha sido posible la notificación, al desconocerse el paradero o ser desconocidos 
o estar ausentes en el domicilio doña Emilia Rivas Siendones y don Miguel Utreras 
Utreras, se publica este anuncio, por el que se notifica el trámite de audiencia para poner 
de manifiesto el expediente, a los padres, tutores o guardadores, en el procedimiento 
desamparo, respecto a la menor R.R.U., expediente 211/17, y a fin de que puedan 
presentar las alegaciones y documentos que estimen convenientes en el plazo de diez 
días hábiles conforme al artículo 82 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas. Durante el plazo indicado, podrán 
comparecer en el Servicio de Protección de Menores, sito en C/ Ancha de Gracia, núm. 
6, de Granada.

Granada, 22 de marzo de 2018.- El Delegado, Higinio Almagro Castro.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en los arts. 44 y 46 de la Ley 39/2015, y con 
carácter previo a su preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será la determinante a los 
efectos de su notificación.»
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de salud

Anuncio de 16 de marzo de 2018, de la Dirección General de Profesionales del 
Servicio Andaluz de Salud, por el que se publica el trámite de audiencia en el 
expediente disciplinario que se cita.

A los efectos previstos en el art. 44 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, e intentada sin efecto la 
notificación a Miguel Ángel Perea Moreno, con último domicilio conocido en calle José 
Antolaguirre, núm. 14, 3.ª-4, de Córdoba, C.P. 14004, se pone en su conocimiento que 
a partir del plazo de 10 días desde la presente publicación tendrá derecho a vista de las 
actuaciones acordadas en el expediente disciplinario 3920/05/17-E, y a tal efecto podrá 
personarse previa cita en las dependencias del Hospital Universitario Reina Sofía de 
Córdoba, en la Unidad Técnico Jurídica (planta baja), sito en Avda. Menéndez Pidal, s/n, en 
horario de 9 a 14 horas, al objeto de efectuar alegaciones que considere convenientes a su 
defensa, y obtener mediante solicitud copia íntegra del citado expediente. Transcurrido el 
plazo indicado sin haber comparecido, se dará por cumplimentado el trámite continuando 
el procedimiento su tramitación.

Sevilla, 16 de marzo de 2018.- La Directora General, Celia Gómez González.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el art. 44 de la Ley 39/2015, y con carácter 
previo a su preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será la determinante a los efectos de 
su notificación.»
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de salud

Anuncio de 27 de marzo de 2018, de la Dirección General de Profesionales del 
Servicio Andaluz de Salud, por el que se publica citación de comparecencia en 
el expediente disciplinario de referencia 3920/05/18-E.

A los efectos previstos en el art. 44 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, e intentada sin efecto la 
notificación a don Miguel Ángel Perea Moreno, con último domicilio conocido en calle 
Dr. José Altolaguirre, núm. 14, 3.º-4, 14004, de Córdoba, se pone en su conocimiento 
que el día 19.4.2018, a partir de las 11,00 horas, se le ha citado para comparecencia 
en el Servicio Técnico-Jurídico, sito en la planta 1.ª del edificio de gobierno del Hospital 
Universitario Reina Sofía y a tal efecto podrá personarse en dichas dependencias, siendo 
necesario acreditar su identidad, pudiendo acudir asistido de Letrado/a y representante 
sindical. Transcurrida la fecha indicada sin haber comparecido, se dará por cumplimentado 
el trámite, continuando el procedimiento su tramitación.

Sevilla, 27 de marzo de 2018.- La Directora General, Celia Gómez González.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el art. 44 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, y 
con carácter previo a su preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será la determinante a los 
efectos de su notificación.»
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de turismo y dePorte

Anuncio de 27 de marzo de 2018, de la Dirección General de Calidad, Innovación 
y Fomento del Turismo, por el que se notifican resoluciones de otorgamiento 
de habilitación de guía de turismo de Andalucía, por resultar desconocido el 
domicilio de las personas interesadas.

Tras los intentos infructuosos de notificación personal, de acuerdo con lo establecido en 
el art. 44 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común 
de las Administraciones Públicas, se notifica a las personas interesadas que figuran a 
continuación la Resolución de otorgamiento de habilitación como guía de turismo y su 
inscripción en el Registro de Turismo de Andalucía, según lo exigido en el artículo 40.1 de 
la Ley 39/2015. Para su conocimiento íntegro podrán comparecer, en el plazo de diez días 
hábiles desde la procedente publicación del anuncio en el Boletín Oficial del Estado, ante 
esta Dirección General, sita en la calle Juan Antonio de Vizarrón, s/n, Edificio Torretriana, 
entreplanta, Isla de la Cartuja, Sevilla, en horario de 9 a 14 horas de lunes a viernes.

La notificación, a efectos del cómputo de plazo de interposición de recurso, se 
entenderá producida por la comparecencia y conocimiento del contenido íntegro del acto 
o con el transcurso del referido plazo sin comparecer.

Interesada: Pilar Lara López.
Acto notificado: Notificación Resolución otorgamiento habilitación.
Código solicitud: CTC-2017127851.

Interesado: José Adrián Gago Bernat.
Acto notificado: Notificación Resolución otorgamiento habilitación.
Código solicitud: CTC-2017114844.

Sevilla, 27 de marzo de 2018.- La Directora General, M.ª del Carmen Arjona Pabón.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el art. 44 de la Ley 39/2015, y con carácter 
previo a su preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será la determinante a los efectos de 
su notificación.»
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de turismo y dePorte

Anuncio de 27 de marzo de 2018, de la Dirección General de Calidad, Innovación 
y Fomento del Turismo, por el que se notifica requerimiento de subsanación de 
la solicitud en el procedimiento de habilitación de guía de turismo de Andalucía, 
por resultar desconocido el domicilio de la persona interesada.

Intentada sin éxito la notificación a la persona interesada de acto administrativo relativo 
al procedimiento de habilitación de guía de turismo, y en virtud de lo dispuesto en los 
artículos 44 y 46 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas, seguidamente se relaciona el mismo, con una 
somera indicación de su contenido, haciéndose constar que para su conocimiento íntegro 
podrá comparecer en el plazo de diez días hábiles desde la procedente publicación del 
anuncio en el Boletín Oficial del Estado, ante esta Dirección General, sita en la calle Juan 
Antonio de Vizarrón, s/n, Edificio Torretriana, entreplanta. Isla de la Cartuja, Sevilla, en 
horario de 9 a 14 horas de lunes a viernes.

La notificación, a efectos del cómputo de plazos de subsanación, se entenderá 
producida por la comparecencia y conocimiento del contenido íntegro del acto o con el 
transcurso del referido plazo sin comparecer.

Solicitante que se cita:

Interesada: María Alcaide Osuna.
Acto notificado: Requerimiento subsanación.
Código solicitud: CTC-2017138925.

Sevilla, 27 de marzo de 2018.- La Directora General, M.ª del Carmen Arjona Pabón.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el art. 44 de la Ley 39/2015, y con carácter 
previo a su preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será la determinante a los efectos de 
su notificación.»
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de turismo y dePorte

Anuncio de 28 de marzo de 2018, de la Delegación Territorial de Cultura, 
Turismo y Deporte en Cádiz, por el que se notifican resoluciones relativas a 
procedimientos administrativos del Registro de Turismo de Andalucía.

Habiéndose intentado la notificación, atendiendo a lo preceptuado en el artículo 
40.1 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de 
las Administraciones Públicas, con resultado infructuoso, de las resoluciones en 
procedimientos del Registro de Turismo de Andalucía a los titulares que, a continuación, 
se citan, se realiza la misma por medio del presente anuncio, de conformidad con lo 
dispuesto en los artículos 44 y 46 de la citada ley.

Acto notificado: Resolución Inscripción de Viviendas con Fines Turísticos.

DNI/NIE/NIF TITULAR/REPRESENTANTE SIGNATURA
31663748Q ALVARO BAREA DE LA RIVA VFT/CA/04510
B35597343
31557939F

CARLUKAR S.L. 
M CARMEN ROMERO DURAN VFT/CA/04339

Y5608336F GARETH ROBERTS VFT/CA/04439
28747801D JOSE LUIS CASTILLA CUBERO VFT/CA/04498

Acto notificado: Resolución de Cancelación a instancias del interesado.

DNI/ NIE/NIF TITULAR SIGNATURA
44314121K YERAY SEMINARIO VALENCIAGA AT/CA/00337

Acto notificado: Resolución de Cancelación de oficio.

DNI/ NIE/NIF TITULAR CÓDIGO
52125242C MIGUEL ANGEL CABALLERO GARCIA VFT/CA/00368
X5337181P THEODOR DR WIALA H/CA/00833

Acto notificado: Resolución por la que se tiene por no presentada la Declaración 
Responsable o Comunicación Previa.

DNI/NIE/NIF TITULAR CÓDIGO
46413662F CATHERINE RUBIO MUÑOZ CTC-2016161929
25097792N JAVIER IGNACIO LAGO CTC-2017134251
X2347316M MARC BERND KLUTTERMANN CTC-2017087972
31825254Q CRISTOBAL GODINO SANCHEZ CTC-2017137156
31404430T AMBROSIO GARCIA MENDOZA CTC-2017085140

Acto notificado: Resolución de inicio de actividad de Apartamentos Turísticos.

DNI/NIE/NIF TITULAR/REPRESENTANTE SIGNATURA
A28278976
00804850B

MILANGEL, S.A.
IGNACIO GONZÁLEZ GÓMEZ A/CA/00226

Acto notificado: Resolución de inicio de actividad Viviendas Turísticas de Alojamiento 
rural.

DNI/NIE/NIF TITULAR SIGNATURA
X6777238N LISA DOWDING VTAR/CA/01381
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Acto notificado: Resolución de Modificación de datos

DNI/NIE/NIF TITULAR SIGNATURA
B72331176 BIRDING THE STRAIT S.L. AT/CA/00311

Acto notificado: Resolución de archivo de procedimiento iniciado de oficio

DNI/NIE/NIF TITULAR SIGNATURA
31633819X JUANA PEREZ FRAJEIRO VTAR/CA/01022

Contra estas resoluciones, que no ponen fin a la vía administrativa, podrá interponerse 
recurso de alzada ante el Excmo. Sr. Consejero de Turismo y Deporte en el plazo de 
un mes contado a partir del día siguiente de la presente publicación, de conformidad 
con lo establecido en los artículos 121 y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Quedan de manifiesto los referidos expedientes en el Servicio de Turismo de esta 
Delegación Territorial de Cultura, Turismo y Deporte, sito en Plaza de Asdrúbal, s/n, 
Edificio Junta de Andalucía, Ático, en Cádiz, en horario de 9 a 14 horas.

Cádiz, 28 de marzo de 2018.- El Delegado, Daniel Moreno López.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el artículo 44 de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y con carácter previo a su 
preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será determinante a los efectos de notificación.»
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de agriCultura, PesCa y desarrollo rural

Anuncio de 28 de marzo de 2018, de la Delegación Territorial de Agricultura, 
Pesca y Desarrollo Rural en Málaga, por el que se someten a información 
pública actos administrativos relativos a procedimiento sancionador en materia 
de agricultura y pesca.

Intentada sin efecto la notificación de las resolución y liquidación formuladas en el 
expediente sancionador que se detalla, por supuesta infracción a la normativa que se cita, 
y en cumplimiento de lo prevenido en los arts. 44 y 46 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, e intentada, 
sin efecto, la notificación personal en el domicilio que consta en dicho expediente, se 
publica el presente, para que sirva de notificación del mismo, pudiendo formular recurso 
contencioso-administrativo, antes los órganos judiciales de este orden, en el plazo de 
2 meses contados desde el día siguiente al de su notificación, de conformidad con lo 
establecido en el artículo 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la 
Jurisdicción Contencioso-Administrativo. Le comunico que el acto que se notifica es firme 
en la vía administrativa, por tanto el importe de la sanción deberá hacerlo efectivo en los 
plazos siguientes:

Las notificadas entre los días 1 y 15 de cada mes, desde la fecha en que sean 
notificadas hasta el día 20 del mes posterior o, si éste no fuera hábil, hasta el inmediato 
hábil siguiente.

Las notificadas entre los días 16 y último de cada mes, desde que sean notificadas 
hasta el día 5 del segundo mes posterior o, si éste no fuera hábil, hasta el inmediato hábil 
siguiente.

La cuantía de la sanción impuesta deberá hacerse efectiva mediante ingreso en la 
Caja General de la Delegación Provincial de la Consejería de Hacienda y Administración 
Pública de Málaga o en cualquier entidad colaboradora, utilizando el impreso normalizado 
046.

Con apercibimiento que si no consta el pago de la sanción en el plazo señalado 
se procederá a certificar el descubierto para su cobro por la Consejería de Hacienda y 
Administración Pública en vía de apremio.

Interesado: José Luis Zapata Bermúdez.
NIF: 44585680L.
Expediente: MA/0662/15.
Sanción: Recurso desestimado.
Acto notificado: Resolución de recurso de alzada 2340/2016.

Málaga, 28 de marzo de 2018.- El Secretario General Provincial, Juan Manuel Jiménez 
León.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el art. 44 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, y 
con carácter previo a su preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será la determinante a los 
efectos de su notificación.»
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de medio ambiente y ordenaCión del territorio

Resolución de 14 de marzo de 2018, de la Delegación Territorial de Medio 
Ambiente y Ordenación del Territorio en Jaén, sobre la Autorización Ambiental 
Unificada del proyecto que se cita, en el término municipal de Cazorla (Jaén). 
(PP. 1025/2018).

De conformidad a lo establecido en artículo 31.7 de la Ley 7/2007, de 9 de julio, de Gestión 
Integrada de la Calidad Ambiental, y artículo 24.3 del Decreto 356/2010, de 3 de agosto, 
por el que se regula la autorización ambiental unificada, se hace pública la Resolución 
9.3.2018 de la Delegación Territorial en Jaén por la que se otorga la Autorización Ambiental 
Unificada (AAU) a Aceites Cazorla, S.C.A., para el proyecto denominado de «Ampliación 
y mejora de instalaciones de almazara y construcción de depósitos efluentes líquidos», 
en el término municipal de Cazorla (Jaén) (Expte. AAU/JA/0029/17). El contenido íntegro 
de dicha resolución estará disponible en el sitio web de la Consejería de Medio Ambiente 
y Ordenación del Territorio (http://www.cma.junta-andalucia.es/medioambiente/servtc1/
AAUo/.

Jaén, 14 de marzo de 2018.- El Delegado, Juan Eugenio Ortega Rodríguez.
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de medio ambiente y ordenaCión del territorio

Acuerdo de 7 de marzo de 2018, de la Delegación Territorial de Medio 
Ambiente y Ordenación del Territorio en Málaga, por el que se abre un período 
de información pública del expediente que se cita, en el término municipal de 
Estepona (Málaga). (PP. 960/2018).

De conformidad con lo previsto en los arts. 52 y siguientes en relación con el art. 78 
del Reglamento de Dominio Público Hidráulico, aprobado por Real Decreto 849/1986, 
de 11 de abril, en virtud de la competencia atribuida por Resolución de 23 de febrero de 
2009, de la Dirección General de Dominio Público Hidráulico, así como en el artículo 
83 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas, y en el artículo 13.1.e) de la Ley 1/2014, de 24 de junio, de 
Transparencia Pública de Andalucía,

A C U E R D O

Primero. La apertura de un período de información pública en el seno del procedimiento 
administrativo relativo al:

Expediente: MA-62894.
Con la denominación: Tala de eucaliptos y plantación de aguacates, ubicado en paraje 

«El Parronal» - parcelas 5 y 6, polígono 7, en el término municipal de Estepona.
Promovido por: Azi Rústicas y Agrícolas, S.L.

Segundo. La publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía del presente 
acuerdo, a fin de que durante el plazo de veinte (20) días hábiles, a contar a partir del 
día siguiente al de su publicación, se puedan realizar las alegaciones que se consideren 
pertinentes.

Tercero. Durante el período de información pública la documentación estará disponible 
para su consulta en la página web de la Consejería de Medio Ambiente y Ordenación del 
Territorio, a través de la url: www.juntadeandalucia.es/medioambiente/informacionpublica, 
así como en las dependencias administrativas sitas en: Delegación Territorial de Medio 
Ambiente y Ordenación del Territorio, Paseo de Reding, 20, 2.ª planta, 29016-Málaga, en 
horario de 9,00 a 14,00 horas, de lunes a viernes salvo días festivos.

Cuarto. Las alegaciones, dirigidas a la persona titular del órgano que adopta este 
acuerdo, deberán presentarse por escrito en cualquier registro de la Administración, bien 
en el Registro Electrónico General de la Junta de Andalucía, bien en cualquier Registro 
de la Consejería de Medio Ambiente y Ordenación del Territorio, o bien en cualquier 
otro Registro administrativo, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 16.4 de la Ley 
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de la Administraciones 
Públicas.

Málaga, 7 de marzo de 2018.- El Delegado, Adolfo Moreno Carrera.
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de medio ambiente y ordenaCión del territorio

Anuncio de 22 de marzo de 2018, de la Delegación Territorial de Medio 
Ambiente y Ordenación del Territorio en Jaén, por el que se notifica la resolución 
aprobatoria del expediente que se cita.

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 44 y 46 de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, 
habida cuenta de que no ha sido posible la notificación en el último domicilio conocido de 
los interesados que se relacionan en el anexo, por el presente anuncio se les notifica la 
Resolución de la Dirección General de Infraestructuras y Explotación del Agua de fecha 
12 de diciembre de 2017 por la que se aprueba el expediente de información pública y 
definitivamente el proyecto de «concentración de vertidos y pliego de bases de la EDAR 
de Ibros» Clave A5.323.952/2111, para cuyo conocimiento íntegro podrán comparecer 
en la Gerencia Provincial de Aguas de la Delegación Territorial de Medio Ambiente y 
Ordenación del Territorio en Jaén, sita en la C/ Doctor Eduardo García Triviño, núm. 15, 
de Jaén. 

Contra esta resolución podrán interponer, en el plazo de un mes a partir del día 
siguiente a su publicación en el Boletín Oficial del Estado, recurso de reposición ante la 
Dirección General de Infraestructuras y Explotación del Agua de la Consejeria de Medio 
Ambiente y Ordenación del Territorio, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 123 
y 124 en relación con la disposición transitoria tercera de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, o interponer 
directamente recurso contencioso-administrativo ante la Sala de lo Contencioso-
Administrativo competente del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, en el plazo 
de dos meses, a contar desde el día siguiente a su notificación, de conformidad con lo 
dispuesto en el art. 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa. 

A N E X O

Relación de interesados

1. Apellidos y nombre: Cabrera López Barajas Josefa.
DNI: 26.148.040-F.
Referencia catastral: 23046A004005300000JH.

2. Apellidos y nombre: Martos Jiménez Antonio.
DNI: 26.143.395-P.
Referencia catastral: 23046A004005220000JJ.

Jaén, 22 de marzo de 2018.- El Delegado, Juan Eugenio Ortega Rodríguez.
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de medio ambiente y ordenaCión del territorio

Anuncio de 22 de marzo de 2018, de la Delegación Territorial de Medio 
Ambiente y Ordenación del Territorio en Jaén, por el que se notifica la resolución 
aprobatoria del expediente que se cita.

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 44 y 46 de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, 
habida cuenta de que no ha sido posible la notificación en el último domicilio conocido de 
los interesados que se relacionan en el anexo, por el presente anuncio se les notifica la 
Resolución de la Dirección General de Infraestructuras y Explotación del Agua de fecha 
12 de diciembre de 2017, por la que se aprueba el expediente de información pública y 
definitivamente el proyecto de «concentración de vertidos y pliego de bases de la EDAR de 
Lahiguera» Clave A5.323.972/2111, para cuyo conocimiento íntegro podrán comparecer 
en la Gerencia Provincial de Aguas de la Delegación Territorial de Medio Ambiente y 
Ordenación del Territorio en Jaén, sita en la C/ Doctor Eduardo García Triviño, núm. 15, 
de Jaén. 

Contra esta resolución podrán interponer, en el plazo de un mes a partir del día 
siguiente a su publicación en el Boletín Oficial del Estado, recurso de reposición ante la 
Dirección General de Infraestructuras y Explotación del Agua de la Consejeria de Medio 
Ambiente y Ordenación del Territorio, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 123 
y 124, en relación con la disposición transitoria tercera de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, o interponer 
directamente recurso contencioso-administrativo ante la Sala de lo Contencioso-
Administrativo competente del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, en el plazo 
de dos meses, a contar desde el día siguiente a su notificación, de conformidad con lo 
dispuesto en el art. 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa. 

A N E X O

Relación de interesados

1. Apellidos, nombre y DNI: Galán Pérez Isidora 26.106.591-G.
Referencia catastral: 23040A00100026.

2. Apellidos, nombre y DNI: Calero Fuentes Pedro 25.961.458-R.
Referencia catastral: 23040A00100042.

Jaén, 22 de marzo de 2018.- El Delegado, Juan Eugenio Ortega Rodríguez.
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de medio ambiente y ordenaCión del territorio

Anuncio de 22 de marzo de 2018, de la Delegación Territorial de Medio 
Ambiente y Ordenación del Territorio en Jaén, por el que se notifica la resolución 
aprobatoria del expediente que se cita.

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 44 y 46 de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, 
habida cuenta de que no ha sido posible la notificación en el último domicilio conocido de 
los interesados que se relacionan en el Anexo, por el presente anuncio se les notifica la 
resolución de la Dirección General de Infraestructuras y Explotación del Agua de fecha 
21 de diciembre de 2017 por la que se aprueba el expediente de información pública y 
definitivamente el proyecto de «concentración de vertidos y anteproyecto de la EDAR 
de Torredonjimeno» Clave A5.323.945/2111, para cuyo conocimiento íntegro podrán 
comparecer en la Gerencia Provincial de Aguas de la Delegación Territorial de Medio 
Ambiente y Ordenación del Territorio en Jaén, sita en la C/ Doctor Eduardo García Triviño, 
núm. 15, de Jaén. 

Contra esta resolución podrán interponer, en el plazo de un mes a partir del día 
siguiente a su publicación en el Boletín Oficial del Estado, recurso de reposición ante la 
Dirección General de Infraestructuras y Explotación del Agua de la Consejería de Medio 
Ambiente y Ordenación del Territorio, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 123 
y 124, en relación con la disposición transitoria tercera, de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, o interponer 
directamente recurso contencioso-administrativo ante la Sala de lo Contencioso-
Administrativo competente del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, en el plazo 
de dos meses, a contar desde el día siguiente a su notificación, de conformidad con lo 
dispuesto en el art. 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa. 

A N E X O

Relación de interesados

1.  Apellidos y nombre: Carazo Martínez de Anguita Octavio, Carazo Martínez de 
Anguita Pablo Martín, DNI 25.924.753-G, y Carazo Martínez de Anguita María 
Antonia, DNI 24.088.100-Q.
Referencia catastral: 23087A01700116.

2. Apellidos y nombre: Alcaraz Partal Manuel (Herederos de).
Referencia catastral: 23087A02800155.

3. Apellidos, nombre y DNI: Ureña Anguita Julia Pilar, 25981725M.
Referencia catastral: 23087A02800163.

4. Apellidos, nombre y DNI: Lendínez Pérez Miguel 25780749A.
Referencia catastral: 23087A02800165.

5. Apellidos y nombre: Martos Moreno Francisca (Herederos de).
Referencia catastral: 23087A02800166.

6. Apellidos, nombre y DNI: Barrera Cubero Asunción 25782911A.
Referencia catastral: 23087A02500206.

Jaén, 22 de marzo de 2018.- El Delegado, Juan Eugenio Ortega Rodríguez.
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

ayuntamientos

Anuncio de 26 de marzo de 2018, del Ayuntamiento de Montejícar, de bases 
para la provisión de una plaza de Técnico de Gestión por concurso-oposición y 
reservada al turno de promoción interna. (PP. 1123/2018).

Don Francisco Javier Jiménez Árbol, Alcalde-Presidente del Ayuntamiento de Montejícar 
(Granada), hace saber:

Que en el Boletín de la Provincia de Granada número 58, de 26 de marzo de 2018, 
aparecen publicadas íntegramente las bases de selección que regirán la convocatoria 
para proveer con carácter definitivo una plaza de funcionario Técnico de Gestión de 
Administración General, mediante el procedimiento de concurso-oposición y reservada al 
turno de promoción interna.

El plazo de presentación de solicitudes será de veinte días naturales a contar desde 
el siguiente a la publicación del anuncio en el Boletín Oficial del Estado. Lo que se hace 
público para general conocimiento.

Montejícar, 26 de marzo de 2018.- El Alcalde, Francisco Javier Jiménez Árbol.


